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El linaie de los Herrera, <<antiguo, noble 
y generoso., en Herrera de Camaqo 

Por Fr. Froilún Herrera de la Inmaculada, C.  D. 

E IGLESIA EN HERRERA DE CAMARGO 

señores del apellido Hemera, en Herrera de 
, tuvieron palacio antiguo, con su torre y su 
Hospital, y gozaron del patronato de la iglesia 
e este pueblo. 

ANTIGUOS Y NUEVOS PALACIO 

7 h  antigüedad del palacio y de la torne esta do- 
cumentada en los expedientes de algunosi de sus hijos 
que pertenecieron a las Ordenes Militares. En uno de 
ellos se. dice que "la casa Herrera es mucho antigua 
con su torre antigua", y en otro, de don Tomás de He- 
mera y Herrera, caballero de  Alcántara en 1654, decían 
los inforniantes: "vimorr los cimientos que fueron de 
dicha torre y casa de Herrera y unas paredes caídas 
con mucha: yedra que denotan mucha antigüedad", y 
en los documentos del palacio de Herrera que poseo, . 
se habla en 1686 de "la solariega de la casa antigua ... 
que fue lo principal del vínculo antiguo.., y esta de- 
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rrotada", y "de la casa que llaman del Hospital y de la 
torpe antigua con sus derechos y patronatos", siendo 
quiza esta casa de Hospital el antiguo monasterio de 
Estaños (Las Presas), porque estos edificios "lindan por 
la parte de alante ,conl el camino Real que va de este 
lugar a Caciaedo", sabiéndose que en esa época el ca- 
mino real para ingresar en Santander por el valle de 
caniargo corkía desde Camargo, por los límites de Igo- 
110, de Herrera y Cacdcedo, para seguir por los acanti- 
lados de la peña die Castillo, hasta entrar en la antigua 
villa santanderina, y debiendo entenderse que Estaños, 
de  corresponder a Las Presas, no habia de hallarse en 
las partes bajas de la colina hacia la bahía que entonces 
eran dominio del mar, sino en el enclive de esta ladera 
o en la cumbre o en el declive hacia el valle de Ca- 
margo, correspondiente en este últim0 caso a la  con- 
vergencia entre Hierrera y Cacicedo. La iglesia de He- 
rrera, patronato de los señores, aparece en 1656 enl los . 
documentos del palacio de Herrera "muy corta y de 
fábrica antigua y lestaba indecente para celebrar los 
oficios divinos". Esta iglesia hubo de hallarse próxima 
a 'la casa y palacio antiguos de los Herrera. Ni de  los 
unos ni de la otra quedan actualmente vestigios. 

. Entre 1656 y 1662 se construyeron el nuevo palacio 
y la nueva iglesia en Herrera de Camargo. La iglesia 
w debió a dan Tomás de Herrera y Herrera, caballero 
de Alcántara, que en viaje al puehlo natal con sus so- 
brings, hijos. de primo, hermano, don Manuel y don 
Fi-aneisco de Hjerrera Bustino, concertó con el concejo 
y con los vecinas del pueblo que se había: de fabricar 
de nuevo, encargAndoselo a dichos sus sobrianos y a s,u 
hermano dan Andrés de Herrera y Herrera, licenciado, 

, abogado y cura de esta parroquial. Don Manuel de 
Herrera Bustillo puso mano a la obra, y el 14 de se- 
tiembre de 1662, colmo consta en lápida conmemaratoria, 
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se trasladó a ella el Santísimo de la antigua. Ni don 
Tomás, fallecido en 1658,' ni don Manuel, fatlecido en- 
tre junio. y julio de 162; presenciaron, esta solemni- 
dad (1). 

El nuevo palacio lo construyó don Manuel de He- 
r r g a  Bustil10'~ara si y para sus hijos en esta' misma 
época, debiendo' hablerlo visto terminado, pues, junto 
al vínculo que fundó, lo introduce en su testamento. 
No tuvieron sucesión los hijos de don Manuel,, y tanto 
el vínculo como el palacio y demás bienes se aeegaron 
al mayorazgo! de la casa Herrera. En documento del 
siglo XIX se dice que este palacio es "una casa de cua- 
tro aguas, con una accesoria cuadra frente a ella y co- 

(1) Alegando "Pedro de Velasco Barrera, en nombre de don Juan 
de Agüero Herrera", aduce razones por el derecho de éste al patmnato 
de la capellania fundada por don Tomás de Herrera y Herrera, y 
después de otras añade estas que se reficren a la fabrica de la nueva 
i~ les ia  de Herrera: "Lo otro, porquc, csthndosc el dicho don Tamás en 
Ia villa de Madrid, bajó a la Montaña en compañía del dicho don Rla- 
miel y don Francisco su hermano, dignidad y canónigo de la Santa 
Iglesia de Cuenca, y habiendo llegado al dicho lugar de Herrera, el 
Concejo y vecinos de él les pidieron quc mediante su mucho caudal 
y la ley que siempre habían profesado a su patria, se sirviesen de 
ensanchar o fabricar de nuevo la Iglesia Parroquia1 del misno lugar 
que era muy corta y de fábrica muy antigua, y estaba indecente para 
la celebración de los oficios divinos, dándoles permiso y cunsentimiento 
para que pudieran fabricar para si capillas colaterales; lo otro porque 
los susodicl~os aceptaron la oferta y aunque verbalmente capitularon 
e! que se habían de hacer y fabricar de nuevo la dicha Iglesia, eeoa- 
bando para si las dos capillas Colaterales; lo otro porque hallándose 
precisado el dicho don Tomás a volverse a la villa de Madrid, dejó 
comunicado c m  los dichos sus sobrinos, y con el licenciado don Andrés 
de Herrera su hekmano (entiendo de don Tomas), abogado y cura de la 
dicha Iglesia, la forma con que se habia de hacer la dioha fhbrica, y 
los susodichos por si y en nombre del dicho don Tomás, .el dia cinco 
de Agosto del mismo año que fue el de seiscientos y cincuenta y seis, 
hicieron por escrito la dicha capitulación con el dicho cura y vecinos 
del dicho lugar, redimiendo a escritura pública que pasó por testimonio 
de Francisco de Vera y Soto, escribano del número y milloneg de la Villa 
de Santander" (Autos, fol. 78). 
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rraliega cerrada sobre si ..., valuada en 25.000 reales de 
vellón". Cual se ve ahora consta de entresuelo, piso 
principal y desván, todo espacioso, destacando en su 
fachada 'el escudo de armas, grande y muy hermoso, 
que es, en campo colorado una torre y debajo de ella 
dos calderas gringoladas y seguramente jaqueladas; 
orla de doce calderas, con un collar muy hermoso; Ea.. 
deado de dos Leones rapantes, grandes y preciosamente 
cincelados; corona el escudo un yelmo mirando de 
frente (2). 

Iglesia y palacio se asientan en (el enclive de la 
colina que asciende del fondo, del valle, a media ladera 
antes de alcanzar la cumbre de la misma. Para fabri- 
carlos en eatle lugar don Manuel hubo de sostener "di- 
ferentes pleitos", y emplear caudal y tiempo en per- 
juicio de su hacienda. En 1962, 14 de setiembre, será 
el tercer centenario de la construcción de la iglesia, y 
corresponden más o menos las mismas centurias sobre 
la fabricación del palacio. 

(2) En la nota 3 de este articule se atluce el alegato de dod 
.Juan de Agüero Herrera por la posesión de todos los vinculos de la 
casa Herrera, y hablando, como allí consta, de don Manuel de Herrera 
Bustillo, dice que este "fundó otro vincul o... scñaladamente de los (bie- 
nes) que tenía en este dicho valle, con la casa y cercados que fabric6 
en dicho lugar de Herrera". Y, a1 darle d señor Alcalde posesión de 
estos vinculos consta, a 5 de marzo de 1686, que "en el lugar de HB- 
mera, dicho día, mes y año, ,su merced el dicho señor Alcalde puso 
a! dicho don Juan de Agüero en la posesión de la casa principal que 
fabricó en el dioho lugar de Herrera don Manuel de Herrera BusM- 
110" (Autos, fol. 45-47). Y don Manuel dice en su tostamento: "1 n@m- 
bro por mis herederos universales a doña Manuela de Herrera, mi hija 
y de la dicha doña Clara de Velasco mi mujer, y asimismo a1 pdstumo 
o pbstuma que naciere de la dicha doña Clara de VeLasCo, que queda 
preñada, y caso de que sea hijo varón lo que naciere, le mejoro en el 
tercio y remanente del quinto de todos mis bienes, y señaladamcnte dc 
la casa nueva de Herrera con todos los demiis bienes raíces que tengo 
en el valle de Camargo" (Autos, fol. 4i). 

ORIGEN DEL LINAJE HERRERA 

Eduardo do  la Pediraja (*) (legajo 7.7.44), es el 
único tratadista que señala el origen de este linaje, 
diciendo que "Alvar Núñez, por vivir en Herrera, lugar 
de su padne, se llamó de Herrelra; fue hijo de Nuño 
de Lara, señor de Lara, y de doña Ermisenda; fue su 
hijo Pedro García de Herrera, señor de Osmienda y 
padre de Gonzalo de Herrera; Gonzalo Peláez de He- 
mera en 1163 nombra a su padre en escritura de Santa 
María de Aguilar de Campó, y en la misma dice que 
era primo del Conde don Nuño de Lara". 

Los tratadistas, sin conocer estos datoa o desen- 
. tendiéndose de ellos, han juzgado que los Herrera pro- 
cedieron de lm Lara por la similitud de sus lescudos, 
dos calderas gringoladas y jaqueladas en los Lara, y 
un castillo o t m e  generálmente ladeado de dos cal- 

. deras jaqueladas y gringoladas, o sólo gringoladas o 
simples, en los Berrera. 

Algunos juzgaron que los Herrera procedieron de 
Garcí Pérez, señor de la villa de Herrera del Río Pi- 
suerga, hijo de la casa de Lara, señor de la mitad de 
Molina, y padre de Alvar Rodriguez, Merino Mayor de 
Castilla en 1252, y señor de Herrera. Este Garci Pérez 
fue hijo de los, Manrique de Lara, y posterior a los 
pri.mitivos Herrera, colmo se ve por escritura de do- 
nación que le hizo su abuela la Condesa doña Ermi- 
senda, mujer del Conde don Manrique de Lara, de la 

(*) Con este nombre se  entiende la Colección de impresos y 
manuscritos referentes a la provincia de Santander formada por el 
gran biMiÓfilo don Eduardo de la Pedraja, que se guarda en la Biblio- 
teca Municipal de Santander. 
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mitad de Molina, siendo don Manrique d,e Lara bisnieto 
de Nuño de Lara y de doña Ermisenda, cuando éstos 
fueron padres, de AIV& Núñez de Herrera. La escritura 
de donación se lee en Relaciomnes Geneailógicas de An- 
tonio Suárez de Alarcón (Apéndice XCVII). 

. - Por los documentos de Eduardo dle la Pedraja, admi- 
. e  +, tido este origen de los Herrera, Alvar Núñmez vivió me- 

diando el siglo XI, y por lo pronto aparece Gonzalo 
Peláez de Herrera, considerado niieto suyo, en la Con- 
gregación de los Grandes, por mandato de la R.eina 
doña Urraca, en 1125, y en, escrituras de esa época, 
con otros muchos de eq8e noble apellido desde esos 
tiempos, para ramificarse después por casi todas las 
regiones españolas y fuera de España. 

Señala Eduardo de la Pedraja el lugar de Herrera, 
sin determinar su localización, como cuna de este linaje, 
por lo que 10s tratadistas, conociendo o ignorando sus 
escritos inéditos, no han sabido precisar esta localidad, 
si bien Escagedo Salmón y García Carrafa juzgan que 
fuese Herrera de Camargo, en la provinkia de San- 
tander.< . 

En Colecci6n Salaz- se hace lreferencia a ello, 
los tratadistas en ella transcritos, por no tener presen- 

,::l. te8 las diferentes ramas, de este lisaje que nacieron de, ' . . . 
la primitiva, canecen de precisión al hablar de varios ' 
personajes, haciéndoles señores de Herrera en Castilla 
Vieja, y situando el lugar de Herrera en tierra de Cam- 
pos, sin duda par atribuir a los que se esltabIecieron 
mas tarde en esta región el señorío en Herrera, en vez 
de reconocer que procedían por sus mayores de este 
lugar. De todos modos, el mismo autor, Alonso Téllez 
de Meneses, que parece poner el lugar de Herrera en 
tierra de Campm, citando a don Luis Zapata en Carlos 
Famoso, le atribuye estas palabras, hablando del es- ti 
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cudo de los Herrexa, que. "solamente son (las armas) 
de los Herrera, Iinajle antiguo, doble y generoso de los 
que con gran fama y maravilla tienen su asiento. alIá 
dentro en Castilla", refiriéndose sin duda a los famosos 
y maravillosasr señores de la Montaña, llamando .Cas- 
tilla a esta región montañesa, como se entiende por los 
términos que usa al decir "allá dentro en, Cas4tiálaY', 
niostrando que se rbfiere a la re,gi0n más lejana de lo 
que en su tilempo ya se llamaba Carstilla la Vieja. FU 
mismo. Téllez de Meneses,, hablando de Her'nán Háñez 
de Herrera, que no hubo de nacer en estas tierras de 
la Montaña pero que procedió de los primitivos He- 
rrera, dice que era "señor de la villa de Herrera en 
Castilla Vieja". 

HERRERA DE GAMARGO, MANSION 

SOLARIEGA DE LOS HERRERA 
%..-S 

He hallado, fuercz de lo expuesto, datos que eom- 
prueban ser Herrera de carnargo la mans ih  solariega 
de los Herrera. Mansión solariega con exactitud es el 
primer solar de un linaje, y se halla esta expresión 
tratándose de Herrera de Camargo respecto al linaje 
Henrera. Agustin Ruiz de Arcaute, en Juan de Heme@, 
Arquitecto de Felipe 11 (cap. 1), rjefiriéndose al abuélo 
de don Juan de Herrera, después de haoer saber que 
fue señor de la Casa Solariega de Maliaño, añade: "Por 
bienes vin,culados, poseía su abuelo la mansión solaritega 
de Herrera". Hállanse Maliaño y Herrera en el mismo 
valle de Camargo, por lo que no cabe duda de que el 
abuelo de don Juan fue señw en estos dos lugares, pues 



no habia de serlo en Maliaño y en Hcerrera del Rio Pi- 
suerga, o en otra localidad de este nombre aún más 
distante. Añade este autor que "en dicho lugar de Ma- 
liaño, en Camargo, Guarnizo y otros, lugares y partes . 
circunvecinos" tenia también más de 1.200 carros de 
heredad, siendo vestos lugares en el valle de Camajrgo 
círcunvecinos de Herrera de Camargo. Juzgo que este 
autor obtuvo esos datos en el expedilente de Santiago 
de don Juan de Herrera, y, siendo así, se garantiza lo 
expuesto. Ruiz de Arcaute, aunque no aduue las fuentes 
de esta información, muestra estar bien. documentado 
en su obra, por lo que es de suponer que lo estuvo en 
estas primeras páginas de la misma. Por e&, parece 
indiscutible que la mansión solariega del linaje Herrera 
es,tuvo en este lugar de Herrera en el valle de Camargo. 

Del escudo, en el palacio de Herrera d e  Camargo, 
parece deducirse esto mismo, por ser el más semejante al 
de los Lara, ya que las dos calderas están gringoladas 
y al parecer también jaqueladas. Es, cierto que este 
palacio, aunque se  agregó a los vinculos antiguos de  
la casa Herreira, fue construído por hijo segundón, de- 
biendo aparecer brisado, pero también fueron de #esa 
categoría los dos que se hallan en loa altares colaterales 
de la nueva igle&a de Herrera, perteneciendo uno de 
ellos a don Tomás de Herrera y Hemera, más distante 
en la genealogía de Ia rama troncal, y sin embargo de 
eso lleva las dos calderas coa orla de doce calderas 
menores, colmo el del palacio, gringoladas, por lo pronto 
las calderas del campo ta.mbién en los escudos, de la 
iglesia, por lo que se entiende que estas Últimas ramas 
de los Hemera no brisaban los escudos, al menos en 
este aspecto. El del palacio ha de caresponder al pri- 
mitivo de este linaje, que, cual escribia dan Luis de 
Zapata, era "en el ca.mpol edorado dos calderas de oro 
en el escudo muy hermoso, orlado de otras doce". Y, 



en l& que se han fijado los tratadistas, como posibles 
troncos originales de esta familia. . < 

Algunos tratadistas estableciteron la rama troncal 
por 106 señores de Pedraza, pero evidentemente esta 
línea procedió de los Herrera establecidos en, tierra 
de Canipos, y en Coleccion Salazar consta que, en el 
reinado de Fernando IV (1295-1312), Hwnán Garcia de, 
Herrera, cuyos predecesores se dan a conocer por Galrci 
González de Herrera, Merino Mayor y Mariscal, gozaba 
de mucho,s sseñorios en las Behetrias del Obispado de 
Palencia con solar en Osofinjo de Ormiguerm pero con 

-. 
medio siglo de anticipación existia ~ l v a r  ~ u i z  o Ro- 
dríguez de Herrera, "cuyo solar és en las Asturias de 
Santillana", hallándose el lugar de Herrera de Camargo 
en cesta región, sin que se conozca otro del mismo 

, nombre en tietma de Campos, y no correspondiendo a 
Herrera del Río-Piauerga, que se h a l l e a  fuera de las 
Behetrias o a lo menos fuera de tierra de Campar, y 
que anterimmente se ve que pertenecia, igual que 
~ m u s c o  y otros lugares de esta demarcación, a los Man- 
rique de Lata. 

PRIMERA EPOCA DEL LINAJE HERRERA. 

ALVAR NUÑEZ DE HERRERA, PEDRO GAACIA 

DE HERRERA Y GONZALO PELAEZ DE HERRERA 

Son estos señores, atendiendo a la informacióu de 
Eduardo de la Pedraja, en el orden expuesto los tres 
primeros que llevaron el apellido Herrera #en la rama 
troneal, sin excluir que Alvar,NÚñez y Pedro García 

- 
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hubieran tenida btros hijos o hijas can, el inisqo ape- 
llido. Alvw Núñez de Herrera hubo. de vivir desde .me- 
diado del siglo XI, floreciendo su hermano Gonzalo Nú- 
frez de Lara, como, consta, al finalizar esta cWtur&. 
Pedro 'Gkrcia de Eferrera nacería haeia 1015. 

Gonzalo Peláez de Herrera, que seguramente co- 
rresponde-a.Ganzalo Peláez, gran señor en las Asturias 
de Sa@ti11síin,a, que coa los. Lara, con10 he dicho an- 
teriormente, se las tuvo a mía sobre tuya durante al- - 
gunoa años con ,el Fky Alfonao VI1 en esta ~ e g i b ~ ,  
asistió en 1125 a la Congregación de los Grandes, por 
lo qiie set$é que había pasado de Ia primera juventud, 
y confirniaba en escritura de 1129 (Colección Salazar, 
C5),  y, segÚli'Pedraja, iestuvo ea  escritura de 1163, 
nombrando a su y diciéndose primo de1 Conde 
don N ~ ~ O  de Lara. ' ( a ! +  Por , . ,  ,pta Úftirna fecha,vivían aún 10s 
llamados 'primos suyos, los'. mismbs grados de con- 
sanguinidad' (tercero cc3i te&&), N~G'  P+ez de ~ á r a  
y Ma~rique die" I&a,j,kasad'o' &&d ioh 'dogj, ~ r ~ i i e n d a  
de Narbona, p8; lo qge Eo extraña que viviese aún 
Gonzalo Peláez de Herrera y se dijesle primo del Conde 
don Nuño Pérez de Lara. Pero añádese en Colección 
Salazar que floreció en 1174 y "procedió dé1 ~ a r c i  Gon- 
zález de Herrera", lo que no e.s adhisible, lo primero 
porque, habiendo florecido, camo Grande d~el Reino en .lb.; 4 < 

1125, cuando la Congre .:+ acion de - los Grances, no había 
de continuar floreciy 9 @or' cincuenta años, y para 

7:Jy + ! v # - l < ~  .' -' ;: J , 

estas fechas habiqn''fa1iecido sus primos los: Lara; y 
lo segundp, porqu&, siendo he edad aunque se considere 
juvenil en 4125, .oalae que procediese. de él Gareí Gon- 
zález do Her-~xezr~ después de varias generaeianes, poro 
es inipwible que esta procedencia fuese de padre! a 
M$.o, coa m kigla Be distancia entre, ambos, .pues G a ~ e i  



Jutgo que GUnzalo Peláez de Herrera tuvo a Pero 
Garcia de Herrera, así nombrado por el Toledano en 
la misma transcripción de la Colleccicin Salazar, que 
fue padre de Sancho de Herrera, cuyo nombre consta 
en el libro del Becerro, y abuelo de Garcí Sánchez de 
Hermra, y tal .vez Garcí Sánchez de Herrera corremon- 
da al referido Garcí Gonzalez de Herrera. 

* 

Desde estas tres generaciones hubo ramificaciones 
de los Herrera, pu~e.s, aunque Pedraja hace al Mefiao 
Mayor Garcí González de Hesrera casado( con doña 
Teresa (~Garcia d e  Herrera?), que, si fuese Herrera, ya 
indica dos líneas preaedentesi en este apellido. debió - 
este autor leer mal el documento antiguo, porque en 
uno, aducido por Francisco Berganza, en Antigüedades 
de EspoRa (Lib. VI, cap. VII, n. 254), se decía que "doña 
Mayor de Werrera, mujecr de Garcia González de He- 
rrera, con sus hijos, Pedro, Ordoño, García, cm, el pa- 
tronímico García, y don Te110 con su mujer doña Te- 
resa Garcia, alargaron toda la heredad que tenían en 
Zorzosa", en la Era 1262, que fue el año 1224, cuando 
Garci Gonzalez era Merino Mayor en Asturias de San- 
tillana, siendo su esposa doña Mayor, e hija de ambos 
doña Teresa Garcia de Herrera, casada con don Tello. 
No sólo se ramificaron los Herrera desde sus orígenes, 
sino que se enlazaban en matrimonio. 

Eduaa-do de la Pedraja, ateniéndose sin duda a 
Coleccion Salazar, hizo a Gonzalo Pelhez de Hemera 
@&o de este nombre) padre de Garci González de 
Herrera, sin advertir en esta imposibilidad por la dis- 
tanda de años entre uno y otro. Fray Malaquias de la 
Vega, transcripto en esta parte (6-5) de Colección Sa- 
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con San Fernando (1217 ...), y el  de Merino Mayor de. 
CastiHa desde 1228, y después fue Mariscal de Castilla 

- >yE:= y rico hombre. 

SUCESION DE GONZALO PELAEZ DE HERRERA, 

EN HERRERA DE CAMARGO. 

I PERO GARCIA DE; HERRERA, GONZALO PELAEZ 

DE HERRERA, SEGUNDO DEL NOMBRE, 

Y ALVAR GONZALEZ DE HERRERA 

Pero García de Herrera, segiin el Toledano, fue 
padre de Sancho de Hgerrera y abuelo de Garcí Sánchez 
de Herrera, queriendo fray Malaquías de la Vega que 
de esta rama procediesen los senores de Pedraza y de 
Ampudia, de admitirse estos datos del Toledano, pero, 
siguiendo a Aponte, da por cierto que estas dos ramas 
procedían del Merino Mayor Garcí González de He- 
rrera. Mas, seguramente, Pero García de Herrera fue 
padre de Sancho de Herrera y de Gonzalo Peláez o 
Pérez de Herrera, segundo de este (nombre, y ",procedió 
dé1 Garci González de Herrera", el Merino Mayor, en 
cuya descendencia se hallan los señores de Pedraza y 
de ~ r n ~ u d i a .  . 

Gonzalo Wl4ez o Pérez de Herrera Subo de ser 
el que floreció en 1174. Fray Malaquias, habiendo dicho 
que Gonzalo Peláez de Herrera asistió a la Congrega- 
ción de los Grande6 en 1125, añade: '%onzalo Pérez o 
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Pelhez A de Hemma que flor.e~ió en.  elcaño de 1174 
tielhpo. d d  Rey dan Alfonsa VI11 el Bueno, el de lasm 
Navas; procedió 6 1  ,GaP;ci. González de Herresa". Existe 
esa diferenoh en los pi~tronílmicos, y también que Sa- 
Lazar Mendoza :en Orígenes de las DIg-nidades (Cap. V) 
da a conocer que en escrituras del tiempo del Rey don 
Alonso, el Bueno, hay mlemoria de Gonzalo Pelaez de 
Herrera, y que "los señores de Pedraza fueron des,- 
tendientes de esta casa". No aduce Salazar Mmdoea 
que teste Gonzalo Peláez de Herrera hubiese asistido a 
la Congregación de los Grandes, dato más interesante 
que la consignación de escrituras oficiales, por lo que 
ha de entenderse que se refiere a otro personaje. El 
mismo autor (íd. íd.), trae el nombre de Gonzalo, Pe: 
láez, sin referirse al .a,nterior pero correspmdiendo al 
reinado de Alfonso VIII, que tuvo señorío en las Be- 
het r ía~ y en Torquemada, del Obispado de Palencia, 
por lo que en algunos privilegiosi es liarnado de Torque- 
mada, el , > cual+- c m  su mujer daña Errníldeq, el año 1194, 
dioron a la Orden de,Calatrava un lugar llamado Huerta 
de Valde Carhvano, y fueron fun&dares del Monias- 
serio de Tórtoles, y su nieto Gtknzalo García de Tor- 
quemada estuvo en el repartimiento de Sevilla. 

No sé evidenciQ que este Gonzalo Pérez fuesk el 
referido Gonzalo Peláez o Pérez de Hemera, pero se 
dan c~incidencias para poder identificarlos. Primero la 
~ohtem~oí"aneitlad. Después, que de igual modo otroS 
~m~k&&iav i&ron  en el 'repartimiento de Sevilla Cuando 
bán '~&&an& Además del patronímico Garcia de los 

r \ -, ; - ,*-* 
Hdríiiierh en'el reinado de Fernando 111, hij& de Gapci 
González de Herrera. Y también que, en años posterio- 
.res, wnstá que Hmpiaárr Gareía de &&era gozó de'mu- 
u~08rs&rias dn las Behetrías, del Oibispad~ de Palemia 

&a$ ten. Osoma &e ~O~iiniglzexos~~Fa~~igueros como 

i t + m  m , - 
, . c.. - -+ *. .* 9-L h, ---m-;-, ;a+, 2 ; 

,. 2 - .+- <#h. e-- -. 
EL LINAJE DE LOS HERRERA. .. 17 - 

.de estas Behetrías no gozaban, según se ve estudiando 
estas formas de gobierno, del privilegiol por el cual +ele- 
gían a sus señores, a diferencia de las Behetrías en los, 
gían sus s'eñores, a diferencia de las Behetrías en los 
valles de la Montaña, por las cuales los concejos tenían 
facultad para pon~erlos y deponerlos. En Gonzalo Pérear, 
con señorío en las Behetrías del Obispado de Palencia 
a fines del siglo XII, pudiera verse al predecesor de 
Hernán Garcia de Herrera, que gozó de mufiosi señoríos 
en estas Beheti-ías cuando finalizaba el siglo XIII can 
solar en Osorno de Ormigueros. Esto es, que Gonzalo 
Pérez ea el mismoj Gonzalo Peláez o Pérez die Herrera, 
señor por derecho propio en Herrera de Camargo, y por 
nombramiento regio señor en las Behetrías diel Obispado 
de Palencia, y con sucesor en, Herrera de Camargo, y 
otro sucesor, por nombramiento real, en estas Behletrías, 
o sin obtener este señorío, pero estableciéndosie en tierra 
de Campos, donde sus descendientes tuvieron solar en 
O s m s  de Ormigueros. En tal caso Gonzalo Peláez de 
Herrera, segundo de este nombre, casó con doña María 
Ermildez, y Gonzalo Pelaez de Herrera, el primiero, con 
María Pérez, como dice Pedraja. 

Hijo de Gonzalo Peláez ot Pérez de Herrera fue 
Garci González de Hernera, "procedió dél", como se lee 
en Colección Salazar, procedencia de padre a hijo, pero 
no fue sucesor suyo en Herrera de Camargo. Los, trata- 
distas, continuando polr Gerci González de Hberrera la 
sucesión de e&e linaje (rama troncal la considera García 
Carrafa), no han dejado vestigio sobre la sucesión en 
Herrera de Camargo, aunque proporcionan algunos da- - tos dirvpersos sobae hijos de esta casa, por lo que, hasta 
entrar en el siglo XVI, he de buscar por cuenta propia 
su genealogía, sin satisfacerme la investigación reali- 
zada, pero he de exponerla, al menos para que sirva de - - - 

d I I vw e&id'im *hijo dm 0koriri.O: me infmma): Los lugares pauta a otros investigadores, y rectificándola en esta 
. - , ' Y .  'B;  



misma Revista, contando owi la amabilidad que en  ella. 
hasta  hora s e  me ha .sancedida* si fuera newsario. 

sor 
lez 

Alvar Gonzaez de Hambra 4ebió de ser hijo y suce-* 
de Gonzalo Peláez o P&ez de Herrera. Alvar Gonza- 
de Herrera, según escritura que ~ n t k n i o  ~ u á r k z  de 

Alarcán trae m Relaciones Genealdgicas (Apénd, LXXII), 
firmaba, en 1200, en venta que Gonzalo RuSz hacia a don 
Rodrigo, Prior de San Salvacior de Oca, de"'tosIa,la 
heredad que le coa~enia de su padre el Conde don Ro- 
drigo en Castejdn, cQmO comienza en d Monasterio de 
Santisteban del Val y entra en el rio Hebro; hasta Te- 
rada. Faeta carta Era 1238, Didaco Lupi, Tenente Bo- 
r@biarn ef Castellam Vetullam, Guüen'a Dfdaei, Merino 
Regb, test. Albar Gonzalez Ferrera,. , . ?'. Florecía Gon- 
zalo Peláez o P&ez de Hemera en 1174, y confirmaba 
Alwr  ~orrzhEez de Hewera en 1200, y era Merino Mayor 
en Asturias de Santillana Gmai González de Herrera en 
e1 reinado de Endque 1 (1214.,.)' con los mismo patro- 
nímim y a#elKda de AlPtrár "áJonz&l& .de Hemera, por 
lo que 6stas han,,' de mr hermanas, hijos de Gonzalo 
PelQez o Pkrez de Herrera. Hay otra razón para juzgar 
sobre esta fíliqcidn, y sobre la sucesihn de Alvar Gon- 
zález de Herrera en Herrera de Camargo; 

f ROBABLE SUCESION EN HERRERA 

DE CAMARGO EN EL SIGLO XIII. 

ROORIGO ALVAREZ DE HERRERA 

Según Francisco de Berganza, en Antigüedades de 
España (Lib. cap. 111, n. 40), "Gonzalo Ruiz y Garcia 
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Rriiz, 'Bijas , de Rodriga* Alvarez de Hemera, irendieron . 

los rndhos del. Rí~~Pisuerga,  en 1.264". No extraña que, 
8~~0Tliew.b ~t sal padre sefior en Herrera de Canargo, 
poseyesen ,&tos los- r-eferidosi molinos en )el Río *Pi+ 
suerga, pum diña Mayor de Herrera, esposa de Garcia 
Gonzbleg &,,Har.era, y sus hijos vendieron la heredad 
que t~níani; en, Zorzosa, y probablemente Gonzalo Pé~ez ,  
ideirtificado &O Gowalp Peláez de Herrera, tuvo se- 
ñorío en Iaa W ~ e l d a s  de Palencia. Pero n,o prueba 
que su ptrFPrdF Rodr$go Alvarez de Herrera, hubiese sido 
señor: en "ferrwa de, Camargo. El patronimico Alvarez 
de &te ha@ .ver que fue hijo de Alvar o Alvaro, p& 
lo que pudiera l~abeflo sido de Alvar González de He- 
rrera, y nieto de ~ o n & l o  Peláez Pkrez de Herrera, 
Gonzalo Pe lhz  de Herrera fue señor en Herrera de 
C a m a r g ~  cama 1& füemn.~ub  pl-edecesores, y un hijo 
suyo hubo de sueneder!ía en' este e'e30río. Sq un deseen- 
diente de Alvar GmzBlez de Herrerzi 'porRodri'gb :Al- 

de ' ~ e r r e r a  k;zIb;iese sido señor en ~ e r r & a  de 
rgo, se deduci&a que la sncmib  de .dan Gon~als  

lugar es la que be eñpuester. 

&fr.#!NU'IZ O RODRIGUEZ DE HERRERI . 
"'1 Sklierzar Mendoza (Ob. y la 

o Rodrigo (así escribe, pem ba de ser Ruiz o Rodríguez, 
hijo de Rodrigo), de Hemera, "cuyo solar es en las 
Asturias de Santillana?', confirmaba los privilegios del 
Rey, con título de Merin'o Mayor de Castilla. Otros 
autores dicen que Alvar Rodriguez, Merino Mayor de 
Castilla en i252, era señor de Herrera. Ha de darse 
por cierto que corresponde al misjno personaje. Indu- 
dablemente es uno de los, señores de la casa Herrera, 
,en Rerrera de Camargo, en las Asturias de Santillana. 
Coincide e l  patronímico con Gonzalo ,y  García Ruiz, 
liijos de Roddgo Alvarez de Herrera, y coinciden las 
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fechas 1252 y' 1264, por lo que Alvar Ruiz o Rodríguez 
de Herrera ha de ser hermano de éstos e hijo de R~drigo 
Alvarez de Herrera, nieto de Alvar González de He- 
rrera, y bisnieto de Gonzalo Peláez o Pérez de He- 
rrera, guardándose a la vez en todos )el orden de los 
patronímicos. Considero muy -probable, por no decir 
indiscutible, esta genealogia. Y, pues Alvar Ruiz o Ro- 
dríguez de Herrera fue señor en Herrera, en las Asturias 
de Santillana, lo habia heredado de sus antepasados, 
con Io que se corrobora toda su ascendencia en He- 
rrera de Camargo. Siendo Alvar Ruiz o Rodríguez de 
Herrera mayor de edad en 1252, en esta fecha hu- 
bieron ya de haber nacido sus hijos con el patronímico 
Alvarez, naciendo sus nietos antes de finalizar este siglo. 

Velasco Alvarez de Herrera habia de ser el inme- 
diato s,ucesor en Herrera de Camareo. ~ e r o  no he ha- 
llado este nombre. 

ALVAR VELAZQUEZ DE HERRERA 

Este, con el nombre de Alvar Velazquez de Ferrera, 
y Garcí García de Flerrera (que ha  de ser Garcí Garcia 
de Herrera, hijo de Pero García de Herrera, y nieto de 
Garcí Gonzalez de Herrera, y bisnieto! de Gonzalo Pe- 
láez de Herrera, a quien su padre debiera haber renom- 
brado Pérez y no quiso, sino renombrarle Garcíez del 
nombre García propio de su abuelo, como se dice en 
el lugar citado de la Colección Salazar), con otros se- 
ñores, acudieron en 1315 a las Cortes de Burgos, re- 
clamando el derecho a sus estados. Garci Garcia de He- 
rrera, por lo expuesto, fue bisnieto de Gonzalo Peláez 
o Pérez de perrera, en tanto que, por la genealogia 
que trazo en Herrera de Camargo, Alvar Velazquez de 
Herrera sena cuarto nieto de Gonzalo Peláez de He- 
rrera. Pero, por lo pronto, esta genealogia, viniendo 
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por mayorazgo, habia de adelantase a la otra que 
procedía por segundones. Y, en tanto que Alvar Ve- 
lázquez de Herrera debía ser muy joven cuando las Cor- 
tes de Burgos, Garcí García de Herrera había de ha- 
llarse muy avanzado en años, pues ya en el reinado 
de Fernando IV (1295-131'2) consta su hijo Hernán Gar; 
cía de Herrera gozando de muchos señoríos ten las Be- 1 hetrias del Obispado de Palencia con solar en Osorno 
de Omigueros. Interpreto que Garcí García de Herrera, 
anciano, acudiir a las Cortes de Burgos para defender 
sus derechos al solar de Osorno de Ormigueros y a 

' los señoríos en las Behetrías con la venerabilidad de 
sus canas, aunque, por sus años, hubiera cedido a su 
hijo Hernán .el estado que poseía, o és+te, en los docu- 
mentos, apareciese señor de este estado por representar 
a su padre. 

Hasta esta fecha no constaba sino el señorío de los 
Herrera en Herrera de Carnargo, pero desde Hernán 
García de Herrera se conoce este otro en Osorno de 
Ormigueros, del cual procedieran los señores de Pe- 
draza y de Ampudia en años posteriores. Por lo tanto, 
en las Cortes de Burgos los dos Ferrera, reclamando 
el derecho a sus estados, corresponden a los, dos, seño- 
res en Herrera de Camargo y en Osorno de Ormigue- 
ros. Todavía la diferencia de edad entre ambos pudiera 
salvarse, juzgando, que este Garcí Garcia de Herrera 
no fuese el padre de Hernan Garcia de Herrera, sino 
un hijo dbe este último, innominado por los tratadis,tas, 1 debido a que éstos continuaron la sucesión pos las ra- 
mas de Pedraza y Ampudia, sin que vuelvan a hacer 
referencia a este solar en Osorno, no pudiendo menos 

i 
de haber permanecido, pues era tronco de aquéllos, y 
ha dejado la familia Herrera vestigfas, en: esta localidad, 
pues existen aún casas blasonadas con escudos que tiea 
nen plena semejanza con las armas de esta familia, y 
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primer señor de Miengo, como abuelo del continuo 
nacido hacia 1500, habría nacido hacia 1450, fundando 
la casa ten Miengo hacia 1475 en su mayor edad, pero 
consta que doña María de Herrera, "de esta casa en 
Miengo", fue madre del inquisidor don Antonio del 
Corro, tercero entre los hermanos, que nació en 1472,. 
por lo que ella hubo de nacer hacia 1450, existiendo ya 
la casa Herrera en Miengo, Io que favorece la genea- 
logía de Alventós, o muestra que, en la de Escagedo 
y Pedraja, se distanciaron mucho las generaciones en 

casa de Miengo. Otros datos semejantes hacen buena 
la genealogía de Alventós, y particularmente el entron- 
que de la casa Herrera en Camargo con la Solariega 
de Maliaño, por lo que es probable que Rodrigo Gutié- 
rrez naciera hacia 1350, siendo hijo de don Gutierre de 
Herrera y nieto de Alvar Velázquez de Hlerrera. 

Daría por desconocido al Gutierre de Herrera, su- 
puesto padre de Rodrigo Gutiérrez, pero constando 
aquel nombre en fecha oportuna, hablaré de él como 
pauta para nuevas averiguaciones, Escagedo Salmón le 
da a conocer en Zndice de Montañeses Ilustres (n. 137), 
aduciendo una lápida correspondiente a Rodrigo die 
Campuzano Gutiérrez de Herxera, que dice: "Aquí está 
enterrado el honrado y virtuoso caballero Rodrigo de 
Campuzano, Comendador de la Orden de Santiago, hijo 
de Rodrigo de Campuzano, nieto de Gómez Gutiérrez 
de Her~era  y de Umaca Lasso de la Vega, bisnieto de 
Alonso de la Vega, y de D. Gutierre de Herrera, caba- 
llero de la Banda, y de Pedro Diaz de Ceballos, Pasó 
de esita vida año de 1488". Ha de suponerse, que este 
Comendador anduviera entre los cincuenta a sesenta 
años en 1488, y que hubiese nacido hacia 1430, por lo 
que su bisabuelo Gutierre de H!mira nadería hacia 
1350, y, como estos ctilculos son falibles, pudiera haber 
nacido en fecha anterior, correspondiendo al hijo de 

--: -:*- .:. - - . . ._ . . . c -. 
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1 -  a, . 
Alvar Velázquez de Herrera, padre de Rodrigo Gutié- 

( j  
.- . ' p  . . 

rrez de Herrera, "señor de esta casa en Herrera de : . 4  

Camargo" y progenitor del fundador en Miengo. 
. !?, 

Tanto Escagedo como Pedraja hacen a Rodrigo 
Gutiérrez de Herrera casado con señora de la casa 

y: A, de la Vega, al decir que fue padre del fundador en 
7. ;~ '+k 11 

Miengo. Escagedo, en el pasaje que he citado, presenta -L" );:, 

a Gómez Gutiérrez de Herrera, hijol de Gutierre de 
- 1 :  

' 

Y-. * 1 
Herrera, casado con doña Urraca Lasso de la Vega, S 

l.d --, i \  s a l  

por lo que, siendo en la hipótesis, hermano de Rodrigo 3-. .- 
Gutiérrez de Hmera ,  los dos contrajeron matrimonio 

l.+>. . II 
LJ , j 

con señoras de la  misma familia. No es extrañs en x r  I- 

aquellos tiempos que un personajle llevase dos ncum- 2 - \r 
l 

bres, por lo que pudiera sospecharse que Gómez Gii- 
- 4 

-, 1, 

tiérrez de Herrera corresponda a Rodrigo Gutiérrez de : S ; .  

9 -r Al, Herrera. 0, sin aceptar esto, ver en aquello el matri- . 
l. * - t  

monio de dos hermanos con dos hermanas o parientes, 
t t  - lh par el trato entre ambas familias. Sea ello lo que fuere, k.i, 

Rodrigo Gutiérrez de Herrera, por la autoridad de Es- %,:./ 
cagedo, fue "skñor de esta casa en Herrera de Ca- $4q margo", seguramente al mediar el siglo XIV, y conti: 
nuando la segunda mitad de esta centuria. 

," . Escagedo, Pedraja y García Garrafa, que exponen 
la genealogía de la casa Herrera, de Miengo, nada L ?  1 dicen de la suaesión de Rodrigo Gutiérrez de Herrera, ' ..;- 

r ,$?J 
en Herrera de Camargo, y ningún tratadista habla de . ~4 

-G ."1 
este asunto. Pareciera par Pedraja, que antepone un + ..! 
preámbulo a la casa Herrera en Milengo, que Diego -, i5- - ;i 

Gutiérrez de Herrera, sa fundador, hubiera heredado 
;i .< Ij . . 

a la vez la de Herrera de Camargo, porque, tratando :- 
1, 

E/' 

de la casa Hemera que "es mucho antigua, con su torre 11 
antigua", i~ltrodum Idatos, p~erroga~tivas, que poseía, 

!- . , . . ;l 
tanto en la iglesia de Miengo como en la de Herrera, y A , .- ,i 

Ewagedo dice que Diego Gutiérrez de H m e r a  fue el 
. ;  . 

I i  

primero que se avecindó en Miengo, pudiendo enten- 1 



derse que se avecindá ten a t e  lugar siendo a la vez ma- 
ysrazga dk' la casa en Herrera; Pero nada preciso y 
cierto. se deduce de eMa. Escagedo, en (el pasaje citado, 
trat.a de Juan de Herrera sin exponer el parentesco 
gosible con Gutier~e de nerrera y demás aducidos, pero, 
por 'introducirle después de ellos, pare& qÚe le consi- 
dera del grupo. Dice que Juan de Hemera 'casó con 
doña Mafia de Campuzano, y le suuedió ~ ó m e z  de oe- 
rrera ~ambuzanob. que cisó con doña Urraca de la 
Veg,?, nieta de Ruy Díaz de Cebállos y de doña María 
Lasso de la Vega. Quiso, tal v., enmendar la inscrip 
eión Citada, que, en Solare5 Montaiieses (tomo 111, pá- 
gina 1061, citándola, considera de autenticidad discu- 
tible. Pero quizá trató de introducir a este h a n  de 
~ & r r e r a  como hscendiente de ~ b t ~ e r r e  de Herrera. Lo 
aduzco, faltándome datos en la sucesión de Rodrigo de 
~ e r r e r a  en Herrera de Camargo, cual posible sumsor 
suj< en esta casa, con lo que se eitableceria la genea- 
logia de +fa 'en e1 siglo XIV; per6.a Juan dte ~ e k e r a ,  
en vez delr,nombrado hijo suyo Gómez de Herrera y 
~ a m ~ u z a n o ~  en los pri,ncipi,os del siglo XV, hubo de 
sucederle el siguiente. 

RO&IGO DE' HERRERA 

Esiagdo, en Investigaciones piara la Historia del 
pheblo de Liencres, dice ,que "Juana Gutiérrez de BBr? 
cena' y Rodriga de Herrera, moradores de  H e m a ,  var- 
&emn le1 30 de 'julio de 1445 ... toda la hacienda* que 
dkhe doga Juana tenia en el valle &e Camargq des,ds 
e g C ~ i l l o .  de Liencres hasta la Torre de Malihfio". Mu- 
@l%i.kwie~da twi doña Juana y s~mejante dtebiera ser 
la {,de;  don. !Rodri"go$ y, Si ,bien otros. d3mrma viviesa 
@twwm &n es& l u ~ ;  niqwnci en esa4 ictmdicioa-es, 
fuieni~~dtd' rn~$dr~hgo de l& casa .H@rrer;r. Por: ellur, coa; 
&dmo. que.dea Rodrigotde H h e i a  .pos.eia este mayo- 

Solariega de Maliaño, proporcionó la unión de ambos 

. VIII 

ENTRONQUE DE LA MANSION SOLARIEGA 

DE ICERRERA CON LA CASA 

Nadie ha advertido en el entronque de estas dos ca- 
sas en el valle de Camargo, por el cual don Juan de He- 
rrera, constructor dle El Escolrial, llevó este apellido. 
Pero Agustín Ruiz de Arcaute proporcionó dato precioso 
sobre ello. Este autor, en Juan de Herrera, Ar,quitecto 
de Felipe Z Z  (cap. 1, al principio), anticipando que Ruy 
Gutiér~ez de Herrera (fue Ruy Gutiérrez de Maliaño 
y Herrera, como consta en el testamento de su nieto), 
abuelo de don Juan de Hesrera, fue señor de las casas de 
H~errera de Maliaño (Casa Solariega de Maliaño debiera 
haber dicho), lo cual es harto conocido; añade que "por 
bienes vinculados poseía su abuelo la mansión sola- 
riega de Herrera, refiriéndose al mismo don Ruy abuelo 
de don Juan. Esto no puedle referirw sino a la. casa 
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razgo en Ids principios del. sigh m,' siendo padre de '' . 
Ea sefiara* que, casando kan d. h%yoírazgs de la Casa 

- 

Hemera, en Herrera de Camargo, mansión solariega 
de este linaje con10 he demostrada, For lo. demás, aiia- 
de [el mismo autor que don Ruy tenía también "en dicho 
lugar de Maliaño, en Camargo, Guarnizo y otros lugares 
v  artes circunvecinos; mas de 1.200 carros de heredad", u 

lugares que s,on vecinas y cireunvecinos de Bemera 
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el entronque de la Casa Solariega de Maliaño con los 
Herrera fue por matrimonio del señor de Maliailo con 
señora mayorazgol en Her~era  de Camargo, llevando 
don Ruy, su hijo, primero los apellidos Gutierre Cle 
Maliaño por su padre y después el Herrera pcw 
su madre. 

Se advierte además de eso que el sucesor de don 
Ruy prefirió el apellido Gutiérrez de Hemera, y sus 
descendientes el Herrera, y el mismo don Juan de He- ' 
mera lo llevó5 coa ser hijo de Pedro Gutiérrez de Ma- 
liaño, y que aqulel Juan Gutiérrez de Hemera ha de s*er 

I el nombrado en otra ocasión Juan de Herrera Maliaño, 
contrapuestos los apellidos de don Ruy, y también que( 
la casa Solariega de Maliaíío se denominó después de 
don Ruy casa Herrera de Maliaño. Todo lo cual indica 
que el entronque no fue con cualqiiier casa Herrera, 
sino con una preponderante, pues s,e impuso de ese 
modo, cuando en  Maliaño debieran haber permanecido 
los nombres patronimicos y toponímicos, por venir la 
suoesión por vía de varón, correspondientes a Maa 
liaño. 

Los escudos de la iglesia parroquia1 de Maliaño 
en la fachada, 'en la ciipula y en e1 altar que :es: en 
campo, una tonre con dos calrdwas en franja a los 
lados, y orla de ocho calderas (si bien juzgo que per- 
tenecieron a don Juan de Herrera, por las franjas que, 
significando honorabilidad, correspondan al "muy &ag- 
nifico .señor", que el secretario Gaztelu aplicaba al gran 
aÍ'cfuite&o, m m  aposentad& mayor de palacio y criad@ 
dd %u Magmtad, don Juan de Hmrrera, en la cohes- 
ponTEbmia .apistalar), habia de eomspond-er a la parte 
del e*scudo pjor H m m a  de sus antepasados en 1Viali&o 
c m  es@ apellid~, ,que, en las a m a s  d e  la familia, des- 
p& del entsonqwe con H&nrer&, seria de dianza, no 
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las de Maliaño que procedían de varón. Ejl 

las correspondienBes, a Herrera son semejantes a las 
& Herrera de Camargo, no obstante faltar las cabezas 
de sierpes y el ajedrezado en las calderas del campo, 
v reducirse a ocho las de la d a ,  y llevar las franjas 
J - 

referidas, pues, como he dicho, éstas, debiéron ser pe- 
culiares en el escudo de don Juan de I-Ierrera. 

Contra este !entronque parece obrar el parentesco 
lejano que, segUn el mismo autor (Ob. c., cap. XIII, II.'), 
existía entre don Juan de Herrera y don Pedro de Bus- 
tamante H~errera. Testó don Juan en 1584, debiendo he- 
redar en Maliaño don Pedro del Yermo Herrera, primo 
hermano de doña InCs de Herrera, que había sido es- 
posa de don Juan de Herrera, con p a r m t ~ ? ~ ~ ~  de se- 
gundo en cuarto grado de consanguinidad. Al morir el 
arquitecto en 1597 apareció otro testamento suyo que 
se apreció como amañado por don Juan y don Pedro 
de Bustamante Herrera, hermanos, y parientes lejanos 
del testador, por el que constaba el 'nombre de don 
Pedro de Bilstamante Herrera como heredero. b t o s  
Bustamante Herrera procedían, por su madre, de la 
cas,a Herrera, en Miengo, por lo que se debiera enten- 
der que el entronque de la Casa Solariega de Maliaño 
fue con esta iasa Herrera en el lugar de Miengo. Pero 
tal como he trazado las genealogías en Herrera y Mien- 
go, don Juan de Hemwa distaria de Rodrigo Gutié- 
rrez de Herrera, progenitor de la casa de Miengo, unas 
ocho generaciones, y dos más don Pedro de Bustamante 
Herrera; por lo que éste pretendería la herencia con - - 

;parentesco de unos ocho o siete c m  nueve u d o  grados. 
[de consanguinidad, contra los dos con cuatro de don 

--'Pedro del Yermo Herrera. La pretensión de Bustamante 
"Herrera pudiera hacer ver que no habían corrido tantas 

generaciones desde don Rodrigo Gutibrrez 'de Herrera, 



favoreciendo la genealogía de Escagedo y Pedraja en 
Y a  casa de Miengo, por la que el progenitor de ésta 
- d habría nacido hacia 1425, pero esto es. imposible, por: 

que no da, lugar a mayorazga d2 femineidad en la cas,a 
Herrera para el matrimoniol de 1a.mayorazgo con.el se- 

. ñor de Maliaño, pues don Ruy de Maliaño y Herrera 
Iiabia nacido seguramente mediahdo este siglo, ya que 
e1 sucesor en Maliaño testó en 1515. El parentesco re- 

- ferido de don Pedro de Bustamante Herrera con don 
Juan, procediendo por Herrera lejanisimo de don Ro- 

. dri'go, fue seguramente lejano por Guerra. 

La casa de la Guerra proporcionó a la vez tres 
, hijas a la casa Herrera. Gonzalo Guerra de la Vega 

Ctes,tó en 1500), de su primera esposa, María del Corro 
y Herrera, tuvo, entre chtros hijos, a doña Catalina, ca- 
sada coln don Juan de Herrera y Ceballos, señor de la 
casa de Miengo, principios del siglo XVI, de quien pro- 
cederia don Pedro de Bustamante Herrera por su madre, 
que fue de esta casa, y a doña Teresa, que casó con 
don Juan de Herrera Maliaño (sic), qure ha de ser don 
Juan Gufikrrez de Herrera, con los apellidos ide su 
padre, don Ruy Gutiérrez de Maliaño y Herrera, con- 
trapuestos, bisabuelo de don Pedro del Yermo Herrera, 
prinio hermano de doña Inés de Herrera, esposa de don 
Juan de Herrara, el arquitecto, por lo que en Guerra 
tenían don Pedro de Bustamante y don Pedro del 
Yermo idéntico parentesco, no con don Juan de He- 
rrera, sino con su mujer, señ'ora propietaria de la casa 
de M.aliaño, doña Inés de Herrera, por lo que Busta- 
nqnte pre tendie~,~  la sucesión en este mayorazgo, aina- 
ñando un últiiim testmento de don Juaii, viudo. Pero 
dan Juan, en su viudez y por muerte de sus hijos, poseía 
este mayorazgo y otros bienes propios, que provenía 
todo por los Rerrera, resultasdo para ello Bustamante 

SUCESION DE DON RUY 

EN HERRERA DE CAMARGO 

Escagedo y Garcia Carrafa conocieron señores de 
la casa Herre2a en Herrera de Camargo en el siglo XVI, 
pero sin hacer estudio de ellos. Escagedo, refiriéndose 
a la de Agüero y Palazuelos (Solares Montañeses, tomo 
VII, pág. 62), trae estos nombres: Andrés de Herrera, 
padre de Tomás y de Pascua1 de Herrera; éste de Se- - 

! 
bastián de Her~era  que 10 fue de Juan de Herrera Ve- 

. $ 

*. 
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larde, padre a su vlez de Juan, de Francisco, de Manuel 
y de María de Herrera Bustillo. Y también Juan Gómez 
de Herrera, padre de Juan de Herrera, nacido en He- 
rrera en 1597, y de otros hijos, y sus descendientes. Y 
junto a ellos Pascua1 de Herrera con Catalina Gonzá- 
lez de Calva, padre de Andrés de Herrera con Clara de 
Herrera Escobedo, padres de Tomás, de Hemera y He- 
rrera, nacido en Herrera en 1603, caballero de Alcán- 
tara en 1654, en cuyo expediente consta que Ien esta 
fecha poseía la casa Herrera doa Juan de Herrera y 
Velarde, hijo de don Sebastián, hermano mayor de  don 
Andrés de Herrera. García Carrafa, aprovechando ex- 
pedientes, da a conocer la ascendencia de don Tomás 
de Hemera y Herrera, y nombra a Juan de Herrera, 
antes citado, y sus descendientes, como por los, expe- 
dientes lo conocía Escagedo Salmón. En los documen- 
tos del palacio de Herrera constan don Sebastián y don 
Andrés de Berrera, hermanos, padres respectivos de 
Juan de Herrera Velarde y de Tomás, de Herrara y 
Herrera, éste caballero de AIcá'ntara; y don Juan de 
Herrera Velarde, lo mismo que su padre, mayorazgos 
en esta casa. No cabe duda que señores en Herrera 
fueron Andrés de Herrera, el primero así nombrado, 
su hijo pascua1 de Hlerrera, el de éste que fue Sebastián 
de Herrera y el suyo nombrado Juan de Herrera y Ve- 
larde, continuando la suces,iÓn por los descendientes 
del último, como señalaré probado con dichos documen- 
tos. Hace Escagedo a Tomás de Herrera y Herrera primo 
de los tres hermanos Pedro, Nicolás y Juan de Herrera, 
debiendo ser este Juan de Herrera el hijo de Juan 
Gómez 'de Herrera citados por el mismo autor. Juan, 
hijo, nació en Herrera en 1597, y pues de igual modo 
fue primo de Juan de Herrera y Velarde, éste, como 
de mayorazgo, hubo de nacer en fecha anterior a 1597, 
y s,u bisab'uelo Andrés de Herrera, a proporción de 
25 años entre unas y otras generaciones, nacería entre 

, 1515 y 1520. Señalo para mostrar que no podía ser 
don Andrés de Henrera hijo de don Ruy, puesto que 
Juan Gutiérrez de Herrera, que le sucedió en Maliaño, 
testó en 1515 ("Altamira", año 1957, pág. 237). N. Gutié- 
rrez de Herrera, hijo de don Ruy, y padre de Andrés 
de Herrera, hubo de interponerse entre ambos en la 
sucesión de J a  cas,a Herrera. 

No quiero suponer, aunque lo aduzco eomo-nota 
aprovechable, que Ruy González de Herresa, .padre de 
GarAa de Herrera, casado con doña Marina, vecinos 
éstos en Cabezón y. arrendatarios de. molinos en este 
lugar en 1494 (Escagedo, Coleccidn Lliplornática, to~mo 
11, pág. 413), corresponda a Ruy Gutiérr~z de Maliaño y 
Nermra, siendo sucesor inmediato s,uyo en Herrera el 
mencionado Garcia, casad; con doña Marina. Diversos 
son los renombres en uno y otro Ruy, y García de Ne- 
rrera aparece veeino de CabezOn, por lo que la supo- 
sición carecería de probabilidad. Ademas, los. hijos &e 
Ruy Gutiémez de Maliaño y Herrera no podían estar 
casadas en 1654, debiendo haber nacido por e8ta fecha, 
pues Juan Gutiémez de Herrera test6 en 1515. , 

Doy por cierto1 que el nacimiento de Andrés de 
Herrera, según las fechas aducidas, no puede anticipar- 
se de modo que resultara contempor&neo dte Juan 
~u t ié r rez  de Berrera, sucesor en Maliaño, que testaba 
eln 1515, aunque Pedro Gutiérrez de Maliaño, hijo tam- 
bién de don Ruy (pues su hijo Juan de Herrera, cons- 
tructor de El Escorial, nació en 1530), debió ver la luz 
del mundo dentro de =te siglo, pero .el sucesor en He- 
rnera, por la mayor calificaeign de esta casa, hubo de 
ser hijo varbn mayor &e*dos Wuy; No pareee tanipcrco 
que Juan Gutiérrez de Herrera suoedYese a don Ruy 
ea los dos mayorazgos, pues en su  testamento hace re- 
fereacia solo a 10% bienes qm poseía en Makiaño. 

- 
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GENEALOGIA EN HERRERA 

DESDE DON ANDRES DE HERRERA 
" .i. -3 
b , % 

1. Andrés de Herrera, padre de Tomás y de &E, 

11. Pascua1 de Herrera, casado con doña Catalina 
González. Calva, de la easa Calva, en Revilla de Ca- 
margo (González del Alba transcribió Garcia Carrafa), 
padre de Sebastián de Herrera y Calva, que sigue, y de 
Andrés de Herrera Calva, que casó con doña Clara de. 
Herrera, de la casa Herrera-Escobedo en Mompia, padre 
de don Tomás de Hesrera y Herrera, caballero de Al- 
cantara, Tesalrero General de la Santa Cruzada (Do- 
cumentos del palacio de Herrera), fa,miliar de la Inqui- 
sición (Escagedo, lug. cit.), cons,tructor de la nueva iglesia 
de Herrera (Documentos citados y lápida en dicha igle- 
sia), y empresario de galeones y Botas a los reinos de 
Indias (Documentos citados), fallecido, aunque  casad,^, 
sin sucesibn, y hemedeso de mayorazco fundado por 
su padre. Don Andrés, tuvo tambien al licenciado don 
Andrés de Herrera (abogado y cura de la iglesia vieja 
de Herrera), a doña Maria de Herrera y Herrera, ca- 
sada con don Taribio de la Torre, señor de la casa de 
la Torre en Igollo- (padres de don Benito de la Torre 
Herrera, casado con doña Cl\pra de Herrera Bustillo, 
hija del mayorazgo en la casa Heyrera, que fueron 
padres de Antonio de la Torre Herrera, heredero del 
mayorazgo fundado por don Andrés, y del pertene- 
ciente a la easa Torre en Igollo p o ~  su abuelo, y entpe 
otros del Ilmo. Sr. dan Fra.ncisco de la Tome Herrera, 
ppior en Santa Maria de ~onceskalles, Gran Abad de 
Colonia; del Consejo %de su Majestad, y al fin Obispo 
de León, sucediendo l a  hijos de Antonio de la Torre 

Herrera. atra hija de don Andrés fue doña Clara de 
Hterrera y Hewera, esposa de Nicol&s de Herrma y ma- 
dre de defía Clara de Herrexa y Herrera, que de su 
marido, el cap i th  dan Domingo de Gastejon, tuvo a 
Juan y Pedro, clkrigos, y a Diego de Castejbn Herrera, 
con descendencia legítima, llamados en estos documen- 
tos los Castejones, que metieron ,en pleito a todos les 
Herirera sobre el patronato de capelladas fundada8 por 
dan Tomhs de Herrera y Htrrrera en la nueva- parro- 
quial, sin &do, par haber determinado el fundador 
cOmo Irahiaa. de correr estas patranatas (3). 

fa] Algunas &IBttsiil@s de " A u t ~ " .  t.n cpe  se oomprtwba Ia des- 
ccndencia de don Pascua1 de Herrera. Piindadm, en esto docttinento, 
cs don Tomás de Herrera y Herrera por haber fimdado tw capeilanias 
drt la nueva iglesta parraqitlal. "Francisco Dracho, cn nombre da do11 
B~nito de la Tarre Herrera", udiice que este "es el pariente mBs" cercano 
a dicho fundador, como hijo legitimo de doña Maria de Herrera, su 
hermana mayor. g do don Toribio de la Torre, hijos, el dicho Iuridador 
?- doña Mark de Herrera, de da3i Andr& de Hemera", y afiade que 
"asimismo time el mismo parentaca por deñnr Ciam de Herrera,,mit- 
jer legitima de, rnl parte. corno hija legitima que es de don Juan de 
Herrera Velarde, nieta legktima de don SeSetuasMkn de Herrera y hermano 
entero (éste) del dicho Andrés d ~ i  Rerrera, padre del fundador" (Autos, 
foL 86). ''Roque da Biwstamante, en nombre de don Pedro de CaskejejOn 
Herrera y de don Juan de CasteJfin Herrera, hermanos, cldrlgos pres- 
bíteiw", aduce que al patronato de las capbllanlas "tienen derecha las 
parientes m i s  cercanas. como lo son mis partes por ser h i fm legitímos 
del capitan dan Domingo de Castiejdn y de doña Clara de Herrera y 
ésta fue hija legitlma de dan Nicol& de Herrclra y de do% Clara de 
Herrera, l~ermana enkra y legitima del di~l io fuhdador, y ambos hijos 
legitimas de Andrés de Herrera y de Clara de Herrera" ((Autos, fol. 83 
vto.). Aflade Francisco Bracho por don Benito, y, si es asf que doaa 
Clara' de Herrera, rnaijer de m! parte, es hii.8 legitima de Juan & He- 
rrera Velarde, p éste lo fue de Sebasflán de Herrcrra hermana entew del 
dicho AndrGs de Herrera, padre del fundador" (Autos, ful. 87. vto.). Al 
tramitarse la nueva construc~lgn de la parroqulal se dice que Andrhs 
do Herrera licenclad~, ahogada g cura en Ia vieja parroquia. era her- 
mana de don Tnniis. Olr~ hijo &el Capith don Domingo de Gastejdn 

doña Ctarn de Herrera fue Diego de Castcj6n. Herrara, con hijos m e  
nores. Concia que &efendia el derecllo 8 Jas capellanias "da Antonio 
de la Torre Rerrera oomo hijo mayor primogenito del di& don Renitto 
de la Torre Iierrera (Autos. fol. 521, y en la Concardfa se ve que em 
hermano de don Antonio Perrera el Muy Ilte. Sefior d w  P r a n c i w ~  de 
la Torre Htrrera, Prior en Roncesv&lles, Gran Abad de Colonia, del 
Gonsejo de su Majestad, despu&s Obispo de LeOn, y hermana de ambos 
fue doña laanuelii tle la Torre, que asiSf6 a den Tomas Iiasta sri miter- 
te (+%utou, fol. 67 vtO.1. Se nainura tmabiRn. asistiandc^ a dan Tom&&, a 
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111. Sbastián de Herrera y Calva tuvo por esposa 
a doña Juana de Velarde (Escagedo S.), naciéndoles (no 

doña Joscia de la Torre. licrinana de don Bcnitó. Aparece "don Anto- 
nio de la Torre ;\. sus hijos" (Autos. iol 4X), y, pues casó covi ~ntoniat:  
Hipólita de Barceda, hijo y sucesor suyo fuc "don José de la T o r r e ~ i  
Barreda, capitán del' Rcginiiento de Mi1icLas de Larcdo, patrón dr la , 

capellnnia fundada ... al lado'de la Epístola con la advocación de Santo' 
Tomás ..." (Autos, fol. 62 vto ). 

Alegando don Juan de Agüero Herrrra por 13 posesion de loa 
vhculos, fallecidos sus primos sin sucesión, aducía: "D:go que mis.: 
asccndicntrs (padreh y abuelos dc don Juan de IIerrcra Velarde, mi? 
abuelo, vecino que fue dcI Iugar dc Herrera), fr:ndaron vínculo 2 
inaiorazgo de sus casas y solares que tcriian cil dicho lugar, en todos k 
Jos cuales sucedió don Juan de Herrera Bustilio. mi tío, .como hijos 
varón mayor del dicho mi abuelo ... ; don Manuel dc Herrcra Bustillo, hijo 
tercero de dicho mi abuelo, fundó otro vinculo dcl tercio >- quinto de! 
sus bienes y scñctladamante de los que tenia en este diclio vnllc, coii[ 
la casa y cercados que fabricó en dícho lugar de 1-Ierrera ... ; en ejecu- 
ción d e  dichas disposiciones (de don J m n  de Herrera Bustillo) don, 
Nicolás Antonio de Herrera'y Calva, mi primo, como hijo mayor varón*: 
del dicho don Juan de Herrera Bustillo, mi tío, gozó y poseyó las- 
casas y bienes pertenecientes al vinculo antiguo y los agregados por .. 
dioho s u  padre, y, habiendo muerto el si~sodiaho sin dejar hijos ..., y en: 
la misma forma don Manuel de Herrera Velasco, y por haberse entrado? 
religiosa la dicha doña Manuela de Herrera Velasco, su hermana, y ha--, 
berse acabado la descendencia del dicho don Manuel de Herrera Bustillo". 
(casado, como consta, con doña Clara de Velasco Santiago y Barci-íi 
nilla); doña Manuda de Herrera Calva, hija legitima del dicho don 
Juan de Herrera Bustillc; y don Juan de Olivares, como marido, toma-. 
ron y aprendieron la posesión actual y judicial de todos los dichos . 
bienes vinoulados de todas las personas que lievo expresadas ... ; y es? 
asi que la dicha doña Manuela de Herrera Calva ha muerto y pasadol. 
de  esta presente vida a la eterna sin dejar hijos ni descendientes de 
s u  cuerpo, y que en la susodbha se acabaron las líneas da todos las 
hijos varones que dejó dicho mi abueIo, y que doña María de Herrera,, 
mi madre, fue la hija mayor y legitima del susodicho, y casó en el - 
lugar de Cacicedo con don Tom6-s de Agüero ..., y par lo mismo ha, 
venido a parar en mi la sucesión de todos los dichos mayorazgos, pa- J 

tronatos y sus derechos ..." (Autos, f d .  45-46). Consta e1 nombre de; - 
doña Mara de Herrera Bustillo, pues ésta casó con su parrehte don? 
Benito de la Torre Herrera. Y fue hermano de los referfdos don Fran-3, 
oisoo de Herrera Bustillo, canónigo y dignidad en Cuenca, que cons-1 
d&n Manuel de Herrera Bustillrt, su hermano. acompañó a don ~ o r n b - 5  
de Herrera de kfadrid a la tierra natal, cuando eoncertaron la fábrica " 

(hija*) de don Francisco de Agiiero Herrera 1 el matrimonio de ésto 
con dafía Jacinta Palazuelos, conYian en Escagedo Salmón en la casa 
Palazuelcs de ígollo y Herrera. Wsde don Juan Antonio de Agüero 
Merrera he a n ~ t a d o  en el texto las d&usulas comproDatorias. 

de la hdeva iglesia de Herrera. hhDon Jrian Antonio de Agüero Herrera, 
por si en nombre de don Juan de Agficro Herrera, sii tio, y de don 
Fran6isco.de Agüero Herrera, su padre, y de don José y dor, Miguel 
Gerónimo, sus hermanos...". (Antes, fol. 47' vto.). Los demás hijos 

dan loa tratadistas otros nombres, aunque huhs de teiier 
n~$tx. hij~ss). 

IY. Juan de Herrem Velarde, que eonsta fue m&- 
yorezzga de esta casa, por fa que ae entiwde que la 
fueron sus prede.es,ores, casrrdo cim do48 1sabd de 
Bustillo [Easagedo Salmdn), padres de Juan de Herrwa 
Bustillo, que sigue, de don F r a n W  de H m w a  Bus- 
tilZo ""vanónig~ y digkidad en la santa Xgleaia de tjueri- 
ea", de don Mañuel dq Herrem Buatillo, que fundd 
v h u i o  y canstruyb el nuevo palacio de Hemera, ter- 
minado anks de SU muerta en f6@, que "caa6 con doña 
Clara de Santiago Vela&co y- Barcinih, nacitlndales d* 
fía Manud-la, Mmogénita, qutr, fue religiosa en el irnonasr 
terio de Carrnditm que llaman de la Baronesa, en Ma- 
d r i d " ~  de Matlud de Memera Velasco, pbstuma, que 
heredú el aílayor;üg,p; pem, fallecido sin sucesiba, pwd 
el vinculo fundado par su padre y el nuevo palada al 
rnayarazga de la -casa Hemera, Hija igualmente de Juan 
de ETemwa Velarde fua doña Marla de Hmera Bui%- 
fillo, &posa del ~tapign don Tomás de A&ero Velardh 
w&or de, la casa Aguero en Cacicedo, y madre de Zuan 
y de Frmeisco de A&ero Hevera, de quienes baMarC-, 
Y la Última hija de don Juan de kiemera Vdarde fue 
d o h  Clwa de Xiesrera BustiIl~ casada. ccq &n Benita . 
de la Torre Herrería, heredero de la casa Torre en Igo- 
Ib y de1 viaet~h fundado por dola Andx& de &wer& 
y Calvex. 

.V. aon  luan de Hornera BustilEa contraje matrf- 
mmio con dazcia N. de Cálva, nacidndalm 

VI. Dan NioolQs Antonia, fallecido para 1681 sin 
sucesitin, y su hermana 



VIII. Don Juan de Agüero Herrera (casado con 
doña Maria Isabel de Ceballos Neto, segun escritura 
de venta dael palacio de Herrera), por muerte sin su- 
cesión de todos los descendientes por linea de varón 
de don Juan de Herrera Velarde, como hijo varón ma- 
yor de doña Maria de Herrera Bustillo pidió y obtuvo 
los vinculos, antiguos de la casa Herrera y el fundado 
por su tío don Manuel de Herrera Bustillo (siendo he- 
redero por su padre del mayorazgo de la casa Agüero 
en Cacicedo), al alcalde del valle de Camargo en 1686, 
por muerte sin sucesión de 1; Ultima poseedora de aqué- 
llos, doña M'anuela de Herrera y Calva, sin sucesión. 
Don Juan falleció igualmente sin dejar hijos, y le su- 
cedió su hermano 

IX. Don Francisco de Agüero Herrera. En escritura 
del palacio de Herrera aparece como mayorazgo en 
estos vinculos. Casó con doña Jacinta Palazuelos, por 
la que. se agregaron a los anterior& los vínculos de la 
casa Palazuelos, en Igollo. En los documentos del palacio 
Hemera constan como hijas, suyos Juan ~ n t o n h ,  ma- 
yorazgo; Josk, clérigo de Ordenes -Mayores, y Miguel 
Jerónimo, de menores Ordenes y hrofesor en la Real 
Universidad de Valladolid (Escagedo Salmón le hace 
además magistral). Escagedo Salmbn (Solares Mwzta- 
ñeses, tomo 1, pág. 59), dice que al testar doña Jacinta 
en 1693 declaró por hijos a Juan Antonio, José Toribio, 
Miguel Jerónimo, Francisco María, Josefa Maria, Isabel 
María (casada con don Juan Antonio, de Alsedo y Cam- 
puzano, señor de la casa Alsedo, en 1703), Teres,a María 
y Jacinta María d~e Agüero y Palazuelos. A los varones, 
en los documentos referidos, se les renombra de Agüero 
Herrera. Doña Josefa Maria de Agüero; cuyo padre "era 
patrono de las Obras Pías de Hemera", casó con Fran- 
cisco de Calva y de la Llana (señor de 'estas dos casas 
en Revilla), comprobándose que su padre, don Fran- 
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cisco de Agüeso: Herrera, poseyó el mayorazga de la 
casa Herrera en Herrera de Camargo. %+e, en escritura 
del palacio Herrera, llama yerno a Francisco de Calva y 
de la Llana. 

PLEITO SOBRE EL PATRONATO 

DE CAPELLANIAS EN L A  NUEVA 

PARROQUIAL DE HERRERA 

Don Tomás de Herrera y Herrera y don Manuel y 
don Francisco de Herrera Bustillo, al contratar con el 
concejo y vecinos de Herrera la fábrica de la nueva 
iglesia de Herrexa, obtuvieron de éstos, que construyesen 
dos capillas colaterales como patronato suyo. Don To- 
más, que aparece en vestos documentos como Unico fun- 
dador de la iglesia y usufructuario de las capillas, fundó 
por su testamento sendas capellanias, dejando manifes- 
tada de palabra su voluntad a los testamentarios de 
que habian de ser patronos don Manuel de Herrera 
Bustillo y sus descendientes en la correspondiente a la 
capilla del lado del Evangelio, y don Benito de la Torre 
Nerrera de la fundada !en la capilla del lado de la 
Epístola. Fueron testamentarios de don Tomás sus 
sobrinos (hijos de primo hermano) don Francisco y 
don Manuel de Herrera Bustillo, ,don Domingo Herrera 
de la Concha y don Antonio Sánchez de la Madrid (ca- 
sado después de la muerte de don Manuel de Herrera 
Bustillo con la viuda de éste, doña Clara de Velasco 
Santiago Bmcinilla), renunciando, o no haciendo uso 
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de su derech'o, don Francisco y don Domingo. Este es 
el famoso señor de Villasana, y don Antonio Sánchez 
de la Madrid, caballero de Santiago; el primero "Pro- 
veedor general" y el segundo capitán general de las 
Cuatro Villas de la Costa del Mar de Castilla. 

A fines del siglo XVII los Castejones, como nietos 
de hermana de don Tomas, promovieron pleito recla- 
mando el patronato de unas y otras. capellanias, soste- 
niéndolo con perjuicio de todos hasta el año 1720, en 
que se determinaron a un compromiso de concordia 
por arbitraje amistoso. Para ello "En la santa Iglesia 

e 

: y Real Casa de Nuestra Señora de Roncesvalles, .a diez y 
. . " ocho días del mes de octubre de mil setecientos y veinte 

años, ante mí el presente escribano y ttestigos pa rec iea  
ron pres,entes el muy Ilte. Señor don Francisco de la 
Tor- Herrera, Prior de dicha Santa Iglesia, Gran Abad 
dke Colonia, del Consejo de su Majestad, por si y en 
nombre de dan Antonio de la Torre Herrera, su her- 
niano may m..., cuyo poder especial tiene ..., y don An. 
%ni0 de la Cagiga, clérigo del Evangelio, y don Fran: 
cisco de la Puente, clérigo dfe menores órden es..., éstos 
de la una parte, y de la otra don Juan Antonio de 
Agüero Herrera, por si, en nombre de don Juan de 
Agüero Herrera, su tío, y de don Francisco de Agüero 
Herrera, su padre, y de don José y don Miguel Geró- 
nimo, sus hermanos, el uno clérigo presbítero, y e1 otro 
de menores órdlenes ..., y el dicho don Miguel Gerónimo 
profesor en la Qeal Universidad de Valladolid.. . " (Do- 
cumentos del palacio de Herrera). 

Antes de eso, ''pendiente este pleito como está al 
presente, el año pasado de mil s,eiscientos y noventa 
y tres, por vía de providencia, y por ahora y en el 
interin se ejecutaba la fundación de dichas capellanias, 

se despacharon por el Ordinario Eclesiástica del dicho 
Arzobispado de Burgos licencia al dicho Muy Ilte. Señor 
don Francisco de la Torre Herrera para cumplir las 
misas de la capellanía mayor, y gozar la renta a ella 
tocante, y a don Juan die Herrera y Ceballos. y a don 
Juan de la Puente, para la restante renta ..., y, habiendo 
muerto el dicho don Juan de 1a Puente, se subrogó en 
su lugar, con licencia del mismo Ordinario, en don Juan 
Alejo de Herrera.. ." (Id. íd.). (Don Firancisco y don Juan 
de la Puente Herrera, aparecen como notarios en esta 
época). Don Juan de Herrera y Ceballos y su hermano 
Pedro, fueron hijos de Diego dte Herrera, y nietos ma- 
ternas de José de Ceballos. 

"Y, considerando todos los otorgantes lo difícil, du- 
doso, largo y costoso de'los pleitos referidos, que ha 
veinte y ocho años que duran, sin haber podido con- 
seguir su co;nclusióa y determinación, aunque se ha 
solicitado, aunque se ha gastado entre ellos, y entre los 
que litigan su hacienda y mayores caudales que el de 
las mismas Obras Pías litigiosas.. . ; por tanto.. ." (Id. íd.). 
Llamose Concordia la ~olución que en Roncesvalles se 
dio a estelitigio, y los diputados en ella resolvieron ate- 
nerse a la voluntad de don Tomás dle Herrera y He- 
rrera, conforme a lo maníf.estado por sus testamenta- 
rios don Manuel de Herrera Bustillo y don Antonio Sán- 
chez de la Madrid, por lo que habían de ser patronos 
de las capellanias, en la capilla del lado del Evangelio, 
don Manuel de ~ e r r a i a  Bustillo (sobrino .de don Tomás, 
como hijo de primo hermano suyo), y en la capilla 
del lado de la Epístola, don Benito de la Torre He- 
mera (sobrine carnal de don T m á s ,  como hijo de doña 
María d e  Herrera y Herrera, hermana del fundador). 
Fueron ~xcluidos los Castejones, nietos de daña Glara 
de Herrera y Herrera, hermana menor de don T~más ,  
y otros, parientes más lejanos, los Pumt~e Hemera, los 



Cagiga Herrera; los Herrera Geballos, y aún otros He- 
mera (de los cuales habia de ser el difunto capellán 
don .Juan Alejo dte Herrera), procedentes sin duda de 
hermano; de don Juan de Hemera y Velarde, mayo- 
razgo; que no se citan en estos documentos, porque el 
derecho discutido se limitaba !en los, descendientes de 
don Juan de Herrera y Velarde, y en los de don Andrés 
de Herrera Calva y sus hijos, por serlo don Tomás de 
Herrera y Hemera, fundador de las capellanías. 

En la Concordia, otorgada en Roncesvalles, fue- 
ron testigos "don Martin de Meta, sibprior de la dicha 
Santa Iglesia, don Juan José de Abi,nzano y don José 
de Zaro, canónigo de fella, y firmaron todos los dichos 
otorganóes y testigos, a quienes yo el escribano doy fe 
conozco; lo firmo: don Francisco de la Torre Berrera, 
don Antonio de la Cagiga, don Francisco de la Puente, 
don Juan Antonio de Agitero Herrera, don Martin de 
Meta, don Juan Jos,é de Abinzano, don José de Zaro. 
Ante mi, Félix de Irigoyen, escribano". (Id. id.). 

Asi terminó, sin perjuicio de tercero (referencia a 
los Castejones, que aún insistieron en la demanda), este 
pleito, cuyos alegatos, pruebas y poderes otorgados, se 
aducen en otro documento pos,terior rotulado "Autos 
seguidos par doña Juana de Villa y su madre doña 
Josefa de Cos, curadoras de su hija y nieta doña María 
Górnez del Carro; con don Jqsé Pablo ~ ~ ü e r o ,  en este 
Real- Valle de Camargo, sobre pertenencia de un patrob 
natq, ante Ptedro Antonio Barros'Yque es el patronato 
da la ca+ellanía fundada por don Tomás de Herrera y 
Herrera en la capilla del Evangelio en la iglesia de 
San Imltin de Horrerd), y del cual hle entresacado la 
@nealogia de esta casa Herrem desde Bnes del si- 
glo W I ,  y que sime, con otras, documentos adjuntos, 
para completark hasta nuestros dias. 

SUCESION DE DON FRANCISCO 

DE AGUERO HERRERA, EN HERRERA 

X. Don Juan Antonio de Agüero Her~era  (de Agüe- 
ro Palazuelos Herrera). Poseyó éste "los vinculos fun- 
dados (y agregaciones respectivamente a ellos hechas) 
por Pedro Díaz Palazuelos y Juana Gutiénrez (su mujer), 
Toribio Diaz Palazudos y su mujer Mencía González, 

9 ,  
don Sebastián de Herrara, don Juan de EIerrera (y Ve- 
larde), otro don Juan de Herrera (Bustillo), doña  aria 
de Herrera, don Tomk de Agüero Velarde, don Fran- 
cisco Palazuelos", incluyéndose en otra lisia los fun- 
dadas por (otro) don Pedm Diaz Palazuelos, don Manuel 
de Herrera Bustillo, y Ilamándosele a don Francisco 
Palazuelos con los dos apellidos Francisco Palazuelos 
Herrera (Id. id.). Don Juan Antonio de Agüero Herrera 
casó, según Es,cagedo Salmón (Solares Montañeses, to- 
mo VI.1, pág. 265), con doña María Rosa de Riva Agüe- 
ro y Ceballo8, naciéndo1.e~ doña Josefa, don Fernando y 
don Ventura de Agüero y Riva. Don Juan Antonio asis- 
tió a la Consulta en Roncesvalles. , 

XI. Don Ventura de Rgiiero y Riva sucedió a su 
padre, como consta &en muchos pasajes del documento 
d a d o ,  y aparece en 1774, coma patrá1.n único de la ea- 
pellania fundada por don T o m b  de Hemera al lado' del 
Evangelio, "oon la advocación de San Antonio de Pa- 
dua", concertando con don Jose de la Torre Barreda, 
-pitan del Regimiento de Milicias dle Laredo, patrón 
de la fundada al lado de la Epí&Aa (hijo por lo tanta 
de don Antonia de la Torre Herrera y de doña Antonia 
Hipolita de Baweda, su mujer). Don Ventura fuera de 
matrimonio tuvo &e doña MarXa Pera Mvarado a don 
Juan Antonio de Agüero, a quien, según Escagedo &% 



Pdazuelos de Igollo y Herrera, heredó con el mayo- 
razgo de la casa Palazuelos, seguramente por no ser 
de rigurosa agnación. 

XII. Don Fernando de Agüero Riva, presbítero y 
capellán de la referida capellania, por muerte sin hijos 
Legitimos de su 'hermano don Ventura, fue mayorazgo 
de la casa Herrera y de los vinculos a ella agregados. 
La sucmión desde don Juan Antonio de Agüero Herrera 
por sus dos hijos se hace evidente 'en esle documento, 
sirviendo para comprobarlo, entre. otras cláusulas, la 
siguiente: "Don José Gómez del Carro y Agüero ..., di- 
go que ... como hijo legítimo que soy de don Pedro 
Gómez del Corro y de doña Josefa de Agüero, hija és,ta 
con la propia legitimidad de don Juan Antonio de Agüe- 
ro y de d ~ ñ a  Rosa de la Riva, y, que por defunción del 
mepcionado don Juan Antonio de Agüero, poseedor que 
fue de los, expresados mayorazgos, patronatos y obras 
pías, fundadas en este lugar (de Cacicedo), en el de 
Herrera, Igollo y otros, subcedió en todos, por muerte 
de aquel Último poseedor, don Ventura de Agüero, y, 
por falta de éste, don Fernando de Agüero.. ." Don Fer- 
nando había fallecido para 1789. 

XIII. Doña Josefa de Agüero Riva, hermana de 
don Ventura y don Fynando, casó, como se ve por la 
anterior cita, con don Pedro Gómez del Corro. Esca- 
gedo Salmón, en Casa Gómez del Corro, corrobo- 
rando este matrimonia, dice que doña Josefa de Agüero 
era "señora de la casa Herrera en Camargo". No pudo 
serlo, porque, segunda esposa de don Pedro Gómpz 
del Corro, éste, todavia viudo de ella, casó por tercera 
vez, sin ser anciano, pues aún tuvo tres, hijos de este 
último matrimonio, ni a la muerte de su hermano don 
Fernando aparece ella, sino s.u hijo don Jasé Gómz 
del Corro y Agüero, reclamando la sucesión en la casa 
Herrera. 

XIV. Don $os& PablD de A@& y Maneebo fw 

di@ ser (deseeintdícmtd dwda 
dan Juan Antonio, g Lste nsa 

y -M~t+$?brr, 'y Ia w g t l ~ l d ~  can $OfiP\. 2uXi"a'na 
da Fieigad&. $ las &&&5-<lon PeniBnda de AgU&o y i ~ s ~ -  
gsaás, Que fue presbitk~o y capHln Be 1asrm&&&d- 
das c&el~&ias. Dw JFB Pablo 'hiredaria .$a aü''pa'r5s; 
l& 81&&!d~s de le c~+,$ 'Paladel$ (I]:.fitigd 'cm && 
Josd ?$dim &ei CQX& %obre ei 'derkqlia a'tÓd& lbti +$di 
i& iun&doi y $@g&dog e& 1$ ea& ZE&e&kt%, obtknfenao 
despu& tk fdstbhta6 ~ i ~ t & ,  Y r&i&h .ls f~$&edOp. 
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XIII 

ULTIMO MAYORAZGO DE L A  CASA 

HEHREHA Y SUS DESCENDIENTES . 

XV. Don Angel Francisco Agüero Entrecanales. 
Así apareee su nombre en escritura de compra venia, 
y en otra se conoce que fue hermano de don fianión 
de Agüero, que fue párroco en Igollo. Caso con doña 
Maria de la Cagiga Agüero, tal vez prima hermana suya, 
pues en oha escritura consta que fue yerno de doña 
Maria de Agüero y Mancebo (ihc~rmana de su padre, 
don José Pablo de Agüero y Mancebo?). Naciéronles 
don José Pablo de Agüero y Cagiga, presentado, según 
otra escritura, por su padre para capellán de Ia men- 
cionada capellada (pruleba de que con la muerte de 
la menor doña María del Rosario Gómez del Corro 
caducaron los derechos de esta casa a la capellania y 
a los vinculas, dde la casa Herrera y a los a ella agregados, 
recobrándolos don Angel Francisco), siendo 'en esa fe- 
cha, 1835, menor de edad don José Pablo de Agüero y . 
Cagiga, quien murió pronto, pue+s no consta su nombre 
en el testamento de su padre. Este dejó tres hijas, entre 
las cuales, suprimidos los mayorazgos, repartió su ha- 
cienda. Hay un curioso e interesante documento en que 
constan todos los bienes, de don Angel Francisco, titu- 
lado: "Inventario, aváluo (sic) y división de los bienes 
fincados por muerte de don Angel Francisco de Agüe- 
ro y- su conj.un$a doña Maria de la Cagiga, entre sus 
bijas:y hemderas doña Frmcisca, doña Manrrela y doña 
J'os&ina, y en su repres,entaciÓn sus maridos don An- 
t d h  Gacho, don Eulogio Fernández y don Antonio 
puente Maza, vecinos de Maliaño, Muriedas y Re- 
villa ". 

Por este documento consta que don Angel Fran- 
cisco tenia el palacio d e  Herrera, y casas, notoriamente 
solariegas, en Igollo y en Cacicedo, y casa común en 
Maliaño, evideiicián&se con aquellas casas solariegas, 
que había reaobrado los virreu~lm de la casa Bahmelos 
en Igollo, y de la casa Agüero en Cacieedo. P o d a  bie- 
nes'raíces en todos los pueblos del valle de Camargo y 
otros-fuera de este valle, y de la misma calidad censos 
por todos los valles circunvecinos, e imposiciones contra 
"la cuarta blanca del carbón de la villa y corte de Ma- 
drid", "sobre la Real Hacienda yaRenta del tabaco", 
con su hermano don Ramón; "contra la limpieza y cons- , 
trucción del camino de Santander a la Rioja", y otros 
similares. Sumaba su capital $en lo uno y en lo otro 
350.395 reales de vellón, 

XVI. Doña Francisca Hilaria de Agüero y Cagiga, 
satisfaciendo a sus hermanas la  parte que les corres- 
pondió, continuó con el palacio de Herrera. Testb !en 
6 de diciembre de 1874, y otorgó codicilo en 20 de 
agosto de 1885, ocurriendo su muerte el 1 de noviem- 
h e  de este año. Declaró en su testamento "que había 
estado casada can don Juan José Cagiga y que había 
tenido de su matrimonio cinco hijos llamados doña Eu- 
genia, doña Dolores, don Francisco, don Valeriano y 
don Angel Cagigas Agüero, de los, cuales viven las dos 
primeras, habiendo fallecido los tres ~iiltimos en la me- 
nor edad, y que .en la actualidad se hallaba casada con 
don Antol;n Cacho, de cuyo matrimonio ha tenido va- 
rios hijas, vivienda sólo la citada doña Celedonia Ca- 
cho'?. Las escrituras de oapitulacianes rnatrirnon-iales de 
doña Franekca Hiearia con dan Aatolin s,e o$orgarorr 
a 1 7 d e a b i í d e 8 1 8 5 7 .  . I 

XVII. Doña Celedonia Caeha Agüero hered0 d pa- 
lacio de Herrera, sobre 'lo cual tuvo que defendmepse ea 
pleito prmovidh por SUS medio bermmas. ESE-as.cab 
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saron, d&ia Eugenia, con don Justo Ruiz, y doña Do- 
loma, con don Vdentin Cacho, her.mano entero de don 
Antolín Gaab,  hermanos los dos dte doña Engracia Ca- 
e b ,  casada en Maliaño con don Francisco Herrera, .na- 
tural de. Liencres,, de quienecs proceden los actuales He- 
mera ea Maliaño. 

Don Antolín Cacho ejerció ten algunos años eco- 
nómicos el cargo de recau/dador de Hacienda en el 
Ayuntamiento de Camargo y en listas de contribuyentes 
del año económico 1876-77, que existen entre estos do- 
cumentos del palacio de Herrera, consta que el nú- 
mero de vecinos sujetos a contribución en los pueblos 
del valle era: en Revilla 99, en Escobedo 123, en He- 
mera 67,' en Muriedas 51, en 'Maliaño 73, en Igollo 80, 
en Cacicedo 29 y en Camargo 108, que en total suman 
631 vecinos contribuyentes. 

Casó doña Celedonia Cacho Agüero' con don Sa- 
turnino Jerez, naciéndoles, según carta que Iengo de 
su hija doña Celia, nueve hijos, que fueron, Elena, que 
falleci6 de 19 años en 1908, Francisco, Eduardo, otro 
Eduardo, y Jesús, fallecidos de poca edad, don Satur- 
nino, doña María y doña Francisca (ésta casada sin 
sucesión), que han tarmimnado sus días en edad mayor, 
y doña Celia Jerez Cacho Agüero, qu'e vive como Única 
poseedora del palacio de Herrera y de sus bienes, sin 
que ning'ún parqente pueda reclamar derechm a la 
herencia. 

' El palacio de Henrera, cons,truído por don Manuel 
de .HeTj3era & ~ t i l h  en la époua indicada, agregado a 
I o s  .vineulos, antigud de la casa solariega de Hémera, 
ha sido diligentemente cuidado por'sus poseedores has- 
ta mes&gs dias,, +abir&$o de tener ignqrado destino al 
dejarlasu actuql, pm@etarip. Nobles familia8 españolas, 
que llexan snein@e. de &os Herrepa, debieran preoeupaw 
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de su conservación, para que, no pasando al abandono 
o a manos negligentes, pueda subsistir como historial 
vivo de la ilustre familia que en sus piedras, y en su 
hermoso escudo está representada, no acontezca que sus 
sillares terminen por ser tristes ruinas o mojones con- 
cejiles, y su escudo monumental, originario de este no- 
ble linaje, termine por ornamentar algún establo o se 
desmorone s,imbolizando el final de una raza. 

FR. FRoILÁN HERRERA DE LA INMACULADA 
Carmelita descalzo 

(Colaboración de L. Herrera Palazuelos y de C. Herrera Güemes). 



Jt? ' ' Las nottczas atstórieas sobre el pueblo 

cántabro 

Por yoaquin Gonzálen Echegura y 

En otros estudios (1) hemos insistido en que la 
región ddl Norte de España, llamada por las fuentes so- 
manas "Csntabria", corresponde a la existencia real de 
un verdadero pueblol, que, si bien puede y debe com- 
pararse con otras gentes his,pánicas semejantes a él, 
especialmente del Norte de la Península, no obstante 
se trata de una entidad étnica perfectamente delimitada 
de las demás, e integrada por numerosas tribus, más 
o menos homogéneas, de capactie~es etnológicos, antro- 
pológicos y Iingüísticos muy peculiares. Más aún, cree- 
mos que los propios cántabros tenían concieincia his- 
tórica de formar un pueblo, como lo demuestra toda 
su historia y especialmente las guerras cántabro-roma- 
nas. Por otra parte, los escritores romanos aceptan 
unánimes, a su vez, la presencia de un pueblo concreto 

1 y definido,, en el Norte de España, llamado Cántabro, 
con uiias caracterjsticas propias y una peculiar idiosin- 
crasia. Otra cosa distinta es que los cántabros forrna- 

(1) Joaquín González Bchegaray: La Geografía de  Cantabria, a 
trua& de los escritores romanos. "hr*thologicn. Anilua" 3, Roma 1955, 
paginas 339-404; Sobre la Geografla Numana de Cantabria. "Altamira" 
1959, núms. 1, 2 y 3, pp. 3-69. 
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ran una unidad política verdadera, lo que ismulta difí- 
cil de admitir de una forma plena, dada la anarquía 
y el individualismo de las tribus; aunque también con- 
veadrá reconocer que en muchos casos éstas llegaban 
a perfectos acuerdos con vistas a empresas comunes 
en beneficio da todo el pueblo (guerras, etc.), y aun 
en determinados momentos puede comprobarse la ~exis- 
tencia de un mando único de carácter militar bajo la 
forma de caudillaje, conlo en el caso de Corocotta. En 
los, tiempos de la dominación romana, la existencia dle 
la Diócesis Cántabra daba una cierta unidad al pais, si 
bien los lírnites de aquélla no coincidían exactamente 
con los del verdadera pueblo cántabro, ya que aquel 
distrito político comprendía además otras regiones co- 
lindantes. 

'La  primera'cita da los cántabros se encuentra m 
Marco Porcia Catón. Ea un fragmento de su libro "Ori- 
genes", donde se habla del nacimiento del Ebro en el 
pais de los cántabros: ...f luvium Hiberum: is orifur ex 
Cantabris, magfius atque pulcher, pisculentus (2). 

La cita es de la primera mitad del siglo 11 a. de C. 
El mismo Catón hace una alusión en otro fragmento (3) 
a la costumbre cántabra de no dotar los padres a las 
hijas para su matrimonio, costumbre matriarcal, que 
más tarde describirá y estudiará con alguna amplitud 
el geógrafo griego Estrabón al hablar de las gentes de 
Cantabria (4). 

Así, puas, la historia escrita comienza para Canta- 
bria en el sid10 11 a. de C. Hacia el cambio de Era los 
documentos históricos se multiplican, )especialmente oon 
motivo de la Gran Guerra Cántabra. Las referencias 

( 2 )  Orígenes VZZ. Edio. Peter : Historicorum Romanorum Fray- 
menta, frag. 110. 

(3) Ihidem, frag. 94. 
(4) 111, 4, i 8  (C. i 6 5 ) .  

prasigeen a lo larga del Imperio p despiik da las 1n- 
vasioneti gerrnhnica~~ Creemog qpe fa historia del pua- 
blr, chtabro, mmo tal,' del;; f i&d iza r ' k~  la hvasiibn 
~rabe.  en las c~mieazm dkl sigla VIIL Acaso la coi- 
quiste de Amaya por Ta% en el && 112 puede &n- 
siderqse simbi)iicsniente kbmo el fin de la historia de  
Cantahkia. A $&ir .de edtcmck se inicia l a  hktaria 
de otros pukbhs. Por eso, de ahora en adelante, se. 
hsblará primero del Reino.de Asturim y luem del Coi- 
dad4 de Castizla, Para la antigua redbn aparecerán 
rnh tarde divm& denaminacion~: Astusias de San- 
tillana, ~ e F h & a d  de ~kasmiera, Manteñas de Burgoq e t c  
El nombre. de Crintabri'ia, al principio, permanecer4 aún 
esporhdicamente: y xn&s t&de quedm6 ya bnicamente 
ligado a los gran& aecidenta gmpificoa del Norte 
de la Peninsula: Mar Cantdbrico o cordillera CantC 
brica. l3 ciciiita que' parte da- liw gaintes de la actual 
pmvin~#a de Smtmder  séguiah siendo eEesmnfiien&s 
&rf&os de los viajos c&n't&rd% p(.m no 30 .Ets ai&nd$ 
que la hbtúísiaif de aqnd pu@blo7 &mo tal, h a W ' y a  
cohduido, . inici&Mo,s.e &dni una meva &%tor2a 'cal 

/ ' * ,  1 . 1  I 
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LA INCITACIOIS Y LA RESPUESTA 

Para explicar la historia de un pueblo es preciso 
estudiar la geografía a la que éste se halla vinculado. 
Hoy dia no puede negarse que existe una relación entre 
e l  hombre y el niedio en que desarrolla su vida. Hay 
una adecuación muy marcada, un acoplamiento pro- 
fundo, de tal modo que no puede estudiarse a la es- 
pecie humana fuera de su "'habitat"; mas aún, éste 
es a veces considerado como una prolongación de la 
misma persona. Por si esto fuera poco, convendrá re- 
cordar que las relaciones entre sujeto y paisaje tienen 
muchas veces un caracter de mutua dependencia de 
origen, pues 'el hombre modifica el paisaje de acuerdo 
con su idiosincrasia y su cultura, y el paisaje a s<u vez 
influye profundamente en los pueblos. 

Arnold Toynbee niega que la geografia por si sola 
sea capaz de explicar el proceso d'a las grandes civi- 
lizaciones, pero se halla muy lejos de detipreciar su 
influjo, teniéndole muy en cuenta en la conocida fórmii- 
la de incitación-respuesta (5). La geografia, al igual que 
determinados acontecimientos humanos de transcenden- 
cia, pueden presentarse a un pueblo como un estimulo, 
como un cúmulo de grandes posibilidades, que pueden 
encauzarse y detmminar en un sentido la vida de una 
cultura. A este reto continuo del paisaje puede enfren- 
tarse una mspuesta adecuada por parte del hombre. 
Entonces la civilización comenzara una vida muchas 
veces dificil, porque la incitación es ardua, pero con 
un sentido claro y con unas inmensas posibilidades 
de éxito. Muchos, pueblos no han sabido dar la respuesta 
y por eso su historia ha sido fallida, apenas represen- 
tan algo lein la vida de Ias grandes culturas. 

( 5 )  Amold Toyrihee: I stutly of Ilistory, Toms 1 11, Lori- 
dies ,  1933. 
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Si lo que Togrnbw aplica al p~ocesb de 'las civiliza- 
ciones, intentamos nosotros referirlo a la pequeña his- 
toria de un pueblo, concretamente a la del pueblh cán- 
tabro, va-emog qure el áspero paisaje de la prcsvinkia 
de Santander, a la que fundmentdmente"correspc>.nri-e 
Cantabria, aparecerá incitando a sus'&entes p ~ r  l e  menos 
de dos formas, que a continuadh vamss a determinar. 

El primer lestimulo que se presenta ante t3,1 dntabria 
es el mar. Desde .las pquefias llanuras de la. msta, 
dmde la cadena .de montajlas de la llamada Sierra 
Prelitorai, desde las grandes altaras de la wrdillera, 
que a veces sobrepasan los d w  mil metros, puede con- 
templarqe siempre la inmensidad del Mar Caa@bsico. 
El horizonte marino, preaente en todo momento, debia 
constituir una incitación constante, casi una pesadilla 
para Eos hombres de Cantabria. El mar sugiere la  idea: 
de que puede setr coaquistado por el hambre, de que 
tiene lejos otras riberas y que ea ellas acaso exis'ten 
posibilidades imospechadds. E1 mas es un estimuló cons- 
tante, una llamada a la vida comerci$. Por otra paI'te, 
la costa bravia de Cantabria presenta n'umtemsoir, acci- 
dentes geogrhficps : playas inmensas, resguardatias del 
mar abiwto; ensenadas y bahias'de a g u a  tranquilas; 
rías navegab1as que penetran algunast kilómetrcrs tierra 
identro. Así, pues? creemas que la p r i m a  incitación 
que el paisaje nfrecia al dntabro es el mar, la aven- 
tura hacia 40 desqoaocido, ,ql cqnqrcis,,, Y yps incita- 
ciibn, por otra parr.tq, psnasa y dura, c m o  exige T~ynbee+ 
puesto que el Cantábrico es nn mar cuya bravura e;r, ' 

bien conocida. 

*:Otro reto del país deberá relacionarse más con la 
,montaña en si misma. El paisaje es en extremo que- 
brada 2 ,  apenas existen pequeñas llanuras en los, valles; 
por todas partes, colinas,' Asperas montañas, rios imie- 
tuosos, altas curnbires cubiertas.de nieve gran pwte del . 



año,. regiones inmensas de bosques impenetrables, abun- 
dancia de animales salvaj es... El género de vida tiene 
que ser duro 'en extrema; el paisaje parece que incita . 
a .la ferocidad, a la bravura, a la meación de una vida 
guerrera, bárbara. Desde las cumbres, mientras al Nwto 
se ve la línea azulada del Mar Cantábrico, al Sur se 
aprecia Ia llanura inmensa de Castilla, regada por rim 
de aguas isanquilas. Es una tierra que ofveca posibili- 
dades para la agricultura, pera en ella viven otras gen- 
tes que trabajan los campos: autrigones, tumódígos, 
vameos, y que estarhn dispuestos a defenderlas de la 
pmsión de los, Cát'ltabros. El reto está ya lanzado: crear 
un paehlo dwro con ánimo guerrero, sobrio, capaz & 
dominar a otras gentes, de lanzarse a la llanura y de 
conquistar otras tiernas, 

De las dos incitaciones que la geografía presentaba 
al cántabro, éste escogió Ia segunda, m& fácil ten prin- 
cipio, meno, arriesgada, pero infinitamente más pobre 
en posibilidades, y aun dentro de esta prefirió el ea- 
mino más cómodo: el cántabro no llegó a ser nunca un 
pueblo de conquistadores, se content6 con emplear su 
bravura en atemorizar a 10s pueblos vecinos, en saquear 
sus campos y en entregarse a la aventura y al pillaje. 

a 
En efecto : Los cántabros no fueron nunca grandes , 

naveganbes. Lo dice expresamlente Estrabón: "Antes de 
la expedición de Broiitos$ no tenían mas que barcas de 
cuero para 'navegar. por 10s estuarios y Pagunas, d d  
pais; pero hoy usan ya de bajeles hechos de un tranco 
de áí.bol, aunque su uso aún e raro" (6). Además, des- 
- 

(6) 111, 3, 7 (C. 155). Adoptamos siempre en los textos de Es- 
trabón la traducckn de A. García y Bellido (Espafia y las es]pa@o@ 
Aace dbs mil &os, segzln la geograflrs de SEmbdn). Para los otros Fektoos 
griegw solelno$ acegtar le 'que aparooc en los distintos tomos de la 
colección FFontes Hispaniae Antigua@, publicada por la Unittersidad de 
~arcelona!'Lamentamos que difie'ultades tipográficas no nm permitan 

. a ,  bu vez la t@nswipci& de los. Drl@nale$ griega% 

conocían un medio tan importante para la vida mner-  
ciaI como el uso de la verdadera moneda. Dice así tain- 
bién Estrab6n: "En lugai de moneda practican el in- 
tercambio de especie o dan pequeñas, láminas recor- 
tadas de plata" (7). 

Evidentemente, no deben exagerarse estas dos no- 
ticias estrabonianas, hasta el punto de negar toda ac- 
tividad comercial en Cantabria. Hoy estamos en condi- 
ciones de afirmar que existía algún comercio en la costa 
con naves que venian de Francia y de Inglaterra, y, por 
otra parbe, s,e utilizaba a veces la moneda ibérica acu- 
ñada en otras zonas de España, como lo atestiguan ha- 
llazgw numismáticos en el pais (8). No obstante, es 
evidente que el pueblo cántabro no era un pueblo de- 
dicado al comercio, y las frases del geógrafo griego son 
en este sentido bien expre@vas y no desprovistas de 
verdad. 

Así, pues, podemos afirmar que los cántabros no 
supieron responder a la gran incitación diel mar, y en 
cambio aceptaron el reto de las montañas en su forma 
más peyorativa. Su vida y su manera de ser se pliegan 
perfectamente a lo, abrupto del paisajle. El régimen eco- 
nOmico lo fundaban ,en una pobre agricultura de tipo 
extremadamente arcaico, frecuentemente sin la asocia- 
ción a ella de animales domésticos @), y en una gana- 
deria aparte, algo más florecilente, aunque acaso no 
mucho más. Junto a esto practicaban la caza, muy abun- 
dante en el pais, y que les servía como ejercicio de 
entmnamiente bélico, y explotaban algunas minas, as- 

(7) Ibidem. 
(8) J. GonzAlez Echegaray: Sobre la G'!!sgr/i:io llunluna d f  1,urc- 

tabria. Alt. 1959, núms. 1, 2 y 3, pp. 18 y 19. 
(9) J. Caro Baroja: Los pueblos del Norte de la ,Penánsula lbkricca 

(Andlisls Histdrico-Cultural), C .  S .  1. C., Madrid 1943, pp. 44-45 y 
112-116. 
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pecia4mtente de hierro, con vistaa, sobre todo, a la fa- 
bricación de armas, 

Su género de vida era en extremo sacrificarlo y 
sobrio, y la rudeza y barbarie de, las gentes resultaba 
impiresionante. De todo ello nos habla Estrabón con 
detalle. 

A este pueblo Cántabro, tan perfectamente iden- 
tificado con su ambiente, le vemos correr la aventura 
de la guerra y del saqueo sobre las tierras altas y fér- 
tiles de la Meseta. Floro (10) y Orosia (11) nos lo dicen 
expresamente, añadiendo que este fue el niotivo toniado 
por Roma para iniciar la conqui~~ta del país cántabro. 
Todavia en la época visigoda conservaban esta mala cos- 
tumbre las genbes de Cantabria (12). Era, pues, el sa- 
queo de las cosechas en el momento propicio del año, 
una de las principales fuentes económicas con que con- 
taba el pueblo cántabro. Por otra parte, fácilmente ve- 
mos a los cántabros mezclados en guerras lejanas, en 
calidad de tropas mercenarias, muy codii5ada.s por su 
bravura. Aquellas gentes voiverían al fin a sus tierras 
con el botín de sus !empresas guerreras. 

La respuesta, pues, del cantabro a la incitación 
de su geografia es clara, y esto puede servirnos de clave 
para interpretar y profundizar en la historia de Can- 
Wbria. Adviértase, por (ejemplo, ,que aceptaqdo elsta 
repuesta como el elemento constitutivo de la historia 
cántabra, deberá hallarse en relación el fin de Can- 
tabria coq (e'l cese de la respuesta. Y asi vemos que, du- 
rante los siglos de la Reconquista, el pueblo del antiguo 
salar de Cantabria empezará a responder a la primera 
incitación del paisaje, es dlecir, al reto del mar. Enton- 

(10) 11, 33, 47. 
(11) VI. 2 1 .  3. 
( 1 2 )  San Isidoio: E t y r n o l o g i u e ,  IX. 2, 123 
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ces conie~izarán a prosperar las villas, de la casta, que 
habrán de llegar a su apogeo en los siglos. XIV y XV. 
Es, pues, ya ésta, a nuestro juicio, una historia distinta, 
puesto que carresponde a estímulos distintos. 

o-.:$!! Seria falso concebir el juego de la incitación-rea- 
@;esta como algo poco menos que mecánico y que pue- 
da controlarse y preverse con precisión mateniática. Es 
cierto que Toynbee 10 combate expresamente y frente 
a este mecanismo físico él propugna un verdadero me- 
canismo vital. No obstante, con mas o menos razón, sus, 
teorías han sido consideradas a veces como excfeslva- 
mente impregnadas de un cierto dete~minismo histd- 
rico, dando la impresión de que todo se explica s;ufi- 
cienteniente con 'el mecanismo de la incitación-respues- 
ta, sin dejar demasiado lugar al elemento libertad hu- 
mana. En este sentido, el historiador inglb ha sido com- 
batido por otros autores. John Wilson (13), por ejem- 
plo, aunque admite la existencia dtel reto y de la res- 
puesta en el Valle. del Nilo, niega que esto pueda úni- 
camente explicar el comienzo y el sentido dle la civili- 
zación egipcia. Y así señala que el mismo estímulo que 
en Egipto, existió, por ejemplo, en El SudQn, y allí no 
se produjo la gran civilización d!el Nilo. 

Al haber utilizado nosotros con gran libertad el 
método de Toynbee y haber expuesto la posibilidad de 
numerosas res,puestas e incluso de distintas incitaciones, 

1 hemos tenido siempre presente que, por encima de todo 
determinismo, está la voluntad libre del hombre, que 

1 puede escoger y encauzar3su propio vida. Incluso hemos 
aludido a la posibilidad de que no sea solamenlie el 
ambiente el que afecte al hombre, sino a la inversa. El 
régimen cultural muy arraigado de un pueblo puede 

(13) John h. Wilson: The burden of Egipt. An interpretation of  
ancicnt Egiptian Culture, C h i c a g o  1 9 5 1 .  
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perfurbar y transformar en parte un paisaje, acoplán? 
dole a sus necesidades. 

Otra problema distinta es la diferenciación entre 
la historia del pueblo cántabro y la de otros pueblos 
similares, como astures, callaicos, vaseones, etc, &.cier- 
to que en todos ellos la historia es muy hamogén& 
ya que las condiciones geográficas son similares, y la 
actitud vital como respuesta es tambien muy semejante. 

dice Estrabón: "Así viv,ea los montañeses, que, como 
dijme, son las que habitan el lado septentrional de Ibe- 
ria; es, decir, los kallailloi, astoures y kantabroi, hasta 
log ouaskones. y el pyrene, todos los cuales tienen el 
mjmm modo de vivir" (14). No obstante, los más des- 
tacadas de todos, por llevar al extremo su actitud de 
vida, es decir, por su fiereza y por sus incursiones gue- 
rreras, eran los cántabros, como nos lo dice expresa- 
mente el historiador romano Floro; Cantaber acrior 
el. prior e f  magis prtinax ini rebellando animus f uit (151, 
así como Estrabón: "los mismos kantabroi, que de ta- 
dos estos pueblos eran los m4s aferrados a sus hábitnñ 
de bandidaje, así como las tribus vecinas, han sido re- 
ducidos p q  Sebas,tos Kaisar (C&ar Augusto)"(16). Por 
otra parte, ya h.08 dicho que: 'el fin de la historia de 
cada uno de estos pueblos similares no coincide plena- 
mente, siendo el pueblo vascón el último en concluir 
su historia. Es ocioso, además, insistir en que las cir- 
cunstancias por las que atraviesa cada uno de estos 
pweblos zí 1s largo' de los  años,^ de su existencia son di64 
tintas* y por la trama histbsica Po es asimisma, auna 
que se den muchos puntos de convergencia. 

N b  q&siéralnos coneluir esta in-troducción sin an. 
te6 insi4stir mi que nuestra interpretación de la historiz 
- 

' ' (i4) I;, 3: 7 (C. 155). 
1 

(15) 11, 33, 47 : EL CántaOra e r a  de una manera de ser n d s  dspero 
resultanrto siernprpre el p%nero y el mds loerttnaz en las sublevadtrned 

(16) III, 3, 8 (C. 156). ' 
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L W  TIEMPOS ANTERIORES A LA GUERRA 
t '  

_ Los pueblo& hisp@icos, en general fueron si,emgxq. 
muy aíicionadw a 1qa empretsas bklicp. Ficilmente s y h ,  
gjqn rivalidades ,enke unw y otros, y además fa cop 
tumhre del saqueo sistemático de las t imas  ricas por 
parte de los, pwldos m& pobres, no era privativo de 
los cántabras. Otras gentes, como las astures y los lu- 

( i 7 )  J .  GonzBlez EchegBray: obv. cit. pp. 
(18) 111, 3, 8 (C. 136). 

' (19) 111, 3, 6 (C. 158). 
(Z0) Ibidem. 
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~ilanos,~por e$emplo, ieran + tmIb ih  famosos por sus in- 
cursiones guerrera6 en la zana .leoaesa de la Meseta y 
en Jos riaois campos de Andaluda. Por otra parte, era 
entonces corriente la existencia de bandas de aventu- 
reros y ladronesesi formadas por gentes pobres, segun- 
dones y malhechores, que vivían Únicamente del pi- 
llaje (21). A todo esto henios de añadir la afición ge- 
neral de los hispanos a alistarse como mercenarios en 
las co~tiendas de pueblos extraños, y así podemos com- 
p,robar la essiencia de  soldados españoles en las gue- 
rras del Mediterráneo ideede el siglo VI a. de C., primero 
en las luchas greco-púnicas a favor de ambos bandos, 
y más tarde, igualmente a favor de ambos coatendien- 
ties; en !as ,guerras púnieo-romanas. Y hasta en la mis- 
ma Grecia, en las guerras tebanas del siglo IV a. de C., 
agarecen mercena:rios iberos, y aun antes, en el siglo V, 
hgy nritici8s de soldados hispanw en Atenas (22). 

En este ambiente peculiar de la Hispania Prerro- 
m+& podrán comprenderke mejor las actuiciones gue- 
rreras de los cántabros, que no pueden considerarse 
un ' c a ~ o  único, pero que deberán ireconocleme como uno 
de los eje*mplos, más 'acabados de tal género de vida. 

.Swn varias las citas de Cántab~os que las fuentes 
greco-romanas nos presentan en esta época propitimen- 
te anterior a la Gran Guerra Cántabro-Romana, Iremos 
viendo a través de ellas a los cántabros operando en 
d2+ersos campos de ba$allá en tierras má!s o menos le- 
jana*~ a' su patria,'realizando así aquel esdlo de vida, 
qú'e presentamos como respuesta del pueblo al reto de 
la agreste cordillera cantábrica. El número de citas 
eBQres&"5;"'@ie ' a- continuación comentareinós una por 

L b  

( 2 t )  A. Garcia g Bellido: nccdas  11 querritlas en las luchas con  
Roma, Madrid 1945. 

(22) A. Garcia y Bellido: La colonicacidn griega, fin lliatoria dr 
Espaiia, dirigida por Slenéndvz Pidal, T o ~ n ,  1, Vol. 11,' Madrid. 1952, 
páginas 617-&PO. 



~i, 's&uimos un ordeii cronológico de hechos his- 
t"d(c<s; &, d e  autores, deb'ekemos analizar en primer 
&1&6 las abundantes alusiones del poeta 'latino del 
siql& :I' de niieitra Éra, Silio Itálico, & su famosa epo-A 
i$ - ,, de 'l'a segunda' Guerra Púnica. El poeta se basa 
para su narración, fundamentalmente, en la historia de 
Tito ~ iv ió :  Entre las , trop'as . b > I I \  con que Anibal contaba 
' "f&li& figuiabn un numero coqsiderable' de i&rce- , 

narios espafi61'&. ~o l fb io  señda 8.000 infantes ibero3 (23) 
- ; j ,  , 

y un númp40 no determi&&' de Copas hispánicas de 
c'&a11eria I (24), pero n ingu~o  de es& histdriadores ha- 
bla,concret&mente de cákabros, como lo hace el poeta 
~ i l i *  ~tál ico 're~etidai  veces (25). Más aún, para éste; los 
&niab&s desempeña? Lb importante en algunas 
~óniiendis, tanto en~ t á l i a ,  al ladp de Anibal, como des- 
;$& jen E*.pa6a, d lado de ~ a n n & n ,  ~&~&tieadol '  e4 , 

1: 1 ' )  ' 
e b  la &na &&b astures y vbs&nes, especialmente. 

,.-+(*' $ 1  1 1 1 ,  . r # ,, , > b  

- t .  ,A 1h vista !dd ,silencio de los historiadores y de la 
famosa inscrip~ión que Anibal hizo poner en Crotona, 
en donde se ,enumeran los pueblos hispánicos, repre- 

61 . , l  

sentados''e? lel'&jércit& y h n d e  nada se dice de pue- 
b1Ók d e l ~ o r t e ' d e  la Peninsula, citá&oseS 9 los thersites 
(/ártAssios)~'&astienos, ori tk (¿oretanos?), oiiakles y ba- 
leaies (2@, parece que nÓ pwd;en iomarse en cuenta 
lak'kfirrii~ciones delSibo con irekcibn a los contingentes 
ckntabros' en él ejército de Aníbal. Menéndm Pelayc 
di& a &S$: prop6sito: "Figuran en él pueblos como los 
dnt8brG,' astures y galaicos, que eran famosos en' el' 
siglo 1 de nuestra &a, pero que nada autoriza 

(26) Polibio 111, 33. 
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Pero la primera cita clara con verdadtero funda- 
mento histórico -ya lo hemos indicado- hay que bus- 
carla en Marco Porcio Catón. Aunque la redacción de 
su obra es ligeramente posterior, la alusión ha de si- 
tuarse en el año 195 a. de C., cuando, silendo Catón 
cónsul, vino a España con el fin de pacificar el país, 
levantado en armas contra Roma. Catón, juntamente 
con el pretor de la Hispania Citerior, Publia Manlio, 
batió a los, iberos de la región catalana (indigetas, ause- 
tanos, Irergistanoe). Después tomó parte en las luchas ' 
contra los turdetanos en la Ulterior, juntamente con 
Manlio y el pretor de aquella provincia Apio Claudio 
Nerón, pasando más tarde a la Celtiberia, donde sitió 
las ciudades de Segontia y Numantia. Aquel invierno 
debió pasarla acampado junto a {esta última ciudad. Pro- 
bablemente los, restos del más antiguo campamento de 
Renieblas han de atribuirse a este momento (31). Al año 
siguiente derrotó a los iacetanos, con lo que concluyó 
la pacificación de las provincias. 

La causa principal de la penetración de Catón en 
la Meseta Castellana fue tomar represalias contra los 
celtíberos, que figuraban como mercenarios en el ejér- 
cito de los turdetanos. 

Al entrar en contacto con los celtiberos en su pro- 
pia tiienra, Catón tuvo noticias de los cántabros, sin 
duda porque eran gentes conocidas por su bravura y 
dados a pelear como mercenarios entre pueblos extra- 
ños. Igrxoramos si incluso el propio Catón hubo de en- 
firentarse con 'ellos. El hecho es que hab'la pos primera 
vez en la historia de cántabros, y como los romanos, estu- 
vieron muy lejos de les fronteras de Cantabria, ello indi-. 
ca que los cátn,tabros eran un puebko, renombrado, al me- 
- 

(31) A. Schulten: Numantia IVo pp. 37, 191-196. 
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nos en la Meseta Castellana. La cita, que ya trmscribi- 
mos a!l aumiehzci da este trabajo, señala que el rio Ebr6,' 
grande, hermoso y rico en peces, nace en el país de los 
cántabros. Otro fragmento parece también referirse a. 

las costumbres cántabras de tipo matriarcal. 
que Catón hiciera más referencias a los cán- 

tabros en su obra, pero se han perdido. 

GUERRA CONTRA LOS VACCEOS 

Otra cita importante sobre cántabros se refiere tam- 
bién al s,iglo, 11 a. de C. La fecha de la redacción es 
muy posterior, pueisto que pertenecie a Tito Livio (fina- 
les del siglo 1 a. de C.), pero la alusión histórica de la 
cita se relaciona con hechos acaecidos en el año 151 
a. de C. 

Lucullus consul, cum Clcrudius Marcellus cui sucd 
cesserat palcassia omnes Celtib eriae populos uid eretur. 
Vaceaeos ef  Cantabros et alias incognitcts adhuc in His-  
p n i a  gentes subegif (32), Así, pues, el cánsul Litculo* 

* el cual había sucedido a Claudio Marcelob que parecía 
haber pactado con todos los pueblas de la Celtiberie, 
sometió a los vacceos, a las cántabros y a otros pueblos 
españoles aún desconocidos. 

r Lucio Licinio Lúculo fue uno de los personajes 
más siniestros de la &paña romana. Era el tipo de p- 
bernante que sólo pensaba en enriquecerse a co3ttt de 
los, españoles sin sentido alguno del honor y la justicia. 
Había sido elegido cónsul para sustituir a Claudio Mar- 
celo, cuya actuachjn en Esgaña resulta muy discuiitla. 
Llegó a la península aiornpañado de Siergio Sirrip1ii:io 
Galba como pretor de Ea Ulterior. Sus guerras se di- 
rigieron con'tra los vacceos de la meseta castellano-leo- 

(32) Livio. 48. 
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nesa. Pacto con los, habitantes de Cauca (hoy Coca), y 
valiéndose de ello, a traición, los pasó a todos a cuchi- 
llo, después que le habían entregado 100 talentos de 
plata. 

De aqni se llegó a lntercantia (hoy Villalpando, en 
Zamora), a la que no pudo rendiir, y con la que firmó 
un tratado. Finalmente, intentó asediar Pallantia (la ac- 
tual Palencia), y ante las dificultades y el ataque de los 
vacceos, tuvo que levantar le1 sitio. 

Apyiano, a quien se deben las, principales noticias 
de esta campaña, no cíta a los cantabros, y desde luego 
Lúculo na debió llegar a la frontera de Cantabria. Sin 
embarga, a nuestro juicio, la escueta cita de Livio pa- 
rece verosímil y nos indicaría que los cántabros acu- 
dieron en socorro de los vacceos, lo cual iba muy bien 
con su estilo de vida aventurero, sus aficiones a la 
guerra y las esperanzas de recompensa y de botín; todo 
esto a pesar de que! las relabiones de vecindad entre 
vacCeos y cántabros no solían ser muy cordiales, pues 
aquéllos, sufrían con frecuencia las vejaciones de estos 
montañeses. 

Adolf Schulten (33) sospecha que la caballería ene- 
miga que vino en socorro de los sitiados en Intercantia, 
cogiendo par la espalda a los romanos (34), era cán- 
tabra, puesto que los cántabros pasaban por buenos 
jinetes, 

NUMANCIA 

Mas interesante acaso que todas las citas anterio- 
res es una que se refiere a la presencia de cántabros 
en las, guerras numantinas: Dice así Appiano: "Ha- 

(33) Adolf Schulten: Fontes Eispaniae Antiquae, 111, p. 30. 
(34) Appiano, 53-54. t 



se  ha comparado, con razón, coa la famosa jornada 
de las Horcas Caudinas, la célfebre humillación del ejér- 
cito romano eh la época de las Guerras Samnitas (36). 

mytrp %emfHx . , * 1 ..kj;.t;A.*. *m:; ,J 

c .  

Hay un hecho insoslayable en todos estos testimo- 
nios. Desconocemos ciertamente el alcance de las ac- 
tuaciones cántabras en las guerras que durante el  si-. 
glo 11 a. de C. tienen lugar en la Península; pero lo 
que no podemos negar es que para ehtonces los, cán- 
tabros eran ya conocidos y su ¡nombre habia llegado 
hasta los ramanos, a ptesar de que éstos nunca se habian 
acercado a las fronteras, de Cantabria. Ahora bien, este 
conocimiento, m& aún, esta fama de los cántabros, 
no puede deberse a otra causa-que a la presencia de 
tropas de este pueblol en las contiendas guerreras de 
la Península. Por otra parte, habrá que convenir !en 

-que  el soldado cántahro se dis,tinguía ya por su bra- 
vura, puesto que su nonbre sonaba entonces más 
que otros, a pesar de la escasa importancia y la leja- 
nía de su país de origen. 

Ignoramos cuándo. puede considerarse como ple- 
namente formado el pueblo cántabro y des,de cuándo 
aparece con esta actitud vital como respuesta. Las no- 
ticias históricas hemos dicho que no llegan más allá 
de los finales del siglo 11 (195 a. de C.), pero po- 
demos sospechar que este género de vida lo practicaban 
ya los cántahos con idénticas características hacía por 
lo menos un siglo, si bien no poldemos par ahora pre- 
cisar cuándo es el momento en que Cantabria, como 
tal pueblo, comienza su verdadlera trayectoria histó- 
rica. 

(36) A. Schulten: liiitoria de Numancia (trad. españ.), Barcelo- 
na 1945, pp 119-123. 

a 1 

1 l 

~urantq el ' i it kuestra. E&."~I, yltrk: +e . 
vfda dntabro a p a s q .  refiejaqa en 1~ f~mtp. . l i s t6~  

dgmm mude. a las d4bík@, a $m .myS-riiers- p ~ra: ~%rr&, 

para que sirvieran de alíwanto en camlelaira- (eamf3i 8s- 
ganada) a lw sold~ílus gue defendáan la eiudad, 



¿Tiene esta cita un fundamento histórico, o es sen- 
cillamente una libertad poética la que le ha permitido 
uti1ír;ar en este caso el nombre de cántabrw, extcm- 
diendo a éstos las proezas de sus más (E menos vecinos 
los vascos? Es dificil responder con acierto, pero en el 
presente caso nos inclinamos más biien a no dar dema- 
siada historiddad a la presencia de cántabros en Cala- 
borra; al menas, este texto n e  permite, a nuestro juicio, 
afirmar el hecho con las garantias históricas necesarias. 
Mas aun; es posible que ni siqurera fueran vascones 
los defensores'de C a l á g h s ,  pues, aunque la ciudad 
pertenecia a éstos en la época en que escríbia Juvenal 
(sigla 1 d. de C.), es muy probable que en los tiempos 
de las guerras sertorianas fuera cdtibérica y que, a 
consecuencia de la guerra y por iniciativa de los ro- 
mamos, pasara, a partir de entonces, a manos de sus 

. aliados los, vascos. (38). Así, pues, dado que nada 
afirmarse ni negarse, no creemos este probado' que los 
cántabros intervinieran :en la defensa de Calahorra, 
aunque ignoremos s,i tuvieron o no algo que ver en las 
guerras sertorianas. 

V .  Mayor importancia tiene una cita de Julio Cksar, 
. - que nos permite comprobar la presencia de cántabros 

en las guerras de las Galias. Se refiere al año 56 a. de C., 
cuando el lugarteniente de César, Publio Craso, se ha- 
llaba en guerra contra 10% aquitanos. Estos habian re- 
crlutado trepas mmcenarias en a p a ñ a ,  e ineluso ha- 
bian - conseguido oficiales expertos en la eskategia ro- 
mana, que lucharon en otro tiempo al lado de Sertorio. 

(38) Pedro Bosoh Gimpera y Pedro Aguado. Bleye: La Conquista 
de España por Roma (818 a 19 a. de J .  C.), Tom.. 11 (2.' Edic.) de la 
Historia de España, dirigida por Menéndez Pidal, Madrid 1955, pp. 224, 
225, 239 y nota 43. 
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Su ejército se calculaba en unos 50.000 soldados. Craso, 
con tropas escasas, aunque bien disciplinadas, presentó 
batalla a campo abierto, a la que no respondieron los 
aquitanos, que esperaban la retirada de los romanos 
para cortarlas lloc pasos. Por fin, Craso atacó directa- 
mente al campamento enemigo; mediante una estrata- 
gema consiguió introducir en él cuatro cohortes. Los 
aquitanos fueron batidos, algunos huyeron; pero las 
tres cuartas partes del ejército sucumbieron en el cain- 
po da batalla. Entre ellos se pudo comprobar que habia 
mercenarios cántabros: Ex numero milium L quae en: 
Aquitania, Cantabrisque convenisse.constabat, vix quar- 
ta parte reticfa (39). 

El testimonio de César es en extremo interesante 
para nosotros. Hay autores quei suponen que quienes 
acudieron a las Galias no fueron chtabros, sino vas- 
cones, por ser éstos los verdaderamente vecinos de los 
aquitanos. En efecto(, CCesar indica primero que las galos 
mandaron emis,arios a las ciudades de la España Ci- 
terior, .qué confina coln, Aquitania, en busca de tropas. 
Pero cuando se trata de citar l a  naturaleza de las tropas 
hispanas habla sólo de cántahros. No parece que exista 
razón sdiciente para negar la presencia de éstos en 
Aquitania, ya que, de otra forma, no s,e ve po'r qué 
Cksar, que conocía también a los vascones, no los cita, 
caso de ser de éstos los contingentes llegadois, a las Galias. 
Más aún; sabemos que por entoncee los, vascones eran 
fieles a Roma y no los cántabros, que eran independien- 
tes. Parece, pues, que la mayoria de las tiropas hispa- 
nas can que tuvo que luchar Craso debían proceder de 
Cantabria y no de Vasconia. Por otra parte, es fácil 
que los soldados no fderan todos exclusivamente cán- 
tabros, y que con ellos hubiera hombres de otros pue- 
blos, como várdulos, vacceos, etc., aparte de los oficiales 
- 

(39) Bell, Gall. 111, 26, 6. VBase tainbien Orosio VI, 8, 22. 
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y jefes, algunos de los cuales serían celtiberos,; pero 
pareae, que el nombre que más s,onaba entre estas tropas 
mercenarias era d de cantabrm. #Probablemente 10s 
emisarios aquitanos que llegaron a las, ciudades hispa- 
nas confinantes con la Aquitania, de que nas habla Cé- 
sar, trataron sin mucho éxito de reunir allí tropas loca- 
les, pero el contrato dle mayo~r alcance se realizó no con 
los pueblos vecinos, sino con 10,s ya entonces, famosos 
cántabros, ligeramente m& alejados, pero siempre dis- 
puestos a intervenir en cualquier empresa guíemera 

'La presencia de cáfitabrros en las Gdlias ha plan- 
teado algunos problemas. Se ha querido deducir de esto , 
que los cántabros eran un pueblo hre~rmano de 'los aqui- 
tanas, siendo ambos de origen ibero (40), o teniendo 
los dos un sustrato, primitivo común (4). 

Psr nuestra parte, no creemos que se trate de una 
amistad fraterna, sino, como hemos dicho, de un simple 
caso de ayuda militar de tipo mercenario; muy común 
en aquella época y acentuado en este caso por el odio 
a la Roma invasora, que compartían los pueblos aún 
libres de la Galia y de Hispania. 

Así, pues, la contienda de Aquitania es 'un testi- 
monio más, de que la vida de los cántabros estaba oriien- l 
tada en el sentido de la guerra y el pillaje. 

Por si esto fuera poco, y para confirmar más lo 
dicho, es el mismo César quien, en sus Comentarios de 
la Guerra Civi'l, cita contingentres cántabros en el ejér- 
cito pompeyano durante la famosa batalla de Ileirda 
(Lérida) . 

Es el año 49 a. de C., y España está gobernada por 
propretores fieles todos a Pompeyo: Afranio en la Ci- 

(40) Pedro Bosch Gimpera: El problema de los Cántabros y de su 
origen, Bol. de la Bibl. Menéndez Pelayo, Santander 1933. 

(41)  J. Caro Baroja: obr. cit. p. 82. 

tieriw y Petreyo y Barro en la Bética. Afranio y Petreyo 
unieron sus fuerzas y se hicieran fue~rtes cerca de Lé- 
rida. Cayo Fabio, el lugarteniente de Clésar, no pudo 
hacer nada en contra. El mismo Cbar,  que poco después 
de su llegada atacó a los pompeyanos, también fracasól. 
A esto se unieron diversas circunstancias desfavorables 
a César, comol la crecih  del río Segm Polr fin, Afranio 
creyó oportuno levantar el campo con presteza y reti- 
rarse hacia el Ebro. La ocasión fue aprovechada. por 
César, que trató de alcanzar a sus enemigos, lo que 
consiguió ál fin, obligándoles a acampar en malas con- 
dici~ones. César les cortó el paso del Segre, poir donde 
éstos pensaban huir, y entonces, viéndose acorralados, 
se rindieron. Julio César dice expresamente que entre 
las tropas de Afranio había celtiberos, cántabros y otros 
pueblos bárbaros de la costa cantábrica, mientras 'quia 
en e'l ejército, de Petreyo figuraban los lusitanos: His 
rebus constitutis equites auxdiiaque tqti Luis'itaniaa a 
Petreio. Celtiberiae, Cantabris, barbarisque omnibus, 
qui ad Oceanum pertinknt, ab Afranio imperantur (42). 

Schulten interpreta este pasaje suponiendo que 
"Afranio, el legado de Pompeyo, exigió auxilio a los 
cántabros. Esta exigencia presuponie un tratado coa 
ellos, y es poisible-que Pompeyo, que pasó el invierno 
75-74 en el Ebro superior y fundó Pompaelo (Pamploaa), 
tuviera relaciones con los cántabrof;". 

De cualquier forma, el hecho evidetnte es que los - 
cántabrols acostumbraban a luchar fuera de su tierra . . 
en guerras que no les afectaban directamente y a favor . , - 
de cualquier causa. Más aun, hay otro hecho evidente. 
De todos 'lm paeblos que adoptaban este géqero de 
vida, el que más sobresalía era el cántabro, ya que 
César cita a éstos por su nombre y habla sólo de "otros 

(42) Bell. Civ. 1, 38, 3. 
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bárbaros, de la costa". Y no se puede achacar esto a 
la fama que in8s tarde, durante la Gran Guerra, adqui- 
rieron los cántabrm. La fama la tenían ya antes, puiwto 
que C&ar, que no vivió 'los tiempos de la Gran Guerra, 
habla sólo y preferentemente de cantabros. 

H q  todavía otro par de. citas, que, aunque no se 
refie~uh directamente a ninguna empresa guerrera, ha- 
brá que suponer tienen un origen de este tipo. La pri- 

, mera es de Aacleipiades de Myrlea, escritor y sabio fa- 
irirno, que vivía en la Bética hacia el año' 100 a. de C. 
Hace referencia a la existencia de vestigios griegos en- 
tre los cántabros, los cuales se debían a una fantástica 
conquista de Cantabria por los espartanos. La cita nos 
ha sido comervada en le,l geógrafo' griego, Estrabón (43), 
y carece de valor histórico en su contenido, puesto que 
no se trata nada más que de unas especulacicmes eru- 
ditas de Asdepiadeq fundadas en narraracionies mito- 
lógicas y en el falso atspecto griego de algunos no~mbres 
de ciudades del Norte de España. 

La segunda cita, a la que nos refeiriinos, hay que 
situarla aproximadamente en la misma época, o ligera- 

.stl mente más cercana a nosotros. Es, del sabio griego Po- 
' -% sidanio, que estuvo también en Eispaña, el cual diw 

F- 
. ...';,' que el Miño nace en Cantabia. También la referencia -- 

- aparece en Estrabón (44). Parece evidente que la únioa 
fuente de informacidn que entonces había en la España 
civilizada sobre Cantab~ia venía a través de los mer- 
cenarios cántabrw. De todos modos, las, citas son de 
esc;abo. vdlor, la una por no ser mas que una dtedueción 
purwynte  erudiia y sin n i n g h  fundamentoL histórico, 
y la segumda por tratarse de una noticia geográfica 
evidentemente inbxacta. Pesi, lo interesante l o  hemd 

(43)  111, 4, 3 ( C .  157), 
(44)  111, 3,  4 (C .  153) .  

Campañas del 29 al 26 

Las, primeras noticias seguras sobre el comienzo de 
la guerra en gran escala contra las gentes del Norte hay 

( 4 5 )  11, 33, 4 6 :  Sub occasu pacata erat pere omnis Hispanka, 
nisi quam Pyrenaei desinentis scoptilis inhaerentem Clterir adbuebat 
Oceanus. 

( 4 6 )  Acta Triumphalia. Véase Fontes Hispaniae Antiguae V .  p. 181. 
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que referirlas al año 29 a. de C. Lo dioe claramente 
Dión Cassio (47) : "Estaban en armas todavía los' tre- 
viros, que arrastraban a los galos, los cantabros, vacceosl 
y astures; y éstos fueron sometidos poir Estatuilio Tau- 
ro". Es curioso consignar la presencia de los vacceos 
al lado de los cántabros en los comienzos de la guerra. 
Los vacceos eran un'pueblo rico!, con una cultura su- 
perior a la de los cántabros, pero de inclinaciones me- 

I 
nos guesreras que éstos. Su vida estaba ligada al cul- 
tivo de la tierra de la Meseta de Castilla, regido por 
un curioso derecho, según el cual la propiedad era co- 
munal. No ohstante su carácter, los vacceos se vieron i envueltos en guerras continuas con Roma por espacio I 

de siglo y medio. Fue el pueblo español1 a quien más 1 

tardi, Roma en dominar. 

Aunque ya habían sido atacados par Ainibal en 
el 220 a. de C., el primer encuentro guerrero con Roma 
aconteció en el año 193 a. de C., cuando Fulvio Nobilior 
los batió juntamente co i  los vettones y carpetanos en 
las proximidades de Toledo. Más tarde, en el 151, tuvo / 
lugar la famosa campaña de Lúculo, de la que ya hemos 
hablado. En el 137, Emilio Lépido y Junio Bruto de 
nuevo atacan injustamente a los vacceos y. ponen sitio 1 a Palencia. Los vacceo* reaccionan y hacen buir a los 
romanos, infligiéndol~es grandes pérdidas. Publio Esci- 
pión Emiliano, antes de sitiar Numancia, realiza tam- 
bién una razzia por las tierras vacceais en el yerano 
del 234. Del 98 al 94, Tito Didio pelea también contra 
celtíberoe y vacceos, empleando toda suerte de crud- 
dades y traiciones con ellos,. En el año, 74, durante las 
guerras sertoríanas, vemos a Pompeyo atacar a Palencia 1 
y Cauca. Todavía en el 56 hay luchas desiguales entre 
los vacceos y el procónsu! Quinto Metdo Nepote. 

(47) LI, 20, 5. 

En el 29 a. de C. los vacceos aprestan por fin su 
último' esfuerzo en favor de esa ifidependencia, defen- 
dida por ,ellos obstinadamente durante casi doscientos 
años. No dudan en unirse a los cántabrm y astures, más 
aguerridos que ellos, aunqu!e más pobres, y suplir con 
sus posibilidades economicas --m codiciado, trigo- lo 
que a sus a~iad&~les faltaba. Las relaciones entre vacceos 
y cántabros no' debían ser habituahnente buenas, como 
se deduce de 1801.que apuntan los hisltoriadores, Floro (48) y 
Orosio (49), ya que los, cántabros, cualnldo no estaban em- 
peñados en otras guerras, saqueaban los fértiles cam- 
pos de los vacceos. No obstante, los vemop también uni- 
dos, en empresas béllicas, desde la guerra de Lúculo, en 
el 151, hasta la presente del 29, pasando por la numan- 
tina, donde se los cita también juntois colmo presuntos 
atacantes del campamento de1 c9nsy1 Mancino. 

Ignox-amos toda clase db detalles de la guerra del 
29, salvo que, a su modo, Estatuilio Tauro se consideró 
vencedor. Pr~~bablemente conquistaría la Tienra de Cam- 
pos, derrotando en el llano a vacceos y montañeses jun- 
tos; pero no parece probable quei se internara en la cor- 
dillera, a donde se retira~on cántabros y astures. 

La victaria resultó tan precaria, que al año siguien- 
te se reanudó la guerra. Ahora es OroeioE (50) quien nos 
dice que aquel año, al VI comsulado de Augusto$ hubo 
guerra" ya en Cantabria. Por &ra parte, nos consta que 
el 26 de mayo de aquel mismo año C. Cah4sio Sabino 
triunfó "ex Hispania". También desconocemos d1 al- 
cance de la victoria romana, mas el hecho de que al 
año siguiente oointinúe aUn la guerra ncrs permite 'dudar 
de su efectividad. Probablemente s,e trataba tan sólo de 

(48)  11, 33, 47. 
(49)  VI, 21, 3. 
(50) VI, 21, 6. 



escaramuzas más o menas favorables a JXmna, pero nun- 
ca de la cowuista del pab. 

El afio 27 a. de C. debió pelear en Cantabria,Sexto 
Apuleyo, puesto que el 26 de enero del siguiente año 
aparece triunfando "ex Hispania" (51). A este año pa-' 
rece que debe atribuirse un hecho de gran intercs, la 
reorganización politico-administrativa de Es,paña. A '  
partir de esté momento se reconoce la existencia de tres 
proufncias, en lugar de dos. La Bética o Ulterior, la LU-' 

sitania, de niieva creación, y la Citerior o Tarraconense, 
estas dos atribuídas directamente al' emperador y aqué- 
lla al Senado (52). Este hiecho es muy significativo, y sin 
duda se halla en relación con la guerra, pues ias pro- 
vincias dependientes del emperado~, gobernadas por un 
"legatus Augmti propraetore" eran aquellas que sle coln- 
sideraban aún sin pacificar plenamente y que por tanto 
necesitaban tropas,. Em aue$fro Cwo, Gantabria quedó 
bajo el cuidado del leigabo de la Tarracoraense, y As- 
turia y CtWiiecia bajo' la vigilancia d d  lusitano. Be esta 
forma el territorio rebelde quedaba dividido y atendi-. 
do independiente y simultáneamente por los legados, 
y tropas de lais dos provincias. l 

Augusto en Cantabria j ,  

. La contienda cohtinuaba resultando molesta y pe-7 
i i p s a .  Algunos h&os agarecian . ya c o m ~  iquietaaC; 
Pes, Precisamente también en aquellos añw 29-28, en. 
&Sur de: las Gallias, habían tenido lugar sublevacionc%~ 
& inflig~nas, Roma at, podía mirar impasibltem estm 
tpqtCCe&enttj, ni por su prestigio, ni por Ja tranq 
lidad de sis. gravinciais.. A,si se explica que d mis 
Apgwtu se decidiera a venir a España a hacerse cargo 

(51) Acta T1.i.urnphaCia. Véase Fontes, etc., V. 185. 
(52) Di6n LIII, 12, 4. 
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. , ,t. , 
personal de la guerra. Tengase en, cuenta que, ésta, j u n t ~  m , . 

, .; con la guerra klirica del 35-33 a& de C., fueron las dos - - 
ítnicas guer r s  contra b Arb aros dirigidas personalmente 
por él. De hecho, 1&, historiadores antiguos atestiguan ' . 

. - 
claramente la importancia que adquirid la Guefra Can- 

. , 
tabra (53). $a 

8 .  

Puas bien, Augusto se presentó en Tarragona a fi- 
nales, de este mismol año 27 a. de C. (54), no sin antes 
haber hecho abrir las puertas dlel templo de Jano ea 
Roma. Venia de las Galias, donde había organizado 
los asuntos p~liticcrr;~ después de haber sido so-focada 
la insurrección por Mesala ;en el año 28. 

Con relación a la estancia de Augusto en Cantabria, 
existen algunos problemas, fesplecialrnente por lo que 
respecta a la cronologia. Las fuentes principales: Floro- 
y Orosio, que dependen de Tito Liuio, cuya narraci6n 
original ame ha perdido, y Dión Cassio, no siempre son 
lo suficientemente expresivas y a veces presentan apa- 
rentes contradiccianes, entre si, ain duda por su lexce- 
siva espíritu de síntesis, ya que tratan de resumir hechos 
y simplificar la narración. Afortunadamente, después 
de los modernos estudios, especialmente de Hübner (551, 
Magie (56), Syme (57) y sobre todo de Schulten (581, ha 
quedado ya bastante preciso este punto aparentemente 
oscuro de la cronologia y la atribución de las victorias 
en los años sucesivos a 'los distintos generales, que en 
la narración aparecen a veces en farma confusta. 

(53) Véase, por ejemplo, Flavio Josefo: DB Bello Zud. 11, 374. 
(54) Dión LIII, 22, 5. 
(55) Vease su articulo Calztabri en Pauly-Wisowa-kroll: Realen- 

cyclopiidie der Klassischen AitertumswLwenschccft. 
(56) David Magie: Augustus W a r  in SpaZn ($6-95 b. C.)  Classical 

Philology, XV, (1920), pp. 223-239. 
(57) R. Symc,:. The spanish w a r  oP AUgustus (96-95 b. C . ) .  The 

American Journal of Phildogy, LV (1934), pp. 293-31'7'. 
(58) A. Schulten: Los Cántabros y Astures y s u  guerra con Aoma. 

Madrid 1943. 
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Desde luego, consta que Augusto estuvo dos años 
enteros en España, le1 26 y el 25 (59), y aunque Dión (60) 
y Tito Livio (61) (éste indirectamente) ponen la guerra 
el 25, todo el conjunto de hechos que conocemos por di- 
versas fuentes no puede explicarsle si no suponemos que 
ya en el 26 Augusto peleó en Cantabria. 

Por lo qufe puede colegirse de Floro y Orosio, 101s 
iasurrectos no eraln sólo los cántabros y astures, sino tam- 
bién los callaicos, sometidos ya por Julio César, gober- 
nando éste la Ulterior como pretor ea etl 61-60 a. de C.; 
pero aún no definitivamente pacificados, coi110 lo de- 
inueistra la actuación del legado de César, Fabio Má- 
ximo, en los años 47-45 a. de C. (62). 

Faltan en esta ocasión, en cambio, 101s vacc'eos, que 
pelearon junto con 'los cantabros en el 29, y que, una 
vez vencidos, no parece volvieran a sublevarse. 

El campo de operaciones, era, pues, enormle -400 
kilóm~e~tro~s-, abarcando prácticamente todas las tie- 
rras de la Cordillera Cantábrica. No1 cabe duda que el 
ataque fue simultáneo y combinado, como lo hacía 'el 
ejército romano en casos semejantes, y las grand~es dis- 
tancias que han sido$ alegadas por algún autor para 
negar la posibilidad de una operación combinada no 
pueden tenerse en cuenta como argumento en contra. 
Schulten señala muchos ejemplos dfe ataqueis combi- 
nados, realizados por las tropas romanas con un frente 
aún mayor que el de la Gran Guerra Cantábrica. 

Este autor calcula que el ejército romano constaba 
de unos 70.000 soldados, estando integrado por siete 
legiiones y numerasos cuerpos de tropas auxiliares. Las 
- 

(59) GIL. XIV, 2240; Suetonio. Auq.. 26. 
(60) LIII, 25, 3. 
(61) Perioc. 135. 
(62) CII,, 11. 2581 ; GIL. Eph, rp. VII1, 508: y Acta Trimpk.  
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ventus A s t ~ w u m  fue Asturica, llevando además el 
brenombre "Augiista", que conserva el recuerdo del t 

perados. Asturica estaba además en las grande's vías 
penetración en territorio astur : Asturica-Bergiduin-' 
cm Augusti, y Asturica-Lancia-Lucus Asturuni. Par 
ser que en es,te campamento se hallaba por lo me 
acampada la Legio X, a juzgar por una serie de lápi 
halladas en 1- alrededores de Astosga, referentes a 
dados de esta legión (67). 

En la regihn de Galicia Scliulten supone que 
campamento debía hallarse en Bracara Augusta (1 
ga), de donde salía la vía de penetración Bracara-Tuc 
Iria Flaviae-Brigantiuiii. Una lápida, hallada cerca 
Braga, parece atestiguar allí la presencia de la 
gión VI (68). 

Augusto debió presentarse en el frente en la pri- 
mavera del 26. Floro parece indicarnos que su resíden- 
cia estaba en Segis,amo: Ipse venit Segisamam (69). Al 
parecer, desde aquí dirigió el cu~so,  de la gaerra, y, sin 
ser el centro del campo de operacioneis, [era éste el sector 
mas importante, pues de todos los bárbaros, los cánta- 
bros pasaban por ser los más, temiblles, como dice Flo- 
no (70). 

Pocas cosas sabemos de la presencia de Augusto 
en el frente. Todo se reduce a cuatro noticias, dos de 
Diótn Cassio (71), una de Suetonio (72) y otra procedente 
de un epigrama anónimo (73). &, polsiblle que el lect'oa 

(67) GIL, 11. 2631; Anrzée Fpipiclrapk. 1904, n. 160: Macias: 
Epigraf. romana de  Astorga, Supl. 2906, pp. 13 )- 16; Gómez Moreno: 
Catálogo Monumental  de la Provincia de  Ledn, p. 18. 

(68) GIL, 11, 5551. 
(69) 11, 33, 48. 
(70) 11, 33. 47. 
(71) LIII, 25, 5-7 y LVI, 43,3. 
(72) Azrg. 29. 

(73) Antli. Pal. App. 222. 
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Se ve, pues, que la estancia de Augusto en Canta- 
bria no fue muy afortunada. El cansancio y el deshnimo 
de una guerra de guerrillas, la aspereza dcl terreno, 
la falta de comodidades, la enfermedad, el susto d e  Pa 
noch'e de tormenta, debieaon causar gran inipresi6n en 
el Animo del emperadc 
perar a concluir la cc 
batalla y se retiró a larragoina. bolo la pintoresca y 
desconcdrtante anécdota del caudillo c h t a h r o  Coro- 
cotta, el cual, habiendo sjdo pu'eista a un fabuloso pre- 
cio s u  cabeza, no dudó en entreganse él mismo, recla- 
mando para si el dinero, pone una nota un tanto humo- 
ristica y benévola en el ambiente sombrio de  la estancia 
de Augusto en Cantahlria. Aun así y todo, no se olvide 
que el misnio Dión apunta que Augusto estaba irritadol 
por las hazañas del caudillo, a quien se le llama des; 
pectivainente "bandolero", según tenían por coistunibre 
los romanos. La ankcdota del1 ciudiadano de Trallies 
(Asia Menor), que, habiendo sido destruida su ciudad 
por un terremot,~ en el 27 a. de C., llega hasta Cantabria 
para' granjearse la compasión de Augusto, carece de 
importancia desde el punto de vista de la guerra. 

También sabemos que eistiivieron en el frente con 
Augusto sus hijos adoptivos Tiberio y Marcello, jóvenes 
anibmos de sólo 16 años. De Tiberio consta que osten- 
taba e l  cargo de tribuno (77 a). Suetonio', en su biogra- 
fia de Tiberio, nos, conserva una curiosa ankcdota: Ti- 
berio, ya de joven, era muy aficionado a la bebida, 
hasta el punto de que, estando en Cantabria, la t'ropa 
le llamaba como mote: Biberius Caldius Mero, en lugar 
de Tiberius Claudius Nero. "Riherius" viene de bibe- 

(770.) Suetonio: Tib. 9. 

re-beber, "caldius" hace referencia a la bebida en ca- 
liente, y "mero" es vino. 

Maraelo y Tiberio fueron, asimismo, designadcs edi- 
les de 10,s campamentos para celebrar las fiestas de la 
victoria (78). 

Podemos seguir aun las vicisitudes de August'o, ya 
que permaineció en España aquel año y el siguient'e. 
Por de  pronto, la en'fermedad fue grave y haista s e  co- 
rrió en Roma su muerte, conm indica Horacio (79). Asi, 
pues, una vez llegado a Tarragoaa, y habiendo coni- 
probado que no acababa de restablec'erse, resolvió re- 
tirarse por completo e i r  a tolmar baños a una estación 
de aguas medicinales en el Pirineo, 'las cueles desde 
entonces se hicieroin famasas (80). A este respecto, Sue- 
tonioi nas da algunos detalles (81) : "(Augusto) experi- 
meintó durante toda su vida algunas graves, y peligro- 
sas enfermedades, especialmente habiendo' conquistado 
Cantabria, cuando, teniendo enfermo el hígado hasta 
con secrecioneis, reducido a la desesperación, afrontó 
plor necesidad un sistema de curación insólito y peli- 
groso; como 'no le servian de na'da los fomentos calien- 
tes, se  vio obligado a ser curado con aguas frias, si- 
guiendo~ a Antonio Musa" (82). 

Y m& adelante añade que a partir de entonces, 
cuando Augusto se ponía niallo y tenia que tomar baños 

(78) 'Dión. LIII, 25, 9. 
(79) Carm. 111, 14. 
(80) CrinBgoras: Anth. Palat. IX, 419. 
(81) Aug. Si .  
(82) Graves et periculosas aaletudines per omnem vitam aliquot 

expertus est, praecipuo Cantabrkz domita, -cum etium destillationibus 
wcinere vitiato ad desperationem redactus contrariam et mncipitern 
rationem mederudi necessario subiit, quia calida fomenta non proderant 
rrigfdis curari coactus auctore Antonio Musa. 
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lo hacia como ea  aquella ocasión en un cubo1 d e  madera, 
al que todavía llamaba con el nombre hispánico de "du- 
reta" (83). 

Schu'ltem piensa que el balneario escogido por Au- 
gusto ha de ser el de Dax (Aquae Tarbellicae, que der;~- 
pués se llamaron Augustae), junto al Pirineo francés, 
d'ondo existen aguas medicinales frías y calientes (84). 

Para manteners,e alejado de los asuntos militares 
y políticos, Augusto com\rtnzó a preocupame de otras 
cosas, que le sirvieran de distracción y así mantuvo una 
correspondeincia con el poeta Virgilio, de la que nos 
habla Doinato (85): "Pero Augusto -puesto que enton- 
ces estaba !retirado de la lucha en Cantabria, le impor- 
tunaba (a Virgilio) en las cartas, con súplicas y hasta 
con amenazas humorísticas, para que le enviara -son 
sus palabras- o el borrador o siquiera algún fragmento 
de la Eneida" (86). 

Tampoco desconocemos la actividad del emperador 
en Tarragona, donde pasó la mayor parte de los dos años 
transcuirridos, en España. Orosio nos dice que recibió 
allí emisarios que venían deisde los co1nfin.e~ del mundo 
a rendirle homenaje, y cita entre ellos a los es,citas da la 
llanura ucraniana y a los indos (87). Por su parte, JUB- 
tino nols habla de que el propio rey de los Partos,, Tri- 
dates, llegó a España rodeado de su corbe, para peldir 
auxilio en la lucha co~ntra los escitas (88). 

(83) Aug. 82. 
(84) A. Schulten, obr. cit. p. 156. 
(83) Vitae Vergilianae, ed. Diehl (1911), p. 16. 
(86) Augustus vero -nam forte expeditione cantabrica aberat- 

supplicibus atque etiam minacibus per iocum litteris eflagitaret ut sibi 
de  Aeneide, u t  ipsius verba sunt, ve1 prima rarrninis "ypografee" ve1 
quolibet "koolon" initteretur. Nótese la verosimilitud de estar realmente 
ante palabras autknticas de la carta de Augusto, pues aquí se mezclan 
voces griegas y latinas, como era frecuente entonces en la conversaci0n. 

(87) VI, 21, 19. 
(88) SLII. 5, 6. 
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pueblo, donde cree Scliultein (94), o si en el castro de 
Cañeda, descubierto polr Carvallo (95), lugar mhs es- 
tratégico y que nosotros en otra ocasión hle~rnos seña- 
lado como posible sitio de eniplazarniento del Araci- 
llurn cántabro (96). 

En esta dificil campaña de Anii~stio debieron ser 
conquiistados, uno a uno, todos los monumeintales castros 
del Sur de  Cantabria: Amaya, Monte Cilda, Monte Ber- 
nolrio, Santa Marina, Naveda, etc. (97). 

Por Estrabón conooemos, las penalidades que tuvo 
que sufrir el ejército, especialmente por una plaga de 
ratas, que atacó a los viveres y produjo además una 
epidemia, hasta al punto de que fue preciso dar a los 
soldados una prima de acuerdo con le1 número de  ratas 
capturadas (98). 

En Asturias, la campaña fue también muy dinra. El 
punto que olfireció mayor resistencia resultó ser la ciu- 
dad die Bergida, que al fin fue conquistada. La ina- 
yoria de los "tratadi~stas" de Cantabria, desde Flórez 

(94) A. Schulten: Los Cántabros y Astures, etc., pag. 144. En 
favor de la opinión de Schulten tenemos un poderoso argumento. E.; 
un testimonio del siglo XVIII, que sin duda el propio Schulten desco- 
nocía, y que dice existir entonces ruinas en aquel lugar y memoria aún 
entre las gentes del pueblo de la presencia allí de un antiguo poblado: 
"Una legua al Norte de Reinosa hay una altísima montaña llamada 
Arandillo, cuya cima se ha descompuesto de tal modo, que forma en e1 
día una vasta llanura con praderías muy fértiles de hierba. Los del 
país dicen que hubo allí antiguamente un Lugar, 7 me persuade qulL 
haya sido así. no solamente el hallarse por el suelo muchas piedras 
que han servido en fábricas, sino también la costumbre que tenían los 
antiguos de edificar sus Lugares en parajes elevados para gozar del 
aire más puro ... ". 

(95) J. Carvallo: Castros y túmulos celtas de Cantabria. Crónica 
del 11 Congresc. Arqueológico Nacional (Madrid 1951), Cartagena 1952. 
páginas 303 y SS. 

(96) J. G(onzá1ez) E(chegaray) : Yuevas investigaciones sobre lo 
Guerra Cantdbrica. Altamira 1951. n. 1, pp. 147 y ss. 

(97) A. Schulten: Castros prerromanos de la región cnntábrica. 
AEArq. n. 46 (1942). 

(98) 111, 4, 18 (C. 165). 



en la vía de Astarga a Lugo. El genleiral Sojo y Lom- 
ba (107), que niega el conjunto de la interpretación de 
Schulten, dice, entre otras colsas, que nada tiene que 
ver el Bierzo con te11 nombre de la ciudad en cuestión, 
y propone para aquel la etimología: "Via-erzo", tra- 
tánldose --dice- de uno de tantos topónimos, que in- 
dican simplemente el paso de una vía, y sll que s,e añade 
el sufijo "erzo", fvecuente en la  topojnimia española. 
Pero esta sugarencia, creemos, no puede s,ostimerse, des- 
de el niolmento en que sabemos que en la Alta Edad 
Media al Bierzo se le diasignaba aún con el nombre la- 
tiim de Bergidum. Y así, en el año 878, por ejamplo, se 
dice, con relación a los habitantes del Bierzo, que de 
allí salieroin con el condie Gatón para poblar Astorga: 
Quanclo populus de  Bergido c u m  illorum comite Gaton 
exierunt pro Astorica popuianda.. . (108). Resulta, pues, 
que el Bergidum de Ptolomeo, que habrá que identi- 
ficar con la Bergida de Floro, coinciden con la actual 
ilegión del Bierzo en los co\nfiinies de León, Asturias y 
Gailicia, no lejos del nacimiento del Sil. 

Irencidas que fueron aquí los astures, se retiraron 
a las cumbres inaccesibles de la Cordillera, al llaniado 
nionte Vindio (109). También conocemos este topónimo 
por Ptolomeo (110). Corresponde aproximadarneinite a 
la zona mas alta de, la Cordillera, CantBbrica, que va 
desde 'los montes de Reinosa hasta los de Lugo, y cuyo 
corazón son las Picos de Europa, perteneciendo la ma- 
yor parte de esta sierra a territoiri~o astur. Allí debieron 
refugiarse los astures y acaso también los cántabros 
fugitivos. Floro nos habla de lo inaccesible de aquellas 

(107) F. de Sojo y Lomba: Cantabria, Madrid 1947, pp. 10 y cs. 
(108) Pedro de Jusué: Notas sobre Geografla histórica. Los fu- 

ramontanos, .Malacoria y la Cordillera Cantdbrica. "Altamira" 1957, p. 63 
(separata, p. 39) .  

(109) ~lor .0,  11, 33, 49; y Orosio, VI, 21, 3. 
(110) TI. 6, 20. 
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bahleinente el Esla. Divididos en tres bandas se apres- 
taron a atacar simultáneamente a tres, campainentos ro- 
manos de los alrededores. Lo8 astures de, la vecina ciu- 
dad de Brigaecium (acaso cerca de Benavente) los trai- 
cionaroln, dando aviso a los rolmanos, los cuales, al man- 
do de Carisio, vencieron a las huestes montañesas, que 
hubiercn de refugia)rae en la vecina ciudad d7e Lancia, 
en la actual \/ ;!l:rsabariego. Carisio, al fin, tomó la  ciu- 
dad ai asalto y se dio por terminada la guerra (113). 

A priniera 'iista puede dar la impresión de  que 
Auguslo volvio a Cantabria a organizar la paz, a juz- 
gar pc!r las ex!)resiones de Oirosio (614) y sobre todo de 
Lloro (115); pero no parece probable. Syme lo niega 
expresamente y dice referir~,e esta segunda estancia de 
Augusto ten Cantabria a su hipotética vuelta entre los 
años 16-13 a. de C., de \la que tampoco estamos dema- 
siado seguros (116). 

A nuestro juicicj, no parecen probables ninguna de 
las das posibles vueltas de Augusto a la  zona cantábrics. 
Lo que si sabemos es que !os viejos campamentos fueron 
transformados en ciudades y donados a los, bárbaros, a 
quienes prudentemente se ler; hizo habitar en el llano. 
Floro sólo dice esto por lo que se refiere al campamentcc 
de  la columna que l~ichó contra los astures: Asturica 
Augusta (117). l e o  puede pensars,e otro tanto del de 
las cercanías de la ciudad turmódiga de Segisamo, qtlc 
se ccpnvertiria en la nueva Segisama Iulia, citada m i s  
tarde eii los tcxlos (118), y del de Bracara Augusta en 
Galicja 11 14). 

1113; Ploro, TI. 33, 24-38: Orosio, VI, 21, 9-10. 
(1 14) \'l. 21. 11. 
'115) I r ,  33. t59-60. 

I 116) I I  S'nir: obr. cit. p. 313. 
t117) 11, 35. 59. 
1118) Plin. 111, 26; Plril 11. 6. 49. 
1119: Scl~iillcri: obr. c ~ l .  pp. 140-143 ) 146. 
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os campamentos para la tropa se  instah- 
twri torio bárbaro. . Probablemente la Le- 

mtabria acampó en el lugar donde la ve- 
1s de Tiberio, cerca de Aguilar de Campoo. 
stablecieron un Único campamento para 
aunque, no sabemos exactamente dónde. 

; el emplazamientol de otros campatrieii- 
iOii  del posible de Lugo (121), y del pe- 
mento de  Santibáñez dle Vidriales, cerca 
, pii~bablemente en la cohorte milliaris 
ors ZV Gallorum (122). 

ic se refiere a Caaitabria, conviene teilcr 
2 la Legio IV llevaba el solbrenombre de 
o cual, aunque no significa que todos s:is 
en la época de Augusto fueran griegos, 
la presencia de griegos en Cantabria, lo 

denamente confirmado por otras fuelntes: 
Oar, p r  el hallazgo1 en Gijón de ladrillos 
esta legión en griego, por A. Garcia v Be- 
en segundo término por el testimonio de 
Mitillene, poeta griego del tiempo de .lu- 

uinio de sus epigramais habla y se lamenta 
,en griego, natural de Lesbos, rnurierzi er, 
España, tan lejos de su país (124). 

ices Carisio, el legado de la Lusilaitia, 
inia Emerita Augusta (Mérida), junto 31 
h la donó a los veteranlos di? la guerra (-U). 
*on monedas conmemorativas de l a  victo- 
ión fue espléndida, siendo mayor e1 itl- 

(120) EstrabOn. 111, 4, 20: CIL, 1S, 4122. 
(121) A. Schiilten. obr. cit. p. 177. 
(122) Ibidem. pp. 184-186. 
(123) A. García y Bellido: L'untabricc rotnam. Dimwso lcído en 

r.1 aclo d e  apertura del curso académico de 19,52 m la Vniversidad 111- 
ternacional Meiiéndrz Pcla?o. Santandcr 1932, p. 24. 

(124) Epioig~. XV, 5-6. 
1123) Dión, LIII, 25, 9. 
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rritorio. concedido para la ciudad que lo que. de I?ecl;lo 
podian ocupar 10s colonos (126). Acaso también en. esta. 
fecha tuvo lugar en Cantahia la fundación die la eiu? 
dad dae Iuliobriga (hoy Retortillo), a9 parecer, sobre ii& 

antiguo oppidurn indígena, conquistado en la guerha. 18  
puerto de mar degendilente de cesta ciudad -Santan- 
der- fue llamado Victoriae, hacilendo alusión tai v w -  ti 
la victoria general s;obre Cantabria (127). Iuli~odwign irci 
fue cohnia, Sino ciudad cántabra de tipo estipendiario, 
'si bien en ella se hacía vida "a lo romana", hahitando 
allí preferentemente autoridades, com~mciaintet~ es trsrnl 
jeros, etc. (128). 

Augusto, por su parte, a final de ano, decidih ~vcil: 
ver a Riolnla, abafidcmando Tmagona, desde donde se 
había preocupado de l a  organización de la paz. Saii6 
a finales d e  diciembre del 'año 25 a. de C., ya que (:e- 
Ikbró su X consulado el 1 de enero del 24 durante el 
viaje (129). Antes dio por kmninada su autobiugral'h, 
que ya no vorlverh a conticmar (130). Al volver a Roma 
mandó cerrar las, puartas del templo de Jano (ISI), pues 
la guerra de Caniabria fue $01 suficientemente impor- 
tante, dice Plutarco, para que aquéllas debieran per- 
manecer abiertm' (132). Entmces el Senado le concedg 
d triunfo, perb Augusto sa negó a dlsfrutairle (133, , 

, Un epigrama de Crinágoras (134) hade dlusibn a la 
vuelta de N m e l o  de la guei-ra, cwgada de bstin, S@ 

W m d o  que entonces el muchacho se afeitó p m  pf i  

, . 
(126) Sexto Julio Frodtino: De C@&roversMs, 9. 
(121) J .  Gonzklez Echegaray: Estudio sobre Portus VictoliiaX 

Altamira 1951, n. 2 y 3. 
(128) Idem: ~osz'cZdn PoMtiea de JUld6briga. Aikmira, 1'952, n. 4 
(129) Dión, LIII 28, 1. 
fL90) SWtunie.: dug. 85. 
[lar) O F O ~ O ,  VI, 21, M. 
(132) Moralid, De fortuna RomaRo~um, 9. 
(133) Fhoro,, 33, 53. 
(134) Anthol. Pul., VI, 161. 

IZestos de muralla en el costudo 
1~orte de <El Castrejdw. 

b 

k. Esta del castro cdntabro de eE1 Castrejó~w, cerca de Naveda. 

(Fotos González-Ecliegaray) 



Sello de-alfarero estampado eu cerámica p o c e d e n t ~ ,  de Herrwa de Pisumga, 
aludiendo a la Legión IV que se hallaba de gziarnicióiz en Cantahria en e2 pri- 
mer  tercio del siglo I, L a  inscripción se ha de leer asi: L ( z ~ c i u s )  TEBli:N(tiz~s) 

L [egionk) IIII. MA (cedoizicae) 

(Foto facilitada por el Sr. Fontaneda) 

&era vez su rubia barba, y oomenta: "Quiso así la pa- 

I;as campañas del 24. al1 19 
t 
! 

1 En el año 24 a. de C. fue nombrado un nuevo legatus 
propruetore en la Tarraconense, llamado Lucio Emilio. 
Inmediatamente se hizo ca6go de las tropas acampadas 

, en Cantabria, entre ellas de la Lirgión IV, y las gentes 
de este país ~ieron las puertas abiertas para una nueva 
rebelibn. Será inejoi que dejemos la palabra al his- 
toriadloir Dión Cassio (136) : "...En cuanto los cantabros 
y asturers, tan pronto como Augusto salió de España  de^ 

S jando como legado a Lucio Emilio se sublevaron, y 
antes de que la noticia llegase a él, enviarani a decir a 
Lucio Emilio que pensaban regalarle  trigo^ y otras cosas 
para su ejércitci; a los soldados que vinieron para ha- # 
oerse cargo de lo prometido los oondujeroa a un lugar 
apropiado y 10s asesina~oin. Perol no duró mucho tiempo 
su gozo. Saqueados sus campos, incwdiadas, algunas 
de sus emdades, y. sobre todo, cortadas fas nxpos a los 

. capturados, rhpidamente fueron domi~niadog:~~ 

Resulta. pries, que Ilos ciintabros y astures estaban 
en condiciones de of~tecer trigo a los romanos, lo que' 
nos indica que eslas gentes de montaña, no sólo vivían 
en ella, sino que ademá\$ poseían una peque& parte de 
la llanura próxima, donde podía reoogerse trigo, si bitvn 
no tanto oomo para normalizar la situación económica 

, del país. Ea el mismo Dión quiea, en otra parte, nos 
dice: "(Habitan los cán ros y astures) (la parte mas 

(135) Traduc. de Fontes Hispanhe Antiquae, Tom. V ,  p. 329. 
(136) LIII, 29. 

A 

ALTAMIRA.-7 
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escab~osa del Pirineo, mirando a España y la llanura' 
que hay. en su falda" (137). 

A esta sublevaciDn hace asimismlo~ rlrferencia Ca- 
sirnodoro (137 a), pero confuinide al legado Lucio Emilio 
con Lucio Lamia, que fue cónsul en el año 3.d. de C. 
Ed v ~ d a d e r o ~  legado de Cantabria, Lucio Emilio; debió 
s,er el có~sx l  que llevaba es$e nombre en el año 34 
a. de C. (138). 

Entre el 216 y 247 d. de C. figuraba oomo cónsul 
un descendiente de este, llamado Aemilius Seuerus Can- 
tabrinus (139), cuyo cognomen hace alusión a su ainlte- 
pasado, id vencledor de loas cantabros. 

El hecho de que aquí se hable de que fueron in- 
cendiadas sólo algunas de las ciudades, cantabras per- 
mite suponer que ¡a medida dé destruir los castro8 de 
hacer vivir a las genties en el llano, medida que Floro 
atribuye a los romanos después de 'la victoria del 26, no 
fue entoinces cumplida con rigor. Mas, aún, parece que 
ni siquiera después de la sublevación de aste año 24 se 
tamaron medidas tajantles, pues solo se habla de la 
destrucción de "algunos" castros. 

No tenemos, noticia de 1w acontecimientos del año 
23 a. de C., que ha de suponerse colmo un año de paz 
en 'la prolongada guerra cantabra. Parece que en ,este 
año se pub'licaron mi Rama las Odas de Horacio. Fh 
ellas se hacen repetidas alusiones a la guerra cántabra, 
citando sólo al cántabnol como al pueblo más ,represen- 
tativo. Se habla de él como de pulebao lejano y peli- 

I %&-\a A$*- 
ase en ciienta q 

r""9 
amaban 

también Pirineo a la Cordillera Cantabrioa. Véase nuestro estudio: La 
Geografía de Cantabria a través de los escritores romanos, Anth. Annua, 
9. Roma 1955, pp. 339-404. 

(137 a)  Chron. a. 730. 
(138) R. Syine, obr. cit. p. 316. 
(139) Pauly-Wisowa-Kroll: Realencyclopudie der Class. 1, 590. 
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medio, si se quería la paz, pues, como dice Silio 
,: "(Los cántabros) noi conciben la vida sin la 
a, y toda la razón de viviir l a  ponen en las armas, 
ierando un castigo vivir para la paz" (150). 

,n efecto, "los cántabros hechos prisioneros c1,e 
a, vendidos comlo, esclavos, as,esinaron a sus due- 

se fueroii a sus casas; convenciendo a muchos, 
ron y fortificaron unas posiciones y se prepara- 

asaltar las guarniciones, romanas" (151). 

.a situaciqn era ya más delicada, y en ella se 
zaba a jugar un poco e'l prestigio de la niisma 
L. Augusto, que lo comprendió, no dudó en enviar 
ntabria a su mejor general. Agrippa, que había 
o poniendo orden en la,s Galias, dondo había aún 
6 a s  disensioines entre tribus, se presentd en Es- 
con pieilctc: poderes y dispuesto a terminar de una 
s guerra ín:itábrica. Con él se hallaba el entonces 
o de iz 'l'arrsconease Piildio Silio Nerva (152), que 
I sido cOnsul en el año 20. 

labor de Agrippa y Silio fue penosa en extremo, 
a l a  fiereza desesperada del enemigo y a 13s di- 

ades ddl terreno, esta vez se unía la desiriosnli- 
n del ejército romano, ya cansado de tanta lucha 
ano. Parece ser que la fama de 110s chntabros era 
[ue un temolr supersticioso se  habia apoderado de 
oldados,, pues dice Dión que "tenían a los chita- 
como gente invencible" y, 'lo que es peor, añade 

los soldados ya "no obedecían a su general" (153). 
do esto s e  añadió que 101s primeros encuentros con 

:130) 111, 32. 30-33. 
151) DliDiión, LIV, 11, 2. Es este historiador quien nos narra la 
a del año 19 a. de C .  Tembi6n hacen alusión n ella: San Je~ónirno  
l . ) ,  Veleyo (11, 90, 174) y Horacio (Epist. 1, 12, 2G) .  
232) Veleyo, TI, 90, 4 ;  CIL. JT, 3414. 
(153) Dión, LIV, 11, 3. 
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el enemigo fueron decididamente ventajosos pára esti 
habiendo producido muchas bajas en el ejkrcit:-: i i r  
peria:. La lucha iba sien& ya tan desfavorable par 
Roma, que, al parecer, los cantabros pudieron incii15 
arrebatar varias enseñas militares al enemigo (I;St), i 
que ,se considerah corno algo verdaderamente igriciiril 
nioso para las tropas romanas. De liada valiaii ya l a  
arengas y la discipli~na impuesta por Agrippa; fun ]>re 
ciso tornar una determinación radica'l. y e inplex d 
veras el castigo. Así, por ejemplo, una legión ~ n l e r ;  
probable~iiente la 1, que llevaba el. sohrenombxi ci 
Augusta, fue duramente castigada, y d e d e  entonces s 
la prohibió llevar más el nombre del emperador. 

Las medidas surtieron su efecto, y el enemigo acbal>i 
siendo derrotado. Lo que entomes ocurrió debjh sc 

horrible. Por de pronto, Agrippa, fastidiado, tomó [ o r l a  

clase de medidas para que jamás volviera a reloiia 
la guerra: "Extarminó a todos los enemigas d(. edac 
militar, y a la? restantes les quitó las armas y les ~ h l i g <  
a bajar de los montes a la llanura" (155). 

Estrabón nloe cuenta alguna de estas escenas espc 
luznantes: "las madres mataron a sus hijos antes dc 
permitir cayes,en en manos de sus enemigos. Un mu 
chaclio cuyos padres y hermanos habían sido hecho. 
prisioneros y estaban atados, mató a todos por order 
de su padre con un hiernoi del que se liabia apoderado 
Una mujer mató a sus compañeras de prisión. Un p r i  
s,ionero que estaba endre guardianes embriagados pre- 
cipitose en la hoguera" (156). Y mas adelante añade: 
"Se cuenta también de los káintabroi este rasgo de locc 

(254) Monum. Ancyr. 5,  39. Aunqr i~  la fuente no p r c c i s a  la fecllr 
dc c d c  último d a t o ,  probablemente hahra qu? atribuirlr a la carripati, 
d?l J 9 a de C. (VEase Schultcn : Los Cá?ataóros, etc .... p. 160:. 

(155) LIV, 11, 5. 
(156) IV, 17. C. 164. 
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1ie1roisnio: que habiendo sido crucificados ciertos pri- 
sioneros, murieron entonando himnos de victoria" (157). 

Agrippa, aun malh~unorado, y hasta cierto punto 
considerándose liumillado por lo cara que le había cos- 
tado la victoria, no dio cuenta de ella al Senado; ni 
aceptó el triunfo que Augusto solicitó para él (158). 

Hemos pretendido ir siguiendo las huellas de la 
historia del pueblo cantabro, las cuales se hallan orien- 
tadas siempre en una misma dirección: La trayectoria 
y el destinroi que el propio pueblo se marcó como actitud 
viltal, como respuesta -en nuestra opinión- equivo- 
cada, pobre e incompleta a la incitación del paisaje de 
Cantabria. 

Las cualidades del ciiJntabro aparecen suficiente- 
mente acreditadas por todo el curso de los aconteci- 
mientos narrados. Es un pueblo sobriol, de tenacidad 
increible, admirablemente dotado para la vida guerrera, 
pero hay en e'l fondo un enfoque equivocado de su nii- 
sión en (la historia, y por eso, estas virtudes acaban con- 
virtiéndose en vicios: su so~briedad en barbarie, su vo- 
luntad en obstinación suicida, sus cualidades guerreras 
en "fiereza bestial", como dice Estrabón (159). 

Es cierto que la pastura adoptada por los cantabros 
no es privativa de ellos, sino que la  compartieron tam- 
bién otros pueblo~s hispánicos,; pero ninguno de ellos 
llegó a adquirir la fama del cantabro, porque ninguno 
se dejó conducir tan al extremo por dl propio destino. 
Es curioso notar que si los demás pueblos, colegas del 
cá'ntabro en el destino, se abrieron con mayor facilidad 

(157) 111, 4. 18. C. 165. 
(158) LIV, 11, 6. 
(159) 111, 4, 17. C. 164. 
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a la civilización, se debe en parte a que sus virtudes no 
eran tan acusadas, y por la misma razón tampoco sus 
defectos. No tratamos, pues, de menospreciar a los cán- 
tabros; es más, los consideramos superiores, en algunas 
cosas, a otros pueblto~ similares. Lo único que consigna- 
mos es la existencia de un error de principio, que frustró 
toda su pos,ible historia. Pero seríamos tambien injustos 
si, como explicación de este yerro, no, consideráramos que 
casi todas las circunstancias, entre lasi que debía desen- 
volvase la vida del pueblo, abocaban poco menos que 
irremediablemente hacia el desvío de la respuesta. En 
efecto, el Norte de España en los tres últimos siglos antes 
de Cristo no era tal vez el lugar más propicio para 
desarrollar una cultura de valor, habida cuenta de la 
situación, calidad y estado? de civilización de 'los pue- 
blos que le habitaban. 

Si ya antes, de la guerra, el cántabro había conse- 
guido una justa fama y era considerado superior a sus 
colegas, los dias de la Gran Guerra, en el enfrentamiento 
directo con el poder de R ' m a ,  le reservaban un éxito 
aún mayor en este sentido, según hemos visto; pero 
también un fracaso más rotundo: se iba a demostrar, no 
sólo que la vida guerrera "a 10 cántabro" era incompa- 
tible con la civilización, sjino, que, a la larga, resultaba 
ineficaz hasta para la victoria de las armas y la subsis- 
tencia propia. La desviación inicial condujo al pueblo 
cántabro a la muerte. 

LA PAZ ROMANA 

Cuando las legiones romanas se asentaron definíti- 
vamente en territorio cántabro y empezaron a llegar 
aquí novedades del mundo civilizado, que e'levaban el 
nivel de vida del país -se construían ciudades, carre- 
teras, puentes, puertos ...- y había facilidades para 

iie 
1- 

I- 
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son de suyo po~co importantes y, en cambio, el analkis 
sistemático de los pequeños detalles puede ser muy es- 
presivo de la mentalidad y de la trayectoria liistbrica 
de un pueblo. 

SE CONSOLIDA L A  PAZ 

Al llegar aqui, nos venios precisados a prescindilr 
en gran parte de los demás pueblos del Norte de Espafia, 
a los que henios aludido hasta ahora repetidas veces 
al hablar de las Guerras Cáiitabras, en las que ellrs to- 
maron también una parte muy activa. Por eso, aten- 
deremos exclusivamente a Cantabria, que es el tenia 
de nuestro estudio. 

Después de la definitiva victoria romana del 19 
a. de C. se inauguran en varios lugares del Norte mo- 
numentos conmemorativos, tales como la Turris Augusti, 
junto al rio Sar, en Galicia (160) o las tres Arae Sestia- 
nae Augusto dicatae, erigidas en honor del empera- 
doir (161), también en Galicia, aunque algo más al Norte, 
o el monumento dedicado a Augusto en el Cabo Torres, 
en Asturias (162), que parece coincidir asimismo con las 
tres aras sestianas dedicadas al nombre de Augusto SS- 

bre una peninsula astur, de las que nos habla Mela (163), 
u otras aras del mismo tipo, que Ptolomeo (164) y el 
Cosmógrafo de Ravenaa (165) citan en diversos lugares 
de Galicia, y que, s~egún la opinibn de J. M. González, 
serían todos monum~entos distintos erigidos en honor del 
emperador, a raíz de la guerra (166). En Cantabria, 

(160) Mela, 111, 11. 
(161) Plinio, IV, lll. 
(162) CIL, 11, 2703. 
(163) 111, 13. 
(164) SI. 6. 3. 
(165) 308, 1. 
(166) José Manuel González: EL litoral asturiano en la Cpocn 

romana. Oviedo 1954, pp. 17'7-182. 
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aparte de los no~nbres de ciudades que llevan el del 
emperador (Iuliobriga, Octaviolca.. .), no tene~no~s mo- 
numento alg~iino conmemorativo. Acaso el Portus Vic- 
toriae recibió este ncnibre porque existia allí algún 1110- 
iiumento o templo dedicade, a la diosa Yictoria, cuyo 
culto se hallaba íntimaniente ligado con el del empe- 
rador (167). 

Para obligar a cumplir las condicion~s de la vic- 
toria a los indígenas, asegurar el orden eii el país y 
comenzar la "rornanización", quedó la Legio IV Mace- 
d h i c a  amartelada en su canipamento fijo cerca de 
Aguilar de Campao, como atestiguan los mojones tes- 
minaks, Iiallados en los alrededores (168), y el ya citado 
itinerario de barro. Estas tropas tenia11 acaso destaca- 
mentos en otros lugares más internados en territorio 
cántabro. Garcia y Bellido deduce de los ladrillos en- 
centrado,? por él en Gijón que uno de los clestacartitein- 
tos-uexillatio-,se hallaba en aquella localidad (168 bis), 
No sabemos si otro acampaba en Pisoraca (Herrera de 
Pisuerga), donde también han aparecido sellos de alfa- 
relro con la marca de esta legión en numerosos frag- 
mentos de cerámica, si bieln aqui la marca está en lengua 
atina. Por otra parte, la existencia del1 topónimo León 
Segionern), eri el valle de Iguña, puede a su vez estar 
rn relación con la existencia allí de un campamen- 
to (169). 

Aun a pesar dlei todo -parece increíble-, tres años 
después de la Victoiria, en el 16 a. de C., vuelve a ha- 
blarse de insurrecciones en España, que siln duda se 

(167) Juaqain González Ec11egar.a) : 7Ssludio sobre Pottzis IWtoriccc,. 
"Altamira" 1951, n. 2 ?. 3, pp. 296-297. 

(168) CIL, 11, 2916. 
( l 68  bis) A Garcia y Bellido: Obr. cit. p. 24. 
(169) Joaquín üonzález Echegaray: Tribus y ci?edadm d e  Catt- 

'abria. Altaniira 194'7, pp. 102-103. 
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refieren a Cantabria. Los de~órdenles fueron fácilmente 
controlados y apenas significan nada en el posterior 
desarrollo de los años de paz (170). 

Del año 2 de nuestra Era, tenemois nna noticia de 
alguna forma relacionada con Cantabria. Lucio César, 
hijo adoptivo de Augusto, venía a entrenarse en la vida 
de milicia en el ejército del Norte de España. Pero le 
aconteció que en el viaje, al pasar por Marsella, hallo 
inesperadamente la mu~erte (171). 

Estrabón nols describe detalladamente el estado de 
ocupación militar de todo el Norte de España en los 
tiempos de Tiberio. Había tres legiones, dos en la zona 
de Galicia-Asturias y otra en la de Cantabria, al frelnte 
de las cuales había dos legados militares, (672). 

La legión IV permaneció en Cantabria, como tropa 
de guarnición, durante medio siglo, apro~iinadainent~ei. 
Hacia el año 39 d. de C. la vemos peleando en Ger- 
mania, enviada allí por Calígula. En ella figuraban ya 
n~uchos soldados nacidos en España, aunque [no can- 
tabros (173). Allí se batió contra los gennanos. En el 
69 apairece en el ejército de Vitelio, que fue derrotado 
por los partidarios de Vespa,siano en Cremona. Entoa- 
ces en la huida la Legión IV dejó abandonado el bagaje 
en el campo. A él pertenecía una caja de caudales de 
las usadas para llievar el dinero de pagalr a la tropa. 
En la placa de bronce del frontal, además de citarse 
al legado de la legión: Vibio Rufino y al centurión-ad- 
ministrador (el princeps praetorii) Cayo Ho'racio, apa- 
recen grabadas las enseñas de la legión: el animal ta- 
lismánico, cuya efigie llevaba el signifer de cada ina- 
nipulo. En este caso eran dos: un toro y uln camero. 

(170) Dión, LIV, 20, 2. 
(171) Tácito: Ann,  1, 3; Veleyo, 11, 102. 
(172) 111, 4, 20. 
(173) Pauly-Wisowa-Icroll: Realencyclopudie d e r  Class. XII, 1556. 



1 de celtas y germanos en las selvas b e  Europa <.enLral 

(179) Veasc.. por rjcrnpln, la edicióii de Raiiii~gnrtcrl-CrliJsl "in 
i iwm Delpliini", Loiidnn. Valpy, 1826, p. 828. 

(180) -2. Schiiltrti: obr. cit. p. 33. 



respetaban as,imisnio, y p 
fulguirado" (181). En este 
encontrado en le1 momen 
tiempo después y cuma c 

La interpretación de 
más o nienos asi: Tal ve 
senciaron una imponente 
Cant~Lria.  Cuando al cal 
ron urr qran roble heirido 
junto n él habia doce se 
enviado por Supitier y 1: 
sentar el máximo imperii 
Júpiter queria decir tantc 
un hombre con el poder 
por el dios, como el ray 
que el propio gobernad< 
tigio politiclo era conocic 

Siea lo que fue~re, el 
anécdota, que debió c o r r ~ ~ ~ ~  pul lvUa rlv.ilrulu, ril.l 

do al presagio del sacerdote de Júpiter en Clunia y a la  
dificil situación política que cada día se agravaba más, 
decidieron la  voluntad de Galba, quien a partir de en- 
tonciecs adaptó una po'stura clara: sublevarse contra Ne- 
rón, aunque sin aceptar por el momento el título de 
Emperador. 

itos se desarrollan con rapidez. 
rrno provision.al y empieza a pre- 

U G U U ~ ~ ~ ~  CLt; Ir;LiuLal fuerzas. Contaba con la Legio VI, 
acampada en el Norte, probablemente en Asturias y con 
algunas tropas auxiliares. Para reforzar su posicióin crea 

l,,:/., . 1 ,  T TTTT cPmina fllndsimpnfnl- ulla ~lucva ~cs lu i i .  ia U L ~ U  . WrrirLILu, Lurluuiii-ii--- 
mente con gente española. Sus soldados debían pro- 

(181) J. G. Frazer: La rama dorarla (Magia y Religidn). Vers. 
esp. de  E. y T. Carnprizano, México 1956, p. '794. 
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ceder de pueblos, ya perfectamente romanizados, pues- 
to que a los que aún no lo estaban se  les hizo foriiiar 
como tropas auxiliares. Y asi entre éstos se citan Cohor- 
tes Vasconum, las cuales más tarde, en el 70, habrhn de 
distinguirse por su valentia en rechazar los ataques ger- 
manos en el bajo Rin (182). 

Un hecho casual vino a solucionar en parte el pro- 
blema del  armamento^. En aquellos días habia encallado 
cerca de la d~esembocadura del Ebro un barco proce- 
dente de Akjandria con cargamento de armas (183). 
Por lo que se refiere al dinero necesario para todo lo 
demas, fue preciso echar mano de los bienes personales, 
del propio Nerón en España (184). 

Al fin, Vindex es derrotado, Galba se atemoriza y 
se retira a la ciudad de Clunia, cerca de los límites de 
Canfahria. Allí rprihip l a  nnti~ini rln mii, RTnrA- h,h:- -- ----A A- LL"L."Aa u- yut: I Y ~ L U U  ilaula 

muerto y de que el Senado le ha proclamado empe- 
rador. Entonces Galba se dirige a Roma a tomar pose- 
sihn dp sil r n r r r n  annxradn n n r  rii niinlrn 1nrr;X- h : ~ - ~ - . .  . 

- 

la Legio VI1 Gemina. 

La importancia de leste acontecimiento histórico, al 
que se halla vinculada de algún modo Cantabria con 
sus presagios y sus tropas de guarnición, es extraordi- 
naria. No se trata sólo de la derrocación de la  primera 
dinastía imperial, ni de l a  proclamación de un nuevo 
pinnprndnr nrnmntnr AP ~ i n n  nnrrori:linn;-- U--- -7-- 
--*-Yv- 9 - l l l v r V r  U- uua L U I I J ~ J L J ~ L  ULAUII. l l d y  algu 

más trascendental en el golpe de Estado de Galba. Los 
romainos de la época se dieron perfectamente cuenta 
de ello. Tácito lo dirá: "El secreto del Imperiol acababa 
de ser revelado: podía hacerse un emperador fuera d e  
Roma" (183). Y la lección fue aprendida. La historia 

(182) Tácito: Hist.  IV, 33, 3. 
(183) Suetonio: Galba, X, 4. 
( 1 8 4 )  Plutarco: Galba, V ,  6. 
(185) Ifist.  1, 4. 
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Todos los pueblos del Norte de Es,paria contribu- 
yeron al e j k i t o  imperial con tropas auxiliares. De 
los astures, por ejeniplo, se conocen unas cinco alas de  
caballería y unas doce cohortes de infantería, de las 
cuales una era equitatu, es decir, tenia una sección iiion- 
tada (192). 

En cambio, de los cántabros conocemos hasta ahora 
muy pocos cuerpos auxiliares. Lo que sí sabemos es que 
ya en los tiempos de Tiberio existían estas tropas, pues 
de ello da testimonio Estirabbn, cuando dice: "Los mis- 
mos Kantabroi, que de todos estos pueblos eran los más 
aferradas a sus, hábitos dle bandidaje (...) en lugar de 
devastar, como antes, las tierras de los  aliados del pue- 
blo romana, llevan sus armas al servicio de los rnisnlos 
romanos, como acaece con loa Koniakoi y c m  los Plen- 
tousioi.. . " (1%). 

De la época flavia tenemos dos documentos epi- 
gráficos importantes. El prim~ero -del año! 78- hace 
alusión a la presencia en el limes danubiano, en Moesia 
al Sur de Rumania, de la Cohors I Cantabrorum (194). 
El segundo, aunque encontrado en Türe (Dacia), hace 
referencia a quie ein el año 86 la Cohors I I  Cantabrorum, 
junto con otra de 1usitanos.y otraa dos de tracios, se 
hallaba de guarnición en Judea (195). 

Garcia y Bellido (196) pone de alguna forma en 
relación la Cohors I I  Hispanorum equitata, acampada 
en Lambaesis (Nurnidia), con la conocida maniobra mi- 
litar romana llamada cantabricus i ~ n p e t u s ~  ya que Adria- 

(192) A. Ralil Illana: .ZEae y Cohortes astures en el ejército PO- 

mano. Libro-Homenaje al Conde de la Vega del Sella, Oviedo 1056, 
páginas 299-313. 

(193) 111, 3,  8 (C. 156). 
(194) GIL, XVI, 22. 
(195) GIL, 111, D. XIV. 
(196) A. García y Bellido: lulioóriga, ciudad romana de  Canltrhria. 

Las nuevas excavncior~es. Madrid 1953, p. 8. 
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no habla dle dicha malniobra eii su adloc~rtio ai ejército 

El hecho de que un ala de caballería hispánica, dis- 
tinguida par sus méritos, sea citada por el emperador 
juntamente con la maniobra acaso permita sospechar 
que este escuadrón de caballería estaba integrado pos 
soldado3 cantabros; pero no les seguro. Por otra parte, 
tenemos noticias de soldados de caballería cantabrcs 
encuadrados en un Ala Hispanorrlm. En Maguncia se 
encontró una estela cotn el relieve de un soldado de ca- 
balleria, que llevaba el nombre de Canfaher. La inscrip- 
ción desgraciadamente esta muy fragmentada, y lo Úni- 
co que podemos ver claro es que el Cantaber era hijo 
de un tal Virotus (199). Debía pertenecer al Ala Hispa- 
p r u m ,  que se cita en otra inscripción similar alli tam- 

Per 
las legi 
argelinc 
Cayo S 
tenecia 
habían sirio provlsluualiilcillt: ueumcauau cli iuuiiiiula, 

porque las tropas de la Legio 111 Augusta, hasta enton- 
- 

(197) GIL, VIII, 2532. 
(198) Taot. 40, 4-12 
(199) ClL, XIII. 7033 
(200) -1. Garcia Bellido: Conlobrin Ronlono, pp 27-29. 
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sobre un hecho que creemos fundamental. El país de 
Cantabria en plena Edad Media aparece como una re- 
gión intensamente romanizada. El grado de cultura, el 
idioma, la prosperidad de las ciudades dan la impresión 
de tratarse poco menos que de un país mediteirráneo. 
Sin embargo, estamos persuadidos que esta romaniza- 
ción del territorio cántabro no se verificó en la época 
romana, sino a partir del siglo VIII. Es éste un mo- 
mento decisivo m la Historia de España: Los árabes 
invaden la Península, y muchas gentes; portadoras de 
las culturas visigótica e hispano-romana ya fundidas, 
se repliegan a las regiones apartadas de la Cordillera 
Cantábrica, acosados por la rápida conquista musulma- 
na. Es entonces cuando verdadera y definitivamente se 
abre paso la romainización en Cantabria, y casi nos atre- 
veríamos a decir que en Asturias, si bien no cabe duda 
que estle país estaba ya bastante más romanizado. En- 
tonces es cuando el aluvión de elementos culturales, y 
hasta raciales que "invade" Cantabria transflorma de 
tal manera al país, que, a nuestro juicio, da al traste 
con ,la historia del pu~eblo cántabro como tal. Y nótese 
que éste no es un hecho aislado que sucede una sola 
vez. Durante todo ese siglo vuelve a repetirse, y de ello 
t~enemos algunos testimonios. de los aue hahlar~mo< q 
su tie 

A 
tras ahrmaclones, puesto que tenemos abundantes te* 
timonios de romanización en Cantabria anteriores in- 
cluso a la época visigoda. Nosotros no ponemos en duda 
que a lo 'largo de los cuatr~o~ siglos de dominación ro- 
ina,na la cultura latina fuera lenta, pero verdaderamen- 
te  penletrando en el pueblo cántabro. Ya lo dijimos an- 
tes. Lo único que afirmamos es, que el grado de roma- 
nización coaseguido por los añloe de dominio romano 
fue muy inferior al que parece exigir el desarrollo de 
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su evange1izac:ón de la fundación del obispado de Ala- 
va (204). Ahora bien, estas características del pueblo 
vasco podemos comprobarlas también en épocas más 
antiguas. San Is,idoro en e: siglo VI1 habla de las ccna- 
tantles in~ursionies guerreras de esta gente en el 
llano (205). Más aún, podemos recoger testimonios en 
este sentido hasta del siglo IV en plena época imperial - 

romana. En la carta, en la que San Paulino de Nola 
contesta a su maes4tro Auscaio, le dicle que, no se preocu- 

. . -- - A -  A l  --,. -..- -1 Ln-1.- A -  -rA-:,.",, m -,Ix, ,. - u"-,.&', pc pul c1, jd qut: c~ I ~ G U ~ U  C I ~  v c l u ~ u c  a V ~ V L L  a uapaila 

por una ten~po~rada n o  supone que permanezca entre 
pueblos bárbaros como Pos vascones, a quienes califica 
ca~n los apelativos de "salvajes y ladrones", sino más 
bien que vive a salvo en las grandes ciudades de la 
Península (206). 

Se ve, pues, que aun en la época romana en un nio- 
mento tardío, cuando lógicamente debía presuponerse 
mayor roinanización, los vascos perrnanecian aisJados 
con sus bárbaras ccstumbres. 

Antes de seguir adelantle conviene hacer una acla- 
ración. No hay una identidad perfecta entre los vascos 
actuales y los vascanes, de las fuentes clásicas. Estos 
últimos vivían más bien en Navarra, mientras que las 
tres provincias vascongadas lesan habitadas por otras 
gentes, llamadas vá~rdulos, caristios y autrigones. Sin 
embargo, no puede negarse que en las fuentes de la 
época romana tardía y de comienzos del Medioevo s e  
supone a los vascos vecinos de los cántabros, es decir, 
como o c u ~ a n d o  no sólo la región de Navarra. sino tam- 

u 

bien las actuales provincias vascongadas. .Algunas han 

(204) 2. Garcia Villada: Historia Eclesidstica d e  Espalia, Madiir 
. A - . - - . --- --- - - A  

I 
l Y % Y - l Y 3 b ,  loni. 111, PP. %/U-% iZ. 

(205) Hist.  Cotlt .  63 (p. 292 y 293). 
(206) Ept. X,  202-220. Véase Fontes  Hispuniae i ln t iquae,  Toin. VI11 

(preparadc, por R. Grossc), Barcelona 1959, p. 383. 
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estos Últimos. Los autrigones, en cambio, habrá que 
sonsiderarlos como un pueblo en donde predominaban 
ya nias los elementos celtas. Los autrigories ocuparon 
una zona que en estricto sentido no puede con$derarse 
hoy día como vasca, es decir, la región que va desde el 
Nervión hasta el Asón o el Agüera, comprendiendo las 
Encartaciones, el Nordeste de la provincia de ~ u r ~ o s  
y el extremo oriientali de l a  de Santander. 

Así resultaria que los vascones de Navarra, ya de 
suyo inicialmente más roinanizados y aun cristianizados 
-en la época visigoda existía ya obispado en Pampilo- 
na (Painp1ona)- todavía se romanizaron más fuerte- 
mente en los tiempos de los, Carolingios por su contacto 
con este Imperio, en tanto que los vascos de Vizcaya, 
Guipúzcoa y los valles altos del Pirineo perinanecieron 
aislados hasta epoca mas reciente y por tanto menos 
romanizados y aún sin aceptar en bloque la religión 
cristiana. 

Pues bien, dejando a un lado este problema secun- 
dario, resulta en definitiva que los vawos han sido un 
pueblo escasamente romanizado y que a esto precisa- 
mente se debe la  conservación de su lengua, sabre tsdo 
por lo  que se refiere a los vascos de la cordillera y costa 
cantabrica, aunque también está demostrado que la pér- 
dida del idioma euskera en algunas zonas de Navarra es 
relativamente reciente. Ahora bien, los pueblos vascos 
fuiex-on menos opuestos a las almas romanas, que los 
cantabros, ya que no intervinieron en las guerras de 
éstos y aparecen como amigos de P~olmpeyo en las gue- 
rras sertorianas. Por otra parte, en s u  territorio %e ven 
huellas de la civilización romana y las inscripciones que 
allí aparecen están redactadas en latín. Habra, pues, que 
concluir que éstas no son pruehas definitivas de una 
verdadera romanización a fondo, sino más bien de una 
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se le erigió en Tarragoila un monumento conmemorativo 
elogiando su fidelidad y constancia en la defensa de las 
causas e intereses públicos. Se dice de él que era natural 
de Iuliobriga "ex gente C,antabrorum" (220). También en 
Tarragona, capital de la provincia, se halló otra lápida 
dedicada al militar Quinto Pocio Vetustino, cántabro 
juliob~rigense, que fue prefecto de una cshorte de pilia- 
rios y a quien se le concedió e: cargo honorífico de 
flamen, o sea, sacerdote cuya misión era sacrificar en 
honor del Emperador divinizado (221). 

A pesar de todo esto, Plinio dice expresamente que 
Iuliobriga era la única ciudad que menrcia la pena ci- 
tarse de toda Cantabria (222), lo que nos permite sos- 
pecha'r que las demás apenas podrían considerarse ver- 
daderas ciudades. Esto, a su vcz, parece confirmarse 
por la falta de noticias epigráficas sobre ellas y por las, 
ascasas arqueológicas. Por otra parte, la desaparición 
del régimen tribal, que parece indicarnbs Pt~olomeo, es 
un tanto problirmática, o quizá más oficial que real, pues 
parece que, a pesar de ello, aun se sigue haciendo refe- 
rencia en las, lápidas al antiguo régimen tribal y gen- 
tilicio (223). 

De manera que, fiuora del pequeño nucleo de 
Iuliobriga y su puerto, acaso integrado en gran parte 
par comerciantes de otras regioaes más roinanizadas 
de España o de las Galias, y a excepción tal vez tam- 

- 

bién de dlguna pequeña minoría en otros poblados, 
la mayoria del pueblo cántabro fue romanizándose 
muy lenta e indecis,ainfrnte. La industria y el comercio 
debían estar en manos de pocos. Por otra parte, la 
-- 

(220) CIL, TI. 4192. 
(221) CIL. 11. 4240 
(222) 111, 27. 
(223) F. Diego Santo<: Lo Icipiclu roinuno dr  'I 'onrrW~ 

v loa Orqenrirnearos  ti^ 10s I n s r l l p ~ i o n ~ ~  Bol. de1 I n i t .  dc Est 
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El mismo Caro Baroja habla más, adelante de l a .  
escasa romanización del Nortie de España (229) y cita 
el testimonio de Rostovzeff (230), según eJ cual la pre- 
sencia, al parecer comprobada, de astumes, como 
symmachiarii, es decir, como tropas bárbaras, en la 
campaña de Dacia bajo Trajano indica a las, claras que 
aún en aquieilla época estos pueblos eran considerados 
como bárbaros. A.Bali1 se hace asimismo eco de este po- 
deroso argumento y concluye diciendo que, de admitirse 
dicho testimonio, habrá que deducir que "...el nivel de 
romanización y la extensión dc la ciudadanía eran tari 
escasos, que, pese a las facilidades concedidas a este 
respecto para e l  enganche en las legiones, aún era posi- 
ble la foa.mación de bandas irregulares" (231). 

EL CRISTIANISMO 

En los primeros momentos de la historia del Cris- 
tianismo su presencia en determinados, ambientes del 
Imperio no puede considerarse como signo de elevada 
civilización greco-latina. Pero más tarde, sobre todo a 
partir de la paz da Constantino, la pervivencia del paga- 
nismo, ri ,no siempre la mayor parte de las veces, es señal 
de barbarie Obsérvese que el mismo nombre de pagani, 
con el que se ha de comenzar a designar a los cristianos, 
significa aldeanos. En efecto, en las grandes ciudades, 
a excepción de algunos focos de resistencia ien ambien- 
tea de tradición filosófica, la inmensa mayoría de las 
gentes eran cristianas, en tanto quei los hombres del 
campo vivían más aferrados a sus viejos cultos. No se 
olvide que el Cristianismo fue preferentemente una "re- 
ligión de ciudad" y que, p w  tanto, se propagó de una 

(229) J. Caro Baroja: obr. y lug. cit. 
(230) Rostovzeff: Historia Social y Económica del Imperio Ro- 

mano, Madrid 1937, Tom. 1, pp. 414 y 419. 
(231) A. Balil Illana: obr. cit. p. 13. 



En el siglo IV el Cristianismo habia invadido toda 
Península hasta incluso algunas regiones del Norte, 
mo Galicia y Astusias. En el Concilio de Sáfrdica 
)fía) en Hulgaria, celebrado en el 343, estaban prlnsen- 
N varios obispaa españoles y entre ellos figuraba el de 
torga. IguaIinente, en el Concilio de Elvira, en España, 
cia el 306, aparece el obispo de León (233). Pero nues- 
1s noticias se remontan a6n a tiempos anteriores, y 
i sabemos por una carta de  San Cipriano, obispo de 
rtago, que a iiiediatlo~~ del siglt, 111 (257-%S), durante 
persecución de Decio, apostataron el obispo u obi:spos 
Asto~rga y León (234). 

No existe, sin embargo, ningúa testimonio que haga 
minima refierencia a Cantabria. Se ve que para enton- 
i Galicia y Asturias estaban mas romanizadas que 
intabria, y acaso a ello había contribuído no poco la 
istencia del campainento y ciudad de León. 

Y no sólo referencias escritas, pero ni siquiera tene- 
1s documentos arqueológicos que aboguen por la pre- 
ncia de la Iglesia en Cantabria, a pesar de los trabajos 
der,cubririiierit~os rea1:zaclos evpecialmlrnte en Iulio- 
iga en el transcurso de estos últimos años, si excep- 
amos e] hallazgo de un crismón sobre un vidrio ver- 
 so-azulado, que habrh que fechar en la segunda mitad 
1 1  siglo IV o a principios del V (235). Este es, hasta él 
esente, el único testimonio, bien pobre e inexpresivo 
ir c:i4rto, que tenernos de la existencia de cristianos 

Cantahria durante los años del Imperio. 

(233) J. D. Man4:  Sacrorum Conciliorum noLu et amplíssztna 
Ilectio. Florencia y Venecia 1759-1798. T. 11, 3-4, y T. 111, 38. 

(234) Epist. 67. Hay algunas dudas sobre la autenticidad de esta 
rta. Véase Garcia de la Fuente:  El caso del Obispo Marcial de Mt?ritia. 
fiabilitacidn d e  una f iqura espaGola del siglg 111. Rcv. de Est. Extre- 
>nos. Radajoz 1933. 

1235) A. García 1 Bellido, A. Ferr iánd~z de Avilk,  L. \Iuiiieagiido 
P. Vigil: obr. cit. p. 1G4. 



tino, sabemos que reunido el concilium de todo el can- 
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ventus decidió nombrar un patrono común en RUI 
designando para este cargo a Caius Marius Piideni ; 
sus descendientes, por sus muclios y egregios rnéril 
La inscripción es ddl año 222 d. de C. Caius Marius I 
dens ejerció el cargo de legado de la Legión \'Ir (237) 

Xo sabemos exactamente cuando, pero acaso dur; 
te la estancia de Augusto en España en los años 15 
a. de C., se hizo una reforma en la delimitación de p 
vincias. Galicia y Asturias, que durante la guerra f 
maban parte de la Lusitania, pasaron a integrar la ? 
rraconense, tal vez con el fin de unificar el inando 
las tropas estacionadas en el Norte de la peniiisula. E 
es el panorama que nos presenta Estrabón en los tie 
pos de Tiberio (238). 

El legatus propraetor~e de la provincia tenia en e 
época a sus, órdenes las tres legiones de la guarnici 
en el Norte. Para la buena marcha de la provincia. 
legado contaba con otros tres legados subalternos. 
priiriiero tenia bajo su mandco dos legiones y controla 
la región de Galicia-Astiirias, el segundo con una 
gión -la IV Macedónica, según ya dijimos- tenia a 
cargo la zona de Cantabria y los, países vecinos ha: 
el Pirineo. El tercer legado, sin mando militar, gob 
naba el resto de la provincia, que se consideraba rr 
romanizada (239). Resulta, pues, de esto, que la prov 

(237) Pedro dc Palo1 : Clunia Sulj?iciu, 
pos 1939. 

(238) 111, 4, 20 (C. 116-117). 
(239) Esta parece la interpretación más 

Estrahón y que  admiten Wühner (CIL, 11, Spl. 
Albornoz: (Divisiones tribales y administraticas 
Asturias en !o epoca romana. BRAH. n. 95 (1929). 

ciudad romano. E 

correcta dcl lcxto 
p. LXXXVI), S h c  
del solar del reino 
pp. 315-395; Schuli 

(Los Cántabros y Astures y su guerra con Roma, Madrid 1963, p; 
gina 204), mientras que en otros, corno F16rez (La Cantabrio, Mac 
1788, p. 32) ; Kornemanri : (Die Dioeeserc del7 Prooiizz Hispania C i t t o r  
Klio 1903, 3, pp. 23-23), creen q!ie Caiita1)r;a estaba incluida cn 
primera dibcesis, incluvendo solamente la segunda la región dc 
Autrigones, Caristios y Vilrdulos. 
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conense o Citerior estaba verdaderamente divi- 
res diócesis : la Callaecia-Asturia, la Cantabria 
~conens~is propiamente tal. Junto a estos legados 
,is, Estrabón cita también unos procuradores, 
e los cuales se hallaba el pago y inadenimiento 
ito. 

> pueda esto compaginarse con la otra división 
nfus  iuridici es dificil precisarlo. Pero el pro- 
n se agrava a la marcha del grueso de las &re 
as  zonas del Imperio de más peligro. Entonces 
arecen, como a primera vista ~eaultaria lógico, 

estos legados subaltemos, sino que continUan su exis- 
tencia, si bien con el nuevo título de legati iuricíici. 
Existen numerosos testimonios del Fegado jurídico de 
Callaecia-Asturia, independientemente del legado mili- 
tar de la Legión VII. Por lo que se refiere a Cantabria 
ignoramos si subsistió aquí un legado jurídico o esta 
región pasó a depender del hasta entonces tercer legado 
con residencia en Tarragona, de cuya existencia hay 
también testimonios (240). 

De esta época (siglo 1 d. de C.) sabemos la existen- 
cia e incluso conocemos el nombre de un legatus Augusti 
propraefore, que tuvo alguna relación especial con Can- 
tabria, aparte de Galba, el futuro emperador, del cual 
ya h,ablamos con anterioridad. 

Nos referimos a Larcio Licinio, de quien nos habla 
Plinio. v con el cual coincidió en Hispania siendo Licinio 

d 

legado y Plinio procurador. Ambos eran dfos eruditos 
muy aficionados al estudio de la Naturaleza, hasta el 
extremo que Licinio quiso comprarle a Plinio, mediante 
una fabulosa suma de dinero -400.000 sextercios=rni- 

(240) Albertini: Les Mcisions adrninistratiies de I'Espaqne RO- 
maine, 1923, pp. 48 y SS. 
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llón y medio de pesetas actuales-, la docum-ntación 
que éste tenia para su futura Naturalis Historia (241). 

Larcipo Licinio, sin duda llevado por su curiosidad 
científica, llegó hasta Cantabria para comprobar el raro 
fenómeno que se producía en las Fontes Tamarici, las 
cuales eran t,res, situadas a poca distancia entre si y cu- 
yas aguas se unían en un sdlo caudal. Lo prodigioso de 
estas fuentes era que de pronto el agua se secaba y po- 
día permanecer así muchos días, mientras en otras fuen- 
ties cercanas corría normalmente. Pero el agua podía 
volver inesperadamente a brotar. Estas fuentes in  termi- 
tentes son las actuales de San Juan de Fuentes Divinas, 
cerca de Velilla de Guardo, donde aún se conservan res- 
tos de un balneario romano (242), lo que prueba tam- 
bién su carácter medicinal. 

Larcio Licinio tiivo la desgracia de llegar a las 
£amosas fuentes en ocasión de permaneoex- éstas secas, 
lo cual se tomaba por mal presagio. En efecto, el gober- 
nador murió a los siete días, costándole cara su afición 
a la ciencia, en este caso nelacionad'a con su viaje a 
Cantabria (243). 

En el siglo 111, bajo el emperador Caracalla, que 
extendió el derecho de ciudadaníla a todo el Imperio, la 
antigua diócesis de- Callaie~cia-Asturia se transformó en 
una nueva provincia, que recibió el nombre de Hispana 
Nova Citerior Antoniana. A la nueva provincia se ane- 
xionaron otros territorios por el Oriente palra darle ma- 
yor extensión. Así pules, parece que el Convento de Clu- 
nia pasó a depender de la nueva provbncia, puesto que 
el legado Q. Decio Valeriano aparece tanto ,en lápidas 

(241)  A. Garcia y Bellido: Cantabria Romana, Santniidflr 1952, 
paginas 13-19. 

(242)  Fr. H .  Flórez: obr.  cit. p. 5. 
( 2 4 3 )  Plinio, XXXI, 23-24. 
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Ya Diocleciano había establecido una separación 
absoluta entre las autoridades civiles y militares, de ma- 
nera que los vicarios y gobernadores, de provincias no 
mandaban directamente sobre la tropa. En los siglos IV 
y V todas las tropas de limitanel acuarteladas en Espa- 
ña dependían directaniente del Magisfer Militum prae- 
sentalis a parte peditum, es decir, del generalisirno del 
Imperio Occidental, mientras que el resto -los palatini 
y comitatenses- estaban a cargo del Comes Hispaniae 
o comandante extraordinario de las tropas en  ES- 
paña (250). 

2sta época se (nos habla de un cuerpo de ejército 
Brigantium (La Coruña) fue trasladado a Can- 
oncretaniente a la ciudad de Iuliobriga, sin duda 
mes estratégicas, acaso con vistas a la defensa 
ovincia, caso de producirse una invasión por los 
:cidentala dcl Pirineo (231). Se trataba de una 
-entonces un cuerpo de ejército de quinientos 

S- llamada Celtibera y que era considerada 
rrmando parte de las tropas fronterizas acanto- 
n Hispania y, por tanto, dependientmes directa- 
le1 generalisiino. La cohorte se hallaba mandada 
ribuno y se la considera expresamente conio una 
uarniciones de la provincia de Callaecia (252). 

$ES GERMANICAS 

nos sido testigos, del estado de tensión existente 
as dos realidades de Cantabria, la oficial con 
de romanicidad y la popular con la mentalidad 
- 

) Robert Grosse: Fontes Hispaniae Antiquae, tuin. I'í. p. 2'3. 
) Esta parece ser la interpretación más obvia del texto > iio 

Iiiliobriga, donde estaba la cohortc, se llarnó en un tierriyo 
Véasr : J. González Echegaraj  : La Geografru de Cantabriu 

le los escritores romanos, hntli. An. 3, Roma 1955, pp. 393-394. 
) Arotitia Dignilatum, XLII, 30. 
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y el esti1,o tradicional. Bastara que un choque violento 
rompa el equilibrio para que la situación de compromiso 
desaparezca y se vuelva casi por completo a los viejos 
tiempos, anteriores a la conquista. Este impacto brusco 
se  dio de liecho en Cantabria y fue la invasión de los 
germanos y la caída del Imperio. 

Las Lnvnsiones del siglo ZZI 

Ya a mediados del siglo 111 Ia situacióii en el Ini- 
perio era tan dificil, y las presiones de los pueblos, del 
Norte tan potentes, -de hecho habían ya desbordado 
teinporalmente el times germánico en tiempos de Se- 
vero Alejlandro y de Gordiano. 111-, que numerosas 
bandas de francos, pasando la frontera del Rin, inva- 
dieron y saquearon las Galias. Más tarde, penetrando 
por los pasos orientales de los Pirineos, se extendielron 
por la Península Ibérica, saqueando varias ciudades, 
entre ellas Tarragona, y llegando incluso a pasar a Afri- 
ca a través del estrecho de Gibraltar. Mientras tanto, 
los alemanes invadieron el valle del Ródano y pasaron 
a Italia. 

La fecha de este importante acontecimiento hay que 
fijarla en tiempos del emperador Galieno, parece qu,e 
después de caer preso su padre, TTaleriano, en manos 
de los persas, y, asimismo, después de la  toma de Co- 
lonia por Póstumo, es decir, hacia el año 262 (233). 

Lo que no sabemos con certeza es si estas invasio- 
nes y las que tuvieron lugar a I,a muerte de Aulreliano, 
en el 275, y que fueron rechazadas por Probo, afecta- 
ron a la región NW. de España. Los hallazgos de te- 

(253) A. Balil: Las immiones  germánicas en Hispania durante 
?a segunda mitad del siglo 11 d .  de J .  C., Cuad. dc Trab. de la Esc. 
Ecpaíí. de Hist, y Arq. en Roma, IX, sec. 1. (Roma 1957), pp. 95-143. 



que entonces defendían aquellas fronteras como aliados 
de Roma, y comenzaron a invadir las Galias. Eran lestos 
pueblos los Cuadosuevos, Vándalos, Burgundios y Ala- 
nos. Esapaña se hallaba entonces gobernada por unos 
primos del emperador Honosio, llamados Dídimo, Ve- 
riniano, Teodosiolo y Lagodio, los cuales se aprestaron 
a defendnr los pasos de1 Pirineo para contener la ava- 
lancha. Al siguiente año aparece en España un tal Cons- 
tante, hijo del usurpador Constantino, que acababa de 
proclamarse emperador aquel año en las Galias. Dada 
la diPicil situación del Imperio, las relaciones entre estos 
usurpadores y Honorio no eran decididamente hostiles, 
sino en extrema diplomáticas. Constante en realidad 
venia a España para apoderarse de d a ,  ya que ésta 
era entonces un verdadero coto de Honorio y su familia; 
pero oficialmente traía la misión de reclutar tropas con- 
tra Alarico. A su llegada a la Península, lo primero que 
hizo fue eliminar a los gobernadores parientes del em- 

. pecador de Roma. Paro advertida por todos la estra- 
tagema, éstos acabaron por sublevarse y arrojar de 
España a Con~fante. Entonces -y ante la amenaza de 
11a entrada de los bárbaros, que seguían vagando por 
las Galias- se vuelven a vigilar los pasos del Pirineo, 
misión ésta encomendada, según los textos, a los "mon- 
tañes,esV, y que C. Torres supone uue fueran los vascos, 
cántabros y astures (2%). 

Sin embargo, Constante vuelve de nuevo con sus 
tropas a España. Didimo y Veriniano son aqesinados, 
mirntras Teodosiolo y Lagodio consi-guen huir. Enton- 
ces, los honoriacos, b á r h a r ~ s  al servicio del Imperio, que 
trae consigo Constante, realizan un asolador saqueo en 
los campos palentinos. Contra Constante se subleva su 

1256: Casimiro T o r r c s :  POhibie purticipaczdn d e  los 1ctu1.e~ rt? 
lo rlefrnw ( ir  BI~JU,TO co~ttru lo i t t t  u s i d t ~  bdrbara. I I ~ ~ o i c o ~  defe i ls r r r rs  
r t ~  E ~ p o f i n  en el  ~ i q l n  l', Rol. dr l  111-t. d? Est A5ti i r .  0vicrt11 1956. 
númcro SYTS. p p  356-369 

LAS I O T I C I A S  I I I S T O H I C A S  S O B R E  EL P C E U L O  ... 143 

genenal Geroncio, y éste es quien consiente que los bár- 
baros, penetren por los pasos occidentales de los Piri- 
neos en octubre del 409, al faltar ya de allí los "inon- 
tañeses", que habian estado hasta entonces defendiendo 
la entrada de l~a Peninsula. La historia dc estos usur- 
padores fue breve y todos ellos pagaron con su vida 
sus inconsciencias. Constante due muerto por Geroncio; 
Constantino, vencido en Arlés, murió ajusticiado cerca 
de Ravenna, y Geroncio, liuído de nuevo a España des- 
pués del sitio de Arlés, se suicidó, acosado por los es- 
pañoles. 

Pero el h~echo ya irremediable fue que Cuadosuevos, 
Vándalos y Alanos habian invadido gran parte de Es- 
paña. Al principi,~~ estuvieron vagando por toda la Pen- 
ínsula; pero a partir del 412 se establecen definitiwa- 
mente, repartiéndose las tierras. La Gallaecia quedaba 
a merced de los, Vándalos Asdingos en la parte Xorte 
y de los Suevos en el Sur. La Carthaginense y la Lu- 
sitania pasó a poder de los Alanos, y los Vándalos Silin- 
gos se reservaron la Baetiaa. La  Tarraconense continuó 
aún formando parte del Imperio. 

u 

: las invasiones, el saqueo y destrucción de 
3s y lla ola de salvajes matanzas y devasta- 
--+, L - 1 1 - h , ,  , -nnn lnci hrrnrlac. h A p h a r ~ ~  

Se ha  exagerado muy román~ticamente sobre la  ca- 
tástrofe de 
las ciudadc . , ClOn d~ C U ~ I I L U  l ~ a u d ~ a ~ l  a u u  y a u v  l a u  r i v r u a u  *iuruuruvr 

o: 
aj D 

hamar ae una ola ue aevasiacioli, como ulclciau cuii 

evidente exageración, lo hacen algunos historiadores ro- 
manos de la época. Los germanos eaan pueblos en ma- 
vimiento, no sólo soldados, que intentaban establecers,e 
con cierta independencia en algunas de las provincias 
del Imperio, aun reconociendo la  existencia de éste J+ 

a veces hasta admitiendo su autoridad. 



- I - ------- - 
contra los, otros bárbaros hasta los tiempos de Eurico, 
en que, hundido aquél, la Tarracon~ense pasa verdade- 
ramente a 6ormar parte del Reino Visigodo. 

Ni Roma ni 10,s reyes visigodos se preocuy ---- '- 
masiado de reducir a la obediencia a Cántabrc 
cones. Empeñados en las guerras más importa 
tra Vándalos, Alanos y Suevos, no tienen tiem 
sibilidades de 'ocuparse del pequeño probler 
independencia de estos pueblos montañeses. I 

laron ae- 
os y Vas- 
ntes con- 
po ni po- 
na de la 
3n el 456 
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Teodorico llega en sus conquistas hasta la frontera de 
Cantabria, pero su empeño se dirige a presentar batalla 
al rey suevo Rekhiario, y asi lo hace en las cercanías 
de As,toirga, donde el suevo es derrotado. De taqui Teo- 
dorico pasa a Oporto, y más tarde a Mérida. Con esto 
se da por contento, y en el 457 regresa a Tolosa, la ca- 
pital de su reino. 

Sin embargo, por entonces Cantabria y el vecino 
pais vasco no se vieron libres de calamidades. En pri- 
mer lugar, los vascos liahian sjdo ya atacados por el 
rey suevo Rekhiario (257). Por otra parte, algunos H¿- 
rulos, pueblo de la Gerrnania Oriental, se habían de- 
dicado a la piratería por las costas del Atlántico, va- 
liéndose de la confusión y desordeni que entonces rei- 
njaban en estas regiones. En número de unos cuatro- 
cientos llegaron en siete naves a las costas de1 Galicia, 
procedentes tal vez de los Países Bajos, y desembar- 
caron en la costa de Lugo; pero allí fueron rechaza- 
dos por el pueblo, que se defendió a mano armada. 
Hydacio dice expresamenlte que de vuelta para su país 
saquearon con verdadera crueldad las zonas costeras 
de Cantabria y Xardulia (258). 

Esto quiere decir que si aún quedaba alguna ins- 
talación en los puertos de Cantabria -de hecho< en el 
puert,o de Santander han aparecido abundantes monte1- 
das de Constantino- fue arrasada, y la posibilidad del 
comercio en Cantabria, que levemente había sido ini- 
ciada por Roma, quedaba desvanecida, milentras los 
Cántabros volvían a un estado parecido a su antiguo 
género. de vida bárba)ro. 

Hay uría anécdota que, aunque no se refiere direc- 
tamente a Cantabria, sí hace alusión a un personaje 

( 2 5 7 )  Flórez: España Sagrada, IV, p. 424. 
( 2 5 8 )  Qui ad sedes propias redeuntes Cantabriarum et Vardullia- 

r u m  loca maritime crudelissime depradati sunt. Hydat. 17%. 

ALTAMIRA.-1 O 
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cántabro. El suceso tiene lugar precisamente por estog 
trágicos años de lucha. Ocurre en el 464, tiempos en? 
que el reino suevo adquiere un gran psestigio, debido 
a la  competencia de su rey Remismundo, el cual llega 
incluso a pactar con el rey godo Teodorico. Pues bien; 
según nos dice 1-Iydacio, los suevos entraron por sor- 
presa en la ciudad de Coimbra, y allí saquearon la no- 
ble casa de un cántabro, llevándose cautivos a la *mujer 
y a los hijos (259). 

Van a pasar más de cien años sin que vuelva a 
hablarse en las textos de Cantabrila. Pero hay un hecho 
que se da ya por sabido, y es la presencia en el Norte 
de España de dos pueblos independientes: Cántabros 
y Vascones, que, además del reino suevo de Galicia, 
escapjan al control que sobre la Península ejercen e 
intentan ejercer los Visigodos. Ambos pueblos, no sólo 
gozan de independencia, sino que aparecen con sus ma- 
nifestaciones típicas de rudeza y belicosidad, dando la  
impresión de apenas haber s,ido rornanizados, pues con- 
servan su propia lengua, y gran parte de ellos vive aún 
en el paganismo. Insistirnos, aunque no lo podamos de- 
mostrar directamente, en que la mayoría de los Cán- 
tabros aún hablaban su lengua pre-romana, tratándose 
probablemente de un lenguaje de carácter céltico con 
múltiples reliquias, de aspecto vasco y no pocas intru- 
siones de tipo latino (260). En esto estamos de acuerdo 
con la opinión de M. Escagedo Salnión, quien, asimismo, 
opina que el latín no se generalizó en Canlabria hasta 
después de I,a invasi9n árabe (261). 

Este estado de col,as queda reflejado aun hacia el 
año 565, cuando el poeta Venancio Fortunato escribe 

(259) IIydat. p. 33. 
(260) J. Gonzálrz Ecl iegara~ : Sobre la Geogrccfia Humana de 

Cantabria, Altamira, 1959, n. 1, 2 y 3, pp. 36 y <s. 
(261) M. Escagedo Salmón: Cldnica (le la Provincia de Santander, 

tomo 1, Santaiider 1919, pp. 82-83. 
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penetrando en Cantabria, mata a los invasores de 1 
región. Toma Amaya, se apodera de sus tierras y su 
riquezas y 'restablece su dominio en el país" (263). 

Ahora bien; esta cita puede interpretarse de do 
maneras: o que Leavigildo rnata ,a unos invasores qu 
habían penetrado en Cantabria y, por tanto, deberiai 
ser suevos, siendo éste el motivo del ataque de los visi 
godos, o sencillaniente que Leovigildo, al penetrar e1 
Cantabsia, acaba con el propio ejército cantabro, a cu 
yas gentes se les llarna "invascres", por sus constante! 
i,ncursiones y depredaciones en la Meseta. 

M. Torres, por ejemplo, adopta la primera inter. 
pretacibn (264), en tanta, que Schulten prefiere la se 
gunda (2651, la cual nos parece también a nosotros 1: 
más acertada. 

Para buscar unta explicación a este hecho, Schrnidi 
(266), como partidario de la primera interpretación, tra- 
ta de encontrar en los textos algun testimonio que jus- 
tifique esa previa invas,ión de suevos en Cantabria. En 
efecto, dos años antes de la conquista de Cantabria 
por Leovigildo, tenemos noticias de que el rey suevo 
Miro estaba en guerra con un pueblo hasta ahora des- 
ccmocid~c~, que aparec;e oon el nombrle de "Runcones": Miro 
Suecorum rex bellum conltra Runcones mooef (267). 
Ahora bien, si suponemos que estos Runcones eran una 
tribu cántabra, tcndriamos un apoyo para justificar la 

(263) His diebus LeovigiLdus r e z  Cantabriam Bngressus provin- 
ciae pervasores interficit, Amaiam occupat, opes eorum pervadit et 
provinciam in suam revocat dicionem. Joh. Biclar: Chron. página 
213, a. 574. 

(264) M. Torres: Las invasiones y los reinos germánicos de Es- 
paña, en Historia de España, dirig. por R. Menéndez Pidal, tom. 111, 
página 101. 

(265) A. Schulten: obr. cit. p. 28. 
(266) L. Schmfdt: Geschicchte der deutschem Starnme bis z u m  

Ausgang der Wolkerwaniderung, 11, 3, Berlín 1915, p. 230. 
(267) Joh. Biclar. Chron. p. 213, a. 572, 3. 
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presencia de invasores suevos en Cantabria. Pero, en 
nuestra opinión, esto sería una especie de petifio prin- 
cipii, porque nto hay argumento alguno independiente 
para suponer cántabras, a los runcones, si exceptuanios 
lias propias conjeturas que acabamos de expresar. 

A los Runcones los conocemos también por otra cita 
de San Isidoro, donde se habla de que Sisebuto redujo 
a los A~tures  y a estos Runcones, que aquí se les llama 
Roccon~s, y se dice de ellos que estaban cercados por 
todas partes de agrestes montañas (268). Y mas adelante 
vuelve de nuevo este autor a citarlas, al narrar los 
hecho?, del rey Suidhila. Allí se dice que este monarca, 
antes de ser elegido, había luchado como general del 
rey Sisebuto y que entre sus campañas figuraba una 
victoria sobre los Ruccones (sic) (269), sin duda la iiiis- 
ma tribu a la que acabamos de hacer alusión. 

Ignoramos la loclalización de tal pueblo, perc, a 
juzgar por las. citas, debia estar situado en el Norte 
de España, sin que tengamos argumentos suficientes 
para looalizarlo en Cantabria. Algunos prefieren consi- 
derarlo, no sin razón, como una tribu de los Vascones 
del Pirineo. Ruconia es un topónimo localizado en Na- 
varra a coniienzos del siglo XIII, y acaso estén también 
en relación con este pueblo los nombres actuales del 
valle del Roncal y de Roncesvalles. 

Con relación a la conquista de Ctantabria por Leo- 
vigildo conservamos una anécdota muy curiosa. Nos Iia 
sido transmitida por San Braulio, Obis,po de Zaragoza 
(631-651), en su famosa vida de San Millán. Dice que en 
el año 574, en los días de la Cuaresma, tuvo San Millan 
una revelación acerca de la invasión de Cantabria. En- 
tonces envi6 un mensajero para que convocara al se- 

(268) Rist. Gotl~., 61. 
(269) nist .  Gofh., 62. 
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nado cantabro en la fiesta de la Pascua. Reunidos aqu 
dila, San Millán les nanró s,u visión. Pero entre los pr 
serites había uno que se llamaba ~bundint ius ,  que in 
terrumpió al Santo diciéndole que ya chocheaba, 
causa de su avanzada edad. Pero San Millán le con 
testó que él mismo -Abundantius- podría comprobar 
en su persona la veracidad de la visión. Lo que -pro- 
sigue San Braulio- prrqbaron después los acontecimien- 
tos, ya que Abundantius fue muerto por la espada' ven- 
gadora de Leovigildo, y otros muchos, que no quisieron 
abandonar su antigua vida, fueron asimismo víctimas 
del sangriento ataque del rey (270). 

No poseemos detalles sobre la cxmpaña de Leo- 
vigildo en Cantabria, pero el hecho de citarse sólo Ama- 
ya indica, por una parte, la importancia que conservaha 
esta ciudad de 1ca frontera Sur de Cantabria, y, por otra, 
que la toma de la misma fue un hecho de armas iin- 
portante en el desarrollo de la  guerra. 

Ahora se plantea el problema de si Ba ocupación 
visigoda se limitó poco más que a la toma de Amaya 
y del Sric de Cantabria, o si en efecto se extendió al 
resto del país. M. Escagedo Salmón (271) es partidario 
de lo primero, en tanto que Matéu y Llopis (272) da 
la impresión de aceptar una conquista algo más com- 
pleta, opinión que reafirmada nas parmece ,a nosotros 
también más probable, habida cuenta de algunos hechos 
significativos, tales como el hallazgo de monedas de 
Leovigildo y broches visigodos en La Hermida, es de- 
cir, en la salida al mar desde Liébana, lo que acaso 
pueda indicas que 110 sólo fueron ocupadas las llranw 
- 

(270) Vila S .  Aemiliani, X X V I ,  33. ) 
(2'71) M. Escagedo SalmOn: obr. cit. pp. 86-88. 
(272) Mateu y Llopis: Sobre los limites de la conquista cisigorfivd 

en Vasconicl ?J Cantabria, en "Hallazgos monetarios III", AmpurLias VI, 
(1944), PP. 222-225. 

ras del Sur de Cantabria, sino también los vdles ra- 
deados de montañas, tales, conlo Liébana, y aun de 
éstos se pasó hasta el mar. Esta misma idea la sugi'e- 
ren otros restos arqueológicos,, que a partir de esta 
fecha pueden identificarse en diversos lugares de Can- 
tabria, como más tarde veremos. 

Una vez conquistada Cantabria, debió quedar con- 
vertida en provincia, en cuyo, caso permanecería bajo 
61 mando de un Dux. Así, pues, de entonces puede 
datar el Ducado de Cantab~ia, que más taGde, en el 
sigh VIII, adquirirá merecida fama. 

Pero sería ingenuo hablar de una verdadera incor- 
poración de Cantabria al mundo visigodo de la cultu- 
ra. Si hubimos de considerar bn poco superficial la 
conquista romana de Augusb, la conquista visigoda de 
~eovigildo debió ser aún mucho más endzble. Tanto; 
que ni 'siquiera política y militarmente se consiguió una 
seguridad, y así, a lo largo de todo lo que queda de 
la historia del reino visigodo, veremos aun a los cán- 
tabros empeñados en contiendas contra la. soberanía 
real. 

Por de pronto, San Isidoro, al hablar de los CánPa- 
bros, hacia el año 632, diee aún en una frase que re- 
cuerda la de Floro, si es que no está inspirada en e lh ,  
que los Cántabros tienen un ánimo pertinaz y que siem- 
pre están dispuestos a todo lo que signifique rapiñas, 
luchas, y a desafiar los castigos (273). En todo caso, 
hemos de deducir que a principios del sjglo VI1 aun 
se' les, con~id~eraba a los CBntabros como gente peligro- 
sa y no seria extnafio que la expresión citada de san 
1sidor.o: semper parati ad perpetiendum verhera, es -.-. 

decir, dispuestos a desafiar los castigos, hiciera algur R 
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alusión a la conquista de Leovigildo, a pesar de la cual 
no habían abandonado totalmente sus arraigasda y bár- 
baras costumbres. 

En efecto, entre la fecha en que Leovigildo conquis- 
tó Cantabria, y en la que San Isidoro escribe su obra, 
hay unos años oscuros, por lo que a la historia del 
Norte de España se refiere, pero que sin diida son tes- 
tigos de rebeliones contumaces de los Cántabros. 

En el año 581, Leovigildo lucha y vence a los Vas- 
cones y funda la ciudlad de Victoriacum (Vitoria) (274). 
Hacia el 613, en tiempos de Sisebuto, se ahogan las re- 
beliones de ~ s t u r e s  y Runcones (273), y hacia 621-625, 
Suintila somete una vez más a los Vascones (276). Des- 
de luego, 'en estas luchas intervienen de alguna forma 
los Cántabros, aun en el caso probable de no tener nada 
que ver con los Runcones. En efecto, el historiador Fre- 
degario, al narrar las campañlas de Sisebuto, habla ex- 
presame,nte de la provincia de Cantabria (277). Por otra 
parte, los acontecimientos de esta époaa están en re- 
lación con las guerras fronterizas existentes entre los 
reyes godos de España y los reyes francos de Austrasia 
y Borgoña. Parece ser que éstos intentaron someter al- 
gunas de estas regiones fronterizas y conocemos ade- 
más la actuación de la armada franca en la Costa Can- 
tábrica; pero los hechos, en conjunto, no están lo su- 
ficientemente claros, a pesar de las insinuaciones de 
Fredegario, y algunos de ellos, como la conquista de 
Cantabria y Vasconia por el conde Franco, son le- 
gendarios. 

No obstante, conservamos una cita bastante expre- 
siva del poeta Venancio Fortunato, que hace alusión al 

(274) J o h .  B i c l a r .  Cñroiz. p. 216, a.  581 
(275) I s i d o r . :  Hist. Goth. 61. 
(276) Idem, 62. 
(277) IV, 33 (p. 133).  
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problema planteado. Se trata de un poema dedicado 
ad Galactorium Comitem, un conde franco que debía 
combatir a Cántabros y Vascones, y a quien le dice: 
"Que protejas sabiamente las fronteras y ciudades de 
la Patria, que consigas, que quien da las riquezias a otro 
te las dé a ti; que te tema el Cántabro; que el Vascón 
vagabundo se aterre de tus armas, y que el Pirineo ceda 
su poder ,a los Alpes" (278). 

Ignoramos si el Conde Galactorio tuvo el éxito de- 
seado en su campaña por arrebatar al rey godo sus 
ines,tables posesiones del Norte de España; el hecho 
es que Cáiltabros y Vascones, y has,ta en parte los mis- 
mos Astures, continuarán aferrados a su género de vida 
tradicional al margen de los tiempos. 

Misiones en Cantabria 

Si la doininlación visigoda en toda Cantabria estR 
atestiguada, aunque tal dominio debió ser inestable y 
superficial, cabe preguntarnos por el grado de  roina- 
nización y de cristianización que esto supone. Cierta- 
mente, no podemos negar aue la conquista de Leovigil- 
do con ia escasa, a ronla- 
nizar J 

Se ha  hablado de la existencia ya de una sede 
episcopal en Amaya en la época visigoda. Realmente 
no hay prueba alguna en favor y si algunas en contra, 
como es la falta absoluta del nombre de Amaya entre 
las sedes episcopales representadas en .loa concilios de 
Toledo. La primena cita del obispado de Amaya apa- 

(278) U t  patriae fines sapiens tuearis et  urbes,  / adquirus ut ei 
q?ri dat  opima tibi, / Cantaber u t  timeat. Vasco  aagus arma pavescat / 
atque Pyrenaeae deserat Alpis opem.  V ~ n a n t .  F o r t u n .  Carmen X. l 9 ,  9-12. 
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rece en la Nómina Ovetense., que es ya del siglo '\ 
por tanto despuks de la invasión musulmana (279). 

Sin embargo, s,abemos que, s o h e  todo, el siglo 
fue una época de gran apogeo monacal. Estos mor 
reunidos en cenobios, no sólo enan un foco de irrac 
ción religiosa, sino también cultural. Dado el cara, 
apostólico de tales cenobitas, no es de extrañar I 

procuraran llegarse a tierras donde aún se s,eguía 
los cultos plaganos, para realizar en ellas una la 
misional. Esto está perfectamente comprobado en tc 
Europa y los monjes españoles debieron preocupa 
especialmente de misionar aquellas regiones de la P 
insula aún no cristianizadas. Con rekación a Cantabi 
la  conquista de Leovigildo fue una buena oportunic 
para expansionarse por el país. 

La arqiieología nos ha dado muestras bastante abi 
dantes de la presencia de estos monjes, en Cantabz 

Parece estar comprobado que los religiosos mis 
neros, que fueron penetrando en la región, eran afic 
nados a vivir en cuev,as como liigares solitarios para 
retiro monacal, siguiendo en esto una vieja tradici 
monástica. En la cueva de Suano, cerca de Rei,no! 
descubrió el doctor Carvallo, en 1935, numerosos ob, 
tos de época visigótica, entre ellos un par  de plac 
de cinturón, una cucharilla litúrgica y el extremo, I 

forma de cabeza de animal, del mango de una pater 
A la entradla, y hasta en algunas zo,nas del mismo i 
terior de la cueva, había restos de construcción cc 

(279) Sánchez Albornoz: (Fuentes para el estudio de las Di 
siones Eclesiásticas Visigodas, pp. 50 y SS.), p M. Torres:  (La  Igle 
en la Espaíla Visigoda, en Hist. de  Esp. dirig. por Menéndez Pid 
tomo IIT, p. 266) convienen en que no existió como diócesis en la épc 
visigoda, aunque difieren de  nosotros cn que ellos afirman sil cxiste 
cia anterior a la invasión germánica. Nosotros, a l  negar la existen1 
de  Obispados en Cantaúria en ambas épocas, wguimos a García Villa 
(Historia Eclesiástica de Espafia, t. 11, 1, p. 214). 

losas de areni.sca (280). Este des,cubri~niento no? indica - .  

la presencia de gentes viviendo en cuevas en época vi- 
sigoda, que sin duda debían ser nicnjes, a juzgar por 
las circunstailcias apuntadas. 

Pcro no sólo en la zona Sur de Cantahria está atzs- - 

tiguada la existencia de estos cenobios, sino tariihikn en 
el interior del país. En el pueblo de Cudón, 8 kilonie- 
tros al Norte de Torrelavega, en una cueva llamada 
"del Cudóii". descubrio H. Alcalde de Río varios, obje- 
tos vis,igodo.s, como una placa y un broche de cinturón. 
una pieza que dicho arqueólogo califica de "oscula- 
torio", y que evidentemente es de carácter religioso, y 
una jarrita de bro~ice, típica de uso litfirgico, y junto a 
ella restos de una bandeja, acaso una gran patena (281). 
Estas jarritas y patenas, qile aparecen c,iempre juntas, 
debieron utilizarse para la CoiiluniOn bajo ambas es- 
pecies (282). 

Tenemos. asiinisino, noticias del descuhriiniento en - 

1907 de varios objetos visigodos,, algunos de los cuales 
también de uso litúrgico, hallados en Covadoiiga por 
el propio H. Alclalde del Río (283). 

Parece que debe atribuirse también a época visigo- 
da la iglesia construída en la cueva de San Juan de So- 
cueva, cerca del naciniiento del rio Asón, con un pre- 
cioso arco de herradura (284). Es posible que las igle- 

págin& 233-252. 
(281) H. Alcalde dcl Río: Varios objetos de los primeros fir?np»s 

del Cristianismo en la Peninsula. Tir. apartc del "miario del C u ~ r p o  ' vol. 1. Fac. de Archiv., Ribliot. y Arqueol., Madrid 1934, 
(282) José Ferrandis: Artes decoratiras eisigodus, cn Hist. de 

España, dirig. por Mdez. Pidal, tom. 111, Madrid 1940, p. 639-640. 
(283) Sobre otros l~allazgos visigodos rn  el Sor te  de Espafia, 

véase P. d r  Palol:  Los objetos t:isigodos de la Cueva de los Goros (llzterto 
drriba. A1uz.a). Bol. de la Ir!sl. Sancho el Sabio, n. 1-2. Vitoria 1957. 
páginas 73-84., 

(284) M. Cómcz 1Ioreno: lglrsins moz.h"nbes. l r t e  espnfiol de 10s 
siglos IX a SI, Madrid. 1919, pp. 287 ?. s i .  
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sias en cuevas,, de Vaiderredible (Cadalso y Sa 
de Valverde), estudiadas por Iñiguez, tengar 
este origen (285). A ellas es preciso añadir las 
yuelos y San Miguel de las Presillas en cursc 
dio por nosotros en colaboración con los se 
rrión y Pérez de Regules. 

En la cueva del Suyo, a unos ocho kilói 
Santander, descubrió A. García Lorenzo restc 
han considerado de época visigoda (286). El 
nada tiene que ver con los que venimos des 
SP trata del enterramiento o acaso más bien d 
cio ritual de una mujer y pus niños, uno de 
llevaba un collar, que deberá dat'arse como 
visigoda. Dada la disposición de los iiidivid 
si, el lugar profundo de la cueva donde se ha 
ambiente que los rodeaba, la Salta de todo s 
tiano, parece que habrá que concluir que se 
un enterramiento pagano. Más aún, las circu 
abogan por suponerlo r~clacionado y acaso p 
por creencias de tipo mágico. Nada, pues, tien, 
con los monjes colonizadores de Cantabria, 
bien con los propios Cántabros, aún1 aferrados, 
tuinbres. 

Pero no sólo exis,ten vestigios en cuevas. 
briga aparecieron objetos aislados que demuei 
aún en esta época aquella región era bastante 
tada. Por otra parte, en la zona de la iglesia I 

tillo, y sobre las ruinas de un gran edificio rc 
doctor Carvallo descubrió una necrópolis, visi 
trata de sepulturas de inhumación en forma 

(285) F. Iñiguez Alinecli: .llgunos pvoblemas de las 
sins españolas. Cuad. de trab. de la Esc. Espaii. de Iiist. y Ar 
VII, Roma 1955, pp. 32-33. 

(286) T. Maza Solano: Manifestaciones de la economici 
desde el siglo IV al XVIII ,  en "Aportación al estudio de 
económica de la Montaña", Santander 1957, p. 103. 

LAS SOTICIAS IIISTORICAS SOBRE EL PUEBLO ... 151; 

Los restos humanos aparecen sin ajuar, y sobre una de 
estas tumbas apareció una estela con la leyenda Teude/ 
snde (287). Desde luego, Teodesindo es nonibre go- 
do (288). Los, caracteres parecen indicarnos que la ins- 
cripción data del siglo VI1 (289). El hecho de carecer 
de ajuar las sepulturas acaso pudiera sugerir la idea 
de que se trata de la necrópolis de un cenobio. Resulta, 
pues, que la estratigrafía de la citada zona de Iuliobriga 
es en extremo interesante y vale la pena consignarla 
aqui. Parece que hay das niveles romanos,, de los cua- 
les el más reciente corresponde a un gran edificio de 
columnas. Sobre 61 aparece la necrópclis visigoda con 
sepulturas de lajas. Más modernos son algunos sepul- 
cros antropoides, sobre los cuales se levanta la fábrica 
de la iglesia actual, rcinánica del siglo XlI. También 
procede,iitec de Retortillo existen en el museo algunas 
estelas con cruz cristiana. 

Otras estelas fechables en esta época aparecen en 
diversos lugares, de la provincia, siendo de especial in- 
terés las halladas en la necrópolis de Saro de Carri'edo. 

Con relación a este mismo problema acerca de la 
infiltración de elementos de la  España visigoda en Can- 
tabria, con el fin de irla cristianizando, podemos recor- 
dar  aqui la cita de San Braulio sobre la visión de San 
MillAn (en torno a la .  inminencia de la conquista de 
Cantabria por Leovigildo, de la que ya hemos hablado 
anteriormente. Desde luego, el texto se refiere a la  caida 
de Cantabria como región y no a la de una supuesta 
ciudad llamada Cantabria, que habria que localizar en 

(287) A. Hernández Morales: obr. cit. pp. 18-20. 
(288) El nombre de Teodesindo aparece también en el cartulario 

de Sto. Toribio de Liébana En una carta del 790 se cita a un Teodesin- 
dus presbiter, y en otra del 915 a un testigo llamado también con este 
nombre. (Véase Sánchez Belda: Cart?&rio de Sto. Toribio de Litbana, 
Madrid 1948, pp. 4 y 27). 

(289) Mateu y LIopis: obr. y lug. cit. 



La Kioja, como cree Ocainpo (290). Es cierto que cerca 
de Viaña, y no lejos de Logroño, hay una sierra que 
se llama Cantabria, pero esto no prueba que allí hu- 
hiera una ciudad con tal nombre, y menos aún que la 
cita de San Braulio se refiera a esta Cantabria, ya que 
el santo hace alusión expresa a Leovigildo como con- 
quistador, y las fuentes histólricas sólo hablan de la 
conquista de la verdadera región de Cantabria por el 
mencionado rey. 

El hecho de que el topónimo Cantabria se repita 
cerca de Logroño para designar un monte no es dema- 
siado extraño, teniendo en cuenta que cosas de este 
tipo suceden con frecuencia, y que hasta el mismo nom- 
bre de Cantabria se conserva aún como topónimo. en 
la provincia de León. 

De Ia referida cita de San Braulio, sometida a un 
estudio critico, no creo que se pueda sacar otra cosa, 
sino que en aquella época existia una preocupación en- 
tre los monjes de misionar en Cantabria para hacer 
cambiar de vida a sus .gentes, convirtiéndoias al cristia- 
nismo, ya que la mayoría de la población debia ser aÚh 
pagana. Esto puede ser que sucediera  ante^, ya de la 
conquista de Leovigiltlo; pero es evidente que después 
de ella se facilitó notableinente la misión. 

Era FIN DE CASTABRIA 

En los Ultimos rrioiiientos azarosos del reino visi- 
godo de EspaGa, niieiitras la rivalidad de Ias dos casas 
reales -Khindasvinto y M'amba- ponía en peligro la 
supervivencia del propio reino ante la posibilidad de 
una invasión árabe, gobernaba en  Cantabria un dique, 

(290) IT. Fltirvz: Lu fant~bpia, Madrid 1768, p. 162. 

al parecer emparentado con la casa reinante -la casa 
de Khindasvinto-, llamado Pedro (291). El ducado de 
Cantabria era un puesto importante en el reino, ya que 
los Cántabros no ofrecian las suficientes garantías de 
paz, y junto a ellos, vivian los Vascones, aún mas per- 
sistentes en su rebeldía, que debían ser vigilados de 
cerca por el duque. Ya en los tiempos de Wamba los 
feroces Vascones habían sido atacados por el rey godo, 
partiendo desde Canlabria (292). Ahora el rey don Ro- 
drigo se veía también envuelto en contiendas, con ellos, 
acaso ayudado por el duque don Pedro, ciiando la  no- 
ticia del desembarco arabe le obligó a abandonar la 
expedición, para dirigirse a un campo de batalla más 
difícil y transcendental. 

Una vez que el ejército visigodo fue derrotado por 
Tariq en la  batalla de la Janda (año 711), los atrabes 
comenzaron con rapidez la conquista de la Peninsula. 
Entre las gentes de las ciudades, unos adoptaron la 
resolución de quedarse, confiados a la  clemencia del 
invasor, y otros prefirieron la emigración, con sus en- 
seres más apreciados, a las tierras apalrtadas y bravias 
del Norte, donde más fácilmente podrían hacer resis- 
tencia a la  invasión, ya que la defens,a iniciada en al- 
gunas ciudades del Sur no habia tenido gran éxito. 
La Crónica General, que, aunque de época tardía, re- 
coge fuentes árabes antiguas, nos dice expresamente: 
"E cuando Tariph llegó a Toledo, ovo nueva que estaba 
como desamparada de los oines, ca muchos de ellos fu- 
gieron para Moya e otrosi para Asturias" (293). 

(291) Crónica de Sebastikn de  Salamanca. Véase Flórez: Espafia 
Sagrada, t. XII I ,  p. 484. 

(292) 1110 tunc tempore cuin haec intra Gallias agerentur, reli- 
giosus Wamba  princeps feroces Vasconum debellaturus gentes adgre- 
diens i n  aartibus conmorabatur Cantabriae. San Julián d e  Toledo: 
Rist. ~ a r n b .  IX, (p. 507). 

(293) Crdnica General, 3 parte, 1 cap. 
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Pérez de Urbel explica cómo Moya es Amaya en el 
Sur de Cantabria: "peña inexpugnable que domina la 
izquierda del alto Pisuerga y que es como un espolón 
que lanza la montaña hacia la llanura de los campos 
góticos " (294). 

8 

La Crónica distingue los dos focos de resistencia en 
la Cordillera Cantábrica, que ap,arecen siempre bien 
diferenciados y que mas tarde darán origen a los reinos 
de  León y Castilla, Asturias par un lado y Cantabria 
(Amaya) por otro. - .<  

La llegada en masa de esa multitud de refugiados 
fue un impacto transcendental en Cantabria, no tanto 
por el numero que, por otra parte, seria crecido, sino 
por la calidad de esos emigrantes, sin duda gentes dis- 
tinguidas, la mayoria por sus costumbres y su cultura. 
A partir de este momento, sobre todo en el Sur de Can- 
tabria, ya no era sólo el duque Pedro y sus soldados, 
los comerciantes y los monjes, quienes débilmente go- 
tizaban y, por tanto, romanizaban Cantablria, sino una 
avalancha inmensa de gentes, ante las, cuales casi des- 
aparecían los nativos de Cantabria. 

Tariq ben Ziyad, una vez que conquistó Toledo, y 
después de una breve campaña por C,astilla la Nueva 
para asegurar su conquista, debió pasar el invierno de 
aquel año 711 en Toledo. En la primavera del 712 orga- 
nizó una incursión por el Norte, atacando a la ciudad 
cantabra de Amaya, que al fin conquistó. 

Aquel mismo año, Musa ben Nusayr desembarcó en 
Algeciras con numerosas tropas para hacerse cargo de 
las conquistas de su subordinado Tariq. Después de la 
entrevista de los dos jefes en Talavera, ambos pasaron 

. , 
' (294)  Fray Justo PErez de Urbel: Los primeros siglos de la Re- 

conquista, en Hist. de Españ. dirig. por Mdez. Pidal, t. VI, Madrid 1956 
página 21. 

a Toledo, donde permanecieron algún tiempo organi- 
zando la conquista. Desde alli partieron para el Norte, 
saquearon de nuevo Amaya (año 714) y, dirigiéndose a 
Asturias, penetraron alli hasta la cos,ta. Puede seguirse 
todo este proceso en las fuentes musulmanas (295). 

A partir de entonces, Cántabros e Hispano-godos se 
refugian tras la cadena. de montañas y esperan acon- 
tecimientos. Estos no tardan en suceder. En el año 718 
se subleva Pelayo en Asturias con un puñado de refu- 
giados y de nativos. No podemos precisar el año de la 
famosa batalla de Covadonga, que tuvo lugar por en- 
tonces. Pero el hecho de que parte de la misma se des- 
arrolla en Cantabria es para nosotros de interés. Por de 
pronto, Pelayo y los suyas se vieron precisados, a refu- 
giarse en la zona de los Picos de Europ,a, ante los ata- 
ques musulmanes del walí Ambasa. Concreta.mente, la 
zona de Cangas y Covadonga parece que estaba en el 
límite de C,antabria con Asturias. La crónica llamada de 
Alfonso 111 nos da algunos detalles de la batalla. Una 
parte del ejército musulmán, que estaba mandado por 
Alqama, fue einbolletada en el estrecho valle de Co- 
vadonga; entonees se vieron obligados a huir trepando 
por los montes en dirección a la zona deEno1. De aqui, 
atravesando tal vez las majadas de Guelga, Vega Maor 
y Os,tón, caerían sobre el Cares, donde se toparon con 
el murallón de A.muesa, al que alude la crónica. Pro- 
bablemente bordeándole se internarían por la  garganta 
del Bulnes y de aqui, pasando por Pandévano y Siotres, 
llegarían a Campo Mayor, en los puertos de Aliva. Des- 
cendieron al valle del Deva -dice la  crónica-, y aquí 
una catástrofe vino a consumar la derrota del fugitivo 
ejército musulmán. Junio a Cosgaya tuvo lugar un im- 

' (295) Vease una cumplida bibliografía en Levy-Proven~al: Es- 
pwfia Musulmana hasta la caida del Calipato de  Cbrdoba, en Bist. de 
España airig. por Mdez. Pidal, tomo IV, pp. 54 y SS. 
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ponente desplome de piedras de alguno de aqi 
montes, que causó 1,a muerte en masa de las tropas 
hoy -continúa l a  crónica-, cuando en invierno st 
ducen crecidas en el río, las aguas arrastran arn 
huesos, restos del viejo ejército derrotado (296). 

Así, pues, estos acontecimientos relacionado! 
Pelayo, el jefe de la  insurrección astur, sucedieron 
ticamente en Cantabria, y el duque Pedro, como 
dillo de la resistencia cántabra, no permaneció i~ 
rente ante ellos. En efecto, parece que después 
victoria, Pedro envió su hijo a la corte de Pela! 
Cangas de Onis, según la costumbre goda de e 
los nobles SLLS hijos a la corte (real. De hecho, y : 
nos dice la crónica albeldense (297), Alfonso, q u  
se llamaba el hijo. del duque de Cantabria, pudc 
contraer matrimonio con Ermesinda, hija de Pela 
los lazos de amistad entre los dos focos de la insr 
ción se  estrecharon aún más, aceptando el de Cant 
la superioridad y jerarquía del Caudillo-Rey de Asti 

A la muerte de Pelayo le sucede su hijo Fabila 
pereció trágicamente en una cacería, devorado pc 
oso (298). Entonces es cuando Alfonso, el hijo del d 
de Cantabria, sube al trono. 

uellos 
. Aún 
: pao- 
nas y 

3, con 
p r a o  
cau- 

idife- 
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,ro en 
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ie así 
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YO, Y 
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umri as. 

, que 
Ir un 
uque 

(296) ... i n  verticem inon,tis -4usei:ae uscendunt, utque per 
rup tum montis, qui  vulgo appellatur A?nosu, aid territoriunz Lel 
sium praecipites descenrlenrnf. Sed ne ipsi Domini erlaser.unt r>inci 
nam cunz per verticem montis qui situs est super ripam fl~iminis 
iusta praedium, quod dicitur Casegutlicr sic evitlenter iudicio 
ac tum es f  u t  ipsiufi montis pars se a fundamenti,s evovens sei 
tria nzillia Cabdeorum stu.penter influin,lne prbi70Lecerit, atque 
oppresaerit, ubi usque nunc  ipse fluuius, dum tenxpore hyemali c 
suum implet ,  ripasque dissoluit, signw armorum et ossiwn eorul 
clenlissime ostendit. Flórez: España Sagrada, 1. XIII, pp. 472. 

(297) Adefonsus, Pelagii gene?; reg. an XVIII. Isle Petri 
briae ctucis filius fuit; et d u m  Astwias  rlenit Rrmisindanx Pelagii 
Pelagio proecipiente, accepit. Flbrez: Esparia Sagrada, torn. SIII ,  i 

(298) Iste, lecitate ductus, ab urso est interfectus. Crónica 
dense. Véase Flórez: lug. cit. 

prne- 
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De la hábil política de este nuevo rey y del éxito 
de sus empresas guerreras no hemos de hablar aquí. 
Sólo nos interesa un lieclio: la Cantabria, cuyo duque 
se había convertido en rey de Asturias, no era ya la Can- 
tabria tradicional que conquisti, Leovigildo. Eii los ú1- 
timos años de la iiionarquía visigoda se habían ido in- 
filtrando elenientos culturales procedentes de la España 
visigoda, pero la defenc,a de Amaya contra las huestes 
n~usu!inanas conceiitrb allí numerosas gentes heterogé- 
neas de dhtintas partes de la Península. Después de 
perdida la ciudad, el duque y los suyos hubieron de re- 

Pero hay un hecho definitivo en este proceso Ilento 
de desintegracih del pueblo cántabro, que culmina vio- 
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lentamente con motivo de la invasión musulmana. IG 
este rey Alfonso I el Católico, quien, acaso consciente 
de la situación social y política que estaba creándose 
en estas tierras del Norte, y sobre todo en Cantabria, 
manda repoblar la región con gentes procedentes de la 
Meseta. Hay una frase en la llamada crónica de Alfon- 
so 111, que bien podría considerarse un poco -perrni- 
tasenos la frase- como el abestado de defunción de Can- 
tabria. Así como recordáharnos las palabras de Catón 
-Fluvium Hiberum. Is oritur in Cantabris.. .- y en ellas 
veianios una especie de partida de nacimiento de Canta- 
brja, de igual modo ahora y al cabo de casi los, mil años, 
podemos considerar estas palabras de la crónica co- 
ino el docuinento que señala el fin de !a vida de un pue- 
blo : Eo tempore populantus Primorias, Lebana, Trans- 
mera,  Supporta, Carranzn, Barduliae qirae nunc Cas- 
tella arppellantur et pars marif ima Gallaeciae (299). Es el 
poblamiento, la inmigración en masa en Primorias, Lié- 
bana, Trasmiera, Sopuerta, Carranza, Las Rardulias, que 
ahora se llama Castilla, y la zona marítima de Galicia. 
No sabemos con certeza cuál era Primorias; Liébana y 
Trasmiera son actual provincia de Santarider; Sopuerta 
y Carranza están en la zona de Vizcaya, no estricta- 
mente vasca, es decir, en el antiguo país de los Autrigo- 
nes. Las Bardulias hay que identificarlas con la zona de 
la Meseta del alto Ebro, en el NE. de la actual provincia 
de Burgos. Ese nombre parece derivar del de Várdulos, 
si bien la situación de éstos, en la época romana no coin- 
cide con las Bardulias medievales. Ignoramos si hubo 
ten un tiempo algún corrimiento de  pueblos, o si se trata 
simplemente de un abuso por extensión del primitivo 
nombre de Várdulos a una región limítrofe, pero dis- 
tinta de la  vedadera,  caso no demasiado extraño en 
la antigüedad. 

(299) García Villada: Crónica de Alfonso 111, p. 116: 
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Así, pues, Alfonso 1 conquistó numerosas plazas y 
extendió sus razzias hasta más allá del valle del Duero; 
pero no entraba en sus planes retener todos esos ilo- 
minios, que por su penuria de medios no podía con- 
trolar; por eso se contenta con arrasar esas reg:ones, 
para que no puedan servir de base de operaciones a1 
enemigo, y recoger los cristianos que allí vivían y tras- 
p l a n t a r : ~ ~  a las tierras del Norte, dejando así un yaís 
deskrtico, como garantía de defensa entre su reino y e1 
emjrato de Córdoba. 

ignoramos el número dle los inmigrantes, pero su- 
ponemos que no seria reducido. Por entonces en Can- 
tabria gobernaba un herniano de Alfonso, llamado 
Fruela. 

No hay s,isfeiiia mejor para acabar con un puel)lo 
que somet~erle a un régimen acelerado de inmigracio- 
nes. El pueblo que ernigra puede conservar sus costuin- 
bres durante mucho tiempo y hasta permanecer en 
cierta nianera aislado, rnantleniendo su integridad; pero 
el país que recibe en masa inmigracionw heterogéiieas, 
sin tiempo para asimilarlas, no permanecerá conio tal 
comunidad, acabará por transformarse en un nuevo 
pujeblo, acaso con caracteres más vitales, con posibili- 
dades superiores, pero en definitiva se tratará -de una 
gente distinta, se habrá perdido en gran medida la con- 
tinuidad con el pasado. 

Por s,i esto fuera poco, después dle la muerte de 
Alfonso, y ante los ataques del emir Abd-al-Rahinán, las 
gentes que vivian en las Rardulias, al Norte del Ebro, 
hubieron de huir más allá de la cordillera, hacia el co- 
razón (1% Cantabria, con lo que aún debió mezclarse 
más la población. 

Volvemos a insistir en que no negamos el hecho 
de que queden racialniente grupos importantes en si- 
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recoge los datos de otro doc~~mento más antiguo, de- 
biéndose asi admitir la existencia de un Obispado en 
Amaya en los últimos momentos de la monarquía vi- 
sigoda en España, ya que antes, la sede d e  Amaya es 
desconocida en las listas de los Concilios de Toledo, y 
el pretender retrotraerla a la época romana no deja de 
ser una temeridad sin fundamento suficiente. Pero como 
parece que hay noticias de que Amaya habia sido ya 
también repoblada en el tercer tercio del siglo VI11 (303), 
no sería muy aventurado atribuir a esa época la crea- 
ción del Obispado. 

A la inmigración del siglo VI11 en Cantabria se 
dleben la existencia de reliquias, cuyo culto aparece des- 
de entonces muy enraizado en la historia montañesa. 
Probablemente entonces llegó entre otras el Lignum 
Chrucis de Liébana, tal vez desde Astorga; algunas re- 
liquias de San Emeterio y San Celedonio a Santander, 
estas, Últimas al parecer procedentes de Calahorra; las 
reliquias d'e Santa Juliana a Santillana, etc. Es un caso 
análogo al sucedido en Santiago de Conipostela con las 
reliquias del Apóstol, según parece, procedentes de Mé- 
rida (304). 

(303) M. Escagedo Salmón: obr. cit., p. 125, nota 1. 
(304) Fray Justo Pérez de Urbel: Origenes del  czclto d e  Sa?ztiago 

en España. Hispania Sacra. vol. V (1952), p. 1-31. 



Jz~an  de la  Cosa 
y el arraigo de  este nombre en Ir- 

villa de Pz~erto (Santoña) 

Por iPíanuel Buslanznn fe 

Laboriosa ha  sido la investigación que se ha hecho 
para averiguar el lugar de nacimiento del gran nave- 
gante Juan de la Cosa. 

Abundantes son también las conjeturas. Muchas de 
ellas sólo han servido para formar confusionisino sobre 
tan rellevante figura histórica. 

Lo cierto es que a este famoso marino y cartógraEo 
se le conocía por los puertos andaluces y que acom- 
pañó a Colón en sus, viajes. 

Estaba en el Puerto de Santa Maria cuando se iba 
a iniciar te1 colosal viaje del descubrimiento por Colón 
o los Pinzones. Juan de la Cosa contribuía a esta histó- 
rica expedición con una carabela de su propiedad Ila- 
inada "La Gallega", nombre que fue cambiado después 
por el de "Santa María". En esta nave, en la que iba 
Colón, embarcó Juan de la Cosa como maestre, y aquí 
empieza la sublime odisea que poco después haría cani- 
biar la faz del mundo. 
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Sobre esta histórica embarcación nos dice el escritor 
Fernández Duro, con ocasión del centenario de Colón, 
Madrid, 1892, lo siguiente: "Juan de la Cosa era capitán 
y propietario de la "Santa María", capitana, nao cons- 
truída en Cantabria expresamenbe para la carrera de 
Indias". El puerto donde se hizo, sin duda ninguna, seria 
Santoña, aunque tienen también alguna probabilidad 
los astilleros que hubo en Bárcena de Cicero y Colin- 
dres, (l), por aestar estos últimos más a cubierto de ata- 
ques enemigos y ser difícil llegar a ellos. 

Tenían fama las embarcaciones construidas en el 
Norte. Eran sólidas, de gran seguridad en el mar y tra- 
zadas para las duras y peligrosas travesías norteñas; 
embarcaciones que lo mismo servían ten la guerra, en la 
lucha contra piratas, o para el tráfico comercial aue de 
antiguo existia con el Norte de Europa y Anc 
Los puertos del Cantábrico se distinguieron s 
por hallarse en ellos capitanes, pilotos y mar 
competentes y valerosas navegantes; en las rutas 
ciales y las no menos arriesgadas (empresas milit: 
los reyes castellanos. 

Juan Vizcaíno llamaban al insigne navegar 
que vizcaino era el nombre que se daba a toc 
natura1e.s de estas costas, causa por lo que algun 

(1) De los astilleros citados, y más concretamente i 

llero de Colindres, famoso en su tiempo, salieron en épc.. ...-u 

reciente soberbios navíos, y a uno de los muchos que en él se 
fabricaror hace referencia en un interesante informe técnico el 
Conde de Torre-Hermosa, con motivo de una discusión entablada 
en el Supremo Consejo sobre las características más convenientes 
para los navíos de guerra, diciendo: "Fue demasiado grande y costoso 
el navío llamado "Nuestra Señora de la Concepción", que se destinó 
para capitana de la Armada, y yo vi botar a el mar desde los astilleros 
de Colindres". (Voto del Conde de Torre-Hermosa, ministro del Alto 
Consejo de Castilla, donde mereció el más alto grado, por su grande 
literatura y erudición. Impreso, tamaño folio, 34 págs. Col. Barreda). 
El astillero se  trasladó a Guarnizo, donde ya existia otro desde 
antiguo, y en los Últimos años del siglo XVIII se seguían haciendo 
naves, pero con menor ritmo que en las épocas más florecientes. 

toriadores han hechc, a Juan de la Cosa oriundo de 
diversos lugares de Vizcaya; otros le dan conio nacido 
en Puerto de Santa María, pero es Santoña quien apor- 
ta las pruebas ~ n á s  decisivas para tenerle coiiio hijo 
de este puerto de la provincia de Santander. 

Nacieron en la histbrica villa de Santoña, además 
del marino y cartógrafo insigne, otros menos conoci- 
dos, pero dignos también de perenne recuerdo, coiiio 
el piloto Juan Alonso, autor de una cosn~ografía y del 
"Viaje aventurero que contiene Ias regIas y doctrhas 
a la buena y segura navegación", 1598. 

El apelativo Vizcaíno era común y h a  p d u i a d o .  y 
persiste actualmente, incluso en documentos oficiales, 
por lo que no puede tener fundamento para juzgar a 
Juan de la Cosa como oriundo de Vizcaya. 

El emperador Carlos T' confirma en Valladolid, el 
30 de enero del año 1518, en la posesión de todas las 
gracias, franquicias y comunidades que gozaron suls 
antecesores (Juan Flórez) en Santander, "Regni Nostri 
Byzcaye", como infanzonies de verdadera estirpe que 
fueron. 

En el viaje de la reina doña Ana a Laredo, donde 
no llegó a desembarcar, haciéndolo en Santander, el 
año 1574, dice el cronista Ramwerto: "El 4 de octublle 
llegaron al puerto de Santander en Vizcaya", perma- 
neciendo en la villa nueve días, llamando la atención 
al cronista el traje die sus mujere.~. 

En la segunda mitad del siglo XVIII, la referencia 
de Santander conio puerto del litoral vizcaíno es fre- 
cuente en documentos notariales, autorizados !en San- 
tander ante el escribano de Marina don Antonio So- 
monte el 16 de junio de 1785 (folio 77 del Protocolo), 
diciendo el comparecisente que don Juan José Arriaran, 



capitan del paquebote "Nuestra Señora de los 
res", viniendo del puerto de Ia Guaira, en la pro 
de Caracas, con destino a "Santander, -en Vizc 
arribó a la ciudad de Oporto, con carga de cacao 
ros al pelo, medios cueros y añil, habiendo em 
dido viaje el 22 de febrero del año 1785, Iiaciai 
oportuna protesta en el citado puerto portugués. 

El capitan de navío señor Fernández Duro, 
obra "La Marina de Caetilla", dice, en la página 
"Por testigo de excepción y competencia, Cristóba 
lón decía que vizcainos llamaba a los de Santoña y 
tander ". 

El escritor Thierry, refiriéndose a las caiii] 
contra Inglaterra, sitúa a '  Santander en Galicia, 
tendiendo rectificar la crónica de J. Froissart, y 
bedición de París, del año 1837, dice que "Saint P 
est dans la Biscaye, et non dans la  Galice". (Véase ' 
tas y Montañas", edic. 1921, pág. 181). 

Finalmente, y bien reciente, el periódico inglés 
Times", que es uno de los diarios de lengua in 
de mayor circulación, por su tirada, y considerad( 
la opinión pública como el más conexcuente er 
juicios, se ocupaba en uno de esos articulas, e1 : 
octubre del año 1959, d'e España. Concretamente, 
tander. Bajo el título' a cuatro columnas de "Costa \ 
de España, San Sebastián y Santander". Incurren 
mismo error los cartógrafos de distintas centurias 
incluyeron en niapas y derroteros a nuestras Ci 
ATillas de la Costa. 

Veanios ahora el famoso libro "Bienandanz 
Fortunas", de Lope Garcia de Salazar. "En el año 1 
mató Juan de la Cosa a Juan de Urdiales, que er 
la Verde, malamente con una saeta por la cabe 
acogiéndose a la iglesia de Santa María y cayó 1 
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muerto y encerrose en la dicha iglesia y sacaronlo los 
de la Verde con el prior de Nhjera que ac'ercci allí y 
einpozáronlo por orden de dicho prior". 

La iglesia no es otra que la de Santa Maria, de San- 
toña. Lo confirina la crónica de San Benito en el tomo 
cuarto, donde se lee: "Santa Maria de Puerto fue taiii- 
bién Monasterio muy antiguo que estaba sito en una 
villa de las Montañas de Burgos llamada Puerto, no 
lejos d,e Laredo". 

La iglesia estaba anexionada a Santa Maria la Real 
de Najera, c iyo abad tenia sobre ella jurisdicción, y se- 
ñoría sobre el lugar el buen señor de Vizcaya don Diego 
López. Gozaba esta iglesia de Santa Maria de Puerto 
de los diezmos de todas las iglesias que llamaban del 
Honor de Ssrita Maria de Puerto, que eran bastante 
numerosas, percibiendo de los Cabildos de Colindres 
y Laredo anualmente siete mil setecientos treinta y 
dos maravedis. 

intoña se conccía desde tiempos remotos in- 
ente por Santoña o Puerto, aunque más por 
lo. Todo esto nos dice que antes de la fecha 
habia en Puerto dos linajes poderosos que se 
in la hegernonia del lugar (2), por un lado la 
le la Cosa, por otro la de la Verde. Las dos 
iilias de navegantes que han de figurar como 
y dueños de naos entradas en el puerto de 

Santoña se divide en cicco harrios: La Verde, La Cosa, 
Santoñuca y El Cantal ("Diccionario". . . de don Pascua1 

ña, 29 de abril de 1840. Escritura de venta otorgada en 
a..., por doña Luisa de la Piedra, consorte de don Antonio 
.evia licencia marital de este que previene la ley, de la 
piso alto con su huerta adyacente de pared de cal y canto 
barrio de La Verde, de dicha villa ..., ante el escribano 

m Contreras. (Datos facilitados por don Agustin Pérez de 



Afianza más todavía que el linaje De la Cosa arrai- 
gaba en Santoña las siguientes notas, donde se aprecia 
que 4 apellido De la Cosa se viene sucediendo con- 
tinuamente : 

El 18 de noviembre de 1586 se hacía una informa- 
ción ante don Jerónimo Santa Cruz Fajardo, corregidor 
y en presencia de Juan del Hoyo Madrid, escribano 
publ:co, parecimdo el procurador general de la citada 
villa de Laredo, relacionada con exportacibn de agrios 
por el puerto y en la declaración sobre la carga "que 
llevan las naos extranjeras para los estados de Flandes, 
y reinos de Francia e Inglaterra", dice el testigo Antonio 
de Jado de la Cosa, vecino de Argoños, "que todos los 
años se enviaban más de veinte mil millares de na- 
ranjas a los indicados países". 

Mes de octubre de 1651. El galeón "San José" s~e 
hallaba en Santoña dispuesto para hacerse a la mar, 
pero antes se quería saber si las aguas eran suficientes 
para el paso d'el galeón por la barra, y los pareceres 
de don Alonso de Montoya, caballero de Santiago y 
veedor de armadas y gente de guerra del partido; <le 
don Pedro de Oronsoro, almirante; dan Juan de Cas- 
tro, ~eg ido r  de la villa de Santoña y.piloto de la barra; 
de don Francisco AIonso de Camino y el de Juan de 
la Cosa, resultando todos favorables a la salida. 

El muy competente historiador don Toirihs Maza 
Solano, en el libro "Aportación al estudio ec~n0niico 
de la historia de Ia Montaña", dice: "En el Archivo 
notarial d,? Burgos, protocolo 2.065, hay una escritura 
estrechameiite relacionada con la oriundez de Juaii de' 
la Cosa: 1659. Don Juan de la Cosa y del Hoyo, tiene 
su casa y mayorazgo en Puerto de Santoña y 1nuri6 
en Cartagena de Indias, v ~ c i n o  que Fue de Rurgcs, y 
s u  mujer, doña Isabel Tariego Salazar". 
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En el padrón de Santoña del 11 de enero del año 
1654 se lee: Juan de la Cosa, hidalgo notorio. Simon 
de la  Cosa y del Hoyo, hidalgo notorio. 

El galeón "San Carlos", d e  la Real Armada, se ha- 
llaba fondeado en la bahía santanderina el 25 de di- 
ciembre del año 1681. Figuraba como paje en el rol1 
de la tripulación Diego dbe la Cosa, hijo de Fernando, 
natural de Santoña, "pequeño carilargo y marcado jun- 
to al ojo derecho". 

24 de diciembre de 1724. Antonio de la Cosa, veci- 
no de Santoña, representado por Juan de Alvarado, de 
Laredo, solicita licencia para embarcar castañas a Ho- 
landa en el cachemerín llamado "La Joven Ana", ca- 
pitán Cornelio Wesilng. 

En  el Archivo del C'entro de Estudios Montañes,es 
se encuentran dos libros de sunio interés. Son fondos 
que pertenecen al Ayuntamiento de Laredo. Uno de 
ellos recoge los acuerdos tomados por los regidores en 
la casa del consis,torio. Hace referencia, más que a te- 
mas de navegación, a la buena ordenación de los asun- 
tos locales de la villa, y abarca desde el  año 1514 al 1519. 

El segundo libro registra el movimiento mercantil 
con los permisos y licencias que los maestro* de las 
naos solicitaban del corregidor, cuando 6stas traian 

2- 1,.  ,,,- c e  ~ o c n r p n ~ p  había bastante co- 



Muy de lamentar es que no es,té en el  Ar 
libro que enlaza los años 1520-1526, donde q 
nuestra búsqueda hubiéranlos podido hallar 
referencia de verdadero interés histórico. 

Damos a continuación las notas tomadas 
viejos libros a que hacemos referencia, en los, q 
tan los permisos o lioencias que se daban a lc 
tres de naos que traían carga al puerto de 
Todos llevan el apellido De la Cosa, y, acciden 
te, pues no ha sido, nuestro interés su invesl 
citarnos '21 de La Verde, Juan Vizcaíno y el P 
Najera, así como el de Juan García del Corral 
suponemos emparentado con Juana del Corral 

En la villa de Laredo a 18 días del mes d 
de mil e quinientos e veynte e ocho años ante t 

bachiller Hernando de ..., teniente general de , 
mientos ante Lope del Hoyo e Lope de la Torre e 
de Hoyo regidores de la dicha villa en pmsenc 
mi Marcos de Es,calante escribano de yuso ins 
pareció Juan de la Cosa vecino de Puerto y dij 
pedía licencia.. . 

AÑO 1530 

En la villa de Laredo a diez e nuebe días de 
de febrero año del Señor de mil e quinientos e ti 
años ante el señor Pedro González de Escalante, 
curador general de la dicha villa y en presencia ( 

Juan Guitar, escribano y notario público y de su: 
jestades y del número de la dicha villa de Laredo 

( 3 )  Carta dada en Laredo el 25  de agosto de 1596 
reyes, sobre indemnización a Juan de la Cosa y su mujer, Ju, 
Corral, vecinos de Santofia. 
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jurisdicción y testigos de yuso inscriptos pareció pre- 
sente Juan Vizcaíno vecino de la villa de Puerto y 
dijo que pedía licencia al dicho señor procurador para 
llevar al dicho lugar de Puerto, dos barricas de grasa 
y dos quintales de resina e siete anegas y un celemín 
de  trigo para si y para sus compañeros que vienen en la 
pinaza, para cada uno anega y media de trigo y un 
tomino y juró en forma, según que en tal caso d.2 de- 
recho se requería y dijo que las sobre dichas cosaas 
no las queria para hacer carga y descarga en perjuicio 
de los privilegios y libertad'es de esta villa, sino para 
provisión del dicho lugar.. . 

En la villa de Laredo a doce días del dicho mes, 
de enero año suso dicho ante el dicho señor García de 
Escalante, regidor y en  presencia el dicho Juan Guitar, 
escribano y testigos de yuso inscriptos pareció presente 
Gonzalo de la Cosa, vecino de la villa de Puerto y dijo 
que pedía licencia a su meroed para llevar en su navio 
que tenía dentro del cay y% muelle de es,ta villa de 
Laredo para la dicha villa de Puerto. El dicho escri- 
bano García de Escalant,e, regidor, le tomó y recibió 
juramento en forma de derecho. Gonzalo de l a  Cosa, 
según que a tal caso de derecho. se requiere, sobre una 
señal dle la cruz corporalmente con su mano derecha 

' 
tañió y por el dicho Gonzalo de la Cosa fue dicho que 
so cargo del juramento que se dio había que el dicho 
navío no estaba ni se quería llevar ningunas merca- 

e o... derías ni otra ninguna cos,a salvo su lastre y apar j 

AÑO 1531 

En la villa de Laredo a 20 dias del mes de mayo 
del año del nacimiento de Nuestro Salvador de 1531 



años y en presencia de mi Marcos de Escalante escri- 
bano de su majestad ante Pedro del Hoyo procurador 
general de dicha villa pidió licencia Juan de la Cosa ve- 
cino del lugar de Puerto para llevar al dicho lugar 
de Puerto para poner su navío dentro del dicho 
Jugar y sus mercaderías de dicho navío sin contar 
lo que rntre todos los marineros puedan llevar 30 
varas de lienzo para sus probisiones de su casa y 
no pa.ra otra cosa y asi lo juró; la cual dicha licencia 
se le di6 sin perjuicio de las libertades y preeminencias 
que la villa tiene, pagando sus derechos, a lo cual fue- 
ron testigos Pedro Laban, Pedro Gómez, Juan de Es- 
calante y Sancha Hoz de Marrón vecinos de la dicha 
villa. 

ARO 1532 

En la villa de Laredo a quatro días de1 m'es de junio 
de mil e quinientos e treynta e dos años, en presencia 
de Lope de la Obra, escribano de s,us magestadles en  
esta villa de Laredo e escribano del Concejo de este 
presente año e dijo que pedía licencia a Pedro Guitar 
e pedía licencia pa llevar a la villa de Puerto veynte 
pedazos de paño para sayos e capas e calzas e quatra 
quintales dle cera e treynta manojos de lino pa la pro- 
bisyon de la dicha villa, la cual dicha licencia le dio 
-n forma. Testigos, Diego de Gacedos. vecino de la di- 
:ha villa de Puerto e Juan de la Obra e García d40 Gui- 
ar, vecino de esta villa, e firmo10 de su mano García 
le la-Cosa. 

En la villa de Laredo a cuatro días del mes de 
noviembre año d'e 1532 en presencia de mi Lope de la 
Obra, escribano de sus ,majestades y del numero desta 

villa de Laredo y su jurisdicción los testigos yuso ins- 
eriptos, parecio presente, Garcia de la Cosa, vecino d~e 
Puerto, y dijo que traía de la villa de Bilbao cinco 
paquetes coznios y dieciseis anas de paño de Francia 
y treinta anas de l i ~ n z o  y ciertas taballetas y ntras cosas 
menudas para lo llevar a la villa de Puerto para su pro- 
bisión y pedía licencia al Regimiento d e  esta villa para 
lo llevar pagando los derechos que son obligados, la 
cual dicha licencia se 1' dio para lo llevar a la dicha 
vi" - I- n - - - ~ -  -r nn ~ ~ P P P  rapga ni descarga y juro10 

1 
1 
de aceyte poco mas o menos para la probision <le1 i u g p  

dellos y pidió licencia al regidor, la cual licencia se 
le dió y juró que no aria carga ni descarga en perjuicio 
de los pribilegios desta villa Asi niysino pidi6 licencia 
para llevar fasta veynte y dos tocinos poco mas o iuenos 
y quince o veynte libras de imto y fasta nueve cele- 
mines de sal y otras cosas menudas para su prnl~isión 
para lo qual se les di6 licencia. Testigo García ~ 1 2  Viya 



y~~~ dUldl1 ue rr-aer alli rner lugar de Puerto, dond 
taba el dicho señor Abad para lo inviar a Nhjera 
cuanto andaba la barra mala. xr i i irn e n  fnrm- 
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pedía la dicha licencia para poder hacer otra carga ni 
descarga en perjuicio y fraude de los prebilegios y li- 
bertades y ordenanzas en las costumbres desta dicha 
villa. Luego los dichos señores justicia y regidores di- 
geron que le daban y dieron la dicha licencia para poder 
hacer carga de la dicha fruta de limón las dichas dos 
acémilas y no para otra cosa ni uso. Testigos Fedra de 
Campo y Pedro Ruiz de Villalacera y Martin de Somado 
criado del dicho Juan de Villota ... 

julio año suso dicho de 1533 en presencia de mi Do- 
mingo Bañez, lescribano, Juan de la Carrera, sobrino de 
Juan de la Cosa, ausente, vecino de Puerto, pedió Ii- 
cencia a Juan Cacliopin, regidor para poder llevar por 
mar a la dicha villa de Puerto diez fanegas de trigo y 
juro .en forma que no queria para hacer otra carga 

En la dicha villa de Lareuo a l i u = v =  U,-- -.- - ----- 
de agosto año suso dicho de mil y quinientos y treinta 
y Ires años en presencia <le mi el dicho Duniingo Ra- 
íiez, Pedro <le la Carrera hijo de Pedro de la Carrera, 
cjifunto, vecino de Puerto, pidió licencia al señor L3cdro 
del Hoyo. Iirocurador general sostituto <le esta v31a 
n n v o  n n d e r  llevar en el al lugar de Puerto tres 

mes de agosto ano susu UILII" .L.Al --- --- 

treinta y tres añ~os en presencia de mi el dicho Do- 
mingo Bañes, escribano, Juan Garcia del Corral vecino 
de la villa de Puerto, p d i a  licencia al señor Garcia 
de Escalante, procurador general para ~ o d e r  llevar por 
mar a la villa de Puerto cuatro telas de cañamazo y... 



. . - >  + ,  r .  , 

ARO 1533 

mi PI dicho Domingo Bañez, escribano Mary de Sanche 
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gos García Ruiz de la Piedra y Juan de Bayona, veci- 
nnc d a  1 9  rlirhn vil la v .Tijan de la Torre vecino de Lien- 

.*A---. ,- - 

dicho Juan de Escalante, escribano ante los dichos 
señores regidores pedieron a Juan de la Verde y 
Pedro de Gardyjos y Lepe del Hoyo y Garcia de 
la ... y Gonzalo1 de la Cosa y Juan de Ano y Juan 
de Casuso vecinos del lugar de Puerto para lle- 
var al dicho lugar de Puerto ocho pipas y media de 
vino malo lo que juraron llevaban para probisibn de 
s,us casas y de dicho lugar y no para vender a... ni 
hagan carga ni descarga con el dicho vino la qual di- 
cha licencia se le djó sin perjuicio de las libertades 
y premynencias que la dicha villa tiene pagando los 
derechos testigos que estaban Pedro Señas, Juan de 
Berastegui, platero, y Gonzalo de Escalante y porque 
Ins dichos no sabian escribir ni firmar rogaron a dicho 

Tlgb). U 1 g U  yuc L ~ ~ L L I U  PUL IVD ~ V M L L ~  rtlvriuiJ - - -J  

sabían escrebir. Garcia de la Cosa. 

lynte g dos dyas, del mes 
ue mayu ut: IIUU YU1113bIIIV0 y treynta y cuatro años 
en presencia d.e my Domingo Bañez de Balmaseda, es- 
cribano suso dicho, Garcia de la Cosa, vezyno de la villa 
de Puerto, pedyo lycencia en regimiento a los señores 



para lo qual.. . estahan presentes Rodriga de Es,calailte 
n-IL --,, vornQnJP7 los dichos lo firmaron de sus 

-----. 

mado procurador general y en presencia de mi ei uiciio 
Juan Guitar, escribano de yuso inscripto parecio pre- 
wnte Juan de la  Cosa, vecino de Puerto y dijo qiie pe- 
dia licencia al señor procurador general para llevar a 
la  villa de Puerto una pipa.. . 



cencia de los señores del regimiento y lo restante pedio 
pedida a su merced le diese licencia para lo llevar al 

dicho lugar d'e Puerto, lo cual juró en forma que no la 
pedía maliciosamente ni para hacer carga ni descarga 
sino para provisión del dicho pueblo y luego el diclio 
García de Escalante dijo que visto el diclio memorial 
que daba y dio la dicha licencia pagando los derechcs 
acostumbrados. 

H'ernando del Hoyo, vecino de la dicha villa y Pe- 
dro Guitar y el diclio Gareía de la  Cosa lo firmó de 
s,u nombre. 

En la villa de Laredo a clieciseis dias de agosto del 
dicho año en presencia de mi Juan de la Obra regidor, 
y ante el bachiller Mori, regidor de la dicha villa pareció 
n r ~ s p n t p  Juan de la Cosa vecino de la villa de Puerto y 

,ara llevar a la dicha villa tres 
bras menuda y cuatro rodanas 
... cuarenta manojos de lino y 
Ipa, cuatro o cinco pedazos de 
[ue no haría carga ni descarga 
rjuicio de los prebilegios desta 
Le la daha y di6 dicha lic'encia 
la  y Pedro Ajo y Pedro de la 
, y el dicho Juan de la Cosa, 10 
m de la  Cosa. 

Cspaña que realizaron esa em- 
~uista ,  llevando sus capitanes la  
dundo, fue realidad por el es- 



fuerzo generoso de sus guerreros y marinos, homl 
sufridos qu,e dejaron por todos los rumbos de la rosa 
las vientos, infinidad de vidas en sus ansias de a\ 
turas. 

En relación este descubrimiento con la ingrati 
humana, se ha dicho que un curioso ejemplo de 
dado que es la posteridad a robark el honor a un ar 
pasado, nos lo demuestra el afán con que se  ha trat: 
de arrebatar a Cristóbal Colón la gloria de haber d 
cubierto el Nuevo Mundo (4). 

( 4 )  Nos han sido muy útiles para la redacciór: de este tralla 
las notas facilitadas por nuestro amigo el brillante escritor don I'e 
nando Barreda, a quien damos las más expresivas gracias. 

iliuevas aclaraciones acerca 
de los Quirós 

Por Fray María Patricio Guerin 
o. C. S .  O. 

En el tomo de esta revista correspondiente al año 
de 1958 nos hemos ocupado de "Los Quirós de Cóbre- 
ces," (1). Es poco lo que se nos ofrece corregir y bas- 
tante lo que pod,emos añadir. 

Por ser "Altamira" una revista de carácter histó- 
rico, nos decidimos a recalcar unas mismas fechas y l unos mismos nombres, si bien con cierta variación y ~ siempre con la intención de facilitar el mejor entendi- 
miento de lo que se dice, aun con riesgo de hacernos 
un tanto áridos y pesados. Atendemos, no solo a los 

l lectores presentes, sino también a los del día de ina- 
ñana. Un gran acopio de datos cansará tal vez al lector 
profano, pero es el mayor gozo de quienes desean ver- 
daderamente conocer la Historia. Aun así y todo, nos 
damos cuenta de que la razón alega,da tiene sus lí'mi- 
tes, y nos esforzaremos por eso en ser todo lo menos 
pesados que podamos. 
-- 

1 

(1 ) Revista .'Altainiraw, aíio 1958 (págs. 3 2 3 - 4 7 ) .  
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E11 primer lugar, permitasenos retocar ligeramente 
el cuadro general que representa el articulo anterior. 

Cinco Alonsos, dos Manuel. La dificultad en distin- 
guir unos de otros va disminuyendo. Sabiamos que el 
primer Alonso nació en Avios y murió probablemente 
en Madrid. Su primogénito nació en Cóbreces, pero no 
sabíamos dónde ni cuándo falleciera. Pues bien; aña- 
diremos las fechas del nacimiento (11 febrero 1638) y 
bautismo (28 febrero), y que murió en Santillana el 28 
de junio de 1692. Su esposa, Juliana, le habia precedido 
al s;epulcro, ya que falleció en Santillana ,e1 18 de ma- 
yo de 1690. 

Acerca del tercer ATionso, no conociainos la i e c h  
y e! lugar del nacimiento ni de la muerte. NaciO en 
Santillana, y aunque no sepamos,en quit día, por lo me- 
nos nos consta que fue bautizado el 6 de mayo de 1665. 
Murió, asimismo, en Santillana a 30 de noviernhre de 
1699. En cuanto a Alonso cuarto, calculába~nos por apro- 
ximación el año de su nacimiento, sin saber el lugar. 
Nació el 1 de junio de 1694 en Santillana. 

Gracias a estos nuevos datos podemos y debemos 
concluir que "la persona inteligente" que fuera alcalde 
de los nueve valles (cargo sin duda equivalente al Me- 
rino de las Asturias de Santillana de otro tiempo) en 
1697 era el malogrado Alonso tercero, que murió dos 
años más tarde, a la  temprana edad de 34 años, y no 
el padre de éste (el Caballero de Santiago) que había 
fallecido en 1692, a los 54. El alcalde de Alfoz de Llo- 
redo de 1730 (Revis,ta "Altamira", 1958, pág. 330) tiente 
que ser Alonso cuarto. 

Retrato de don dntoizio Bernaldo de Quirós. 

La distinción entre Manuel primero y segundo se 
halrá más fácil en adelante (de nuestra parte), si tene- 
mos en cuenta el padre recibió en el bautismo el 



Rgtrato de don LVanuel Bemaldo de Quirós. 

Firma autógrafa de don d~uwuel  Bernaldo de Quirós. 
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segundo immhre de Maria ddl Brezo, más corto Maniiel 
Maria. Nació el 21 de mayo de 1788 y 'fue confirmado 
en Comillas el 25 de septiembre de 1791. 

También habiamos averiguado numerosos, datos 
acerca de los hermanos de estos mayorazgos; pero, por 
lo visto, no habiamos agotado la lista. Los nuevos datos 
merecen muy bien consignarse, porque, en general, es- 
tos hermanos segundones, etc., quedaban muy bien ca- 
sados o colocados. 

~ i c a s  supone don Blas de 
B Alonso primero tuvo una 
hermana llamada Juliana. 

Entre lcs hermanos de Alonso segundo, fue Leonor 
la primera en nacer, en Cóbreces, en 1632. La fecha 

, de su casami'ento con don Francisco de la Fuente Es- 
trada (nacido en 1626), es el 11 de marzo de 1649. Des- 
pués de la muerte de Leonor, don Francisco fue ca- 
nónigo de la Colegiata de Santillana. Sigue María, que 

, nació el 16 de junio de 1634 y fue bautizada en CÓ- 
breces el 16 de agosto y se casó a 14 de febrero de 1653 
con don Fernando de Herrera; el mismo Alolnso; An- 
tonio, nacido en S3 de noviembre d'e 1639 y bautizado 
en Cóbreces el 8 de diciembre; Francisco, bautizado en 
el mis,mo lugar a 2 de septiembre de 1641. Est~e murió 
a los dos meses, y asi hallamos en  seguida a otro Fran- 
cisco, el cual nació a 26 de septiembre de 1643 y fue 
bautizado en Cóbreces el S1 de octubre. Es el que mar- 
chó a Ucieda. Juan Bernardo nació el 17 de noviembre 
de 1645 v fue bautizado en Cóbreces el 28 de enero de 
1646; CeLadonio Bernardo nacii, el 3 de abril de 1647, 
fue bautizado en CObreces el 23 y murió el 6 de junio 
de 1659. Las dos hermanas Leonor y Maria se casaron, 
efectivamente, algo jóvenes, con dos señores de familias 
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distinguidisimas, puesto que don Francisco era hijo ma- 
yor de la Casa de su apellido en Queveda y don Fer- 
nando señor de s!u Casa aen Miengo. 

Los hermanos de Alonso tercero también merecen 
una ampliación. Es dato curioso que cuatro de ellos 
fueron bautizados de socorro. Ya lo había sido su madre, 
a quien pusieron después los santos Óleos en Santillana 
el 8 de diciembre de 1636. Todos nacieron en Santillana 
y fue la primogénita Maria Anfonia, a quien sigue Alon- 
so y luego Antonio. A aste le pusieron Ios santos óleos 
'el 17 de mayo de 1667. EIuira Leonor recibió los santos 
óleos el 23 de enero de 1669. Su boda con don Antonio 
de Castañeda Quijano, vecino de la Vega (Torrelavega) 
se celebró en Santillana el 4 de agosto de 1687. Elena 
nació en Santillana el 9 de enero de 1672. El lugar de 
su casamiento con don Bernardo de Cossío fue en Có- 
breces a 4 de abril de 1694. Murió en Toñanes el 6 de 
enero de 1736, después de recibir Pos Santos Sacramen- 
tos "con toda disposición". 

Había testado ante Antonio José de Iglesia Busta- 
mante. La heredaron sus hijos José, Benito, Fr. (~Fray? )  
Angel y Juliana. Pedro Felipe nació el 29 de abril de 
1674. Prebendado de la Colegiata y Comisario de la In- 
quisición, fue sepultado en Santillana el 3 de abril de 
1727. Mipe1l  nació di 14 de noviembre dv 1676. Murió 
en Santillana el 6 de marzo de 1716. Juliana nació el 
11 de junio de 1679. Su casamiento con don Juan An- 
tonio Enrique de Terán tuvo lugar en Santillana a 8 de 
mayo d r  1696. 

Los hermanos de Alonso cuarto son: Pedro, que 
nació en Santillana el 9 de enero de 1695, un Alejandro, 
bautizado en Cóbreces a 16 de septiembre dfe 1696 y otro 
Alejandro, que nació en Santillana el 12 de julio de 
1698. Ese mismo día le bautizó de socorro su tío Miguel. 

Barreda Horcasitas tra: también a Leandro, pero su- 
pnnemos que sea una confusión con el1 anterior. * 

Fueron hermanos de Alonso quinto: Antonio, que 
nació en 1742. En septiembre de 1774 era todavía sub- 
diácono, pero en noviembre de 1778 figura ya como 
presbítero capellán. Hemos visto dos cartas suyas, es- 
critas desde Miengo. niego, Brígida Jauiera, que se casó 
con Domingo Gutikrrez, ,losefa y Vicenta. Los noabres 
tlc todos éstos constan en el testamento de Alonso cuar- 
to, del cual liemos visto una copia, que pertenece al ar- 
chivo de los señores Cabeza, de Cóbreces. Manda que s e  
le entierre con el hábito de San Francisco y dice que 
entró en posesión de los bienes el año 1727 (a los 33 años 
de edad) por muerte de su curador (y tío) Pedro Ber- 
nardo de Quirós. Su hijo Di'rgo estaba aus,ente en el 
Perú. Testó en su casa de Cóbreces el 8 de febrero de 
1773. Iba a firmar, pero a ultirna hora tuvo que ha- 
cerlo en su nombre don Venancio de Villegas. Fue pre- 
cisamente aquél el día de su muerte. 

Manuel Maria tuvo bastantes mas hermanos de los 
que conocí amo^ hasta el presrnte: Vicenta, cuyo lugar y 
día exacto de nacimiento ignoramos, aunque hubo de 
ser en enero de 1772; Alonso Antonio María, que nació 
,421 24 de septiembre de 1774; Josefa Ri fa  María del Bre- 
zo, que nació el 18 de mayo de 1776. Fue confirmada en 
Suanca  el 20 de septiembre de 1787, y su hijo Mauricio 
Io fue on Comillas en 1802. María, que nació el 15 de 
noviembre de 1778. Alonso y Clara Rosa Afitonia nacie- 
ron el 13 de agosto de 1781. Los bautizó su  tío d m  An- 
tonio. Alonso falleció el 1 de agosto de 1785 y Clara el 
20 de junio de 1783. 

Grandes fueron, según ya vimos, los elogios tri-- 
butadoq a Manuel Maria con ocasión de ser propuesto 
para capitán comandante de voluntarios realistas; pero 
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no sea que un testimonio aislado, aunque repetido, se 
ton1 e por interesado, queremos hacer constar es te otro 
que se  contiene en un papel del archivo ya citado de 
los señores Cabeza. Sabemos que don Manuel se casó 
en Ruiloba y, sin duda, desde cntonces vivía principal- 
mente allí. Alguien veia con malos ojos q;ie tuviese do- 
ble vecindad v. a nronrkitn de Inq e ~ f i l ~ r 7 n c  hechos p<jr 

tre otras 
( erta con 
luiac~,.+ ius aperos ae  ganaao y una vasta ranranza y re- 
sidía mucha part? del año y había heredado con los 
sentimientos e inclinaciones de sus antepasados toda la 
representacibn de los derechos vecinales, de aquéllas, y 
I-iahía prestado con mano franca y generosa continuos 
e i i~~ponderables beneficios y auxilios al interés común 
de la pcblacibii, por lo cual el pueblo de Cóbreces, lejos 
de oponerse al intento de Quirós, coadyuvaba a él con 
la voluntad general de todos los vecinos, que pedían 
y clamaban qule no se les privase de la asistencia y 
personalidad de tal sujeto. Esa rectitud, que le hacia 
tan digno de aprecio, la había aprendido Quirós desde 
niño. En dl mismo archivo existe un papel con ejer- 
cicios de caligrafia del joven Manuel Maria y una de 
las frases es la máxima de no haberse de juntar con 
los malos, para no hacerse malo. 

Asimismo, hemos hallado en el propio archivo del 
Monasterio de Viaceli el inventario de la casa de Con- 
cha, formado probahilemente a raíz de la muerte de 
don Manuel en 1893, y coincide casi en absolulo con 
los datos comunicados por Juana Gutiérrez. Una de 
las cosas más intieresantes es Pa enunieración de los 
libros, que para aquellos tiempos constituían una bi- 
blioteca no importante, pero si lo bastante nutrida para 
comprobar el gusto intelectual de su dueño. Predomi- 
nan las obras de historia, pero tampoco falta la Biblia 
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de .  Scío y dos diccionarios Ilatino-castellanos. Parecie 
que en la casa de Cóbreces habia también libros. 

Contra lo que opinabarnos en el articulo anterior 
(página 334, "Altamira", 1958), creemos más bien que 
fue el hijo quilen era alcalde de Alfoz de Lloredo en 
1847. Conocemos ahora las firmas de ambos Manuel, 
bastante distintas entre si, y la única firma del Quirós 
alcaide en 1847 que hemos visto parece corresponder, 
evid'rnternente, a Manuel Quirós Poniar (el Fundador). 

En lo que se refiere a la genealogía de la rama de 
Ucieda, hay que tener en cuenta que en la pagina 346 
falta un 6) ante el nornbre de Francisco Antolín, y que 
Manuel Ruiz, nombrado, nueve líneas más abajo, fue 
hijo de doña Josefa Bernaldo de Quirós Portilla, her- 
mana del padre de los Fundadores. 

Conio datos nuevos y ampliación de esta parte de 
la genealogía, haremos constar aquí los siguientes: 

Doña Angela, esposa de don Francisco Berna!do 
de Quirós Cossio Velarde, fue hija de Agustin Calde- 
~rón Enríquez y de Francisca (don Mateo Escagedo, en 
la página 122 del tomo primero d~e El Real Valle de 
Cabuérniga, no trae el apellido). Según el mismo Esca- 
gedo, Agustín fue hijo del escribano de Cabiiérniga, 
Gabriel Calderón, que testó el 22 de marzo dze 1632. 
Don Gabriel estuvo casado con daña Ana Enríquez de 
Terán, y entre otros hijos suyos s,e cuenta Miguel, ca- 
nónigo de San Isidoro de León. Los padres de don Ga- 
briel fueron Juan Calderón de la Barca y Francisca 
Sánchez de Mier y Terán. Los abuelos paternos fueron 
Pedro C. de la Barca y Ana de Mier; los bisabuelos 
Rodrigo C. de la Barca y Mencia de Mier; los tatara- 
buelos Ruy Sánchez Calderón y Juana Fernández Tre- 
sabuela. Supone Escagedo que Ruy fue el primero de 
los Calderones que se 8estableció en Cabuérniga, proce- 



dente de Barreda. Estaba ya alli coino "inurador" cii 
1441. Sin embargo, Barreda Horcasitas retrocede aiiaa 
más. Dice que Ruy Sánchez fue hijo d'e Juan S. Calde- 
rón, casado con Feliciana Sanchez Cortiguera, y que 
los abuelos fueroii Hernan S+cliez Calderón, señor 
de la Casa de Calderón de la Barca en Barreda, y Ma- 
ria de Terán y de los Rios. 

En cuanto a los hijos, de don Francisco y de doña 
Angela, Escagedo nombra a cinco: Teresa, Francisca (se 
casó con don Francisco de la Torre, en Novales), Isa- 
bel, Bernardo (?) y Ana. Acerca de esto queremos hacer 
dos observaciones. En primer lugar, falta, según parece, 
el mayorazgo José, que se casó con doña Manuela de 
Cosgayón, aunque en un documento (Archivo del Cas- 
tro) de 1725 se apellida de Cos Bustainante y su inari- 
do Quirós y del Rio (apellido de su bisabuela), en vez 
de Quirós Calderón. Se trata de la venta que hacen 
ambos esposos en unión con su hijo, Manuel Bernardo 
de Quirós y del Río, del prado de las Llamas a favor 
de don Antonio de Huiloba (Cóbreces). La otra obser- 
vación es acerca de Ana. Afirma don Mateo que ésta 
se casó con don Juan Calderón Enriquez (cuyos ascen- 
dientes directos nombra hasta los tatarabuelos inclusi- 
ve) y que tuvieron por hijo a don Juan Antonio Cal- 
derón Enriquez de Terán y Peralta, y que fue señora 
de las Casas de Terán y sus agregados, que litigó y 
obtuvo cn 1688. Ahora bien; el padre de Ana pasó de 
Cóbreces a Ucieda en 1669, probablemente recién ca- 
sado, ya que se dice que pasó a la casa de su mujer, 
y ademas en los libros parroquiales de Cóbreces no apa- 
rece ninguna mención de sus hijos. Por otra parte, Ana 
figura en último lugar en la lista de los, hijos, por lo 
cual no es probable que fuese la primogénita, y asi en 
1688 seria muy joven para andar en pleitos. Además, 
el mismo Escagedo nos dice que en 1709, y ya viuda, 
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nérica. La culpa, o mas bien el mérito, lo tiene Méndez 
Silva, que tantos datos nos suministra. La historia será 
tanto más completa o rica cuantos mas datos, abarque. 
Aun el mismo cuadro-andamiaje que vamos a trazar 
resultara, tal vez, algo enredoso, siquiera por la nove- 
dad; pero, gracias a él, el laberinto se simplifica hasta 
parecer mezquino en comparación de las numerosas, ca- 
sillas que por ahora no podemos llenar. Con un poco 
de atención espe'rainos que se entenderá todo y se habrá 
tal vez abierto la puerta para el exlarecimiento de 
otros laberintos genealógicos que tanto interesa a la 
historia dilucidar, y hasta podría ser 6til para todo lo 
referente a la herencia fisica (2). Gracias a este anda- 
miaje, queda simplificado notablemente el problema, al 
menos en lo que se refiere a la ascendencia paterna y 
materna. 

El punto central de toda esta disquisición va a ser 
don Alonso (primero) Fernández Bernardo de Quirós y 
Villaviciosa (apellido paterno) y del Rio y Barreda. Este 
señor sle casó en Cóbreces el 7 de enero de 1632 con 
doña Elvira de Cossio de Velarde. 

Padres de don Alonso: Juan Fernandez de Quirós 
y Maria del Rio y Barreda; abuelos paternios: (P.P. y 
P. M.): Diego Fernández de Quirós y Juliana Fernan- 
dez del Pumar; bisabuelos1 bispafernos (P.P.P. y P.P.M.) : 
Diego Fernándtez de Quirós y Juana Sanchez; tatara- 
buelos trispaternos (P.P.P. P. y P.P.P. M.) : Gonzalo Fer- 
nandez de Quirós y Elvira Martinez; cuadribuelos cna- 
paternos (P.P.P. P.P.): Juan Fernandez de Quirós y 
Juana González (P.P.P. P.M.); pentabuelos quimpater- 
nos (P.P.P. P.P.P. y P.P.P. P.P.M.): Pedro Blernardo de 
Quirós y Juana de Cossio; abuelos maternos (M.P. y 
M.M.) : Juan del Rio de la Concha y Castañeda y Leonor 

( 2 )  VBase el cuadro en el apéndice, 



Iraria, no 1.0, Iue despues de la dotación del deáil Fer- 
nández de Qiiirós, sino unos treinta años antes. 

Padres de Elvira: Juan de Cossio Quijano y Elvira 
Velarde; abuelos paternos: Diego Gonzalez de Cossio 
y María de Quijano; abuelos mafernos:  Juan Velarde 
de la Torre y Catalina de Barreda. Conio Cataliila era 
hermana de Leonor de Barreda, abuela materna d'e 
Alonso, resulta que Elvira y Alonso eran primos se- 
gundos. 

Elvira nació en Toñanes en 1608; pero, como se 
casó en Cóbreces, es de creer que se habia domiciliado 
allí. En la relacirin de personas que cumplían con Pas- 
cua el año 1683 en Cóbreces, figura doña Elvira de 
Cossio Velarde con una nieta y dos criadas. Al año si- 
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un hijo, llarnado Uiego, que naclu eil ~ d t i l l a n a  en 
1633 y se cruzó como Calatravo en 1649. La esposa de 
Pedro fue Catalina Barreda Bracho, hermana del 17. 
Diego Velarde Calderón 3), nació en Santillana y se 
cruzó como caballero dc Santiago en 1636. Fue hijo 
de (Juan Pelaedte Calderón, nleto de Pedro Velarde 
Calderón y bisnieto de Juan Velarde de la Torre. Este 
fue el abuelo paterno de doña Elvira Cossio Velarde, 
esposa de Alonso primero. 

Nicolás de Barreda y Torre 5), nació en Bernejo 
en 1628; sus pad3res se llamaron Diego y Maria de la 
Torre Barreda. María fue hermana de los Caballeros de 
Calatrava Francisco y Antonio, de San Vicente de la 
Barquera. 

El primo segundo, Alonso Velarde, pudo muy bien 
ser el que nació en  Santillana en 1520, contrajo matri- 



manio en 1550 con su prima Catalina de Yelarde y Ba- 
'meda y fundó el palacio de las Arenas, detrás de la 
Colegiata, adonde trajo en 1591 los PP. Dominicos fun- 
dadores del Convonto de Reginaceli, que se tradadaron 
el 18 de junio de 1598 al nuevo Convento. Seria una 
razón más para comprender el gesto del dean don An- 
tonio Fernández de Quirós al dotar los estudios am- 
pliados en su testamento. En la Historia de las Caldas, 
del P. Conrat, se dice que el dean fue discípulo de la 
Cas,a, cosa niuy verosímil, ya que don Antonio tenía 
tres años de edad al llegar los Dominicos a Santillana, 
y el palacio de Las Arenas 'era el primer edificio que 
había de encontrar al bajar de Avíos a Santillana. T'am- 
bién es probable que estudiaran alli la Gramática sus 
hermanos Alonso y Juan. El P. Conrat añade que los 
estudios (de Filosofía y Teología) fueron admitidos por 
el Provincial Fr. Pedro Alvarez dse Montenegro a 12 
de mayo de 1669 (págs. 168-9). 

Hemos dicho que creemos ser éste el primo segun- 
do de Alonso primero citado por Méndez Silva, por 
cuanto el otro Alonso Velarde, conteinporánnn y pa- 
riente del citado, y natural asiinismo de Santillana, fue 
corregidor de Santander y padre de la Venerable María 
Ana Velard,? y de la Sierra, fundadora del Convento 
de Las Caldas. 

Ahora echemos una mirada retrospectiva, y ya qufe 
de niomento poco o nada nuevo podemos decir acerca 
de los Quirós de La Revilla, esperamos qu- con la do- 
cumentaci0n aún esktente se podrá, con el tiempo, aña- 
dir no poco. 

En un documento del 22 de agosto de 1683 (Archivo 
de San Vicente de la Barquera: Santiago de Quirós; 
del Castro, en Comillas) figuran, entre otros vecinos 

Juan Fe,rnández de Quirós, vecino y regidor del barrio 
de Cara, y otro Juan Fernandez de Quirós, del barrio 
y lugar de La Revilla. 

Digamos algo acerca de la ascendencia materna: 

Por lo que toca a los ascendientes materno-pater- 
nos, vemos qufe durante cuando menos cuatro genera- 
ciones fueron señores del solar de su apellido, Río- 
Concha. Todavia mas distinguidos eran los ascendientes 
bismapaternos de Alonso primero; es decir, los Barre- 
das: Pedro González de Barreda, casado con doña Fran- 
cisca del Río, era señor del solar principal de los Ba- 
rredas, familia ilustre, y de las, cuatro principales de 
Santillana. Su padre, Juan González de Barreda, tuvo 
por esposa a doña Catalina Sanchez de Cos, y el sobre- 
nombre de "el ciego". El padre de éste fue Juan "el 
bueno". Su mujer se llamó María de Ceballos Arce y 
Guevara. Fue alférez de los Reyes Católicos 'en. la toma 
de Granada. Después, con cinco barcos, limpió las, tos- 

tas de piratas y transportó a los judios expulsados. Sería 
curioso saber cuál era el puerto favorito de ese bravo 
marino. Dícese también que era pariente del cardenal 
Mendoza, y que se le dio Cédula Real para la población 
de Comillas. Todavía falta mencionar al padre de "el 
bueno", que fue Juan "el viejo", casado con Urraca 
de la Vega, de la casa solariega de La Vega, propie- 
dad de los Duques del Infantado. 

De acuerdo con el abolengo que acabamos de ex- 
poner, fueron los contratos matrimoniales de los hijos 
de Alonso primero. Leonor, la hija primogénita, tuvo 
por esposo al señor del solar de Fuente Estrada, en 
Queveda. Además de Teresa, fue hija de este matri- 
monio María, que casó con Juan Antonio de Peredo y 
Rasines, nacido en Queveda en 1642, hijo que fue del 
capitán general de Chile, don Angel Peredo y Villa 
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(n. Queveda 1623). El yerno de Leonor fue cab 
de Calatrava y señor de la Casa de Peredo. Sus 
María Antonia y Leonor, fueron monjas. Su hijo, 
Antonio, fue también Caiatravo. Nació en Queve 
1677, y en 1725 era alcalde de Santillana. Su c~ 
Julián de la Fuente y Quitrós fue caballero de S 
go. Nació en Queveda en 1664. Finalmente, fu t  U ~ J U  

del segundo Juan Antonio y de doña Maria González de 
Peredo. el Calatravo Angel Antonio, que nació en Que- 
v 
P 

~ U V U  que eiivlulal l l l L L C ; ~ l u  a >U llc,lulaua. U= L ~ D Y  buu 

el mismo Fernando de Herrera, que, segun l-ieinos vis- 
to, era primo segundo de su padre y señor de su Casa 
en Miengo. De esta Casa tenemos muchas noticias. Dice- 
se que la  fundó Diego Gutiérrez de Herrera Vega, hijo 
de Rodriao. vecino de Herrera de Camargo. A éste 
supone 
alguaci 
Gutiérrez rierrera y ae  la uurrra,  L I U M ~ I ~ U  ue L < ~ M -  

lina, casada con Diego González de Barreda. El, por 
su parte, se casó primero con María Ana de Escalante 
y después con María Villota y del Hoyo. Sigue Fer- 
nando de Herrera y Villota, consorte de Elena Yebra y 
Velarde. Fernando segundo Herrera y Barreda tuvo 
una hermana casada con el licenciado Juan Velarde. 
La  esposa suya fue la fundadora de Las Caldas, María 
Ana Velarde de la Sisena. Nació esta Venerable el 7 de 
agasto de 1610 en Agüero. Tuvo un hermano, llamado 
Francisco, nacido en Santander, Caballero de Santiago, 
y que en 1642 era capitán. Con el fin de defender per- 
sonalmente un pleito contra este hermano, se fue doña 
Maria Ana a Valladolid, donde conoció a los PP. Do- 
ininicos y les invitó a fundar en Caldas. Habiendo que- 

Eeproducción del escudo de la casa solariega 
de Cóbreces, que fue posferiormente incrustado 
en la fachada del Instituto Agricola. 



Fucsimir! de la portada del libro. 
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E: dado viuda, y después de criar un hijo y seis hijas, 
hizo terciaria dominica y fue enterrada en la igle 
de Las Caldas, así como mas tarde dos de sus hij 
Inés y Juana, y su nieta Rosita Velarde. La Vener 
falleció en 1680. El primogénito de María Ana fue Fe 
iando tercero Herrera Velarde, caballero de Santiag 
lue casó primeramente con Maria de Quirbs, hija 
ilonso primero y más tarde con Maria Josefa C 
ñeda Escalante, de quien tuvo varios hijos; per 
sucesor fue el hijo de María, o sea, Fernando c 
Herrera y Quirós, nacido ten Miengo en 1654. Capi 
habían sido su padre y su abuelo, y capitán y Caballera 
de Santiago fue él también. Don Fernando Herrera ' .  S 

Quirós fue capitán-gobernador del fuerte de Santiago !' 

de la Peña, ten Santander, y, según Vignau, tambie 
de la misma villa. Fue su esposa doña Antonia de Ca 
puzano, Heras y Acebedo, hija del Conde de Mansi 
Fernando quinto Herrera Campuzano contrajo m 
moaio con doña Josefa del Corro, de San Vicente de 7- 

la Barquera. A éstos sucedieron Fernando Manuel He- 

también Consej~ero de Ordenes, Caballero de Carlos 111, 

su esposa doña María de los, Dolores Romero de, Te- : 
. 





R'CEVAS ACLARACIOSES ACERCA D E  LOS QUIROS - - .- . -- - 209 

dado viuda, y después de criar un hijo y seis hijas, %e 
hizo terciaria dominica y fue enterrada en la iglesia 
de Las Caldas, así como más tarde dos de sus hijas: 
Inés y Juana, y su nieta Rosita Velarde. La Venerable 
falleció en 1680. El primogénito de Maria Ana fue Fer- 
nando tercero Herrera Velarde, caballero de Santiago, 
que casó primeramente con Maria de Quirós, hija de 
Alonso primero y más tarde con Maria Josefa Casta- 
ñeda Escalante, de quien tuvo varios hijos; pero su 
sucesor fue el hijo de María, o sea, Fernando cuarto 
Herrera y Quirós, nacido #en Miengo en 1654. Capitanes 
habían sido su padre y su abuelo, y capitán y Caballero 
de Santiago fue él también. Don Fernando Herrera 
Quirós fue capitán-gobernador del fuerte de Santiago 
de la Peña,  en Santander, y, según Vignau, también 
de la misma villa. Fue su esposa doña Antonia de Cam- 
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gla. No dejó hijos. El primogénito de Fernando se 
fue Fernando séptimo Herrera y Rivero, que de 
matrimonio con doña Josefa Sánchez de Tagle dejó, 
gún dice don Mateo Escagedo en una parte de su o 
"Solares, Montañeses", cinco hijas, y segun dice el mis 
en otra parte de la misma obra, cuatro hijas y un h 
aunque no es imposible que se trate de un total de s 
Asi; juntando ambas enumeraciones, diremos que G 
trudis casó con Miguel Garnica en Bárcena. Entre 
descendientes hubo un minis,tro. María tuvo por r 
rido a Enrique Campuzano, en Los Corrales. Lucía 
casó con José de la Campa, de Mazcuerras. Otra h 
cuyo nombre no se indica, tuvo por esposo a Velar 
Mateo se casó con Josefa de la Colina. Y, finalme1 
Josefa fue esposa de BIas de Posada, en Llanes, y a 
bds fueran padres del célebru presidente de ministluB 
don José Posada Herrera, contemporáneo y primo ter- 
cero de los fundadores de ViaceIi (José P. H. 1815-85, 
Manuel B. Q. 1818-1893, Antonio B. Q. 1825-1901). De 
esta manera los Quirós vaelven a relacionarse con la 
pro,vincia de s8u origen. 

Madrina de boda, o más, exactamente de velaciones, 
de Alonso primero1 y Elvira Cossio Velarde, fu,e Juliana 
Cossío Velarde, vecina de Cóbreces. Nos parece muy 
probable que fuese hermana de Elvira, y en este caso, 
como Juliana estuvo casada con Juan de Villegas, señor 
de la antigua y poderosa Casa de Villegas, en Cóbreces, 
los hijos de este matrimonio serían primos de los del 
otro. 

Alonso primero casó ventajosamente a sus hijos. 
En esto le imitó Alonso Segundo, Caballero de Santiago. 
El espos,o dle Elvira Leonor, Antoni\o Castañeda Quija- 
no, debió pertenecer a una de las familias principales 
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ternos del general fueron José de Castañeda y Josefa 
Cornejo, y ambos habían fallecido en 1788. Francisco 
Castañeda Bustaniante murió en Torrelavega en 4 de 
abril de 1781. Entre los tres hijos de su segundo ina- 
triinonio con Maria Palacio figura José. El 27 de no- 
viembre de 1727 falleció en la misma villa José Cas- 
tañeda Velarde y Corral, a quien sobrevivió su hermano 
Alonso. ¿Es ésta la línea que enlaza con el matrimonio 
Castañleda-Quijano Quirós? Nos parecie pr&able, ya 
que apenas había otros Castañedas, en Terrelavega, y 
la coincidencia del uso de "Francisco" como primer 
nombre no deja de ser un hecho significativo. Espera- 
mos que sea posible y tal vez hasta fácil adarar  esta 
duda. 

Otra hija del Caballero Alonso segundo, es, a saber, 
Elena, casó con don Bernarda de Cossío y Cossío, hijo 
de Marcos y Juliana y natural de Toñanes. Es bien co- 
nocida la nobleza de esta Casa, a la cual perteneció la 
abuela paterna de Elena. 

El esposo de Juliana, hermana de las anteriores, 
era, asimismo, miembro de una Casa linajuda de Ca- 
buérniga. Don Mateo Escagedo nos le presenta con el 
nombre de Juan Enríquez de Terán y Peralta Rubin 
de Celis Calderón Cisnero.~ Bustamante. De este matri- 
monio fue hija Maria Antonia Enriquez Bernaldo de 
Quirós, la cual fue esposa de don Juan Cabeza de Miter 
y Terán y Mier. Los abuelos paternos de Maria An- 
tonia fueron Juan y Catalina G6mez Rubín, casados 
en 20 de agosto de 1670. Ella misma fue bautizada el 
16 de novilembre de 1701 y se casó el 14 de octubre de 
1726. Su marido había estado antes en el Perú, y era 
hijo de Juan Cabeza y de Maria de Mier, quienes se  
casaron el 15 de mayo de 1675. Los abuelos paternos 

(del 1nar;do) se llamaban, asimismo, Juan Cabeza y 
María de Mier. Su matrimonio se celebró el 1 de enero 
de 1640. Los abuelos maternos del mismo fueron Pedro 
de Mier y Maria González de Terán. Esta última test6 
en 8 de diciembre de 1687. Son muchos detalles, pero 
todo es poco, si se tiene en cuenta el enorme embrollo 
de los, apellidos en esta época. Don Mateo Escagedo enu- 
mera hasta sesenta y una familias de Cabnérniga que 
llevaban el apellido Terán a fines del siglo XVII. 

Juan y Maria Antonia eran dueños de la Casa y Ma- 
yorazgo de la Fuente en Selores. Maria Antonia es el 
número 3.187 en los Padrones del Catastro del Marqués 
de  la Ensenada, publicados por don Tomás, Maza So- 
lano, cronista oficial de Santander (Santander, 1953). 
Dicese textualmente: "Doña Maria Antonia Enriquez, 
viuda, de edad de cuarenta y cuatro años, tiene tres 
hijos mayores, cursantes en la Universidad de Valla- 
dolid, y una hija menor, un criado y una criada inayo- 
res". En el testamento de Juan (octubre, 1744) se habla 
dle seis hijos: Juan Antonio, Nicolasa, Ana, Joaquín, 
José y Juliana. 

De cualquier mo'do, los tres cursantes nos son bien 
conocidos. El mayorazgo, Juan Antonio, fue abogado. 
El 1 de marzo de 1755 se casó en Toñanes con doña 
Margarita Gómez de Carandía, hija de Rosa María, her- 
mana del conde de Casa Taglle. Margarita había sido 
criada por otra hermana del conde, doña Marta, cas,ada 
con don Antonio de Ruiloba Villegas, que fue quien 
construyó la  casa del Castro, en Cóbreces. Por eso, al 
fallecer doña Marta sin sucesión, la casa pasó a manos 
de los Cabeza, de Selores. Entre los hijos de Juan An- 
tonio y Margarita, el mayor fue Diego, pero a la muer- 
te de és,te le hleredó su hermano Agustín, profesor que 
fue en ambos Derechos de la Universidad de Sevilla. 



X E E V A S  ACLARACIOSES ACERCA D E  LOS QLIKOS 21 5 

No hemos trazado un cuadro completo del paren- 
tesco de los Quirós descendientes de Pedro Bemardo. 
Sin embargo, creemos que lo expuesto sirve para con- 
firmar lo que se afirinaba en el expediente de cabqlle- 
ro de la Orden española de Carlos 111 de don José 
Cnhwn n SPR NITP  lns  R ~ r n a l d n  de OuirOs estaban em- 

1 
? 
estudiado, aunque no dennitivamente, no es sino una 
rama que sale de La Revilla, pero, aun antes de ave- 
riguar seriamente cuál fuera el esplendor de esta úl- 
tima, nos inclinamos a creer que no iguala a la ya des- 
crita, y es que los Quirós de (nuestra rama se asentaron 
en un lugar pletólrico de recuerdos históricos y ates- 
tado de familias nobles, Santillana. En La Revilla hu- 
bo, por de pronto, un letrado de la familia, don José 
(creemos no equivocarnos,), que ej'erció su cargo en el 
siglo XVIII, y además nos parece muy probable que 
sea de La Revilla el padre Diego de Quirós, benedictino 
de S. Pedro de Eslonza, que el día 19 de julio de 1671 
suplió las ceremonias del bautismo 'en Toñanes sobre 
un niño, a quien ya había bautizado él mismo priva- 
damente, y sobre otro en La Revilla. lb fecha aún más 
temprana vemos al licenciado Domingo Fernández de 
Quirós (bien podría ser primo segundo de Alonso pri- 
mero) apadrinar en el bautismo a Diego P'érez a 1." de 
julio de 1646 en Toñanes. En este mismo piieblecito, y 
en el año 1724, fue padrino dre Baltasar Luis, el .nieto 
del fundador (Francisco B. de Q. Cossío Velarde) de 
la rama de Ucieda, Manuel Bernaldo de Quirós Cos- 
gayón. 

Y aquí pondremos punto final, tanto por falta de 
nuevos datos como por parecernos conacniente para 
no hacer pesado este segundo articulo. 
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A P E N D I C E  

PROYECTO PARA UN CUADRO 

DE ASCENDIENTES 

Supongamos un individuo cualquiera, cuyos ascen- 
dientes se desea averiguar (3). Se tiran dos rayas liori- 
zontales, a derecha y a izquierda del individuo, hasta 
llegar a una y otra parte al punto medio de la longitud 
que será necesaria para abarcar el número de ascen- 
dientes del grado que s~e trate de indagar; por ejemplo, 
los pentabuelos. Los padres son dos; los abuelos, cuatro; 
los bisabuelos,, ocho, y los tatarabuelos, dieciséis; los 
cuadribuelos, treinta y dos, y los pentabuelos, sesenta 
y cuatro. Luego corresponderán 32 a la derecha (iz- 
quierda del lector) y otros tantos a la izquierda. Los 
de la derecha serán los paternos y los de la izquierda 
los maternos. Cada línea debe llegar hasta el medio 
del espacio que requerirá la representación gráfica del 
grupo respectivo, o sea, entre los huecos de los núme- 
ros 16-17, 48-49 de la fila superior (pentabuelosJ; su- 
birá después un poquito verticalmente y rematará en 
una rayita, al lado derecho la de la derecha y al lado 
izquilerdo la de la izquierda. La primera rayita signi- 
fica "pad,rew; la segunda, "madre". Tenemos los padres. 
Después $continúan las rayitas verticales? a partir de 
la rayita horizontal, y en seguida s,alen de cada una 
de ellas otras dos líneas horizontales (en ambas direc- 

( 3 )  Estando ya en precsa estss paginas, he tenido noticia de 
una ponencia del excelentísimo señor Marque's de Villarreal de Alava 
en el Congreso Iberoamericano y Filipino de Archivos, Bibliotecas y 
Propiedad intelectual, en la que presenta un cuadro, que en lo fun- 
damental es como el nuestro. Lo llama "Arhol de costado", no con 
ertera propiedad, puesto que es vertical, y emplea una numeración 
seguida desde abajo hacia arriba, con largas explicaciones, que nos- 
otros hallamos complicadas. Prescinde de !a nomenclatura, salvo la 
empleada ordinariamente. Quien desee ver este cuadro lo hallara en 
el tomo 3." dedicado a este Congreso, paginas 621 a 649: Es la po- 
nencia 71. 

ciones, o sea, en total, cuatro, las cuales llegarán hasta 
en frente de los huecos respectivos, de los números 8-9, 
24-25, 40-41 y 56-57. Sublen las ya cuatro rayas vertical- 
mente de la manera ya dicha, para rematar en sendas 
rayitas horizontales (los abuelos), que, a poco de subir, 
se extienden también horizontal y bilateralmente fren- 
te a los huecos de los, números 4-5, 12-13, 20-21, 28-29, 
36-37, 44-45, 52-53 y 60-61. Al subir y recibir sus rayitas 
horizontales, representarán a los bisabuelos. Al conti- 
nuar el prooeso encontraremos a los tatarabuelos fren- 
te a los huecos 2-3, 6-7, 10-11, 14-15, 18-19, 20-23, 26-27, 
30-31, 34-35, 38-39, 42-43, 46-47, 50-51, 54-55, 58-59 y 
62-63. Los cuadribuelos estarán entre los números 
1-2, 3-4, etc., hasta terminar la fila inmediatamenfie 
inferior a la Última, que es la de los seslenta y cuatro 
pentabuelos. 

Para calcular la longitud de las dos primeros líneas 
horizontales, calcúlese el espacio que podrá requerir 
cada par d~e rayitas horizontales (correspondientes a 
"padre" y "madre") de la linea superior; el número 
(padre 2, abuelos 4, etc.) correspondiente al grado que 
se busca; el espacio imprescindibk para no confundir 
cada pareja de rayitas horizontales ni los dos grupos 
:de ascendienteis: paternos (derecha) y maternas (iz- 
quierda). De esta manlera se podrá proceder hasta don- 
de cada uno quiera. Nosotros habiamos llegado en el 
cuadro y en la nomenclatura hasta los hexabiielos (128) ; 
pero nbs ~ontenta~remos aqui con los pentabuelos. 

Tanto' la preaedente exposición de la estructura 
del cuadro, como la non-ienclatura, podrán parecer, a 
primera vista: la una, complicada, y la otra, imposi- 
ble de pronunciar; pero, en realidad, son tan sencillas, 
que quien haga la prueba verá cómo arrastran, por sil 
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perfecta simietria y melosa articulación. Por lo demás, 
la ventaja práctica es simplemente asombrosa, como 
lo hemos podido comprobar al intentar comparar gra- 
dos genealógicos muy distantes entre si. La nomencla- 
tura, tal como se nos ha ocurrido, a falta de otra cono- 
cida y reconocida, les la siguiente: 

1.-Padres : 1 (P.), 2 (M.). 

11.-Abuelos: 1 a. paterno (P.P.). 

2 a. paterna (P.M.). 
3 a. ,materno (M.P.). 
4 a. materna (M.M.). 

111.-Bisabuelos': 1 b. bispaterno (P.P.P.). 

. 2 b. bispaterna (P.P.M.). 
3 b. pamaterno (P.M.P.). 
4 b. pamaterna (P.M.M.). 
5 b. mapaterno (M.P.P.). 
6 b. mapaterna (M.P.M.). 

1V.-Tafarabuelos: 1 t. trispatterno (P.F.P. P.). 

2 t. trispatema (P.P.P. M.). 
3 t. bispamaterno (P.P.M. P.). 
4 t. bispamaterna (P.P.M. M.). 
5 t.' painapaterno (P.M.P. P.). 
6 t. pamapaterna (P.M.P. M.). 
7 t. pabismaterno (P.M.M. P.). 
8 t. pabis,materna (P.M.M. M.). 
9 t. mabispaterno (M.P.P. P.). 
10 t. mabispaterna (M.P.P. M.). 
11 t. mapamaterno (M.P.M. P.). 

12 t. rnapamaterna (M.P.M. M.). 
13 t. bismapaterno (M.M.P. F.). 
14 t. bismapaterna (M.M.P. N.). 
15 t. trismaterno (M.M.M. P.). 
16 t. trismaterna (M.M.M. M.). 

V.-Cuadribuelos: 1 c. cuapaterno (P.P.P. P.). 

2 c. cuapaterna (P.P.P. M.). 
3 c. trispamaterno (P.P.P. M.P.). 
4 c. trispamaterna (P.P.P. M.M.). 
5 c. bisparnapaterno (P.P.M. P.P.). 
6 c. bispamapaterna (P.P.M. P.M.). 
7 c. bispabismaterno (P.P.M. M.P.). 
8 c. bispabismaterna (P.P.M. M.M.). 
9 c. pamabispaterno (P.M.P. P.P.). 
10 c. pairiabi~~paterna (P.M.P. P.M.). 
11 c. pamapamaterno (P.M.P. M.P.). 
12 c. pamapamaterna (P.M.P. M.M.). 
13 c. pabismapaterno (P.M.M. P.P.). 
14 c. pabismapaterna (P.M.M. P.M.). 
15 c. patrismaterno (P.M.M. M.P.). 
16 c. patrismaterna (P.M.M. M.M.). 
17 c. matrispaterno (M.P.P. P.P.). 
18 c. matrispatlerna (M.P.P. P.M.). 
19 c. mabispamaterno (M.P.P. M.P.). 
20 c. mabispamaterna (M.P.P. M.M.). 
21 c. mapamapaterno (M.P.M. P.P.). 
22 c. mapamapaterna (M.P.M. P.M.). 
23 c. mapabismaterno (M.P.M. M.P.). 
24 c. mapabismaterna (M.P.M. M.M.). 
25 c. bismabispaterno (M.M.P. P.P.). 
26 c. bismabispaterna (M.M.P. P.M.). 
27 c. bismapamaterno (M.M.P. M.P.3. 
28 c. bismapamaterna (M.M.P. M.M.). 
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29 c. tris,iiiapaterno (M.M.M. P.P.). 
30 c. trismapaterna (M.M.M. P.M.). 
31 c. cuamaterno (M.M.M. M.P.). 
32 c. cuamaterna (M.M.M. M.M.). 

VI.-Pentabuelos: 1 pe. quinpaterno (P.P.P. P.P.P.). 

2 pe. quinpaterna (P.P.P. P.P.M.). 
3 pe. cuapamaterno (P.P.P. P.M.P.). 
4 pe. cuapamaterna (P.P.P. P.M.M.). 
5 pe. trispamapaterno (P.P.P. M.P.P.). 
6 pe. trispanlapaterna (P.P.P. M.P.M.). 
7 pe. trispabismaterno (P.P.P. M.M.P.).. 
8 pe. trispabismaterna (P.P.P. M.M.M.). 
9 pe. bispainabispaterno (P.P.M. P.P.P.). 
10 pe. bispamabispaterna (P.P.M. P.P.M.). 
11 pe. bispamapamaterno (P.P.M. P.M.P.). 
12 pi. bispamapamaterna (P.P.M. P.M.M.). 
13 pe. bispabismapaterno (P.P.M. M.P.P.). 
14 pe. bi~~pabismapaterna (P.P.M. M.P.M.). 
15 pe. bispatrismaterno (P.P.M. M.M.P.). 
16 pe. bispatrismaterna (P.P.M. M.M.M.). 
17 pe. pamatrispaterno (P.M.P. P.P.P.). 
18 pe. pamatrispaterna (P.M.P. P.P.M.). 
19 pe. pamabispamaterno (P.M.P. P.M.P.). 
20 pe. pamabispainaterna (P.M.P. P.M.M.). 
21 pe. pamapamapaterno (P1.M.P. M.P.P.). 
22 ple. pamapamapaterna (P.M.P. M.P.M.). 
23 pe. pamapabismaterno (P.M.P. M.M.P.). 
24 pe. pamapabismaterna (P.M.P. M.M.M.). 
25 pe. pabismabispaterno (P.M.M. P.P.P.). 
2f.j pe. pabismabispaterna (P.M.M. P.P.M.). 
27 pe. pabismapamaterno (P.M.M. P.M.P). 
28 pe. pabi~~rnapamaterna (P.M.M. P.M.M.). 
29 pe. patrismapaterno (P.M.M. M.P.P.). 

30 pe. patrismapaterna (P.M.M. M.P.M.). 
31 pe. pacuamaterno (P.M.M. M.M.P.). 
32 pe. pacuamaterna (P.M.M. M.M.M.). 
33 pe. macuapaterno (M.P.P. P.P.P.). 
34 pe. macuapaterna (M.P.P. P.P.M.). 
35 pe. matrispamaterno (M.P.P. P.M.P.). 
36 pe. matrispamaterna (M.P.P. P.M.M.). 
37 pe. niabispainapaterno (M.P.P. M.P.P.). 
38 pe. mabispamapaterna (M.P.P. M.P.M.). 
39 pe. inabispabismatcrno (M.P.P. M.M.P.). 
40 pe. mabispabisinaterna (M.P.P. M.M.M.). 
41 pe. inapamahispaterno (M.P.M. P.P.P.). 
42 pe. mapamabispaterna (M.P.M. P.P.M). 
43 pe. mapamapamaterno (M.P.M. P.M.P.). 
44 pe. mapamapamaterna (M.P.M. P.M.M.). 
45 pe. niapabismapaterno (M.P.M. M.P.P.). 
46 pe. mapabismapaterna (M.P.M. M.P.M.). 
47 pe. mapatrismaterno (M.P.M. M.M.P.). 
48 pe. mapatrismatlerna (M.P.M. M.M.M.). 
49 pe. bismatrispaterno (M.M.P. P.P.P.). 
50 pe. bismatrispaterna (M.M.P. P.P.M.). 
51 pe. bismabispamaterno (M.M.P. P.M.P.). 
52 pe. bismabispamaterna (MM.P. P.M.M.). 
53 pe. bismapamapaterno (M.M.P. M.P.P.). 
54 pe. bismapamapaterna (M.M.P. M.P.M.). 
55 pe. bismapabismaterno (M.M.P. M.M.P.). 
56 pe. bismapabismaterna (M.M.P. M.M.M.). 
57 pe. trismabis,patlerno (M.M.M. P.P.P.). 
58 pe. trismabispaterna (M.M.M. P.P.M.). 
59 pe. trismapamaterno (M.M.M. P.M.P.). 
60 pe. trismapamaterna (M.M.M. P.M.M.). 
61 pe. cuamapaterno (M.M.M. M.P.P.). 
62 pe. cuanlapaterna (M.M.M. M.P.M.). 
63 pe. quinmaterno (M.M.M. M.M.P.). 
64 pe. quinmaterna (M.M.M. M.M.M.). 
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LISTA ALFABETICA DE LAS PRINCIPALES 
PERSONAS CITADAS EN ESTE ARTICULO 

Y EN EL PRECEDENTE 

Aunque incompleta y no sin errores propios y 
ajenos, contiene 'esta lista buen número de datos iné- 
ditos, tomados de fuentes enteramente fidedignas. La 
abreviatura H. se refiere a la Historia Genealógica de 
la Casa de Barreda y de las de Horcasitas, Peredo, Cos, 
Herrera y Montaño Salazar, manuscrita por don Blas 
de Barreda y Horcasitas y perteneciente a la biblioteca 
de la Excma. Sra. Marquesa de Benemejis. 

AGUERO (Sancha de): Antepasada de don Alonso Fer- 
nández de Quirós: y del Río.-Caso con Juan de 
Castañ,eda (el Pinto). 

BARREDA (Eernabé de) : Pariente próximo de don Alonso 
F. de Q. y del R.-De la Orden de S. Juan y s,e 
distinguió en una batalla naval contra los Turcos. 
Hijos: Juan y Pedro. /H./fol. 131. 

BARREDA YEBRA: BARREDA FERNÁNDEZ Sm SALVADOR (Die- 
go Manuel de): N. 14 abril 1685.-Hijo de Benito 
Antonio de B. Y. y de Catalina de B. F. S. S.- 
Oidor de Canarias,.-Casó con doña Nicolasa Fa- 
bal y Melo (hijos: Nicolasa, casada con el exce- 
lentísimo señor don José Andonaegui, goberna- 
dor de Buenos Aires, y Miguel) /H. fol. 92. 

BARREDA YEBRA : VELARDE VELARDE (Jerónimo de) : Apa- 
rece en los padrones desde 1613.-Casó con doña 
Juliana del Corro.-Hijos: Jerónimo, María, Ju- 
liana, Catalina. En segundas nupcias con doña 

Maria de Barreda Yebra.-Testó en 21 julio 1622 
ante Nicolás Fernández San Salvador.-Murió 
2 de agosto 1622./H. fol. 90. 

BARREDA DE LA VEGA : BARREDA YEBRA (Juan) : En los pa- 
drones desde 1588.-Hijo de don Diego B. de la 
V. y de doña Juliana de B. Y.-Casó con doña 
Catalina de Barreda Estrada.-Hijos: Diego, Ju- 
liana, Catalina, Maria, Juan, Andrés, Francisca, 
Leonor.-Testó en 26 octubre 1636 ante Juan de 
1gareda.-Murió : 18 febrero 1640./H. fol. 122'vto. 

BARREDA DE LA VEGA: Y DE LA TORRE (Nicolás) : Nació : 
Bernejo 1628.-Hijo de don Diego B. de la V. y 

' 
de doña Maria de la T.-Sobrino d.el canónigo 
muerto alevosamente por Guillén de Montada.- 
Casó con doña Maria Alvaro de  los, Ríos y Cos.- 
Testó: Bernejo a 17 noviembre 1686 ante Prdro 
de Cos.-Murió 22 enero 1694. Caballero de Cala- 
trava./H. fol. 125. 

BARREDA BRACHO: POLANCO (Pedro de): Hijo de Juan de 
Barreda Bracho y de doña Maria de P. y Villa.- 
Nació: 0reña.-Casó en Sevilla con doña Maria 
Ordóñez Castañón.-Hijos : Pedro, Lucia.-Caba- 
llero de Santiago.-Murió en las guerras de Ca- 
taluña./H. fol. 142. 

BARREDA BRACHO: ORDÓÑEZ (Pedro de): Hijo de don Pe- 
dro de B. B. y P. y d'e doña Maria O. Castañón y 
Mesa.-Nació en la Isla de Madera.-Casó en Ca- 
zalla con doña Catalina Rodríguez de Villafran- 
ca.-Hijos : Ignacio, Roque, Cristóbal (lego Domi- 
nico en Lima), Toribio, Laureano (sacerdote), Lo- 
renzo, Isabel.-Caballero de C. (1648) y capitán. 
/H. fol. 143. 
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nández de Quirós: y del Río.-Caso con Juan de 
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BARREDA (B,ernabé de) : Pa e don Alonso 
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BARREDA YEBRA: BARREDA FERNANDEZ SAX SALVADOR (Die- 
go Manuel de): N. 14 abril 1685.-Hijo de Benito 
Antonio de B. Y. y de Catalina de B. F. S. S.- 
Oidor de Canarias.-Casó con doña Nicolasa Fa- 
ba] y Melo (hijos: Nicolasa, casada con el exce- 
lentísimo señor don José Andonaegui, goberna- 
dor de Buenos Air,es, y Miguel) /H. fol. 92. 

BARREDA YEBRA : VELARDE VELARDE (Jerónimo de) : Apa- 
rece en los padrones desde 1613.-Casó con doña 
Juliana del Corro.-Hijos : Jerónimo, María, Ju- 
liana, Catalina. En segundas nupcias con doña 

Maria de Barreda Yebra.-Testó en 21 julio 1622 
ante Nicolás Fernández San Salvador.-Murió 
2 de agosto 1622./H. fol. 90. 

{REDA DE LA VEGA: BARREDA YEBRA (Juan) : En los pa- 
drones desde 1588.-Hijo de don Diego B. de la 
V. y de doña Juliana de B. Y.-Casó con doña 
Catalina de Barreda Estrada.-Hijos : Diego, Ju- 
liana, Catalina, María, Juan, Andrés, Francisca, 
Leonor.-Testó en 26 octubre 1636 ante Juan de 
1gareda.-Murió : 18 febrero 1640./H. fol. 122"vto. 

IREDA DE LA VEGA : Y DE LA TORRE (Nicolás) : Nació : 
Bernejo 1628.-Hijo de don Diego B. de la V. y 
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de doña Maria de la T.-Sobrino d'el canónigo 
muerto alevosamente por Guillén de Montada.- 
Casó con doña Maria Alvaro de los, Ríos y Cos.- 
Testó: Bernejo a 17 noviembre 1686 ante Prdro 
de Cos.-Murió 22 enero 1694. Caballero de Cala- 
trava./H. fol. 125. 

LREDA BRACHO: POLANCO (Pedro de) : Hijo de Juan de  
Barreda Bracho y de doña Maria de P. y Villa.- 
Nació: 0reña.-Casó en Sevilla con doña Maria 
Ordóñ,ez Castañón.-Hijos : Pedro, Lucía.-Caba- 
llero de Santiago.-Murió en las guerras de Ca- 
taluña./H. fol. 142. 

RREDA BRACHO: ORDÓSEZ (Pedro de) : Hijo de don Pe- 
dro de B. B. y P. y de doña María O. Castañón y 
Mesa.-Nació en la Isla de Madera.-Casó en Ca- 
zalla con doña Catalina Rodríguez de Villafran- 
ca.-Hijos : Ignacio, Roque, Cristóbal (lego Domi- 
nico en Lima), Toribio, Laureano (sacerdote), Lo- 
renzo, Isabel.-Caballero de C. (1648) y capitán. 
/H. fol. 143. 
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BARREDA BRACHO : Y PEREDO (Catalina de) : Hija de do 
Juan de Barreda Bracho (el menor) y de doñ 
Maria de Peredo.-Señora de la Casa de Quir 
tana (Oreña).-Casó con don Pedro de Barred 
Cebal1os.-Hijos : Juan, Diego, Angela, Maria, Jua 
na, Ana, Josefa.-Hermanos : Juan, Diego, Maríz 
Murió : 6 enero 1673./H. folios 141 vto. y 156 vtc 
157. 

BARREDA CEBALLOS (Diego de) : Nació : Santillana 11 ju 
lio 1633.-Hijo de don Pedro Barreda Ceballos : 
de doña Catalina Barreda Bracho.-Caballero di 
C. (1649).-Casó 8 enero 1657 con doña Maria Fer 
nández San Salvador y Barreda y luego con doñ; 
Antonia Cald,erÓn de la Barca.-Murió: 11 Nov 
1683.-Hijos de la primera mujer: Diego, Pedro 
Blas, Juan Antonio, Catalina, Ana, Juliana./H. f a  
lios 158 vto.-160 vto. 

BARREDA CEBALLOS (Pedro de): Nació póstumo en San 
tillana, 1590.-Hijo de don Pedro de B. C. y dc 
doña Catalina Gómez del Corro.-Casó con doñ: 
Catalina Barreda Bracho.-Hijos: los de su mu. 
jer Catalina.-Cons'ejero de Indias, desde 18 octu. 
bre 1651.-Murió : Madrid, 23 julio 1622.-Primc 
segundo de don Alonso Fdez. de Q. y del Río 
/H. fols. 156 vto.-157 vto. 

BARREDA CAYÓN (Diego de): Alguacil del Santo Oficic 
y pariente próximo de don Alonso Fdez. de Q 
y del R. 

BARREDA HERRERA (José de) : Se casó en Torrelavega con 
doña Juana de Castañeda Quijano el 4 de fe- 
brero de 1682. 

BARREDA Y Rio (Leonor de): Hija de don Pedro Gonzá- 
lez de B. y de doña Francisca del R. Concha.- 
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Casó con don Juan del Río Concha y más tarde 
con don Lope de Quevedo.-Hija: Maria.-Her- 
manos: Juan, Pedro, Diego, Lope, Catalina, Ju- 
liana, Ana. Fue abuela materna de don Alonso 
Fdez. de Q. y del R./H. fol. 87 vto. 

BARREDA YEBRA (Alonso) : Hijo de Juan Barreda Yebra 
y de doña Catalina Velarde.-Hernianos: Juan, 
Jerónimo, Pedro, Elena, Francisca, Juliana, 
Ana.-Tio de don Alonso Fdez. de Q. y del R. 
/H. fol. 89. 

BARREDA YEBRA (Diego): Hijo de Pedro Gonzalez de B. 
y de doña Francisca del Río Concha.-Casó con 
doña Ju'liana Velarde en 1589.-Hijas: Juliana, 
Catalina, María.-Hermanos : Juan, Pedro, Lope, 
Catalina, Juliana, Leonor, Ana.-Capitán y Fa- 
miliar del Sto. Oficio.-Hermano desla abuela ma- 
terna de don Aloiiso Fdez. de Q. y del R./H. fol. 
86 vto. 

BARREDA YEBRA: VELARDE (Elena) : Hija de Juan B. Y. y 
de doña Catalina V.-Casó con don Fernando de 
Herrera (hijo de Diego Gtez. de H. y de doña 
Maria Villota y Hoyo) en Miengo.-Hijos: Fer- 
nando (casado con la V. Mariana Velarde de la 
Sierra) .-Hermanos : Juan, Jerónimo, Alonso, 
Francisca, Juliana, Ana.-Prima carnal de la ma- 
dre de don Alonso Fdez. de Qr y del R./H. fol. 89. 

BERNARDO DE QUIRÓS BENAVIDES (Felipe): Señor de la  
Casa de Olloniego en Asturias. 

BERNARDO DE QUIRÓS : CALDER~N ENR~QUEZ (Ana) : Nació : 
Ucieda.-Hija de don Francisco B. de Q.: Cossío 
Velarde y de doña Angela C. E.-Casó con don 
Juan Calderón Enríquez en Terán.-Hijos: Juan 
Antonio.-Hermanos : José, Teresa, Francisca, Isa- 
bel. 
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BERNARDO DE QUIRÓS : CALDER~N ENRÍQUEZ (Francisca) : 
Hermana de la anterior.-Casó con don Fran- 
cisco de la Torre en Novales. 

BERNARDO DE QUIRÓS : CALDERON ENRÍQUEZ (Isabel) : Her- 
mana de los anteriores.-Casó con don Francisco 
Fernandez de la Reguera. 

BERNARDO DE QUIRÓS : CALDER~N ENRÍQUEZ (José) : Her- 
mano de la anterior y mayorazgo.-Casó con doña 
Manuela de Cos Cayón.-Hijo: Manuel. 

BERNARDO DE QUIRÓS : CALDERÓN ENRÍQUEZ (Teresa) : Her- 
mana de los anteriores.-Casó con don Bernardo 
Rubín. 

BERNARDO DE QUIRÓS: COS GAYÓN (Manuel) : Hijo de José 
B. de Q.: C. E. y de doña Manuela de C. G.- 
Casó con doña Manuela Enríquez de Valdepolo.- 
Hijo : Francisco. 

BERNARDO DE QUIRQS: GOSSIO Y BÁRCEXA (Alejandro): 
Bautizado en Cóbreces, 16 de Set. 1696.-Hijo de 
Alonso B. de Q.: Fdez. S. S. y de doña Catalina 
Josefa de C. y B.-Hermanos : Alonso, Alejandro, 
Leandro y Pedro. 

BERNARDO DE QUIRÓS: COSSÍO Y BÁRCENA (Alejandro): 
Nació: Santillana, 12 julio 1698.-Hermano del 
anterior. 

BERNARDO DE QUIRÓS : COSSÍO Y BÁRCENA (Alonso) : Nació: 
Santillana, 1 junio 1694.-Hermano del anterior.- 
Casó con doña Josefa de Herrera y Corro en Mien- 
go.-Hijos : Alonso, Antonio, Diego, Brigida Ja- 
viera, Josefa y Vicenta.-Murió en Cóbreces, 8 
febrero 1773. 

breces y que fue hermano del anterior, pero acaso 
sea el primero de los Alejandros. 

BERNARDO DE QUIRÓS : COSSÍO' Y BÁRCENA (Pedro) : Nació : 
Santillana, 9 enero 1695.-Hermano del anterior. 

BERNARDO DE QUIRÓS : COSSÍO VELARDE (Alonso) : Nació : 
Cóbreces, 11 febrero 1638.-Hijo de Alonso Fdez. 
de Quirós y de doña Elvira Cossío Velarde.-Ca- 
ballero de Santiago, 1661.-Casó en Santillana con 
doña Juliana Fdez. San Salvador, 27 marzo 1663. 
Hijos: María Antonia, Alonso, Elvira Leonor, Ele- 
na, Pedro Felipe, Miguel, Ju1iana.-Testó : 18 ju- 
nio 1692 en Santillana.-Murió : Santillana, 28 ju- 
nio 1692. 

BERNARDO DE QIJIRÓS : COSSÍO VELARDE (Antonio) : Her- 
mano d.el anterior.-Nació : ~óbrgces ,  13 noviem- 
bre 1639. 

BERNARDO DE QUIRÓS : COSSÍO VELARDE (Celedonio) : Her- 
mano del anterior.-Nació : Cóbreces 3 abril 
1647.-Murió : Cóbreces, 6 junio 1659. 

BERNARDO DE QUIRÓS : COSSIO VELARDE (Francisco) : Na- 
ció: Cóbreces 26 Set. 1643.-Hermano del ante- 
rior.-Casó: Ucieda, con doña Angela Calderón 
Enriquez.-Hi jos : José, Teresa, Francisca, Isabel, 

1 :  Her- 
t. 1641. 

BERNARDO DE' QUIRÓS : COSSÍO Y BÁRCENA (Leandro) : Cons- 
ta que existió con tal nombre, que nació en Có- 
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Cóbreces con don Francisco de la Fuente (Que- 
veda) el 11 marzo 1649.-Hijos: María, Julián, 
Teresa. 

BERNARDO DE QUIRÓS : Cossio VELARDE (Maria) : Hermana 
de la anterior.-Nació : Cóbreces, 16 junio 1634.- 
Casó: Cóbreces, 14 febrero 1653, con don Fer- 
nando de Herrera: Velarde de la Sierra (Miengo). 
Hijos: Fernando, Maria, José Lorenzo, Aionso, 
Josefa Elvira, Juan, Antonina, Gertrudis y Elena 
de la Cruz .Mur i9  entre 1671-1676. 

BERNARDO DE' QUIRÓS : DÍAZ DE ESCAGEDO (Antolín) : Nació : 
Ucieda 2 Set. 1805.-Hijo de: don Vicente B. de 
Q.: y de la Torre y de doña María Josefa D. de E. 
Hermanos: Maria Irene, Juana Nicolasa, Justa 
Teresa. m 

BERNARDO DE QUIRÓS: D ~ A Z  DE ESCAGEDO (Juana Nico- 
lasa): Hermana del anterior.-Nació: Ucieda 6 
Dic. 1807.-Casó con don Manuel Ruiz de Quirós. 
Hijos: Jos,efa Manuela, Marciala, Vicente Basilio. 
Murió: Ucieda, 12 marzo 1880. 

BERNARDO DE QUIROS: DÍAZ DE ESCAGEDO (Justa Teresa) : 
Hermana de la anterior.-Nació: Ucieda, 25 oc- 
tubre 1817. 

BERNARDO DE QUIRÓS: DÍAZ DE ESCAGEDO (Maria Irene) : 
Hermana de la anterior.-Nació: Ucieda, U) octu- 
bre 1812.-Testó: Sopeña ante Sotero Fdez. Ru- 
bín, 7 julio 1885. 

BERNARDO DE QUIRÓS: ENR~QUEZ (Francisco): Hijo de 
Manuel B. de Q.: Cos Cayón y de doña Mariana 
Enríquez de Valdepolo.-Casó con doña Juana de 
la Torre de Ucieda.-Hijosi Vicente, Manuel, An- 
tonio, Teresa Francisca, José, Francisco. 

BERNARI>O DE QUIRÓS : FERNANDEZ SAN SALVADOR (Alon- 
so): Bautizado en Santillana 6 mayo 1665.-Hijo 
de Alonso B. de Q.: Cossío Velarde y de doña 
Juliana Fdez.: S. S.-Casó con doña Josefa Cossío 
y Bárcena, natural de Sevilla. Capitulaciones: 
Santillana, 26 Xov. 1691.-Hijos: Alonso, Pedro, 
Leandro y dos Alejanaros.-Hermanos: María An- 
tonia, Elvira Leonor, Elena, Pedro Felipe, Miguel 
y Ju1iana.-Alcalde de los nueve Valles.-Murió: 
Santillana, 30 Nov. 1699. 

BERNARDO DE QUIRÓS: FERNÁNDEZ SAN SALVAI)OR (Allf0- 
nio) : Hermano del anterior.-Recibió 10.3 Santos 
Oleos del Bautismo en Santillana, 17 mayo 1667. 

BERNARDO DE QUIROS: F E R N Á ~ E Z  SAN SALVAIWR (Ele- 
na) : Hermana del anterior.-Nació: Santillana, 9 
enero 1672.-Casó: Cóbreces, 4 abril 1694 con don 
Bernardo de Cossío de Cossío (Toñanes).-Hijos: 
José, Benito, Fr. (parece la abreviatura de Fray) 
Angel y Ju1iana.-Testó : ante Francisco Antonio 
José de Iglesia Bustamante.-Murió: Toñanes, 6 
enero 1736. 

BERNARDO DE QUIRÓS: FERNANDEZ SAN SALVADOR (Elvira 
Leonor) : Hermana de la anterior.-Recibió los 
Santos Oleos : Santillana, 23 En. 1669.-Casó : San- 
tillana, 4 Ag. 1687 con don Antonio de Castañeda 
Qui j ano (Torrelavega). 

BERNARDO DE QIJIRÓS : FERNÁNDEZ SAN SALVADOR (Julia- 
na) : Hermana de la anterior.-Nació : Santillana, 
11 junio 1679.-Casó: Santillana, 8 mayo 1696 con 
don Juan Antonio Enríquez de Terán y P'era1ta.- 
Hijos : María Antonia, Nico'lás, Juan, Vicente, Ana. 

BERNARDO DE QUIRQS: FERNANDEZ SAN SALVADOR (María 
Antonia) : Hermana de la anterior.-Nació : San- 
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tillana.-Casó: Santillana, 3 octubre 1682 con do 
Pedro Setien Salazar: Molino Herrera.-Hijo: 
Juan Manuel Agustín. 

BERNARDO DE QUIRÓS: FERNÁNDEZ SAN SALVADOR (M 
guel) : Hermano de la anterior.-Nació : Sant 
llana, 14 Nov. 1676.-Cura en Cóbreces, Tnquis 
dor en Canarias.-Murió : Santillana, 6 mal 
zo 1716. 

BERNARDO rm QUIRÓS: FERNANDEZ SAN SALVADOR (Pedr 
Felipe) : Nació: Santillana, 29 abril 1674.-Her 
mano del anterior.-Tutor de su sobrino, do! 
Alonso B. de Q.: C. y B.-Prebendado de la Cc 
legiata y Comisario de la Inquisición. Sepulta 
do: Santillana, 3 abril 1727. 

BERNARDO DE QUIRÓS: HERRERA Y CORRO (Alonso): Na 
ció: Cóbreces: Junio 1740.-Hijo de Alonso B. d 
Q.: Cossío y Bárcena y de doña Josefa Herrer 
y Corro.-Casó con doña Josiefa de la Portill, 
(Cohicillos).-Hijos : Vicenta, Alonso Antonio Ma 
ría, Josefa Rita María del Brezo, María, Alonsc 
Clara Rosa Antonia, Manuel María del Brezo.- 
Hermanos : Antonio, Diego, Brígída Javiera, Jo 
aefa, Vicenta.-Alcalde de Alfoz de Lloredo (1775 
y de Santillana (1803).-Murió: Cóbreces, 2 ene 
ro 1809. 

BERNARDO DE QUIRÓS : HERRERA Y CORRO (Antonio) : Her 
mano del anterior.-Nació : Cóbreces, 1742.-Es 
tudiante de Artes en Reginaceli (Santillana) 1762 
Presbítero Capellán por lo menos desde 1778.- 
Murió: Miengo, 17 En. 1819. 

BERNARDO DE QUIRÓS: HERRERA Y CORRO (Brígida Javie 
ra) : Hermana del anterior.-Casó con Domingi 
Gutiérrez. 
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rez, 28 junio 1889 (con el mismo texto que sil 1 
mano Antonio) ante José María Gonza1ez.-1 
rió: Ruiloba, 7 julio 1893. 

BERNARDO DE QUIRÓS : POMAR (María Vicenta) : Herm 
del ant,erior.-Nació : Ruiloba, 22 marzo 1829. 

BERNARDO DE QUIRÓS : POMAR (Mauricio) : Hermano dc 
anterior.-Nació: Ruiloba, 28 febrero 1831.-1 
rió: Ruiloba, 7 agosto 1854. 

BERNARDO DE QUIRÓS : POMAR (Rodrigo) : Hermano del 
anterior.-Nació : Ruiloba, 23 julio 1821. 

BERNARDO DE QUIRÓS : POMAR (Valentín) : Nació : Ftuilo- 
ba, 14 febrero 1833.-Murió: Ruiloba, 4 enero 1859. 

BERNARDO DE QUIRÓS: PORTILLA (Alonso) : Nació : Có- 
brecea, 13 agosto 1781.-Murió: Cóbreces, 1 agos- 
to 1785. 

BERNARDO DE QUIRÓS: PORTILLA (Alonso Antonio María) : 
Nació : Cóbreces, 24 septiembre 1774.-Hermano 
del anterior.-Hijo de A l o n s ~  B. de Q.: Herrera 
y Corro y de  doña Josefa de la Portilla: Gómez 
de Carandía.-Hsermanos : Vicenta, Alonso, Josefa, 
María, Clara Rosa, Manuel María. 

BERNARDO DE QUIRÓS: PORTILLA (Clara Rosa Antonia): 
Hermana gemela de A1onso.-Nació : 13 agosto 
1781.-Murió : Cóbreces, 20 junio 1783. 

BERNARDO DE QUIRÓS: PORTILLA (Josefa Rifa María del 
Brezo) : Hermana de la anterior.-Nació : Cóbre- 
ces, 18 mayo 1776.-Casó: en el valle de Lama- 
s6n.-Hijos: Mauricio y Manuel Ruiz de Quirós. 

BERNARDO DE QUIRÓS: PORTILLA (Manuel María del Bre- 
zo) : Hermano de la anterior.-Nació : Cóbreces, 
25 mayo 1778.-Casó: Ruiloba, con doña Antonia 
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Pomar: González, 4 mayo 1818.-Regidor de Có- 
breces, 1810; Alcalde de Alfoz de Lloredo, 1817 
y 1829; Capitan Comandante de voluntarios Rea- 
listas, 1828.-Hijos : Manuel, Diego, Rodrigo, An- 
tonio Mabeo, Juan Crisóstomo, Antonio, Alonso, 
María Vicenta, Mauricio, Valentín, Eugenia.-Tes- 
tó: Ruiloba, 31 ju$o 1855. 

BERNARDO DE QUIRÓS : PORTILLA (Maria) : Hermana del 
anterior.-Nació : Cóbreces, 15 Nov. 1778. 

BERNARDO DE QUIRÓS: PORTILLA (Vicenta) : Hermana de 
la anterior.-Nació : En. 1772.-Murió : Ruiloba, 
marzo 1867.-Sepultada en Cóbreces. 

BERNARDO DE QUIRÓS : Y DE LA TORRE (Antonio) : Nació : 
Ucieda, 12 marzo 1768.-Hijo de Francisco B. de 
Quirós: Enríquez y de doña Juana de la Torre.- 
Hermanos : Vicente, Manuel, Teresa, Francisca, 
José, Francisco. 

BERNARDO DE QUIRÓS Y DE LA TORRE (Francisca) : H,erma- 
na del anterior.-Nació: Ucieda, 22 Nov. 1773. 

BERNARDO DE QUIRÓS : Y DE LA TORRE (Francisco) : Her- 
mano de la anterior.-Nació: Ucieda, 26 Set. 1778. 

~ E R N A R D O  DE QUIRÓS: Y DE L A  TORRE 
del anterior.-Nació : Ucieda, 2C 

(José) : Hermano 
i Set. 1776. 

BERNARDO DE y u ~ n o s  : Y HE J,A 1 nHnr. \Manuel) : Ucieda, 
17 Nov. 1 7 6 4 H e r m a n o  del anterior. 

BERNARDO DE QUIRÓS: Y DE LA TORRE (T,eresa) : Hermana 
del ant'erior.-Xació: Ucieda, 26 febrero 1771. 

BERNARDO DE QUIRÓS: Y DE ~ . 4  TORRE (Vicente) : Hermano 
de la  anterior.-Nació: Ucieda, 6 abril 1762.-Ca- 
só con doña María Josefa Diaz de Escagedo.-Hi- 
jos: Antolin Francisco, Maria Irene, Juana Nico- 
lasa, Justa Teresa. 
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BRACHO (Juan Alonso): Hijo de Juan Alonso Braclio y 
de doña María de Barreda Yebra: Velarde.-Ca- 
só con doña Inés de la Sierra Cossío (Comillas).- 
Hijos : Juan, Catalina, María, Alonso, Francisco, 
Pedro; en segundas nupcias con doña Juana de 
Villegas.-Hijos : Alejandro, Antonio, Antoi1ia.- 
Otorgó poder para t e s t a ~ e n  su nombre a su se- 
gunda mujer y a su  hijo mayor ante Francisco 
Antonio de Iglesia Bustamante a 26 julio 1657. 

BUENAVENTURA DE SAN AGUST~N (Rdino.) : Nació: Santi- 
llana.-Estudiante de Reginace1i.-Monje de Mon- 
te Corbán.-Prior del mismo en 1687.-Predica- 
dor de Carlos 11.-Dos veces, General 1702-5; 1708. 

CABEZA ENRÍQUEZ (Ana) : Nació : Selores.-Hija de Juan 
C. Mier y Terán y de doña Maria Antonia E.: Ber- 
nardo de Quirós.-Hermanos : Juan Antonio, José, 
Joaquín, Nicolasa y Juliana. 

CABEZA ENRÍQUEZ (Joaquin) : Nació : Selores.-Oidor en 
Guadalajara de Méjico.-Hermano de la anterior. 

CABEZA ENR~QUEZ (José) : Hermano del anterior.-Na- 
ció: Selores, 10 mayo 1733.-Oidor en Lima y 
Decano d,e la Audiencia de Buenos Aires, al 
fundarse.-Caballero de la  Orden de Carlos 111, 
Rector del Colegio de San Barto1oiné.-Tes,tó : 
Buenos Aires, 10 febrero ante José García de 
Echaburu. 

CABEZA: ENRÍQUEZ (Juan Antonio): Hermano del ante- 
rior.-Nació: Selores.-Casó con doña Margarita 
Gómez de Carandía en Toñanes, 1 marzo 1755.- 
Hijos: Diego y Agustín. 

CABEZA: ENRÍQUEZ (Juliana) : Hermana del anterior. 

CABEZA: ENRÍQUEZ (Nicolasa): Hermana de la anterior. 
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CABEZA : VILLEGAS (Juan) : Nació : Cóhreces, 1807.-Hijo 
de Agustín C.: Enríquez y de doña Joaquina de 
Villegas : Portilla.-Casó : con doña Maria Rubín 
de Celis y más tarde, 1 En. 1837, con doña Petra 
del Río.-Hijos : Juan y Nata1ia.-Murió : Cóbre- 
ces, 1 octubre 1842. 

CALDERON (Ga'briel) : Escribano de Cabuérniga.-Hijo de 
Juan Calderón de la Barca y de doña Francisca 
Sánchez de Mier y Terán.-Casó con doña Ana 
Enríquez de Terán.-Hijos : Juan, Jerónimo, Fran- 
cisco, Domingo, Agustín, Miguel, Sebastián.-Tes- 
tó: 22 marzo 1632. 

CALDERÓN DE LA BARCA (,Juan) : Padre del anterior. 

CALDERON DE LA BARCA (Pedro) : Padre del anterior.- 
Casó con doña Ana de Mier. 

CALDERÓN DE LA BARCA (Rodrigo) : Padre dtcl anterior.- 
Casó con doña Mencía de Mier. 

CALDERÓN: ENR~QUEZ (Agustín): Hijo del Escribano Ga- 
bri'el C. y de doña Ana E. de Terán.-Casó con 
doña Francisca (no conocemos su apellido).-Hi- 
jos,: Angela. 

CALDERÓN : ENR~QUEZ (Angela) : Hija del anterior.-Casó 
(creemos que en 1669) con don Francisco Bernar- 
do de Quirós: Cossío Velarde.-Hijos: José, Te- 
resa, Francisca, Isabel, Ana. 

CALDERON : ENRÍQUEZ (Juan) : Hijo de Juan C. E. y de 
doña Isabel de Mier y Terán.-Casó con doña 
Ana Bernardo de Quirós : Calderón Enríquez 
(Ucieda) .-Hijos : Juan Antonio. 

CALDER~N: ENR~QUEZ (Juan Antonio) : Hijo del anterior. 
Nació: Ucieda, 26 Dic. 1691.-Casó con doña Ma- 
ría Nicolasa V'e1arde.-Hijos : Juan Antonio, Ma- 
riana, Gertrudis. 

CALDER~N: ENRÍQUEZ (Miguel): Hijo del Escribano Ga- 
briel C. y de doña Ana E. de Terán.-Canónigo 
de S. Isidoro de León. 

CAMPA (José de la) : De Mazcuerras.-Casó con doña 
Lucía Herrera : Sánchez de Tagle (Mi'engo). 

CAMPUZANO (Enrique) : De los Corrales.-Casó con doña 
María Herrera : Sánchez de Tagle (Miengo). 

CAMPUZANO HERAS Y ACEBEDO (Antcnia de) : Hija del Con- 
de de Mansi1la.-Casó con don Fernando Herre- 
ra  : Bernardo de Quirós (Miengo).-Hijo : Fer- 
nando. 

CASTAÑEDA (Francisco Ramón) : Hijo de Francisco Cas- 
tañeda Cornejo y de doña Ana Maria Fernández 
Palazue1os.-Nació : Torrelavega, 12 abril 1788.- 
Cas,ó con la  Excma. S." doña Antonia de Rada y 
Torrel1as.-Hermanos : Juan Francisco, C~elestino 
Angel, Igino, Ana Maria Josefa Basilisa, Juliana, 
Eustoquia.-Murió : Torrelavega, 28 marzo 1872.- 
Teniente General, Caballero de San Hermenegil- 
do y de 1-sabe1 la Católica, Diputado y S'enador. 

CASTAÑEDA (José) : Abuelo paterno del General.-Murió 
antes de 1798. 

CASTASEDA (Juan): M.P.M.P. (padre de la madre del pa- 
dre de la madre) de don Alonso Fdez. dse Q. y 
del R.-Casó con doña Maria de Villegas. 

CASTAÑEDA (Juan-el Pinto) : Padre del anterior.-Casb 
con doña Sancha de Agüero. 

CASTAÑEDA BUSTAMANTE (Francisco) : Casó en  segundas 
nupcias con doña Maria de Palacio.-Hijos: Te- 
resa, Francisco, Javier, José.-Murió : Torrelave- 
ga, 4 abril 1781. 
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CASTAÑEDA CORNEJO (Francisco) : Padre del General.- 
Hijo de José Caslañeda y de doña Josefa Cor- 
nejo.-Casó: Campuzano, 10 Set. 1775, con doña 
Ana Maria Fernández Palazuelos Ruiz de Ce- 
bal1os.-Hijos : Juan Francisco, Celestino Angel, 
Igino, Francisco Ramón, Ana Maria Josefa Basi- 
lisa, Juliana, Eustoquia.-Testó : 2 abril 1791 ante 
Jacinto Ruiz Tag1e.-Murió : Torrelavega, 12 
abril 1791. 

C A S T A ~ D A  ESCALANTE (Maria Josefa) : Casó con don Fer- 
nando de Werrera: \'elarde de la Sierra (Miengo), 
viudo de doña Maria de Quir6s.-Hijos: Simón 
Tomás, Catalina, Inés, Jacinta, Vicente, Pedro 
Luis.-Hija del Capittdri José Castañeda Escalante 
y de doaia Maria Ana Iñiguez. 

CASTAÑEIIA: PALACIO (Jose) : Hijo de Francisco C. Busta- 
mante y de doña Ríaria de P. 

CASTAÑEDA QUIJANO (Antonio) : Bautizado en Torrelave- 
ga, 28 abril 1669.-Hijo del Ldo. don Francisco 
de Castafieda Quijano y de doña Maria Corral.- 
Casó: Santillana, 4 agosto 1687 con dofía Eivira 
Leonor Bernardo de Quirós: Fdez. S. Salvador. 

CASTAÑEDA QUIJANO (Francisco) : Padre del anterior. 

CASTASEDA QUIJANO (Juan) : Don Mateo Escagedo cita sai 
expediente de Hidalguía (1635) en sus "Solares 
Montafíeses", t. 3.", pBg. 222. 

CASTASEDA Q U I J A N ~  (Juana) : Madrina de las velacioneq 
(Torrelavega, 6 junio 1688) de dcn Antonio C. e). y 
doña Elvira B. de Q.-Casó: Torrelavega, 1 le -  

, brero 1682, con [ion Josk de Barreda Herrera. 

CASTAÑEDA QUHJANO (Pedro) : Expediente dr Hidallgitl3 
de 1652. Ubi sixyra. 
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CORRO Y RIVERO (Josefa) : Nació: San Vicente de la 1 
quera.-Hija de Antonio del C.: Herrera y 
doña Francisca del Rivero Cienfuegos.-Casó 
don Fernando Herrera: Cainpuzano (Misengc 
Hijos: Fernando Manuel, Josefa.-Herrnai 
Juan, Gonzalo, Jacinta, Inés. 

Cos (Andrés de): Primo segundo de don Alonso 1 
nandez de Q. y del R.-Nació: Cabezón clf 
Sal.-Hijo de Rodrigo Sanchez de Cos y de d 
Jiiliana Sanchez Gayón.-Casó con doña Juii 
de Barreda.-Hijos : Antonio, Dionisio.-Her 
nc~s: Elena y T~i1iana.-Testó: Toidehuni~s  i 
Melchor García de Villegas, 2 septieinhre 1 
Corregidor de Tord~ehuinos./H. fol. 24. 

Cos GAYON @Ianuela de): Casó con don José Bern: 
de Quirós : Calderón Enriquez (Ucieda) .-Hi 
Manuel. 

Cossio : VELARDE (Elvira) : Nació : Toñanes, 1608.-1 
de Juan de Cossío Quijano y de doíía Elvira 
1arde.-Casó con don Alonso Fdez. de Quirc 
del Rio, en Cóbreces, 7 enero 1632.-Hijos: 1 
nor, María, Alonso, Antonio, Francisco (dos), Ji 
Ce1edonio.-Hermana : i Juliana? 

Cossio (Bernardo de) : Nació: Toñanes.-Hijo de Ma 
de Cossío y de doña Juliana de Cossío.-Casó en 
Cób~eces, 4 abril, con doña Elena Bernardo de 
Quirós : Fernhndez San Sa1valdor.-Hijos : José, 
Benito, Fr. Angel y Juliana. 

Cossio P LA BARCENA (Catalina Josefa) : Nació: Sevilla.- 
Casó con don Alonso Bernardo de Quirós: Fer- 
nández San Salvador (Santillana).-Capitulacio- 
nes: Santillana, 26 noviembre, ante Mateo Ma- 
1iaño.-Hijla de Leandro de C. y de doña Catalina 
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ciembre 1628.-Hijo de Juan de Cossío Velarde 
y de doña Juliana Velarde.-Hermanos : Antonio, 
Catalina (dos), Francisco, Juliana. Todos constan 
en los libros parroquiales.-General dje los, Gar- 
melitas Descalzos (1688-94).-Murió en el Con- 
vento de Alba, 19 agosto 1708.-Estudiante de 
Reginaceli. 

Cossío VELARDE : VELARDE (Antonio) : Hermano del an- 
terior.-Bautizado : Santillana, 2 febrero 1623. 

Cossío VELARDE: \ T ~ ~ ~ ~ ~ ~  (Catalina) : Hermana del an- 
terior.-Bautizada: Santillana, 13 abril 1625. 

Cossío VELARDE : VELARDE (Catalina) : Hermana del an- 
terior.-Bautizada: Santillana, 1 julio 1626. 

Cossío VELARDE : VELARDE (Francisco) : Hermano del an- 
terior.-Bautizado : Santillana, 14 abril 1630. 

Cossío VELARDE (Juan) : Casó con doña Juliana Velarde. 
Hijos : Antonio, Catalina (dos), Alons,~, Francisco, 
Juliana. 

Cossío VELARDE (Juliana): Casó con don Juan de Ville- 
gas (Cóbreces) .-Probablemen te hermana de El- 
vira. 

Cossío VELARDE: VELARDE (Juliana) : Hermana del Ge- 
neral de los Carmelitas.-Bautizada: Santillana, 
26 noviembre 1631. 

CUEVA (Diego de la) : Juez Metropolitano .de Santiago.- 
Estudiante de Reginaceli. 

D ~ A Z  m CEBALLOS DEL Río (Juan): Primo hermano de 
don Alonso Fdez. de Q. y del Río.-Señor de la 
Casa solariega del Rio.-Familiar de la Inqui- 
sición. 

D ~ A Z  DE ESCAGEDO (María Josefa) : Nació: Ucieda, 26 sep- 
tiembre 1786.-Hija de José Díaz de Escagedo y 



ESCALANTE (María Ana) : Primera mujer de don 
Gutiérrez de Herrera (Miengo). 

E s c c s ~  (Sancha de) : M.P.P. P.M. de don Alonso 
de Q.: y del R.-Casó con Hernan Gutiérrc 
Río. 

FERNÁNDEZ DE QUIRÓS (Domingo) : Licenciado de L 
villa (siglo XVII). 

FERNÁNDEZ DE QUIRÓS (Juan): Padre de don Alonsc 
nandez de Q.: y del R.--Casó con doña 
del Río.-Testo: 23 mayo ante Juan Fern, 
San Salvador.-Hijos: Antonio, Alonso, Juan y 
Juliana. 

FERNÁNDEZ DE QUIRÓS (Juan) : Vecino y Regidor del Ba- 
rrio de Cara (S. Vicente de la B.), en 1683. 

FERWÁNDEZ DE QUIRÓS (Juan): Vecino del barrio y lugar 
d'e La Revilla en 1683. 

FERNÁNDEZ DE QUIRÓS : Río BARREDA (Alonso) : Nació: 
Avios, 1590.-Hijo de Juan Fdez. de Q. y de doña 
María del Río.-Casó con doña Elvira Cossío: Ve- 
larde, Cóbreces, 7 enero 1632.-Hijos: Leonor, Ma- 
ría, Alons,o~, Antonio, Francisco (dos), Juan, Celedo- 
nio.-Herman0.s : Antonio, Juan y Ju1iana.-Tes- 
tó: Madrid, 1 octubre 1699, ante Domingo Alonso 
Castañeda.-En 5 novi,enibre llegó a Cóbreces no- 
ticia de su muerte.-Familiar del Santo Oficio, y 
Regidor perpetuo de Cóbreces. 

FERNÁNDEZ DE QUIRÓS: Río BARREDA (Antonio) : Herma- 
no del anterior.--Nació : Avios, 1588.-Racionero 
de la Colegiata de Santillana, Abad de Santa Ma- 
ria de Rocamondi (Orense), Deán dc Cartagena 
de Indias, Consultor y Comisario del Santo Oficio 
en Lima.-Testó: Avíos ante Fernando Cacho La- 



246 FRAY MARIA PATRICIO GCERIS, O .  C. S. o. 

Cornejo, en Campuzano, 10 septiembre 1775.- 
Hija de Manuel Fernándlez Palazuelos y de doña 
Josefa, Ruiz de Cebal1os.-Hijos : Juan Francisco, 
Celmtino Angel, Igino, Francisco Ramón, Ana, 
Maria Josefa Basilisa, Juliana, Eustoquia. 

FERNÁNDEZ DE LA REGUERA (Francisco) : Casó con doña 
Isabel B. de Q.: E. C. (Ucieda). 

FERNÁNDEZ TRESABUELA (Juana) : Tatarabuela del Escri- 
bano de Cabuérniga, don Gabriel Calderón.-Ca- 
só con Ruy Sánchez Calderón. 

FLORES DE VILLA (Elvira) : M.P.P. M. de don Alonso Fer- 
nández de Q. y del R.-Casó con don Juan deE 
Río. 

FUENTE ESTRADA (Francisco de la) : Kació : Queveda, 
1626.-Hijo de Juan de la F. E. y de doña María 
de Peredo.-Casó con doña Leonor Bernardo dr 
Quirós: Cossio Velarde en Cóbreces, 11 niarza 
1649.-Hijos: Maria, Teresa, Ju1ian.-Después de 
enviudar fue Canónigo de la Colegiata dme San- 
tillana (1669) .-Murió : 1670. 

FUENTE ESTRADA: BERNARDO DE QUIRÓS (Julián) : Nació: 
Queveda, 1644.-Hijo del anterior.-Caballero de 
Calatrava. 

FUENTE ESTRADA : BERNARDO DE QUIRÓS (Maria Eulalia) : 
Hermana del anterior.-Nació : Queveda, 1654.- 
Casó con don Juan Antonio Peredo Rasjnes, ]en 
Queveda.-Hijos : Juan Antonio, José, Angel, Die- 
go, Maria Antonia y Leonor.-Murió: Queveda, 23 
febrero 1725. 

FUENTE ESTRADA: BERNARDO DE QUIRÓS (Teresa) : Her- 
mana de la anterior. 

GARNICA (Miguel de) : Casó con doña Gertrudis Herrera: 
Sánchez de Tagle (Mi,engo). 
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GONZÁLEZ DE BARREDA (Juan-el Ciego) : Aquí coinciden 
Méndez Silva y Horcasitas en asignarle por mujer 
a doña Catalina de Sánchez de Cos. Dice Horca- 
sitas que vivió 103 años y que falleció en 1545; 
luego nacería en 1442.-Hijos: Juan, Pedro, Lope, 
Sebastián, Juliana, María, Catalina, Leonor, Juana. 

GONZÁLEZ DE BARREDA (Juan "el Viejo") : Méndez Silva 
le hace marido de doña Urraca de la Vega y Hor- 
casitas de doña María de Ceballos. 

~ GONZÁLEZ DE BARREDA (Pledro) : Hijo del "Ciego".-Casó 
con doña Francisca del Río Concha.-Hijos: Juan, 
Pedro, Di'ego, Lope, Catalina, Juliana, Leonor, 
Ana.-Capitulaciones matrimoniales en 1525. 

GONZÁLEZ DE Cossio (Dkgo): Marido de doña Maria de 
Qiiijano (padres de Juan, suegro de don Alonso 
Fernández de Q. y del R.). 

GONZÁLEZ DE PEREDO (María) : Nació: Quijas,, 1685.-Ca- 
só con don Juan Antonio de Peredo (Queveda) en 
1709.-Hijos : Angel, Juan Antonio, Manuel An- 
tonio, José Antonio, Francisca; Manuel, María 
Magdalena.-Murió : Queveda, 9 enero 1765. 

GONZÁLEZ DE TERÁN (Maria) : Vecina de Valle.-Casó 
con don Pedro de Mier.-Hijos: Juana, Masía, Ju- 
liana, Fra1ncisca.-T'estó: 8 diciembre 1687. 

GUERRA (Juan de la): De 1bio.-Primo segundo de don 
Alonso B. de Q. y del R. 

GUTIÉRREZ DE HERRERA: GUERRA (Catalina): Mu, 
don Divego González de Barreda.-Hija de 
Gutiérrez de Herrera y de doña Catalina 

jer de 
: Juan 
de la 

GUTIÉRREZ DE HERRERA : GUERRA (Diego) : Hermano de 
: la anterior.-Casó con doña María Ana Escalante 

y luego con doña María Villota y del Hoyo.-Hijos: 
Fernando. 

IÉRREZ »E HERRERA (Rodrigo): Casó con uno señora 
de la Cas,a de la Vega. 

IÉRREZ DE HERRERA: CEBAI~LOS (Juan) : Casó coi1 doña 
Catalina de la Guerra y del Corro.-Hijos: Cata- 
lina y Djego.-Hijo de Diego Gutiérrez de He- 
rrera: Vega y de doña Maria de Ceba1los.-Algua- 
cil Mayor de Soria. 

IÉRREZ DE HERREKA: VEGA (Diego) : Hijo de Rodrigo 
G. de H. y de la señora de la Casa de la Vega.- 
Casó con doña María de C,eballos. 

IÉRREZ DEL Río (Hernán) : M.P.P. P.P. de don Alonso 
Fernández de Q.: y del R.-CasO con doña San- 
cha de Escusa. 

RERA : BARREDA (Fernando) : Nació : Mie1ngo.-Hijo 
de Fernando H.: Villota y de doña Elena Barreda 
Yebra: Velarde.-Casó con doña Maria Ana Ve- 
larde d'e la Sierra, en Santillana, 29 abril 1629.- 
Hijos: Inés, Juana, Fernando, Jacinta y otras tres 
hijas.-Hermanos : Maria. 

:REHA: BARREDA (Maria) : Hermana del anterior.-Ca- 
so con el Licenciado Velarde. 

LRERA : BERNARDO DE QVIRÓS (Fernando) : Nació : 
Miengo, 1654,Hijo de Fernando Herrera: Ve- 
larde y de doña María Bernardo de Quirós: Cos- 
sío Velarde.-Casó con doña Antonia de Campu- 
zano Heras y Acebedo.-Hijos : Fernando.-Her- 
manos: María, Jor6 Lorenzo, Alonso, Josefa El- 
vira, Juan, Antonina, Gertriidis, Elena de la Cruz, 
y por parte de su madras,tra: (Doña María Josefa 
de Castañeda Escalante) : Simón Tomás, Diego, 



HERRERA : VELARDE (Femando) : Nació : Miengo.-Hi jo 
de Fernandm H.: Bhrreda y de doña Maxia Ana 
Velarde y de la Sierra.-Casb: Cóbreces, 14 fe- 

1 Inés, Jacinta, Vicente, Pedro L&.--Hermanos: 
Inés, Juana, Jacinta y otras tres.-Capitán y Ca- 
ballero. de Santiago (1661).--%ari8 : Miengo, 30 
octubre 1685. 

HERRERA: VELARDE (Inéi) : ~ e r m a n a  del an<erior.-TO- 
mó el hábito de Dominica ~krciaria. 9 fue sepul- 
tada en Caldas (1709). 

HERRERA : VELARDE (Jacinta) : Hermana de 'la anterior. 
Casó con don J u m  del Como (S. Viente de la B.). 
Hijos : Antonio, etc. 

HERRERA: VILLOTA (Fernando) : Hijo de Di'ego Gutiémez 
de Hemera y de dofia-María V. y del Royo.-Casó 
con doña Elena Barreda Yebra : Velarde.-Hi j os : 

- .  ., . Fernando y María. 

.& 
?<J~ERRERA : SAN(-;HEZ DE TAGLE (Josefa) : Hermana 
? ?- b - . 4 ,.amterior.-(=ias6 ;con don Blas de .Posada (El 

-. Hijos : José (Presidente del Consejo de:Mini 



WERRERA: SÁNCHEZ DE TAGLE (Lucía): Hernlana de la 
anterior.-Casó con don José de Ia Canipa (Maz- 
cuerras). 

HERRERA: SÁNCHEZ DE TAGI,E (Maria): Hmnaiia  de la 
anterior.-Casó con don Enrique Campiizano (Los 
Corrales). 

HERHERA: SÁNCHEZ DE TAGLE (Mateo): Ilernialio de la 
anterior.-Casó con doña Josefa d ?  Ia Colina. 

IB.~ÑEZ DE LA MADRID (José): Maestrescuela de la Cate- 
dral de Méjico.-Juez ordinario de la Universidad 
y de la Cruzada en todo el Reino.--Estudiante de 
Reginaceli (Santillana) .-Nació : CoiiiiIlas,.-Tío 
de Diego 1. de L.: Torre (Obispo de Ceuta). 

Isro CALDERÓN (Tomás de): Pariente cercano de don 
Alonso Fdez. de Q. y del R.-Caballero de San- 
tiago (1622).-Nació: S. Vioente de la B.-H:jo de 
Juan y de doña Maria Sáncliez Calderón.-Casó 
con doña Isabel de Oquendo. 

MART~NEZ (Elvira): P.P.P. M. de don Alonso Fdez. de Q. 
y del R.-Casó con don Gonzalo Fernandez de 
Quirós.-Hijos : Disego. 

MIER (Ana): Tatarabuela de doña Angela Calderón En- 
ríquez, mujer de don Francisco Bernardo de Qui- 
rós: Cossio Velarde.-Casó con don Pedro Cal- 
derón de la Barca. 

MIEH (Maria de): Suegra de doña Maria Antonia Enri- 
quez: Bernardo de Quirós--Casó: Terán. 15 ina- 
yo 1675, con don Juan Cabeza de Mier.-Hijos,: 
Juan, Antonio.-Testó : Selores, ante Francisco 
Rubin de Celis, 28 mayo 16.. .-Bautizada: Terán, 
28 agosto 1647.-Hija de Pedro ,de Mier y de doña 
Maria González de Terán.-Hermanos : Juana, Ju- 
liana, Francisca. 
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que Horcasitas llama Juan.-Hijo de Jorge de P. 
(Goblernad* de Ponferrada) y de  doña María 
Velarde y Po1anco.-Casó con doña Andrea Tre- 
viño y Loaysa.-Hijos : Juan y JerÓnimo./H. 
fol. 29. 

PEREDO: VILLA (Angel) : Nació: Queveda, 2 abril 1623.- 
Hijo de Juan Fdez. de P. y de doña Maria de 
Villa.-Casó con doña Antonia Rasines y Urrutia 
(Castro Urdiales). Se velaron: Queveda, 8 junio 
1641,Hijos : Juan Antonio.-Murió : Córdoba de 
Tucumán, 21 marzo 1677.-Gobernador y Capi- 
tan General de Chile.-Gobernador de Tucumán. 
Hermanos: Diego (Prior de Corbán) y Antonio./ 
H., fols. 30-1. 

POMAR : GONZALEZ (Antonia) : Nació : Ruiloba, 17 mayo 
1792.-.Hija de Juan Bautista P. Castillo y de doña 

- 1 
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con don Miguel de Villegas (Cóbreces).-Hijos: 
Gregorio, Joaquina. 

POSADA (Blas d'e): De L1anes.-Casb con doña Josefa de 
e r r e  : Sáncliez dce Tagle (Miengo) .-Hijos : 
José. 

POSADA: HERRERA (José): Hijo del anterior.-Nació: 
Llanes 1815.-Embajador ante la Santa Sede 
(1868), Presid'ente del Consejo de Ministros (1881). 
Murió: 7 septiembre 1885. 

QUIJAN~ (María de ) :  Abuela Paterna de doña Elvira 
Cossio Velarde (mujer de don Alonso Fdez. de  Q. 
y del R.-Casó con don Diego González de Cossio. 
Hijos : Juan. 

Q U I R ~ S  (Santiago de): Vecino de S. Vicente dte la B. 
en 1683. 

QUIRÓS (P. Diego de) : Monj~e de S. Pedro de Es1onza.- 
El 19 julio 1671 suplió las ceremonias de Baiitis- 
mo sobre dos niños: uno en Toñanes y otro en 
La Revilla. 

Río (Dilego del): M.P.P. (padre d'el padre de la 1ned'r.e) 
de don Alonso Fdez. de Q. y del R.-Hijo de Juan 
del Río y de doña Elvira Flores de Villa.-Casó 
con doña Leono,r de Castañeda y Villegas,.-Hijos: 
Juan. 

Rio (Francisca del): M.M.M. de don Alonso Fdez. d,e Q. 
y del R.-Hija del Licenciado don Diego de la 

a y de doña Leonor Rodriguez Yebra.-Casó 
on Pedro González de Barreda.-Hija~s: 
Pedro, Diego, Lope, Catalina, Juliana, Leo- 

nor, Ana./H. fol. 86. 

RÍO (Juan del): M.P.P. P. de don Alonso Fdez. de Q. y 
del R.-Hijo d-e Hernán Gutiérrez del Rio y de 



SÁNCHEZ (Juana): P.P.M. (madre del padre del padre) 
de don Alonso Fdez. de Q. y del R.-Casó con 
don Diego Fernandez de Quirós Villaviciosa.- 
Hijos : Diego. 

SÁNCHEZ CALDER~N (Hernán) : Heríabuelo de don Agiis- 
tin Calderón Enríquez (suegro de don Francisco 
Bernardo de Quirós : Cossio Velarde) .-Casó con 
doña Maria de Teran y de los Ríos.-Hijos: Juan. 

SANCHEZ CALDER~N (Juan) : Hijo del anterior.-Casó con 
doña F,eliciana Sánchez Cortiguera.-Hijos: Ruy. 

SÁNCHEZ CALDER~N (Ruy) : Hijo del anterior.-Casó con 
doña Juana Fdez. Tresabuela.-Hijos : Rodrigo. 

SÁNCHEZ CORTIGUERA (Feliciana) : Madre del ant)erior.- 
Casó con don Juan Sánchez Calderón. 
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TAGLE BRACHO (Rosa de): Hermana de la anterior.-Ca- 
só con doa Diego Gómez de Carandía (Toñanes). 
Hijos: Juan Antonio, Sor Mada de Sta. Bárbara, 
Rosa, Margarita.-Murió : Toñanes, 1765. 

TERAN Y DE LOS Ríos (Maria de) : Hexabuela de don Agus- 
tin Calderón Enríquez (su'egro de don Francisco 
B. de Q.: Cossio velarde).-Casó con don Hernán 
Sanchez Calderón.-Hijos : Juan. 

TORRE (Fr,ancisco de la) : De Novales.-Casó con doña 
Francisca B. de Q. : Cald3erÓn Enríquez (Ucieda). 

TORRE (Juana de la) : Nació: Ucieda, 17 noviembre 1739. 
Hija de Toribio de la Tome y de doña Maria 
Diaz Lavandero.-Casó con don Francisco Ber- 
nardo de Quirós: Enríquez.-Hijos,: Vicente, Ma- 
nuel, Antonio, Teresa, Francisca, José, Francisco. 

TORRE: BARREDA (Antonio de la) : Nació: S. Vicente de 
la B. en 1609.-Hijo de Nicolás de la Torre y Gon- 
zález Hoyos y de doña Toribia d!e Barreda y Diaz 
de  la Rabia.-Hermanlos : Francisco y Maria.-Le 
hizo matair alevosamente el Marqués de Aytona 
$en 1647 en Lérida.-Oidor de la Chancillería de 
Valladolid, Canónigo de León, Alcalde de Casa y 
Corte, Proveedor General del Ejército de 6atalu- 
ña, Caballero de Calatrava. 

TORRE: BARREDA (Francisco de la) :  Hermano del ante- 
r i o r . N a c i 6  : S. Vioente d8e la B. 1593.-Caballe- 
ro  de 6alatrava y Capitán. 

TORRES BARREDA (M,aría de la) : Hermana del ante1rior.- 
Casó con don Diego de Barreda y Torre.-Hijos: 
Nicolás. 

TREVIÑO VELARDE (Jerónimo): Hijo de don Pedro 
(¿Juan?) Peredo Velarde y de doña Andma Tre- 
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viño y Loaysa.-H'ermanos: Juan.-De la Orden 
de S. Juan. 

TREVINO VELARDE (Juan) : Hermano del anterior.-Caba- 
llero de Calatirava y Corregidor de Potosi. 

10 VELARDE (Juan de): Caball'ero de Santiag 
w r  . n l 1  , a 1 7-1 n - ~ - - -  

T R E V I ~  O Y  

veeaor crenerai (re ra xrmaaa  ael vcexilu. 

VEGA (Urraca de la):  M.M.P. P.P.M. de don Alonso F'er- 
nández de Q.: y del R.--Casó con Juan Gonzá- 
lez de Barreda. 

VELARDE (Alonso) : Nació : Santillana, 1520.-Casó en 
1550 con doña Catalina de Velardle y Barreda (su 
prima) y fundó el palacio de las Arenas, que en- 
tregó a los Dominicos en 1591-Hijos: Pedro y 
A1onso.-Murió : 26 marzo 1597. 

' V  la. 
ie- 

rol.-nijos;: mariaiia, J atililla, I. r ~ ~ L L L I ~ L U  j u~l'a.S 
dos hijas.-Corregidor de Santander. 

VELARDE (Elvira): Madrie de doña Elvira (mujer de don 
Alonso Fdez. de Q. y del R.)-Casó con don Juan 
de Cossio: Quijano.-Hijos: Elvira, ;,Juliana?- 
Hija de Juan Fdez. V.: Sch,ez. del Corro, y de 
doña Catalina B. del Rio. 

VEI,ARDE (Juan) : Estudiante de Reginace1i.-Provisor y 
Vicario General de Sevilla.-Doctoral en Murcia. 

VELARDE (Juliana): Mujer de Juan C o d o  Velarde, Es- 
cribano de Santillana.-Hijos: Alonso, Antonio, 

Jwl'ana. 

VELAR erable María Ana Ve- 
iarae ae  ia ;sierlra.-aepul~ada en Caldas en 1728. 

VELARDE Y BARREDA (Catalina): Casó con don Alonso 
Velarde (Santillana).-Hijsos: Pedro. Por los ape- 
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llidos parece ser esta señora hermana de la sue- 
gra de don Alonso Fdez. de Q.: y del R., y en 
este caso hija de Juan Fdez. Velarde: Schez. del 
Corro y de doña Catalina B. y del No.-Dueña, 
con su marido, del palacio de las Arenas. 

VELARDE CALDERON (Juan) : Primo segundo de don Alon- 
so Fdez. de Quirós: y del Río.-Alguacil del Santo 
Oficio.-Hermano de don Piedlro Velard'e (Santi- 
llana) y de doña Catalina Caldlerón (Señcra de la 
Casa de la Barca). 

VELARDE CALDERON (Pedro) : Padre del anterior. 

VELARDE CALDERON: Y DEL CORRO (Diego) 
ximo de don Alonso Fdez. de Q. y 
- -- - . -. - 7 -  

: Pariente pro- 
del R.-Hijo de 

Juan V.  C. y dte dona Llena del Lorro: Calderón.- 
Caballero de Santiago (1636).-Nació : Santillana. 

VELARDE Y DE LA SIERRA (Francisco): Nació:' Santander. 
Hiio de don Alonso V. y de doña Inés de la Sierra 

, Jacinta y otras 
Santiago. 

V E L A ~ V B  Y LA oionnn ri lrcr  aulc dariana)  : Hermana 
del anterior.-Nació: Agüero, 7 agosto 1610.-Bau- 
tizada, 16 agosto.-Casó: Santillana, 29 abril 1629, 
con do'n Fernando H'errera Barreda.-Hi joa : Fer- 
nando, Inés, Juana, Jacinta y otras, tres hijas.- 
Hábito de terciaria Dominicana, 19 marzo 1668.- 
Profesión, 19 marzo 1669.-Murió: Las Caldas, 29 
junio 1679.-Fundadora del Convento de Las Cal- 
das. 

VELARDE DE LA TORRE (Juan): Abuelo niaterno de doña 
Elvira Cossío: Velarde (mujer de don Alonso Fer- 
nández de Q. y del R.)-Casó con doña Catalina 
d(e Barreda.-Sus verdaderos apellidos qon Fer- 
nández Velarde : Sanchez del Corro.-Hijos : El- 
vira. 

VILLA (Francisco de) : Estudiante de Reginace1i.-Cape- 
llan de los Reyes Nuevos de Toledo. 

VILLA (Francisco de) : Señor de su Casa en Santillana.- 
Primo segundo de don Alonso Fdez. de Q.: y dtel R. 

VILLEGAS (Joaquina de): Hija de Miguel de  Villegas y 
de doiía Rosa de la Portilla: Gómez de Carandia. 
Casó: Cóbreoes, 17 febrero 1807, con don Agustín 
Cabeza : Gómez de Carandía.-Hijos : Juan.-Mu- 
rió : 4 abril 1871. 

VILLEGAS (Juan de) : Señor de su Cas,a en C6breces.-Hi7 
jo de: Bartolomé de V. y de doña Maria de la 
Torre.-Casó con doña Juliana de Cossío Velar- 
de.-Hermanos : Baltasar y Miguiel. 

VILLEGAS (Excmo. Sr. Juan Félix de) : Nació: Cób~eces, 
6 mayo 1739.-Hijo de Jacinto de V. y de doña 
Catalina de Cossio.-Hermanos: Miguel y Rosa.- 
Inquisidor en Cartagena, Obispo de Nicaragua, 
Arzobispo de Guatemala (anteriormente a 1810). 

VILLEGAS (María de) : M.P.M. M. de don A'lonso Fdlez. de 
Q.: y del R.--Casó con Juan de Castañeda.-Hi- 
jos : Leonor. 

VILLEGAS (Miguel de): Hijo, de Jacinto de V. y de doña 
Catalina de Cossio.-Casó en Cohicillos, 3 mayo 
1762, con doña Rosa de la Portilla: Gó~nez de Ca- 
randía.-Hijos : Gregorio, .Toaquina.-Heirmanos : 
Juan Félix y Rosa. 

VILLOTA Y DEL HOYO (Maria) : Segunda mujer de Di$ego 
Gutiérrez de Herrera y de la  Guewa.-Hijos : Fer- 
nando~. 
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que constituye agrupación o aglomeración urbanas. Su 
origen se remonta a los inás antiguos tiempos, y puede 
decirse que en las primeras chozas agrupadas por el 
hombre primitivo para vivir en sociedad con sus seme- 

. jantes, y en las primeras sendas que se a b r k o n  a tra- 
vés de las llanuras o los valles, s e  encuentra el germen 
de nuestras actuales ciudades y del trazado de nuestras 
vías de comunicación. Y no es esto una frase que no 
puede probarse, a pesar de tan remotos crigenes; es 
cierto que muchos pueblos han desaparecido, en el trans- 
curso de la historia, de los lugares de sus primitivos 
asentainientos, que van siendo precisados por las moi 
dernas excavaciones, las cuales, en no pocos casos tam- 
bién, aclaran y precisan que muchas de las ciudades 
actuales se asientan sobre poblados y villas que tuvieron 
remotos orígenes, así como las sendas que comunicaban 
estos poblados fu'eron la base de otras vías posteriores 
más perfectas, según puede verse en las calzadas ro- 
manas, aprovechadas más, tarde para e1 trazado de gran- 
des trozos de las actuales carreteras y de las vías fé- 
rreas del moderno transporte. 

Las condiciones naturales del terreno, su estructura 
topográfica, la proximidad a los, cursos de los ríos o 
a las costas y, en genteral, la mayor facilidad de apro- 
vechamiento de los productos naturales, fueron, sin 
duda, causas determinantes del emplazamiento de los 
poblados, que al comunicarse unos con otros por 'el 
camino más corto, originaron otros nuevos en los pun- 
tos donde se cruzaban las sendas abiertas por los pri- 
meros pobladores. 

Fara otros pueblos, fue la necesidad de defenderse 
de los enemigos la razón del emplazamiento en las la- 
deras de las colinas y aun en lugaves abruptos, inex- 
pugnables por su dificil acceso, principalmente en la 
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primitiva y que comunica con ésta por las punrtas de 
Santa Teresa, del Carmen, del Mercado, de la Soledad 
y de San Vicente, así como por la puerta de Sigüenza, 
que corresponde al Castillo, hoy Palacio Episcapal. 

Las ciudades como las citadas se encuentran ante el 
dilema de conservar tales murallas como verdaderos 
moniimentos, renunciando a su ensanche urbano, o re- 
currir al derribo salvador, que les proporcionaria el 
aire y la expansión. 

Pero la ciencia del urbanismo, a pesar de sus re- 
motos origenes, es completamente moderna. Las gran- 
des reformas de París, ejecutadas bajo la concepción 
de Hausman, entre 1850 y ,1870, dieron nueva pauta a 
todas las grandes ciudades de Europa. Se caracterizaba 
este trazado por combinaciones en general de líneas rec- 
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cada esquina y recorriendo dos vecies el camino que ha- 
rían en línea recta. Este último inconveniente se ha tra- 
tado de colrregir con vías diagonales, como la de este 
nombre, en Barcelona, que presentan el inconveniente 
de cortar los solares en triángulo, figura poco apropiada 
para la buena distribución de las casas. 

Y respecto al clima, si estas calles rectas, de gran 
longitud, como las de Calderón y General Espartero, en 
Santander, )están orientadas en la dirección de los vien- 
tos reinantes, son poco menos que intransitables la ma- 
yor parte del año. A pesar de estos inconvenientes, se 
estima este trazado apropiado para 10,s barrios nuevos, 
allí donde no son necesarios derribos para que la calle 
no pierda su dirección o anchura. Pero son de todo 
punto inaceptables en la reforma de los barrios viejos, 
por los costosísimos gastos de las expropiaciones y por 
la perturbación que originan al exigir el derribo de 
edificios o monumentos típicos de la ciudad. 

El plano de Moscú, que se cita como muy típico de 
urbanización de la Edad Media, tiene calles radiales o 
divergentes del centro y otras periféricas, concéntricas, 
según las líneas de nivel del t,erreno, y que marcan todos 
sus accidentes. 

Representaciones de estos dos sistemas pueden ha- 
llarse en España, en San Sebastián, cuyo barrio nuevo 
dibuja una cuadrícula, y en Salamanca, donde se acu- 
san perfectamente las calles radiales y, aunque algo 
menos, las concéntricas y las formadas alrededor de! 
recinto urbano. 

En ambos sistemas se dan resultados muy repre- 
sentativos, que podrían ejemplificarse en las largas ave- 
nidas -como los Campos Elíseos, de París- y en Ias 
calles curvas resultantes de ceñirse los trazados al re- 
rrena, como en la ciudad de Oxford. 

3n cuanto al sistema paisajista o neogótico -así 
ado precisamente por seguir las normas de las ciu- 
s medievales- tiene toda la predilección de 10s 
nistas modernos. 

Vo hace muchos años oíamos pondterar la belleza de 
iudades americanas tiradas a cordel. La calle recta 
:1 ideal estético urbano, y hoy caemos en la cuenta 
ue las más bellas calles de las grand'ea ciudades 
x-nas -y aun de los pequeños pueblos- son las 
ss. Inglaterra, sobre todo, inspirándose en sus jar- 
; paisajísticos, ha  sacado gran partido a sus inoder- 
:iudades respetando la naturaleza, haciendo resal- 
as, bellezas, naturales o adquiridas, de cada lugar, 
scando en cada caso particular las mejores pers- 
vas y las mas bellas vistas sobre el campo o el mar, 
jtacando también en esas perspectivas, sus edificios 
icos de interés artístico. 

4 este respecto, se expresa así uno de sus tratadis- 
"Buscan los Ayuntamientos, al establecer los planos 
is ciudadles, satisfacer las necesidades de su acti- 
d y las aspiraciones de la comunidad en la forma 
adecuada para la población; pero no deben ignorar 
con ello buscan o persiguen, en suma, el fin de ser 
lrtifices de sus propias ciudadles, y pintan en una 
gigantesca el cuadro de la vida de la ciudad. Se 
por costumbre mirar el arte como cualidad exter- 
los objetos, como una envoltura costosa aplicada 
(ellos, lo que demuestra que no se comprende su 

adera importancia. El arte público no consiste en 
rar las calles con fuentes o grupos de esculturas, 
arrollar a los faroles hojas de acanto o cabezas de 
n'es. El arte público no es esto. La belleza, que es 
i del arte en su acepción más lata, no es un simple 
lente de la vida humana, que se toma o se deja a 
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voluntad, sino una necesidad positi~ 
si hemos de vivir como se lo prc 
y no como los seres inferiores". 

La escuela paisajista subraya ci 
un estudio minucioso de las posibj 
ofrece, el respeto que se debe a la n 
de una perspectiva, el efecto riistico 
dicionamiento, contraste entre 1 
los cerrados, y el amor a las tradi 
el moderno urbanista es indispcnss 
bellezas naturales y la clara visión 
del proyecto que va a realizar, ii 
lugar de manera que las futuras edi 
con el ambiente y con los fondos, na 
de destruir sin razón los árboles 
terreno, procurando, por el contra 
de todo aquello de lo cual pueda sa 

A pesar dle todo, es necesario r 
terminado número de vías regular 
litan la circulación y ayudan a los 
más fácilmente la ciudad, pero esta 
a sacrificar bellezas naturales o de 
parte, la simetría absoluta no es ne 
ten numerosas, calles con varias 
yectoria y plazas con irregularidac 
y ni unas ni otras son apreciadas 
se le hace observar la irregularidac 
en los trazados no es necesaria, tie 
la sivmejanza de las siluetas de las 
calle y la relativa uniformidad de 1 
tivos de ella, y aun de una ciudac 
no puede negarse el encanto de 1 
ciudades que presentan esta seme. 
las cubiertas de los edificios. 
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La urbanización de una ciudad es,, por consiguiente, 
asunto muy complejo y que exige estudio detenido. La 
historia y las costumbres de sus habitantes, las indus- 
trias típicas, el desarrollo del tráfico urbano, el empla- 
zamiento de las es,taciones de viajeros, el estudio del 
crecimiento natural d~e la población en épocas anteria- 
res, la tendencia de la misma a extenderse hacia deter- 
minadas zonas, el detalle de las propiedades particu- 
1ai.e~ que interesa conservar en términos generales, ya 
que representan los, afanes y el amor de las genera- 
ciones pasadas, los materiales propios de la localidad 
y los sistemas típicos constructivos, los lugares histó- 
ricos, las perspectivas sobre el mar o el bosque y mil 
circunstancias más, son otros tantos temas que han de 
tenerse presentes a la hora de proyectar los trazados 
y que exigen amplios trabajos preparatorios d ~ 1  pro- 
yecto en los Que ha de tenerw miiv D n  r i i ~ n t o  nlle 01 
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la vida se desarrolle con normalidad si la zona comer- 
cial de éste queqa fuera de la zona urbana. si los ferro- 

warriles y otros medios de transporte no necesitan atra- 
vesarla (tal el caso de Marsella y de Barcelona), pero 
la complican si, como sucede en Santander, penetran 
las vías f hmas  y los otros vehiculos de transporte has- ' 

ta el centro urbano. a . 
El, proyecto de urbanización de una ciudad, por mu- 

chos estudios preliminares que se hayan hecho, y por 
muy meditadas que sean la$ soluciones que lo avaloren, 
nunca podrá considerarse acabado. Los Municipios obra- 
rán acertadamente haciendo estudiar a conciencia sus 
planos de pol?lación, planos que, aunque definitivos ten 

. el momento de su realización, necesitan renovarse cons- 
tantemente, atendidos !el desárrollo urbano y las nue- 
vas circunstancias que habrán de surgir en cada mo- 
mento, y que eran imprevisibles al hacer el estudio del 
proyecto, ya que nyevos tiempos traerán nuevas, cos- 
tumbres: Los elementos de transporte evolucionan y se  
transforman velozmente en la época presente, y nueva 
probliemas vienen a incorporarse a los primeros, exi- 
giendo soluciones, distintas, y a veces opuestas, a las 
que demandaba el momento de la confección del pro- 
yecto. 

(. 

Asistimos precisamente ten la actualidad al resur- 
gimiento de las carreteras, c~nvertidas en pistas para 
la circulación de autobuses, que van desplazando a los 
fe~rocsqriles, que parecían insustituibles, y .en las calles 
de las #andes urbes llenan los autoriióviles los  más 
a&&y es~+ci,os constituyendo una preocupación para, 
lar , + a  Mu~icipalidaaes Y no resuelto aún este brobllema, 
pqcen 1 ~ s  : tranqpartes aéreos, demandando la ,construc- 
ci6n & a e r ó d r ~ p s  y ,a$ropuertos, más difíciles. de aco- 
m~dar, .ga,  que .necegi:tan al pnesen te grandes espacios, 
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difíciles de encontrar en las proximidades de muchas 
poblaciones. 

~odernamente se trabaja con ahínco en el es,tudio 4. 
de un nulevo tipo de urbanización llamada a tener gran 
preponderancia en lo futuro: las llamadas "ciudades 
jardín", nacidas en Inglaterra. El núcleo central de este 
tipo lo constituye un gran espacio libre, parque-jardín 
rodeado de una avenida en la que se disponen los prin- 
cipales edificios públicos. Las calles s,e trazan por direc- 
&mes radiales. y concéntricas, y en ellas se emplazan 
las viviendas rodeadas de jardines. 

Finalmente, las zonas indus,triales se desarrollan 
en la periferia. Se imponen a la edificación multitud 
de restricciones,. prohibiéndose la especulación de te- 
rrenos y llegándose a poner un limite al número dje 
sus habitantes. 

Todas las precedentes consideraciones nos permiten 
deduclr consecuencias aplicables, a nuestra ciudad, y 
para ello- haremos una 'ligera exposición del origen de 
Santander y de su desarrollo urbano. 

Prescindiendo de las époCas oscuras dbel "Portus 
Victoriae" de los romanos, ya en los'siglos m d' le los en- 
cantramos e1 embridn de la ciudad sobre la colina que 
se adentra en el mar,'y en l a  cual se hallan las llama- 
das Calzadas ~ l t a ~ .  

En el .e-$remo mds saliente, de esta-colina se asen- 
taba la Abadía, detrás del castillo primitivo que fue 
derribado en ,el sigla XVI, y reconstruído ppr Felipe 11 
en la forma' qúe 'ha llegado hasta no, hace *uchos años. 

I jl_ - 
El camino natural hasttt. la Abadía, viniendo de 10s , 

otras lugares del contorno, era el lomo de la colina, y 
a BUS lados, en. las inmediacioaes~de la Abadia, se levan- 
taron las pr'rneras coñst.I.uccio-eies. Las huertas, en' una 
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Puerta la Sierra, que conducía a la sierra y nionte ~ l e  
la ladera de P'erines, donde se abastecian de leña; la 
de San Francisco, a las fuentes de Becedo, donde se sur- 
tían de agua potable, y siguiendo más allá, a la Mies del 
Valle, actual Alameda Segunda; por la d-e la Blanca, 
que primero se llamó de Gutierre de Escalante, s,e salía 
al fondeadero de pequeñas embarcacionles, situado en 
la actual Plaza del Príncipe, y por las de la Compañía 
y Arcillero, al Arrabal, las fuentes del Río la Pila y al 
varadero y sitio de reparación de embarcacionles, en 
Cañadío, y en el encuentro de todas ellas, la Plaza, lu- 
gar de juntas y centro de la vida urbana de aquellos 
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No c a b r i ~  gran pob1;pcibn en tan pequeño 
por lo que comen26 a edificarae extramuros de 1 
a lo largo de los caminos que irradiaban de la mis 
sobre Calzadas Altas hasta el Convento íie la 
Cruz, por .el ,arrabal del Este hasta el Río de la 
por Santa Clara sobre la Cuesta de la Atalaya, y 
la sierra sobre la senda que conducia a los.pueblos 
mediatos, actual calle del Monte. 

EI convento de San Francisco estaba fuera 
muralla, y también el de Santa Cruz de Monte Cal 
actual ftibrica de tabacos; pero no así el de Santa Cl 
fundado en 1323, que se hallaba donde hoy está el Ins- 
tituto Provincial, entre'das Puertas de la Sierra y la de 
Santa Clara; el dle los Jesuítas, iglesia parroquia1 
de la Compañía, fue fundado en 1594 y ocupado por 
Orden hasta su expulsión en tiempos de Carlos 111. 
barrio de Becedo y su entrada a la Villa por la M 
del Valle, comenzaba a desplazar en irnpartancia 
de  la Búa Mayor y la Calzada Alta. Entre el conve 
de San Francisco y la muralla, además del enterrato 
de los frailes, había una pequeña ermita, la d8e 
dalena, popiedad de la Casa de Puebla, y pasada la 
fue~ite de Becedo, que estuto en la !esquina de la actual 
casa número 1 de Amós de Es,calante, camenzaba up 
largo pakeb d& invierno, al Sur de las tapias.de las he- 
redades hasta el final de'la Alameda Primera. 

Al costado de la acera de Escalante se levanta& 
un humilladero cubi'erto, .el Cristo de Becedo, sobre cua- , 
tro colymnqs y gradas de piedra; y ,mas allá comen- 
Z & * , , ~ ~ , . J ~ ~  camino de la  Mies del Valle, por el cu$-. 
hLbríi d e  penetra:, años más tarde, la carretera de 

, I ,  I , a  

S Burq??; , 1 .  

,Hasta , a ~ u t .  hemcs visto que el crecimiento de 
Villa fue o1 propio de todas las de la Edad Media. Na 
o muy poco, influyeron en este crecimiento el puerto 
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categoria de Ciudad por Real merced de 29 de junio 
de 1755. Fue entonces cuando debieron de colocarse 
en las puertas de Becedo y de Atarazanas los bustos 
de los reyes que dieron nombre a esas puertas en los 
años sucesivos. 

La población de Santander no pasaba entonces de 
cinco mil habitantes, que se alojaban en 350 casas. 

Don Juan de Isla presentó el proyecto de la nueva 
población y muelles del puerto en prolongación de la 
carretera de Burgos. La carretera y el puerto: he aquí 
los únicos y definitivos determinantes de la nueva po- 
blación. Es verdad que ste proyectaban nuevas manza- 
nas de edificación, pero sólo para servir mejor al puerto. 
Y el trazado de las nuevas calles de Calderón, Hernán 
Cortés, y sus normales hasta la del Martillo -límite 
Esbe del proyecto- quedó supedilado al de los muelles. 
Se rellenaron las Atarazanas de O. a E. hasta la Pes- 
cadería; se levantó el nivel de la Ribera, y los nuevos 
muelles, de 15 varas de anchura, corrieron d~esde la 
actual Pescadería hasta la Aduana, primero, y des,pués 
hasta el Martillo, adonde llegaban ya en 1794, según 
e1 proyecto de don Agustín de Colosia. Tenían dos ram- 
pas en esta margen, una frente a la  Pescadería y otra 
frente al número 1 del Boulevard. El canal no pasaba 
de 20 varas de ancho, y #en la margen de enfrente, otro 
muelle más estrecho, llamado del Cay -nombre que 
le daba desde antiguo la marinería, derivado del fran- 
cés quai, muelle-, y el cual doblaba por d,ebajo del 
Castillo de San Felipe, para terminar en el muelle de 
las Naos. 

El Puente cruzaba sobre el canal, poniendo en co- 
municación $el barrio alto con la puebla baja. 

Se derribaron murallas y multitud de casuchas, 
entre ellas el matadero y las carnicerías, que estaban 



L a  Ribera y la Plaza de l'elarde. Al f o ~ d o ,  la Coinandaizcia de  Marina. Plaza de la Libertad. 

E l  Puente de  Vargns. L a  Plazzielu del Príncipe. 
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debajo del Puente, y se levantaron, en cambio, grandres 
almacenes en las antiguas Atarazanas, que hoy forman 
la manzana que separa la calle de este nombre y la d'e 
Colón. 

Los tiriglados de Becedo, construidos por Fernán- 
dez de Isla para fábrica de jarcias, se levantaron tam- 
bién entonces. La R'eal Aduana acababa de ser termi- 
nada y el replanteo de manzanas llegaba, a fines de 
este siglo XVIII, hasta la calle del Martillo, comenzh- 
dose por entonces el s,egundo trozo, desde aquí hasta 
Lope de Vega, llamado de Calderón -nombre de su 
constructor-, y poco después el tercero o de la Unión, 
hasta Puerto Chico. 

En 1788 se hacia un llamamiento a los propietarios 
y rentistas para invertir sus caudales en la  cons,truc- 
ción de las primeras manzanas, con la advertencia de 
que todas las del Muelle y las de la Plaza Nueva debian 
tener soportales. De entonces datan las fincas que los 
tienen, pero muchas otras, que debían tenerlos según 
ese proyecto, no llegaron a construirlos, lo cual ha  sido 
lamentado muchas veces por nuestros, abuelos. Sin 'em- 
bargo, en la época presente no los echamos de menos, 
ya que la evolución de los transportes y el cambio de 
las costumbres tiene tal influencia que hace apreciar 
de distinta manera el clima de la localidad. El nuestro, 
lluvioso, era la razón pridcipal para que se construye- 
ran soportales; pero, aunque no haya variado el clima 
de Santander, no cabe duda que la falta de soportalaes 
no nos inspira hoy la misma preocupación que en aque- 
llos tiempos pasados; los tranvías, los automóviles y 
hasta las mismas telas impermeables con que nos cu- 
brimos, sustituyen las ventajas dme aquellos soportales, 
que, por otra parte, hacían oscuras e insalubres las ha- 
bitaciones de los pisos bajos. 
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Hay que reconocer, a pesar de ello, que el aspecto 
monumental dae la Plaza de la Libertad hubiera ganado 
mucho con los soportales en todo su contorno. 

En 1821 estaban aún por concluir los muelles del 
Martillo hacia el Este, pero las edificaciones llegaban 
hasta allí y s,e extendían por Pedrueca y Santa Lucía; 
y ,en 1875 llegaban ya a Puerto Chico, salvo la última 
manzana, construida con posterioridad a esta fecha. 

Al hacer todo este proyecto se tuvo la vista fija 
más en el puerto que en la vieja población, y el puerto 
se disponia tan sólo para las pequeñas embarcaciones 
de la época. 

Se proyectó una larga línea de estrechos, muelles, 
prolongación de la carretera de Burgos, única salida 
para las mercaderías llevadas en carretas, transporte 
que describe Pereda por boca de su personaje Cutres: 
" isantis im~ Cristo de mi padre, cómo estaba aquel ca- 
mino Real por aquellos tiempos, de la pompa de la ca- 
rretería! Sin saber uno cómo enrabarse en la ringlera, 
al abajar el camino o al salir de la suelta, porque no 
se jallaba un claro por donde meterse. ¡Aquello era el 
sinfinito de carros por las dos orillas, diendo el un 
rosario, y otro que tal golviendo!". De entonces datan 
los numerosis,imos paradores de nuestras carreteras, y 
los que hubo en Santander, en la que los carros llegaron 
a constituir un conflicto urbano, sobre todo en el barrio 
de Becedo, por donde entraban a la ciudad. 

D,etrás de los rnuelles seguía una serie de manzanas 
paralelas a ellos, destinadas. en su mayor parte, en los 
bajos y entresuelos, a ,  almacenes y escritorios de las 
consignatarias del puerto. 

Se trazaban dos plazas importantes: la Nueva, des- 
tinada a mercado, y otra en el lugar en que hoy se halla 
la Plaza de la Libertad, pero en sentido inverso; es 

decir, Norte-Sur y abierta al muelle, y la cual, por su 
extremo Norte -donde hoy se alza la parroquia de 
Santa Lucía-, se remataba en medio punto, llevando 
en su centro la Real estatua ecuestre de Carlos 111, bo- 
nito proyecto de ingreso a la población si detrás estu- 
viera ésta y no la ladera de Cañadio. Las calles, se ti- 
raron a cordel, ideal estético de las urbanizaciones de 
la época, y, hasta cierto punto, justificado aquí con 
el pie forzado de los niuelles. Pero sólo el puerto y siis 
servicios de entonces fueron tenidos en cuenta. No el 
clima, ni los, vientos reinantes, ni la insolaci6n de las 
habitaciones. Las manzanas eran macizas, sin patios eii 
su interior. Las calles Este-Oeste, estrechas, y las Norte- 
Sur seguían la Iinea de máxima pendiente de la ladera; 
y no previendo la importancia que después, habían de 
tener el mismo puerto y la población, se circunscribía 
el proyecto a una zona demasiado pequeña. 

La urbanización de otras zonas que rodeaban la 
ciudad estuvo abandonada hasta muchos años despu&s, 
dando lugar a que se levantaran muy numerosas edifi- 
caciones, en los barrios de Santa Lucía, Río de la Pila, 
Viñas y del Monte, en absoluto desorden, que cons- 
tituyen hoy un obstáculo casi insuperable para las dis- 
ponibilidades del Municipio. 

Solamente en la zona del Oeste se construyó la 
Alameda nueva o baja, actual Alameda Segunda, entre 
los años 1835 al 1837, empleando en los trabajos de des- 
monte de la ladera y terraplenado de la arroyada, y en 
la  nlantacicin del arbolado. aue muy pronto será cen- 
1 ioneros de la primera 
B 

EI raseo ue aailcllw ut: r u l r  Lia, desligado del resto 
de la población, y en el cual se hallaban los molinos 
de viento de aquella época, se abrió años antes para 
servir a los fuertes o reductos que se llaniaron el del 
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Molino y después de María; el de la Atalaya o de Isa- 
bel 11, y el de Las Higueras o de López Baños; los que, 
con los emplazados en la costa, entre Cabo Mayor y 
La Magdalena, y los interiores de San Martín y Mol- 
nedo, completaban la defensa de la población. * 

ue cuando se creía resuelto 
e le1 puerto, apareció un nue- 
vo elerrleriw, con el que no se contaba, que vino a dar 
al traste con los muelles y la carretera, los almacenes 
de las Atarazanas y todo cuanto habíase preparado 
anteriormente : el F'errocarril. 

Y se coló en la ciudad por donde menos se espe- 
raba, cogiendo -como dice Amós de Escalante- por la 
espalda las andrajosas casas de la calle Alta, para ganar 
'el puerto, y a toda prisa fue preciso elaborar un nuevo 
proyecto, el del Ensanclie por Maliaño, para alojar al 
huésped y rodearle de los elementos que neces,itaba 
para su vida: nuevos muelles, calles, tinglados, alma- 
cenes.. . 

La población se quedaba aislada del nuevo barrio, 
por el canal de la Dársena, y se rellenb el canal, for- 
mándose la Plaza de Velarde, donde estuvo la estatua 
del héroe has,ta que recientemente se construyó la Casa 
de Correos. Y ya en nuestros días se rellenó también 
la Dársena y se construyeron los nuevos muelles del 
puerto. 1 

No entro en detalles de descripción de este pro- 
yecto del Ensanche de Maliaño, que, al igual que el 
más reciente del Sardinero, serán tratados por otro 
compañero. Pero si he de decir que en su concepción 
se cayó en el mismo defecto que hemos señalado en el 
anterior, y con más graves consecuencias. Todo se su- 
peditó al Cerrocarril, como si no existiera la vieja po- 
blación, quedando aislada la nueva, sin más enlace 

entre ambas que la  estrecha zona entre la punta del 
Castillo de San Felipe y los nuevos muelles; y he aquí 
cómo los elenientos que fueron base del surgimiento 
de la ciudad: carretera y ferrocarril, muelles y puerto, 
son ahora causa de su deficiente urbanización. Los al- 
macenes de las Atarazanas, transformados en vi- 
viendas, esperan el día [esto se escribe en 19341 
que un feliz y acaudalado Municipio trace sobre 
su emplazamiento la gran vía loilgitudinal que San- 
tander necesita, y no inenos venturoso para la ciu- 
dad será aquel en que los santanderinos vean las Es- 
taciones de mercancías alejadas, y alejadas también. o 
wbterráneas en el centro, las de viajeros, y en que las 
calles normales a las Alamedas pasen hasta el muelle 
de Maliaño y, rellenándose la Dársena de Puerto Chico, 
comience en ella el Parque que, extendiéndose por la 
ladera de San Martin, termine en La Magdalena. 

Estos proyectos, que pudiéramos llamar de gran 
urbanismo, deben ser la aspiración de Santander, aun- 
que al presente nuestros medios sólo nos permitan otro 
urbanismo más modesto, cual es la constante y paula- 
tina reforma interior, haciendo retirar las fincas que 
entorpecen las aceras, mejorando los pavimentos y los 
jardines e higienizando los barrios extremos y las, encru- 
cijadas de la vieja ciudad, mientras se procura que no 
pierdan el escaso carácter que conservan de otro tiem- 
po, lo más interesante de ella para los extraños; pero 
estos planes, de reforma interior y sus relaciones con 
el turismo serán objeto de otra de las disertaciones del 
presente ciclo de conferencias. 



Complementando el w Catálogo florís- 

tico de la provincia de Santanderm i*) 

Por J. M." de Pereda Sáez 

Urgido por la inmediata publicación de la revista, 
sólo iniciaré hoy una ruda tarea, cuyo intento y carácter 
es fácil precisar cotejando una cualquiera de mis pá- 
ginas con las correspondientes de'l Catálogo que mle 
ocupa. 

No puede olvidarse que la obra del doctor GUINEA, 
tan asequible a todo montañés que dirija su atención a 
la Botánica, representa por su capítulo último el único 
intento que se ha hecho de catalogar nuestra flora. Por 
esas razones, provisionalmente, me decido a perfilarle 
un poco en ALTAMIRA y adopto su ordenacih alfa- 
bética. 

No pretendemos, ni podríamos, ser exhaustivos. Con 
todo, ya se dan cita en la parte que sigue de mi trabajo 
una buena serie de mejoras inéditas, que integran el 
valor más positivo del mismo. Se ha estimado Útil aña- 
dir, con la sobriedad máxima, referencias, a todas las 
aportaciones aparecidas en los últimos años. He aquí 
la forma en que se citan reiteradamente los trabajos 
de P. DUPONT y los de nuestro equipo cántabro-astur: 
- 

(') GUINEA,  E. Geografia botánica de Santander (1953), pági- 
nas 295-408. 
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-DUPONT (1953) = DUPONT, P. Contribution a 
la flore du No!&-Ouest de I'Espagne ( I ) .  Bull. Soc. Hist. 
Nat. Toulouse 88: 120-132. 1953. 

-LAÍNZ (1954) = LAÍNZ, M. Contribución al catá- 
logo de la flora montañesa. Collect. Bot. 4: 215-226. 1954. 

-DUPONT (1955) = DUPONT, P. Colntribution -ir 
la flore du Nord-Ouest de ['Espugne ( I I ) .  Biall. Soc. Hist. 
Nat. Toulouse 90: 429-440. 1955. 

-LAÍNZ (1955) = LAÍNZ, M. Aportalciones al catcí- 
lega de la flora monlañesa. Altamira (1955) : 325-335. 
1955. 

-DUPONT (6956) = Additions 6 la flore du Nord- 
Ouesf de i'Espagne. Bull. Soc. Hist. Nat. Toulouse 
91 : 313-334. 1956. 

-Aportaciones (IV) = Aportaciones af conocimien- 
to de la flora cdntabro-astur. IV. (M. LAINZ, S. J., y co- 
laboradores), Bol. Ins,t. Est. Ast., secc. Ciencias, núm. l: 
1-42. 1960. 

(N. B. Las restantes ccAportaciones" de nuestro equi- 
po se citan simplemente por el tomo de Collectanea Bo- 
tanica en que aparecieron.) 

He de rematar estas líneas introductoras agrade- 
ciendo muy de veras al Rdo. P. Manuel LAÍNZ, S. J., el 
franco apoyo que siempre me ha dispensado, ines,tima- 
ble y de todo punto imprescindible dentro de mi aisla- 
miento cientifico. 

Los Corrales de Bueina, enero 1961. 
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GREGORIO. Mi primera impresión es de que las colo- 
nias campurrianas de la especie corresponden a la ssp. 
pyrenaica (Sibth.) Rouy. 

Acinas granatemis (Bss. & R., Pug.: 94.1852) Pereda, 
trans. nova. 

No prejuzgamos la identidad real de la planta san- 
tanderina. Si nos parece inad~nisible la combinación de 
HEWYOOD in GUINEA, pág. 295. 

Adonis L. - Cf. Collect. Bot. 5: 149. 

Demos hoy por absolutamente segtira la ciudadanía 
montañesa del A. flammeus Jacq. Y por muy probable 
la del A. aestiualis L., del que no conseguimos aun mues- 
tras en fruto. 

Aethusa Cyruapium L. - Herbolrizada por nii en Ms- 
taporquera. Y hay viejas citas, que recoge COLMEIRO. 
Concretamente, una comarcal, de GOMEZ CAMALEÑO : 
"cerca de Reinosa" (Enumeración.. . 2 : 556). 

taDrica (tomaaa e11 ei serluuu uias anlpliuj. UI. LW. iunr. 

Cav. 10 (2) : 448. 1952. 
La cita de la umbría de Peña Labra, dentro de San- 

1 

Achillea Ptarmica L. -- Cf. DUPONT (1955): 439. 
La cita que allí confirma se debe a HERNÁNDEZ DE 
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Aphanes cornuaopioides Lag. - LEVIER y LIERES- 
CWE ya la citaron de Potes (Deux excursions ... : 41). 

Referencias como las de ARRIEU (cf. Bull. Soc. H. 
N. Toulouse 79: 374s), ciertamente no resultan vero- 
símiles. 

A. microcarpa (Bss. & R.) Rothm. - GANDOGER 
la citó de los Picos. El P. LAÍNZ la tiene de Comillas. 

De A.  arvensis L., que GUINEA sin duda no herbo- 
rizb, señalo mi localidad concreta de Celada-Marlantes. 

Arabidopsis thaliana (L.) Heynh. - Cf. Collect. Biolt. 
5: 436. 

Arabis corymbiflora Vest - Cf. C13lllect. Bot. 5: 
434s, 678. 

A. hirsuta (L.) Scop. - Cf. LAÍNZ (1955): 327. 

A. recta Vill. - Citada por IlEVIER y LEBESCHE 
de Peña Vieja (Deux ezcursions ... : 55), como A. cruricu- 
lata Lam. 

A. stricta Huds. - Cf. LAfNZ (1955): 327; Collect. 
Bot. 5 :  678. 

A. Turrita L. - Cf. Cbo4lect. Balt. 5: 435. * 
Arenaria ciliata L. - Cf. Colllect. Bot. 5: 432, 476. 

Aaenxia tetraquetra L. ssp. racemosa (Wk.) F. (2. 
var. cadabrica (F. Q.) F. Q. in Laínz, Apo1rtacion.e~ ... (IV) : 

Es la forma santanderina del grupo, acaso no siem- 
: bien caracterizada; pero las menciones de A. eri- 
-ea Bss., A. imbricata Lag. & Rodr. y A.  aggregata 
) Lois. ssp. aggregata, son ciertamente recusables. 

"A. ve,rna L." - Cf. Mimartia verna (L.) Hiern. 

,' ILIUDOtiER cita de Rclnosa y El Fresno 4 cuna (L,) 13. Br ; 
1 el P. L M N Z  nos dicr que sus ma tma les  de L jon ,  examinados 
el rccirntriiierite, son 4 .  ntricta H:~ds  El mis no G4YllOCrER había 

ificado la cficiiieta. coi tra sil costumbrr. 
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Argyroloibium argmnhum (Jacq.) Ecklion & Zeyher - 
Le había citado GANDOGER de El Fres,no (Campoo). 
DUPONT lo hizo últimamente (1956: 326), como A. lin- 
naeanum Walp., de Castro Urdiales. 

Artemisia camphorat Vill. - Cf. DUPONT (1955): 
439. 

A. Varldorum Lamicdte - Cf. DUPONT, ibid. 

Arum maculatum L. - Herborizado por mi en las 
fuentes del río Besaya, Morancas, Alto Campoo y Po- 
zazal. 

Hay citas concretas, más o menos atendibles,. 

Asperula aristata L. f. -- Cf. Cellect. Bc8t. 5: 450. 
0lvidAba:mos allí la cita de BUCH, H. Soc. Scient. 

Fenn., Comment. Bicl. 10 (17) : 86s. 

A. tinctoria L. - Su vaga cita impone reservss. Y la 
hecha por GANDOGER como A. pyrenaica L., de los Pi- 
cos, ya queda también descartada por el examen de sus 
materiales, según el P. Lainz nos comunica. 

A. oidorata (L.) Scop.: cf. Galium. 

Asplanium marinum L. - Acantilados calizos, fre- 
cuente (Laínz, Leroy). 

A. obovatum Viv. ssp. Imceolatum (Huds.) P. Silva.- 
Siguen sin precisarse lo~calidades. Cf. Collect. Bot. 5: 436)s. 

A. septentriolnale (L.) Hoffm. - Hsy citas montañe- 
sas, la dr SALCEDO al menos muy digna dc atenderse. 

Astm sedifo~lius L. - Cf. DUPONT (1953): 129. 

Asfe~olinum Linum-stellatum (L.) Duby - Cf. 
LAÍNZ (1954) : 221. 

Astragalu~, glycyphyllos L. - No ES ram, sin duda. 
Aparte la referencia de SALCEDO, una cita, proha- 

blemente algo, inexacta, de LEVIER y LERESCHE. De 
Santo Toribio Ir tenia LEROY, y nosotros, con el 
P. LAÍNZ, le vimos en Barreda-Dosamantes. Fuera de 
Liébana, le hemos lierborizado en Vald.erredible. 

A. macrorrhizus Cav. - BORJA le citaba de Pozazal: 
An. Inst. Cav. 10 (2): 408. Parece ser que abunda en la 
zona circundan te. 

A. mon,spessulanus ,L. - Tampoco, es raro en la me- 
seta campurriana, por más que no se hayan hecho citas 
de la parte santanderina. LEROY tiene diversos pliegos, 
lo mismo que nosotros. 

Astroca;rpus: cf. Sesamoides. 

Athamantha cretensis L. - Prescindiendo aquí de la 
verosimilitud de su cita, es claro que se debe a una mala 
determinación de Lzhno t i s  pyrenaica (L.) Bourg. = 
Seseli Libanotis (L.) Koch, s. 1. 

Avena sterilis L. - Hay una cita de SALCEDO. 

Avena: cf. Helictotrichon. 

Baldellia ranuniculoides (L.) Parl. - Planta exten- 
dfda en la pmvincia, que por lo menos vieron ya SAL- 
CEDO y LANGE. En el Catálogo, cf. Alisma y Echino- 
dorus. 

Qarbarea vulgaris R. Br. - Hay viejas citas, no in- 
verosímiles, aunque las de GANDOGER producen es- 
pecial desconfianza. 

B. verna (Mill.) Asch$ers. - La citó PEROJO. Desde 
luego, darnos por exigua su autoridad. 

Betanica Aliopecurus L. - Se la herborizó el 4 de ju- 
lio último en la Canal de San Carlos (Picos, macizo 
oriental), con el P. LAfNZ y A. FDEZ. MARIÑAS. De 
Áliva, según parece, la tiene LEROY. 
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Son las dos, primeras menciones concretas para Ia 
provincia. Cf. Aportaciones.. . (IV) : 30s. Y vemos que 
también la tenia LEROY de nuestra localidad asturiana. 

B. officinah L. ssp. Monnieai (Gouan, Illustr. et obs. 
bolt.: 36. 1773; Lainz, Goilllect. Bot. 5 (1956): 153) Percda, 
trans. nava. 

La R. hirsuta L. (syn. Stachys densiflorus Benth.), 
ya se dijo que no ha de figurar en el catálogs monta- 
ñés. 

Eif@r.ra t~esticulata (L.) Spreng. ex R. Sr. Scli. - Cf. 
Aportaciones.. . (IV) : 24. 

Bonjeania hirsuta (L.) Rchb. - La citó SALCEDCP, 
en vago (mejor dicho, se le atribuye la mención de la 
misma). Y LEROY parece tener una mues,tra cantábrica. 

Brachypodium distachyon (Strand) P. Beauv. - Hay 
citas de SALCEDO, LANGE (San tander) , GANDOGER 
(El Fresno). El P. LAÍNZ le tiene de Oyambre, promon- 
torio: cf. (1955): 333. LEROY, de Suances y Quintana 
(pr. Torrelavega). Yo le he colectado en el Campoo. 

[Brachytropis: GUINEA remite a Polygcrla, siendo 
asi que no cita P. microphylla L. Nadie lo hizo funda- 
damente.] 

Brassica nigra (L.) Koch - Ria de la Rabia (Lainz) 

Braya : cf. Murbeckiella. 

Briza maxima L. - LEROY la tienle de Requejada y 
Las Caldas. El P. LAINZ, de Coinillas. SALCEDO la 
iiidicó en Torrelavega. 

B. minor L. - Parece muchic~ ~ n á s  frecuente, aunque 
I zedia L. 10 tanto como la B. n 

Bromus commuta tus Schrad. - Cf. LAíNZ (1955) : 

B. erectas Huds. - Cf. 1. c., ibid. No hay razones de 
peso que induzcan a considerar autónomo el género 
Zerna Panz. 

B. miatritensis Jusl. ("madritensisl") - Cf.. l. c.: 332. 

B. rigidus Roth-Cf. l. c.: 333; DUPONT (1955) : 430. 

[Bulboco~&~um vernum 
pecialmente ábsona, de Lla 
determinación de C. MARIIIVLL que se riauia ~ U I J I I -  

cado ya en su Contribución al estudio de la flora astu- 
riaina (Cabra 1935), pág. 58. No es útil ni piadoso que 
la corrijamos de manera concreta. ..] 

[mnium Eulbsaastanum L. - Otra cita sumamente 
irregular, sobre la que volveremos a s,u tiempo.] 

Bupleurum bddelnse Turra, syn. B. semicompositum 
Pau (an Hojer?), B. diuaricatum Lam. ssp. opacum (Ces.) 
Briq. (=ssp. divaricatum) - Cf. LAfNZ (1955) : 329. 

La subordinación a B. Odontites L., ciertahente no 
es acertada. 

B. ranuncuhides L. - Herborizado por m'i en fel 
Campoo (La Frontal, sobre Palornbera), donde no se 
conocia. 

De los Picos (Ándara) tiene un pliego LEROY. Con 
el P. LAÍNZ y FDEZ. MARIÑAS se vio en la Canal de 
San Carlos. 

No sabemos lo que pueda ser esa "var. nanum Lge." 
que se cita de Peña Vieja. . 

B. ratundifoiium L. - En la pmvincia ya parece que 
le vio SALCEDO. 

LEROY le tiene de Lihbana. Y yo de Pozazal. 

, ["B. suffruticosum, L." - Tampoco sabemica de qué 
se trata ni hemos logrado aclararlo en ALLORGE.] 
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B. tenuissimum L. - Le citaron PEROJO y LANGE. 
En Bárcena de Cicero y Comillas le ha herborizado ,el 
P. LAÍNZ. Yo, en Mataporquera. 

[Calla palustris L. -- Su mención está evidentemente 
relarinnarla ron  a1 nninhre iardineril d e  la Zantedeschr'a 

Campanula barbata L. - Aunque mi localidad oor 
rresponde ciertamente a Oviedo, es aqui oportuna la 
inserción de una especie que salta desde los Alpes a 
Escandinavia y al mismo limite de nuestra provincia. 
Cf. Collect. Bot. 5 :  451. 

CCampanlula Cervicaria L. - Cita no cnrible, como 
varias otras del género que los autores, hacen de la pro- 
vincia o región. Y respecto al epíteto "marleothica", es 
de advertir que sustituye a macrorrhiza.] 

C. Erinus L. - SALCEDO la señaló en Matienzo 
(Ruesga). GANDOGER, en Potes, Unquera (LEROY la 
tiene de un punto intermedio no determinado) y en los 
Picos, más vagamente. Yo la he visto en Los Corrales y 
en varios puntos die la Canal del Cares. 

C. hispanica Wk. - Cf. An. Inst. Cav. 10 (2): 408; 
Collect. Bot. 5 :  452. 

Cardamine flexuosa With. - Cf. LAÍNZ (1955) : 327. 
Yo la he colectado en varios puntos de Buelna. Es 

frecuente. 

Por lo que al género toca, en el Catálogo habrán 
de haceme importantes modificaciones. 

C a m .  - De las que n~o señala GUIN'EA en la pro- 
vincia, podemos aqui dar como herborizadas en ella 
C. hirta L. var. subla,evis Horneman, [syn. var. hirtae- 
formis (Pers.) Kunth], C. laevigata Sm., C. montana L. 
y C. pilulifera L. Preferimos de momento no multipli- 
car localidades. 

Sobre C. bineruis Sm., C. ferruginea Scop., C.. halle- 
r i m a  Asso, C. hostianu DC., C. pallescens L., C. pulica- 
ris L., C. punctafa Gaud. y C. umbrosa Host., cf. LAÍNZ 
(1955): 10; Coillect. Bot. 5: 455s, 691s, Aportaci~oaes ... 
(IV) : 39s. 

C. asturica Bss. no se ha herborizado en Áliva; pero 
si en el Campoo (véanse nuestras Aportaciones a punto 
de publicarse). Las viejas citas santanderinas de C. dioi- 
ca L. y C. trineruis Desgl. han sido puestas fuera de 
combate por VICIOSO, C. Estudio monográfzko del gé- 
nero "Carex" e n  España (1959), pág. 29 y 84. Consúl- 
tesele, asimismo (págs. 56 y siguiente), acerca del asunto 
que planteaba DUPONT (1955): 430. 

(Continuará) 

Carduus tenuiflorus Curt. - Cf. LAÍNZ (1955) : 331. 
LEROY le tiene de Requejada y Basreda. 



Noticias inéditas de la villa de San 
Peclro del Romeral, a mediados 

Irida y co.stuniDre.s.-Relacici?~ de apellidos y cabezas de casa.-Datos de 
la vida religiosa y local.-Propiedades del conauí? y mapa de las mismas 
segun las ?~ota.s recogidas.-E;si)ecies y calidades de los terre~~os con u n  

estudio de los re9zdiw~ientos de c .da  clase en oquella Ppoca. 

Por Ramón Arroyo 

En el estudio de la historia local, cualquier docu- 
mento centenario proporciona datos de algún interés 
para avivar al cariño de las gentes hacia el conocimiento 
de tiempos pasados, despertando su afecto por las tra- 
diciones. Cuantos datos se refieren a los que ante,rior- 
mente poblaron una región son interesantes para los 
que hoy moran cin ella, principalmente. 

Del antiguo vivir de los h,abitantes de un pueblo 
se o,btiienen experiencias para su descendiientes. Es como 
la vida contada del anciano, de la que recogemos gran- 
des enseñanzas. Aun las vidas más sencillas, con su 
trabajo pacífico cotidialio, dejan huellas y ejemplos 
dignos de sler considerados. 

Así es la historia de, Pas, vida sencilla y sana, que 
en el correr de los tiernpos ha dejado señales iiiiborra- 
bles, normas de conducta y cost~iiiibres pintorescas de 
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colorido regional, representativas de la  Montaña, mucs- 
tra de virtudes (ejemplares y de grandezas patri,as. Cuan- 
do el inundo trata de justicia s,ocial, cuando tanto, suena 
la palabra democracia y los más grandes pensadores se1 
esfuerzan en consleguiir nuevas formas de un vivir mejor 
para la humanidad, aquí están las vidas y costumbres 
a'l~eccionadoras de un pueblo, pobre por su tierra, pero 
rico por su inttnigencia, al confiar sólo en Dios su fe- 
licidad y desear sólo en la tierra un vivir dlecoroso. 
Mucho se ha escrito sobre Pas, recogiendo lo pintoresco 
de la región y tratando de imprtfsionar a l  llector con 
hechos realmente extraños, en algunos casos ciertos y 
en otros desfigurados con arreglo a la fantasía del es- 
critor. 

Pero lo mas grande de Pas no es idoq pintoresco de 
allí, sino lo más sencillo y no,rmal, el vivir antiguo de 
aquella slerie de casas y cabañas diseminadas tntae las 
verdes montañas, con sus cercas de piedra y los gana- 
dos pastando alrededor (fig. l ) ,  la vidla rústica de una 
región ganadera por excelencia, que ha sido y ek el 
pilar del ganado sellecto vacuno de España. Pas nos 
muestra 'lo que es el hombre cuando vive una vida no 
complicada y sin ambiciones, en el relspeto y amor de 
sus semejantes. En Pas no ha habido poderosos ni po- 
bres. No ara buena la tierra, pero daba para tosdos. La 
vida antigua de Pas es similar a la de los tiempos bí- 
blicos, pueblos de pastores humildes y grandes en el 
amor a Dios. 

Junto a los vecinos propiamente dichos había los 
que tenían doble residencia, por tener casas y fincas, 
además de  en esta villa, en Espinosa de los Montaros, 
en Carriedo o en Toranzo, pasando parte del año en 
algunos de estos lugares y llevando consigo los ganados. 
Esta explotación nómada de los ganados era común a 
casi todos los vecinos, pues raro era el que poseía 

una sola casa o cabaña en los tér~ninos del concejo, y 
era, en cambio, corriente el morar en diferentes, según 
das estaciones del año. Casi todos los vecinos eran pro- 
pietarios de sus casas y tierras. No había renteros, y 
pocas familias tenían criados; y cuando los tenían vivían 
de forma patriarcal, fruto en gran parte de la común 
hidalguía. Resulta un tanto curioso leer los rdatos de 
estos criados alegando su condición da nobles y los ex- 
pedientes de otras regiones a donde se habían ido a 
vivir pasiegos que con los dineros de su jornal pleitea- 
ban su hidalguia.. . Eran descendientcs, en su inayoria, 
de las más ilustres familias de Espinosa. dcnde, por 
estar niuy ext'tndidos los mayorazgos, quedaban sin Eor- 
tuna los que no les correspondía la fundación, creada 
para ser transmitida de generacibn cm generación, y 
dar lustre a un apellido, que s d i a  estar vinculado a una 
plaza de Montero de Cámara del Rey. 

Del detenido extimen de las casas del San Pedro de1 
Romeral, en el año 1752, haciendo un estudio de las 
mismas por apellidos, he sacado una r e l ac ih  de los 
mismos con los cabezas dp. casa, indicando cuántos ha- 
bía, y si eiran con doble vecindad, o si hacía de cabeza 
de  familia una m~ijer ,  por fallecimiento de su maridc. 
Estos apellidos san casi los mismos que hallarnos en 
las principalles casas de Espinosa de los Montcfros y, sin 
una soda excepción, los asigna el padrón el estado de 
nobles. 

Alonso: 4 cabezas de casa de este apellido, más 
1 mujer. 

Arroyo: 6 cabezas de casa de este apellido, más 7 
mujeres y 1 die doble vecindad. 

Arroyo-Madrazo: 7 cabezas de casa de este apellido. 

Arroyo del Prado: 4 cabezas de casa de eshe apelli- 
do, todos con doble vecindad en la villa d.e Espinosa. 
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Barquín:,41 aab-ezas de casa de este apdlido, másr 
2 d+er mujer y 2 d e  drrble vecindad. 

Cabello: 1 cab6za de casa de este apellido. 

cano:, 1 cabeza de casa de es,te apellido, 

E a H  : 12 as de casa die este apellidol, 

darrfodo: 3'cabezas de casa de este apellido, 1 de 
doble 'vecinddd. 

~ o n d e : ' b  cabezas de casa de este apellido. 
2 " 

~rtes~ó':  2.cabeaas de casa de este apellido, más1 
2 mujmes. . . 

PIr r 
Diega : 1 ao mujer. 

Diego-Madrazo: 4 cabezas de casa de este apellido. 

Escudero: 12 cabezas de casa de este apellido, 

Fiernández-Cano: 8 cabezas de casa de  este apellido. 

García-Diego: más 1 de mujer. 

Gomez: 11 cabezas de casa de este apellido, más, 
6 de mujer. f : 

Gómez de Llarena: 1 cabeza de casa de este ape- 
llido, más 1 de hujer. 

Gómez de Porras (o de Purres): 4 cabezas de casa, 

. n de este agellido, más 2 de mujer. 
González: 12 cabezas dtt casa de este apellida. f 

. Gutiérrez : 14 cabezas de oma de este lapellido, más 
3 de mujer y 2 de doble vecindad. r .  

~f+htkh~ez.-Barquirk: 14 cabeslas.de.zasa de este ape- 
llido, más 2 mujeres y 2 ,de dsbie vecindad. a 

H ~ W P O :  4 cabezas de casa de este apellido,, más 
2 rnujw% , , . , . - . i 

Ib&ñw: .1 de &;oble vecindad. 

Laso (en otros documentos figura Laso de la Ve- 
ga): 3 cabezas de casa d'e este apellido, mas 3 mujeres. 

López: 9 cabezas de casa de este apellido, más 9 
mujeres y 1 de dable vecindad. 

López de Llerena: 8 cabezas de casa de este ape- 
llido, más 1 de doble vacindad. 

López-Mantecón: 8 cabezas de casa de este ape- 
llido, más 1 mujer. 

Mantecón: 16 cabezas de casa de este.ápellido, más 
6 mujerels. 

, . 
Martinez: 13 cabezas, de casa de apellido, más 

5 mujeres. 

Martinez-Aceriado: 1 cabeza de casa de este apellido. 

Martínez-Alonso: 4 cabeaas de casa de este apellido, 
más 2 mujeres. 

Martinez-Conde: 5 cabezas de casa de este apellido, 
más 1 mujer. 

Martínez de las Fuentes: 3 cabezas de casa de esre 
apellido. 

Martánez-Fraile: 18 cabezas die casa de este apelliao. 

Martinez-Samperio: 1 cabeza de: casa de este ape- 
llido. 

Mazón: 3 cabezas de casa de este apellido. 

Negretíe: 1 cabeza de casa de este apellido. 

Oria, del Pr,ado: 1 cabma de casa de este apellido. 

Ortiz: 23 cabezas de cas,a de este apellido, más 4 
mujeres. 

a 

m Ortiz-Arroyo: 2 cabezas de casa, de est,e apellido, 



' RAMON ARROYO 

. ' - O ~ t i z ~ B & & $ o ~ : ,  $0 .mbeaas. de; c a a  de estei,apelli- 

OrtizAoldán : c h i  ' de &te apellido,' 
más: 1: ianaijw. ,) . 

Ortiz-Roldán de Roque :' 1 cabeza de casa' dt e&& 
apellid01 ,, ' . 

Ortii de la Torre: 12 cabezas de iasa be éste .ap& . . 
A I 

de casa de este apellido, m&! 

ayo: 2 @.bezas de casa de es,te apellido.' 
' 

p 
P é ~ e z :  5;~aBeYzas de easa de este apellida, 

Pérez-Camal: 1 cabeza de casa de este apellid~, 
m&s 2 mujeres. , 

- Pérez de la Sota: 1 cabeza de casa de este apellido. 

Porros : 1 mujer. 

.l3evueita: 14 cabezas de easa de este apellida, más 
%mujer& y 2- de dóble vecindad. 

1 .  

Revuelta-Escudero: 7 cabezas de casa de este ape- 
llido. 

~evuelta 'del  Fedredo: 1 cabeza'db casa de este ape- 
llido. . / , . 

. '""Fuiz: SO cabeztas der casa de est& apellido, mas 5 

p*fis.; ; 

Ruiz del Arbol: 4 cabezas de casa de este apelli&w 
a 

1 B'hiz dts Carri.ed4 4 cabezas.de casa de este apellido, 
mas 2 de mujeres. , í G 



-- --T.- --A- -,p.- 

DE LA VILLA DE SAK PEDRO... 305 
- 

Ruiz de Llerena (en algunos pone Llarena) . <  : 
;%$ezas . .. . de casa de este apellido, más 1 mujer.' 

- - 
";*', '!? Ruiz-Navedas: 1 cabe%@ de casa de este apdlido, 
. l.@.# - Ruiz-Negrete: 4 cabezas de casa de este apellid- 

#Ruiz de la Peña: 1 de doble vecindad. 

Ruiz de Toranzo (en algunos pone Thoranzo) : 4 ca- 
bezas de casa de este apellido, más 2 mujeres y 1 dp 
doble vecindad. 

Ruiz de ugarrio' (cln algunos pone Ogarrio) : 13 ca- 
bezas 8e casa de este apellido, 4 de doble vecindad. 

3- 7 ., =' p .  , Y  

Ruiz-Zorrilla: 3 cabezas de casa de este apellido. :;)* - ;-a 
Ruiz de la Peña: 1 de doblei vecindad. -,: 7 

- 
. I  . , ii . 

Sainz-Bardo: 10 caBezas de casa de este apellido, 
más 2. mujeres. - .. 

Santos-Herrero: 1 cabeza do casa de este ,apellido, . . r Y  
Q 4 i i  

Solares (de) : 1 cabeza de casa de este apellido. 
. '. . . 

Verde (de la): 1 cabeza de casa de este apellido. 

Verde-Madrazo (de la): 1 cabeza, de casa de este1 
apellido. 

Zorrilla : 6 cabezas die caw de este apellido, m á s  
1 mujer. . 

@umando [las ,anteriores rela&mes resulta que Babia 
en la villa de San Pedro del Romera1 uq total & 544 
cabezas de casa, de los que hay que restar 92 que corres- 
ponden a mujeres cabezas de casa y 25 que 
resideincia. 

El gobierno de su Ayuntamiento, en el qule se iban 
los vecinos, los derechos iguales en las tierras 

del comUxf, la nobleza de sangre de todos los pasiegos, 
que no pagaban pechos, salían ", voluntarios a la guerra 
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se& de  datos de la villa de Ssn Pedro del R o n ~ ~ d  
h a ~ e  doscientps-.:afios, que, WII mues la  de . .las a l  ~uis.$m"- 

bres y orga&zaci6n de aquella &poca. ?S 
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las Bulas y pagaba por ello el Ayuntamiento de la villa 
ochenta reales. 

De la religiosidad de los vecinos, no. hay más que 
juzgas que considerándose to,dos, católicos, su mismo 
Ayuntamiento se encargaba dme los gastos comunes que, 
como tales cristianos, les correspondían; incluso los no-: 
venlarios a las benditas, almas del Purgatorio.las paga- 
ba el común, dando por ello ciento ocho reai!es y otros 
tres novenarios a Nuestra Señora del Rosario. Este di- 

nero era para el Prior y cura de la villa. 

Muy kurioso era el pago de doce reales a l  Prinr 
por confesar los "dias de nublado". 

Pagaban los vecinos al Rey, por sisa, cuatrocientos 
cincuenta reales y ochocientos veinticinco seates de 
Cientos y aloabalas. Tenían un impuesto de villazgo y 
medianata que se pagaba de quince en quince) años, e 
importaba mil trescientos sesenta y ocho reales y vein- 
tidós maravedíes. En la villa residia un escribano. 

Para hacer frenta a sus deudas, el común contaba 
con las siguientes propiedades : 

Primeramente, una casa junto a la Iglesia, que ser- 
vía para celebrar las Audiencias y Juntas Públicas, la 
cual tenia de altp tres varas, (esta, meidida antigua equi- 
vale a 835 milímetros y nueve décimas), de ancho cua- 

- renta pies (el pie de Castilla es la tercera parte de la 
wara, su divide en doce pulgadas y equivale a 12 cen- 
tímetros) y de fondo catorce. Confrontaba por todas 
partes c m  Exido Real. 

Había otra casa o mesón en dicho sitio y centro de 
la villa, que tenía de alto cinco varas y de ancho once, 
y de fondo seis. Lindaba por todos aires cona~x ido  
Real y producía de rkinta anual al común ciento diez 
reales de vellón y. otra casa o taberna en el sitio de 
Brenellcsa, que distaba de la Iglesia media legua, con 

' ,- - .. A r : :  . 
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una altura de trem pies de ancho, clieciocho de i 

y de fondo treinta. Confrontaba por todos los aires 
bienes del Ayuntamiento. Era  su renta anual de vc 
tidós reales. 

Para pastos comunes había un pedazo de sierra 
erl sitio de Texad,a, distante de la Iglesia cuarto y me 
de legua (la legua son 5.572 metros con 7 cm.) y 
ancho trescientos pasos, la mitad de riscos y peñas 
otra mitad para pastos de los ganados mayores y 
nores de ésta y de la dicha de la Vega. 

Confrontaba al cierzo y sclano con otros terrc 
propiedad de Wuest~a Seriora de la Vega, y al ábr 
con el valle de  Valdeporres; por el regaíión, Franc 
Ortiz. Hahia en él un magnífico liayedo. En el sitio 
Se1 de la Fuente, distante cuarto y medio de idegtra, ( 

sierra de treinta f,anegas; de ellas, quince fanegas E 

peñas y riscos, y las demás estaban a pasto y ter 
de largo medio cuarto de legua y de ancho trescie~ 
pasos. 

Confrontaban, al cirwzo, Pedro Barquín, vecino 
Espinosa; sollano, Tomás Cano; al abrego, valle 
Valdeporres; regaiión, Joseph Revuelto; era comur 
en pastos coa 'la villa de la Vega. Se componía de ha 
y matorralcrs y los vecinos se aprovechaban de la mi$ 
con sus ganados. 

En el sitio del Tortal poseía, asimismo, el comiin 
sierra de cuarenta fanegas, distante medio cuarto 
legua. la mitad de  peñas y riscos y la otra mitad 
pastos, que tenia de larga medio cuarto do legua y de 
ancha dos Zas., de varas. Confrontaba al cierzo, Fran- 
cisco Martínez Fraile; solano y ábrego, el valle de Val- 
deporres; regañón, Juan S i m h  Diego. Su utilidad era 
refundirse su pasfo en beneficio d e  los ganados de la 
villa. 
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Era comunal en el sitio de Haya Troya la sierra 
que dktaba un cu'arto de legua, {a mitad peñ'as y riscos, 
lol demás, para pastos, era de larga un cuarto de legua 
de longitud y de ancho cien varas. Confrontaba al citr- 
zo con propiedad de la villa de la Vega, y s6lo servía 
para el pasto be dichas dos villas, tenia hayas, robles y 
ir? aioi-rai es. 

J 

Otra sierra, en el sitio de la Adrianar, distante me- 
dio cuarto dcr legua, de cuarenta fanegas de sembradu- 
ra, quince de riscos y peñas y las demás de cuestas y 
valladares. Tenía de ancho trescientas pasadas (la pa- 
sada es igual tal paso geoinktrico, o sea, cinco pies, equi- 
valente a 1 metro y 393 milímetros), y de largo otras 
trescientas. Confrontaba al cierzo. con la  dicha de !a 
Vega; solano, Agustín Pardo; ábrego, Pedro Mastin 
Fraille; regañón, Andrés López. La cual era comunera 
en pasto con la villa de la Vega y sólo servía para pasto 
de  los ganados de ésta y de la dicha de la Vega. 

Una sierna calva de doce fanegas al costal de Juan 
Blanco, dishnte un cuarto de legua, la mitad de riscos 
y peñas y la otra initad de cuestas y vallares que tenían 
de ancho doscientas v'aras y de (largo las mismas. Lin- 
daba, cierzo, Lorenzo Ruiz; solano, Melchor Diego; 
ábrego, Andrés Martinez Fraile; regañón, Juan Revuel- 
ta, menor. 

Asimismo, en el Collado de Hornedilla se utilizaba 
otra sierra pana p'astos, distante un cuarto de legua, de 
treinta fanogas, l a  mitad de ,riscas y peñas y la otra 
de cuestas y valladares, que tenia de [ancho trescientas 
varas y de largo quinientas. Confrontaba: cierzo, Isido- 
ro Gómez; solano, Santiago Gonzalez; ábrego, valle de 
Toranzo; regañón, Maria Varona. También había, para 
pas,to común, en el sitio de la Peredilla, una sierra calva 
de unas t reh ta  fanegas contigua a la Iglesia, ocho eran 
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riscos y peñ,as y lo restante pasto,. Su anchura eran 
sqenta varas y el largo doscientas. Confrontaba, {al 
cierzo, Martín Conde; solano, Exido Real; ábrego, Ilde- 
fonso Sainz Pardo y regañón Tomas Revuelta. 

Había un ped'azo de bardal de un obrero' en el sitio 
de Brenalloso, distante media degua. Confrontaba: por 
el cierzo y solano, Exido Real; ábrego, Francisco Gu- 
tiérrez ; regañón, callejas. 

En el sitio do Nuestra Señora del Rosario bahía una 
siferra calva de 20 fanegas, la mitad de riscos y peñas 
y las demás de pastos. Distante un cuarto de legua, que 
tenia de ancho cuatrocientos pasos y de largo ochocien- 
tos. Confrontaba: cierzo, Manuel Martinez; solano, Fer- 
nando Ortiz; ábrego, Juan Verde; regañón, vallbe de 
Toranzo. 

Igualmente habia una sierra sin árbcdes, de doce 
fanegas, en el sitio de Bustefradcb, distante media le- 
gua, sie'ndo la mitad de riscos y peñas y la otra de cues- 
tas y valladares con doscientas varas de ancho, doscien- 
tas cincuenta de largo. Confrontaba: cierzo, Antonio 
Negreto; solano, ábrego y regañón, valle de To'ranzo. 
Con todos estos datos he confeccionado el plano de la 
figura 2. 

Los bielnes del común estaban además cargados con 
hipotecas de algunos vecinols en un censo de seis mil i 
ducados, impucsto la dos por cien a favor de don Juan 
Francisco Manuel Calderón, del lugar de San Martin, 
valle de Toranzo, el que se sacó para la  jurisdicción del 
valle de Carriedo. 

Por este catastro del año 1752 conocemos las cali- 
dades en los prados y ticqrras de labranza con arreglo 
a su producción y tributación correspondiente. EAs un 
exponente de lo que se consideraba en aquellas fechas 
conio rendimiento de los terrnnos : 

Especk: Tierra de secazlo. 

Calidades.-Producto Reales Clases 

Una fanega de tierra de sembradura 
de secano, de primera calidad, que se 
compone de veinticuatro plazas y ca- 
da una da éstas de medio celemín 
castellano, produce, según resulta de 
las respuestas generales, sin descanso 
y en cada un año veinte fanegas de 
maiz, que, al precio la fanega de 13 
reales, asciende en cada uno a ......... 260 1 .a 

2." Una fanega de segunda calidad, que 
se compone de dichas veinticuatro 
plazas, fructifica cada año, sin des- 
canso, doce fanegas de maiz, que se- 
gún las expresadas respuestas, regu- 
lada la fanega a dos dichos trece rea- 
les, ascitlnde cada año a .................. 156 2." 

3." Una fanega (1) de tercera calidad, 
que se compone de las expresadas 
veinticuatro plazas, fructifica en cada 
)año, sin descanso, seis fanegas de 
maiz (11), que según las referidas res- 
puestas, regulada cada una a los 
enunciados trece realas, sale cada 
año a . . .. . . . . . . . .. . . . . .. . .. . . . . .. ... . . . -. . ... . . 78 3." 

Prados de secano. 

l." Un obrero (111) de prado segadero de 
secano de primera calidad, que se 
compone da nueve plazas y cada una 
de éstas de medio celemín de maíz 
castellano, produce, según resulta de 
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Calidades.-Producto Rea!es Clases 

las respuestas generales sin descanso 
y cada año, un carro de yerba regii- 
iado al precio de quince reales, por 
lo que asciende cada año a ............ 15 4.* 

2.a Un obrero de prado segadero de se- 
gunda calidad, que se compone de di- 
chas nueve plazas, fructifica cada 
!año, sin descanso, medio carro de 
yerba, que según las expresadas res- 
puestas, regulando el carro a los no- 
,minado6 quince reales, asciende cada 
uno a .......................................... 7,17 5.a 

3.a Un obrero de tercera calidad, que se 
compone de las referidas nueve1 plta- 
zas, produce cada año, sin descanso, 
la tercera parte de un carro de yerba, 
que según las sobretdichas respuestas, 
regullando el carro a los enunciados 
quince reales, asciende en cada uno a 5 , O  6.a 

XOTAS DE LAS ANTERIORES RELACIONES 
1.-La fanega de superficie (variable esta medida en las dis: 

tintas provincias de España), se divide en doce celemines, que en 
Castilla equivalen a 64 ,596  áreas. La fanega, en medida de capacidad, 
equivale a 55,5 litros. Calculaban, pues, que 64 ,596  áreas de tierra, 
sembradas de maiz, producían al año unos 1.100 litros de maiz en 
los de primera calidad, 666  en los de segunda y 3 3 3  litros en los 
de tercera. 

11.-El maíz, descubierto y traído de América por los españoles, 
estaba muy arraigado en esta época en las provincias del Norte de 
España. No era corriente en Pas labrar las tierras, pues casi todas 
eran praderas para los ganados. No hay que olvidar que eran emi- 
nentemente ganaderos, industriales y comerciantes de su ganadería. 
De esas Bpocas datan muchos molinos que relaciona el Catastro, 
de los cuales van sañalados, en el mapa de la figura 2 ,  los más 
importantes. Son tipicos los hornos que había para hacer el pan y 
que aún conservan en muchas casas. 

111.--El obrero equivale a nueve plazas y las veinticuatro plazas 
(doce celemines) son la fanega, igual ésta a 64 ,596  áreas, luego las 

Par la tierra sin cultivar que denominan ~lriazo no 
pagaban contribución, y tampoco lta pagaria si por el 
cultivo se volvieran tierras de labor por sus propie- 
tarios, 

Los robles producían ocho reales y los manzanos 
diecisiete reales, quitando *los que eran silvestres y 105 
que eran plantones. 

Finalmente, los eclesiásticos residentes en la villa, 
en cistas fechas, eran Fray Berimrdo García, Prior de 
la villa de San Pedro del Romera1 y religioso en la Relal 
Casa de Oña, que tenia para su servicio un,a criada y 
un caballo. 

un capellán para !la capellanla de Nuestra 
Señora del Rosario, en €11 barrio de esta denominación, 
y su nombre era don Pedro Ortiz-Roldán, quien vivía 
con una sobrina y una criada a la que daba de soldsada 
anual cuatro ducados. 

Restidía en la villa don Miguel Revuelta, que era na- 
tu 1 de ella y cura de Alcalá del Henares; vivia con su 4 famillia y tenía una criad,a a la que daba doce ducados 
y medio p~ara la :manutención. 

Igualmente, de la villa de San Roque de Rioiniera 
podemos sacar otila serie de datos de cómo era la vida 
en aquellos años de mediados del siglo XVIII, pero lo 
dejo pa~ra otra publicación, en que acompañaré relación 
de otros documentos de Ias villas pasiegas. 

- -  

9  X 64 ,596  
nueve plazas serán = 24,227 áreas. Calculaban que 

2  4 
24,227 Breas de prado producian un carro de hierba por año en los 
prados de primera calidad, medio carro de hierba en los de segunda 
caIidad y la tercera parte del carro de hierba 10% de tercera calidad. 



El  Escudo de Armas 
de la Casa del Abad de la  Colegiata 

de Santillana del n/lar 

Por José María Pérez Ortiz 

Se ha supuesto, y se viene escribiendo. mucho, que 
este escudo de la Casa Abacial representa a otras tantas 
familias nobles, de Ea villa de Santillana, tantas como en 
cuarteles se divide (1). Pero este cscudo es, solamente, 
representativo de los linajes que más adelante se se- 
ñalan. 

Cuando se construyó esta casa para vivieiida del 
Abad y se esculpió su escudo, había en la extensa ju- 
risdicción de la Real Abadía esclarecidos ,linajes, cuyas 
armas aun pueden verse en casas, casonas y palcacios; 
así como en lápidas y sepulcros que se conservan en 
el claustro de la  Colegiata, habiendo desmapareciclo, des- 
graciadamente, otras muchas que dificultan el conoci- 
miento y estudio de lla historia genealógica y heráldica 
de la villa. 

Estos linajes, en su orden alfabético y no preemi- 
nente, eran los de Barreda, Bracho, Bustamante, Cal- 

(1) Yo caí también en este mismo error, que hoi rectifico, hace 
m& de 27 años, cuando publiqué Santi lhna del Mar, Breves Apuntes 
para el Turista. 
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derón y Calderón de la Barca, Ceballos, Celis, Concha, 
Corro, Cos, Cossio, Cuev,a (de la), Estrada, Gómez, He- 
nrera, Mier, Olalla, Peredo, Polanco, Quevedo, Río, Ruiz, 
Salceda, San Sallvador, Sánchez de Tagle, Valdivielso, 
Vega (de la), Velarde, Ti'elasco, Villa, Yebra, etc.; lina- 
jes que pueden leerse en los padrones que se guardan 
en el Archivo del Ayuntamiento, catalogados por el Mar- 
qués de Ciadoncha, y que abarcan desde 1588 a 1831 (2). 
En el formado en 1640 habia en l a  villa y sus cinco ba- 
rrios de Arroyo, Cainplengo, Herrán, Vispiera y Yuso 
288 vecinos, de los cuales eran nobles 219. Litigaban la 
hidalguía 15; eran presbiteros --dignidades de la Cole- 
giata-- 19, y pertenecían al pueblo llano 35, del las 
cuades 18 eran labradores cuantiosos. Y no hago men- 
ción de los habitantes nobles, que también eran mu- 
chos, que residían en los pueblos citados pertenecientes 
a la Abadia y de los que hoy, únicamente, pertenecen 
al Municipio de Santillana Mijaires, Queveda, Ubiarco 
y Viveda. Los cuatro, con un porcefitaje alto de hidalgos, 
como así consta en los padrones a que m e  refiero, so- 
bresaliendo de ellos Ubiarco, en donde eran todos, o 
casi todos, hidalgos. 

Nada de extraño, es, pues, que scl fuera noble y al 
mismo tiempo, pobre, y hasta pobre de solemnidad, y 
que se ejercieran menesteres que hoy, precisamente hoy, 
se  considerajrian como poco dignos (3). 

Hay muchos, muchísimos pueblos de nuestra pro- 
vincia, por no decir todos -y al decir pueblos incluyo, 
colmo es lógico, villas y ciudades-, cuyos habitantes 

(2) También estan los pertenecientes a los pueblos de Ubiarco, 
Queveda, Viveda, Mijares, Alfoz de Lloredo, Bustahlado, Casar, Carran, 
ceja, Cerrazo, Cortiguera, Golbardo, Hinojedo, La Busta, Oreña, Puen- 
te, Rudagüera, Ruiloba, Suances, etc.. que pertenecían a la Real 
Abadía y era ella la que nombraba sus regidores g demás cargos. 

(3) Véase Nobleza, Hidalguía, Profesiones y Oficios e n  la Montaña, 
s e g d n  los Padrones del Catastro del Mavqués de la Ensenada, por Tomas 
Maza Solano, Santander, 1953. 

podrian cruzarse, sin el menor esfuerzo, de cualquiera 
de nuestras Ordenes Militares. Y sabido es que de las 
Asturias de Santillana arranc8a una gran parte d e  la 
nobleza española, extendida por la cristiandad entera. 
Y pertenecer a los linajes de Santill.ana era codiciadi- 
simo en los siglos XVI y XVII. Por ello, nada de ex- 
traño es que los cuarteles en que se divide el escudo de 
la casa del Abad los quieran hacer representativos de 
otras, tantas familias naturales de aqui, o solamente 
oriiindas. 

No cabe duda que hasta la llegada de don Iñigo 
López de Mendoza a Santillana, aun cuando en c.! año \-/ 
1435 se apoderó arbitrariamente de los nueve valles de 
las Asturias de Santillana (4), todos -hidalgos y pue- 
blo- obedecían al Abad, que era su sfkior. Y los cuatro 
linajes preeminentes eran los Barreda, Velarde, Tirilla y 
Polanco5. La presencia, pues, del nuevo señor -a quien 
el Rey don Juan 11 le concedió el titulo de Marqués de 
Santillana, en 1445, por los grandes servicios que le 
prestó en la  batalla de Olmedo- originó dificultades 
y serios y apmionados disgustos y, por Último, peleas 
encarnizadas. La lucha que todos sostienen contra d 
Marqués dura niás de un siglo; pero, al fin, el ruidoso 
y largo pleito es ganado por los valles, que vuelven a 
recobrar su independencia y libertad, lograda a fuerzia 
de indomable tenacidad, por esta raza de origen fuer- 
te, austera y noble, como eis la de  los montañeses. 

Es verdad que, como digo anteriormente1, se seña- 
laban como, los cuatro linajes de Santillana a los refe- 
ridos de Barreda, Velarde, Villa y Polanco. Sin embar- 
go, por sentencia d'ada en Valladolid a 16 de noviembre 
dc 1584, cesó este privilegio a petición de otros linajes 
- 

( 4 )  Los V lles eran Alfoz de Lloredo, Cahezón, Cabuérniga. Ca- 
margo, Cayón y Penagcs, Piélagos, Reocin y V:llaesrusa. 
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de la villa, y desde entonces todos tuvieron las mismas 
e iguales prerrogativas sin distinción alguna. En 3 de 
junio de 1681, es decir, noventa y sietet años más tarde 
que la primera, se confirma de nuevo l,a sentencia, que, 
j así las gastaban aq~lellois tenaces luchadores, hidalgos 
montañese4s !, dice : 

"Fallamos atento a los autos y m&ritos del proceso 
de este pleito causa que debemos de declarar y de- 
claramos por ninguna y de ningún valor las eleccio- 
nes de1 los oficio6 honoríficos, y mandamos que de aquí 
ade1,ante para siempre jamás las elecciones del estado 
de hijos de algo de la dicha Villa se hagan por votos 
de todos 40s hijos de algo que en ella se hallaren sin 
distinción ni diferencia alguna, de conformidad de lol 
dispuesto y mandado por las leyes de estos reinos, regu- 
lando en ellas los dichos votos al Juez que se halle pre- 
sidiendo y asistiendo a dichas elecciones, el cual después 
de hechos y ~egulados los votos, publique los que sa- 
lieren electos de dichos oficim y así como declaramos 
que ninguno ni algunos de los hijos y ancianos de las 
familias Barredas, Velardes, Villas y Polancos puedan 
tener ni tengan derecho ni acción para hacer propo- 
sición de dichas elecciones de las personas por quien 
s,e ha de votar sino igualmente y sin diferencia alguna 
se voten y hagan dichas elecciicnes por todos los hijos 
de algo que se hallen en ellos y no hacemos condena- 
ción de costas y por esta nucdstra sentencia definitiva 
así le pronunciamos y mandamos." 

A la vista de esta sentencia, podría afirmarse, aun- 
que siempre se esta propenso al error, que la casa del 
Abfad no existía en 1584, aparte de que su traza parece 
más bien del siglo XVII que del XVI. De haber estado 
aotnstruida, es posible que se hubiera ordenado su e,scu- 
do con las armas de los cuatro linajes anlc'riormente 
citados, ya que no hubieran hecho dejación de sus pre- 
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rrogativas porque, en aquella época, quizá entonces más 
que ahora, hubieran defendido sus derechos con e( mis- 
mo tesOn y calor con que defendieron su privilegio pos 
espacio de noventa y siete años, y al no hacerlo así, 
habrá que suponer que los que la  construyeron fueran 
las familias que están representadas en el esciido, per- 
petuando de esta manera la me~noria de los bienhecho- 
res, de la misma forma a como viene haciéndose hoy 
por medio de lápidas en monumentos, calles, o plazas 
que se inauguran. 

La descripción, pues, del escudo (5) de la casa d'el 
Abad de la Colegiata es la siguiente: 

Los cuatro cuarteles de la izquierda, mirando al 
escudo de frente, pertenecen al linaje de los Barreda. 
Se ordena: En jefe, cinco calderas. Primero, un casti- 
llo; segundo, d(os lobos; terccpo, peñascos sobre ondas 
de mar, y cuarto, un árbol. Estas armas así referidas 
se encuentran esculpidas, tambikn, junto con las de los 
Ceballos en el escudo que existe ,en el portal, pared 
del fondo sobre la escalera de la Cas,a de los Peredo, 
trasladado allí de la casa solar de loa Barre'da de la 
Plaza, hoy Paradbar de Gil Blas. 

Los cuatro de la derecha, mirando siempre de fren- 
te al escudo, pertenecen al linaje de los Bracho. Le for- 
man: Primaro, una Cruz con sudario y un brazo armado 
con espada; segundo, una flor de lis, una co'lumna y 
tres tronantes, de artillería; tercero, una Cruz de Cala- 
trava; cuarto, un castillo sobre rocas y en la Torre del 
Homenaje un estandarte real. Así sec encuentra este es- 

( 5 )  Este Escudo no es el primitivo que se labró para la Casa 
del Abad, sino una copia esculpida por el artista de Santillana, Jesús 
Otero Oreña. El auténtico se conserva en la fachada Oeste de la Casa 
de los Peredo, ascendientes de los Barreda, Casa de la que es hoy pro- 
pietaria doña Blanca de Pedro y Rarreda. Marquesa de Benemcjis de 
Sistallor 



cudo en varias casas de Santillana. En la de los Villa 
de la calle de Santo Domingo; en la de los Barreda 
citada de la  Plaza (Parador), y en le1 convento, de R ~ L  
gina Coeli, con la diferencia de tener éste de Regina 
Coeli la  Cruz de Santiago, por ser rama que perte'necia 
a la Orden Militar d~e su nombre, en lugar de la de Ca- 
1)atrava que, por ser Caballeiros de esta misma Orden, 
ostentaban Bas otros dos. De la misma forma referida se 
encuenira, también, el escudo labrado en cuatro cuar- 
teles de la Casa de los Arcos, en Ruiseñada (&te con $la 
Cruz de Calatrava), de donde procede Este linaje tan 
famoso de "Bracho fuerte que a Italia dio pavor y a 
Sfo,rcia muerte". 

Los cinco cuarteles que están debajo de las armas 
de los Barreda pcirtenecen a los Velarde. Priniero, tres 
flores de lis,; segundo, un águila; tercero, una sierpe; 
cuarto, dos onzas (animales), y quinto, un árbol. Como 
queda referido, fue el primitivo escudo de este linaje, 
y así están esculpidos, igualmente, los dos que existen 
en el Pdacio de las Arenas, que fue de don Alulnso Ve- 
(larde, fundador y patrono del convento de Regina Coeli, 
de Padres, Dominicois, en el año 1596. 

El P. M. Fr. Felipe de la Gándara refiere que, igual 
al reseñado, hubo otros dos escridos, hoy desaparecidos, * 

en la Parre de este linaje de los Velarde', torre cortada 
1 hoy, y muy cerca de la ruina, que se encuentra al final 

de la calle de la Carrera, a la derecha, camino de  la 
4 Colegiata, y que en documentos antiguos se menciaaa 

en la  calle del Cantán, peio sin duda se refiere a esa ' misma t m  Los susodichos escudos estaban en la fa- ! chada del saliente que da a la huerta, cercada de pared 
1 

de buena construcción, y en donde h u b  una capilla 

&s'scudo de Armas  de la Casa del Abad 
de la Colegiata c7e Santillana del Mar, 
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Y, finalmente, los cuatro cuarteles restantes que es- 
tán debajo del de Bracho, son los del linaje Ruiz de 
Peredo y Ceballos. Le farman: Primero, un castillo; 
segundo, un &&o1 y atado, a k1 un lobo; tercerlo, tres 
estrellas, un árbol, surmontada una Cruz, un lobo atra- 
vesado y amarrado al árbol y tres calderas, y cuarto, 
tres bandas. 

Es mi mod,esta opinión, por lo tanto; que la casa - - 

para el Abad fue construida p o s  los linajes de Barreda, 
Bracho, Velarde, Ruiz de Peredoi y Ceballos -enlace 
de familia posiblemente-, y ellos fueron y no otros los 
que dbnaron esta casa para residencia de los Abades, 
que no acostumbraban a vivir en la villa, bien porque 
tenían otros cargos que atender, o por no1 tener casa- 
habitación, o las dos cosas a la vez; es el caso que Pos 
Abades venían gobernando a la Real Abadía por me- 
dio d'e administradores, y este estado de larga Snteri- 
nid'ad -que se consideraba perjudicial para la buena 
marcha de la Abadía- debió de ser la causa, o al me- 
nos influir grandemente, para que se decidieran loa li- 
najes señalados en el escudo a oonstruir a sus expensas 
una vivienda digna y capaz, cual corresponde al rango 
y cargo, y ofrecérsela al Abad. Y a partir de 1615 fue 
cuando, nombrado Abad don Martín Peñarrieta, "se 
Ie hizo y obligó a residir en esta villa, aunque en los 
tiempos antiguos también residian. Pero habia muchos 
años que no residían" (6). 

JosÉ MAR~A PÉREZ ORTIZ 

( 6 )  Julián Ortiz de la Azuela, Monografia de la antigua Colegiata 
d e  Santillana, pdgina 1149. 



IDENTIFICACION DE UN CUADRO DE GOYA 

La magnífica revista "Goya" publicó, en su núme- 
r o  1 (Madrid, 1954), página 62, la fotografía de un re- 
trato hecho por el genial pintor aragonés, diciéndose 
bajo el título de: Goya en los Estados Unidos, lo si- 
guiente: "Uno de Pos retratos firmados, por Goya más 
importante entre los conservados en los Estados Unidos 
ha ingresado en el Centro de Arte Des Moines. Re- 
presenta de cuerpo entero, acariciando a un perrito, 
al alcalde corregidor don Manuel García de la Prada 
(1775-1832), cil padre de 'la cantante la Malibran y de$ 
inventor del Iaringoiscopio, tenor y compositor también 
de talento. Estuvo este retrato1 hasta hace poco en la  
conocida colección Han, de París, a d ~ n d e  vino en 1930 
por venta de la colección Pacully". 

Confundese plenamente en la anterior noticia a don 
Manuel García de la Prada y Goinara, Caballero de  Car- 
laos 111 (1794) y uno de los firmantes de ia Constitución 
de Bayona, con don Manuel García, padre del in- 
ventor del laringoscopio, así como de la Malibrán y 
de la Viardot, y profesor de canto de la primera 
de ellas, a la cual, segiin sabemos por un discurso 
pronunciado por nuestro insigne paisana don Teles- 
foro de Trueba y Co:ssio, al tratar del Conservatorio 
de Madrid, en el Estamento de Procuradores del Reino 
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en 1834, enseñaba -en presencia de Trueba y Cossio-, 
corrigiéndola mn reprimendas y pellizcos, antes que la 
faniosa cantante debutara con "11 Barbiere", cn 1825. 
El insigne inventor don Manuel Vicente García, her- 
mano de las citadas artistas, falleció en Londres, a la 
edad de 103 años, el 1 de julio de 1906, después de ha- 
berle sido! concedidas numerosas y me,recidisimas dis- 
tinciones. 

Fue don Manuel García de la Prada y Gomara, el 
personaje representado por Goya en el cuadro, de refe- 
rencia (l) ,  hijo de don Juan Sixto Garcia de la Prada 
e intimo amigo de Goya, que hubo de retratarle varias 
veces tal igual que a su esposa doña Rosa del Mazo y 
Garcia de la Prada, inantañesa nacida en La Pvnilla 
de Caybn, y de cuyo pueblo era oriundo tainbien don 
Manuel, el cual no tuvo palrentesco alguno con el fa- 
moso cantante y padre del inventor del laringoscopio. 

Pintora muy estimable, y de la cual coiiocanos 
algún buen retrato, fue Roisita García de la Prada, dis- 
cipula del genial pintor de Fuendetodos. 

A L l U  ALAVCMICU I>hL ChNSHO, COMO HOMEhTAJE 

AL E¿iCMO. SR. D. LUIS REDONET 

Y AL RVDO. P. FRAY HONORIO MUÑOZ, O. P. 

El día .l de agosto de esta año de 1960 celebró !el 
Centro de Estudios Montañeses u n  acto académico en  

( 1 )  Este retrato de don iU. G.  ?e la P. fue reproducido hace 
9Gn<, ',nn.,,-,t;mA,> A'. ,:..,,*- ....7"&:.."- " 7  --: --  <Sr . T T ? - -  L--. 

tísimo señor don Luis Redonet y López Dóriga la Me- 
dalla de Presidente de Honor del Centro die Estudios 
Montañeses y la placa de plata que con tal motivol le de- 
dicaba lút Excma. Corporación Psovfncial; así como a'l 
reuereindo Padre Fray Honorio Muñoz, O. P., montañés 
ilustre, la  Medalla de Miembro de Mérito de nuestra 
Institución, gmbos asiduols cola2 
res de ella. 

A este acto, que fue presidido por er zrzrstrzszmo se- 
ñor presidente de la Excma. Diputación Provrlncial, d o n  
José Pérez Busfamante, asistieron la Corporación Pro- 
vincial, el Centro de Estudios Mcrntañeses, el excelen- 
tísimo y reverendísimo señor Obispo, doctor don José 
Equino y Trecu; el exce!entisimo señor don Josb Díaz de 
Villegas, distinguidas representaciones de la Uniuersi- 
dad Znte'rnaciona2 Menéndez P ~ l a y o ,  Consejo S u p r i o r  
de  Inuestigaciones Cr;ientificas, Sociedad Menéndez Pe- 
layo, Ateneo de Santander, Comisión Provincial del filo* 
numentos Históricos y Artísticos del esta provincia y nu- 
merosos amigos y admiradores de  los ilustres homir- 
najeados. 

EE primer lugar, el s~ecretario del Centro de Estu- 
dios Montalñeses dio cuenta de los acuerdos tamados 
por el Cenitro y por la Excma. Corploración Provinciiall 
en relación con ese acto, y a continuación el presidente 

* 1 / 1  I I - 7 T. . , aei Lenrro, aon r ernanao rrarresra, pronunczo u n  oreve 
discurso de sailudd y elogio a estos dos escl¿iu?ec,ido,s 
montañeses, ponieindo de relieve sus extraoadrinurios 

. .  . - * . . .  - - *  - - 
meseczmzentos y la justzcra del homenaje que se celebra 
en honor de tan ilustres coterráneos. 

El presidente de la Dip tac ión ,  don José Pérez 
Bustamante, pronunció u n  brillante discurso, en  el que 
destacó la particular satisfacción de la Excma. Corpo- 
ración Provincial al sumarse a actos como el pmsente, 
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en el que se ensalzan los reconocidos merecimientos de 
estos distinguidos hijos de  la prouincia de Santander, 
y alentó al Centro de Estudios Moniañcses a prosegui's 
Yaborando en el esclarecimiento de la historia de esta 
prouincia, ya que en este organismo confía la Excelen- 
físima Diputación por haberle designado para tales 
fines. 

A continuación les fzreron impirestas las respectz- 
uas Medallas, y se hizo entrega por el ilustrísimo señor 
presildente de la Excma. Diputación Provincial, don 
José Pérez BustamanCr, de la placa de plata otorgada 
por 'la Cornoración Provincial al excelentisimo señor 

tañeses no somos los menos prontos a formar círculos 
o centros o clubs regionales en el extranjero a fin de 
reunirnos y cambiar impresiones y noticias allá de las 

len ala medida de mis deseos. De los 26 años de vida 
misionera, los tres últimos los he pasado en un país 
donde no hay posibilidad de investigación misionera 
montañesa, ya que Ceilán no cayó nunca dentro del 
área de evangelización española y, por lo tanto, no hay 
alli bibliotecas ni archivos para teste fin. Todo el em- 
puje cristianizada- y cultusal de España se dirigió a las 
Américas. De alli pasó, en 1521, a Filipinas, y de este 
archipiélago pasó a 110s países cercanos del gran Cathai 
- fll.... - T-.. !.- r7 ------- T - J - - L Z - -  XT z -- A--,l- 

DISCURSO DEL PADRE HONORIO MUÑOZ 

El R. P. Honorio Mizñoz, O. P., dio seguidamente 
I I , .11 1 .. - ,  . iecrura a las cuarrziias que a conzznuuczon znsesramos, 
y que lleuan el título de "Dominicos Montañeses en Ex- 
tremo Oriente" : 

Sea lo primero manifestar mi profundo agradeci- 
miento a los miembaos de este Centro de Estudios Mon- . - . v l. 

tan,eses por el Iionor que noy me proaigan, y que acepto 
más bien como una responsabilidad, por aquello1 de 
nullus honos sline onere. Por una parte, me alegro de 

T. , * , " ... ello, porque me siento mas cie casa, mas ramiliar, menos 
huésped en la Montaña. Pues, aunque es verdad que 
nosotros, los misioneros, cuando estamos fuera de Es- 
paña, amamos a ,la patria sin distinción de provincias 
o regiones, también es verdad que se experimenta un 
gozo más íntimo al encontrarse con uno que, a más de 
ser español, es oriundo de la misma tierruca. Y los mca- 

O ullna, J ~ ~ U I I ,  runnusa, I I I U U G U I ~ I ~ .  1 aqul es uuiluc 

la Montaña tuvo directamente su partecita en el es- 
fuerzo evangelizador que España llevó a cabo ea el 
Extremo Oriente. 

Cuatro fueron las Ordenes Religiosas qu,e lleva,ron 
a cabo la ingente abra de cristianización, educación y 
ag~iculturación de Filipinas hasta el año de la revo- 
lución, en 1896, a saber: agustinos, franckcanos, domi- 
nicos y jesuítas. Sin duda que en tedos estos institutos 
tuvo que habler misioneros montañeses: no hay más, que 
buscar los archivos y se los encontrará. Por lo que a 
las dominicos se refiere, los hubo, y ha sido mi empeño 
en los últimos diez años tratar. a ratos perdidos, de - 
darlos a conocer. Algo se ha conseguido; mucho más 
falta por hacer. 

Descubrió Fernaiido Magallanes las Islas Fitlipinas 
el 19 de marzo de 1521. Allí se116 su amistad con un 
régulo de Cebú, en defensa del cual perdió su vida al 
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enfrentarse con los guerrer~os del cabecilla Lapu-Lapu, 
en la isla dle Mactan. En 1565 llegó con Legazpi a Manila 
el P. Urdaneta, religioso agustino y capitán de marina, 
que fundó la  primera casa e iglesia de San Agustín en 
Manila, iglesia que aún perdura. Doce años mas tarde 
llegaban los franciscanos, en 1577, y diez años después, 
1587, arribaron los dominicos en la persona de Fray 
Domingo de Salazar, primer Obispo de Filipinas; y lue- 
go*, los jes~iítas. De modo que, antes de finalizar el si- 
glo XVI, se encomendó a las órdenes religios,as men- 
cionadas la labor evangelizadora que habían de llevar 
a cabo! pacíficamente durante mas de tres siglos, hasta 
hacer de Filipinas el Único país católico de todo el 
Oriente, oasis de fe y espiritualidad cristianas en medio 
de un mundo pagano esclavizado por la idolatría y por 
practicas supersticiosas. 

He dicho que llevaron a cabo su labor evangeliza- . . . -. 1 m... . dora por medioa paciricos, porque el caso ae  rilipinas 
es casi Único en la historia. Es el país donde las doc- 
trinas pacifistas de Francisco de Vitoria encontraron 
eco practico, es decir, donde el misionero anunciaba la 
buena nueva sin que le precediera, por regla general, 
el soldado, y sólo era seguido de él cuando encontraba 
repetida y franca hostilidad, cumpliéndose así el prin- 
cipio vitoriano según el cual la cruz había de ir  antes. 
que la espada, y ésta después solamente con el fin de 
proteger los denechos del misionero como ciudadano de 
su patria. Tal doctrina fue llevada a Filipinas por los 
discípulos de Vitoria, entre los cuales figuraron dos 
grandes prelados dominicos, Fray Domingo de Salazar, 
primer Obispo y Arzobispo de Filipinas, y Fray Miguel 
de Benavides, Obispo de Nueva Segovia, de Manila y 
Fundador de la Universidad de Santo Tolmas de  Ma- 
nila (1611). De tal modo, que las doctrinas del Padre y 

Fundador del Derecho Internacional sobre el derecho y 
métodos de evangelización tuvieron aplicacXn en Fi- 
lipinas y sirvieron de guia a los misioneros en la cris- 
tíanización y culturación del archipiélago filipino. 

A Filipinas l l ega r~~n  los dominicos procedentes de 
Méjico y España con el fin de establecerse en las, islas 
y sentar alli una base desde la cual pudieran pasar a 
evangelizar el gran Cathai, la gran China. Y para esto 
se pensó en fundar una Congregación o Provincia domi- 
nicana española igual a la Congregación de la Santa 
Cruz de dominicos portugueses, que tan hermosa y fruc- 
tífera obra estaban llevando a cabo en la India, Ceilan, 
Malaca, Timor Flores, tierras malayas y Macao. Fun- 
dose, pues, la provincia del Santísimo Rosario de Fili- 
pinas antes de finalizar el siglo XVI, con el fin de evan- 
gelizar la gran China y paises cercanos a Filipinas. El 
personal lo formarían los voluntarios que de España se 
í fin, que 

I a la vez 
que se entregaban en cuerpo y arma los aominicos es- 
pañoles a la evangelizaciós de Filipinas, surcaban tam- 
bién los mares inseguros de la China y del Japón en 
1: 

- 

)frecieran a pasar a Extremo Oriente para ese 
,erdura hasta nuestros días. Y así sucedió que 

1 1 .  

msca de almas que salvar. 

Los dominicos fundaron su primer conv 
n,,:,e, r ln  n K n n ; l n  n n r ; l l n n  r lo l  r;n P ., 

1588, y de alli partieron los que evangelizaror 
vincias de Cagayan, Isabela, Nueva Vizcaya, Ilc - - .  - . .  s .  

ento de 
OauLv uuilllllgu uL a v r l r r u c  asig, en 

i las pro- 
ICOS, Pan- 

gasinan, parte de larlac, Lambales y Hataan, parte de 
la Laguna y Bulacan, junto con algunos pueblos de Ca- 
vite. Igualmente salieron de alli los que en el siglo XVIII 
fueron a evangelizar las Visayas abandonadas por los, 
PP. de la Compañía, al ser ésta suprimida por el Papa 
Clemente XIV en el año de 1773. 
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Filipinas 

De 1 
rante los u,,Lw, ,,. ,,, ., . ,,, , .,,,, ,,, ,,, L,,lu,lG, .llcll- 

cionadas del archipiélago filipino, figuran unos cuan- 
tos que fueron oriundos de la Montaña, a saber: 

l.-P. José Polanco (1679), natural de las Montañas de 
Burgos, que fue apóstol de los ,rancheros de 
A L - . .  Tl---- 

2.--P. Juan González (1683), natural de las Montañas 
de Burgos, misionero en Pangasinan. 

3.-P. Fruncisco de la Maza (1646-1703), natural de las 
Montañas de Santander, fue misionero en 
Pangasinan y apóstol de Ilocos Sur. 

4.-P. Domingo Pérez (1644-1683), natural de Santilla- 
na del Mar, apóstol de Bataan y Zambales, 
muriendo asaetado por los negritos. 

5.-P. Bernabé de la Magdaleina (1747), natural de Mien- 
.- E -  - . . 1 -  n gu, Iarnuso misionero ae Lagayan, mperior 

en Manila y Comisario del Santo Oficio. 

6.-P. Agrrlstín Ve!ard?e (1778), natural die Queveda, . . 
m .,..- -,.-- -- D..*--- - - - A -  *..-A- n 2 -  

7.-P. Diego Liaño (1723), natural de Molledo, misio- 
nero entre los sangleyes o chinos de Manila, 
más tarde misionó en Cavite y, por fin, fue 
nnmhrarln Prnriircrrlnr C~norc>l on Mnniln ---*--Y- I I VVUL U U V I  U --*U& U. +*I *.IUIIIIU. 

8.-P. Sanlfiago Barreda (1705-1778), natu,ral de Ibio, 
misionero de Bataan y Cavite hasta que fue 
nombrado Maestro de Novicios en Manila. 

9.-P. Juan de la Vega (1722-1767), natural de Pie de 
Concha, misionero en Pangasinan, 
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1 0 . P .  Pedro VClez (1701), natural de Mazcuerras, mi- 
sionero en Cagayan y Pangasi. 

11-P. Nicolás Hogos (1765), natural de Reinosa, mi- 

1 4 . P .  Antonio de la Cajiga (1766), natural de Revilla, 
valle de Camargo, trabajó en Manila. 

1 5 . P .  Francisco Carriedo (1700-1755), natural de Mija- 
res, misianero en Cavite, Rector del Colegio 
de San Juan de Letran, Rector de la Univer- 
sidad de Santo Tomás. 

1 6 . P .  Ramón Calvo (1805-1868), natural de Camargo, 
famoso misionero en Nueva Vizcaya, Panga- 
sinan y Cavite. 

17.-P. Gabriel de la Riba (1%21), natural de Ruiloba, 
niisionero en Pangasinan. 

1 8 . P .  Benito Rivas (,1810-1866), natur'al de Bielba, mi- 
sionero en Nueva,;Vizcaya, Bataan y Cavite. 

I0-Tlmn q r  n Rrnn TnsP Cllefn r l p  in Mo'zn (1839-1894). ,.u. r . + i r v .  u . .  s .  - -y ., --u -- -- - --- - - - -  - - , , 

natural de Riocorvo, profesor de la Universi- 
dad de Santo Tomas, Rector del Colegio de 
San Juan de Letrán, Vice-rector de la Univer- 
sidad de Santo, Tomás, fundador del Boletín - -  . , . .  e, r a 3 A , :  -1 - Eclesiastico ae Manila, y mas tarae u ~ ~ s p o  ue 

Canarias. 

2 0 . P .  Brrenauentura Campa (1852-1918), natural de 
Ucieda, misionero en Isabella y Pangasinan. 
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Hoy día vemos que aquellos desvelos y aquellos es- 
fuerzos no fueron en vano. Existen en Filipinas unas 36 
diócesis, y la gran mayoria de las mismas, están regidas 
ya por prelados filipinos. La obra de las Ordenes reli- 
giasas fue fructifera; cada cual en la región encomen- 
dada apostolaron corno España lo sabe hacer; y si Ios 
hechos cantan, que cante Filipinas en este caso. Cierto 
que hay algunas regiones atrasadas, como Mindanao, 
Joló, Palawan y Mindoro. Mas la obra de conjunto en 
el resto de las 7.000 islas es motivo de íntima satisfac- 
ción para todos los católicos y españoles, y especial- 
mente para los que andamos por ahi exten- 
diendo las fronteras del Reino de Jesucristo. 

Do- 

no; y pensado y discutido el asunto, salieron cuatro re- 
ligiosos para Japón en 1602, sumándose más tarde otros 
xeligiosos, a medida que lban cayendo los primeros al  
golpe de la katana nipona. En efecto, un decreto ex- 
pedido en 1614 expulsaba a todos los misioneros extran- 
jeros de Japón. Los portugueses fueron a Macao, y los 
españoles a Manila; mas de entre éstos, unos se que- 
daron ocultos en los montes; otros, en connivencia con 
los cristianos, volvieron en barquillas desde las afueras 
de Japón, y continuaron evangelizando a los paganos y 
sosteniendo a los cristianos, hasta que todos los misio- 
neros! españoles fueron paco a poco muertos por la fe: 
degdlados unos, quemados a fucgo lento otros, éstos 
con el tormento del agua, aquéllos con el del hoyo y la 
horca, aquí despeñados, allí descuartizados. 

Uno de los que allí trabajaron, con riesgo constante 
de su vida, fue el P. Juan de Rueda o de los Angeles, 
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(1623), natural de las Montañas de Burgos, que fue a 
Filipinas en 1601 y se enlistó para el Japón en 1604, 
donde estuvo hasta 1619, después de haber visto sucum- 
bir a todos sus compañeros, siendo por fin él mismo 
muerto también por la fe, en el grupo de las islas Liu- 
kius, o Lekios, o Riukius, hoy grupo de Okinawa. Ade- 
más de misiolnero infatigable fue escritor piadoso, autor 
de  libros devocion~ales para sus cristianos en idioma 

as 
as 

japonés con letras europeas. El fue uno de los que m 
fomentaron la lectura de la Guía de  Pecadores en 1 

A fines del sigro XVI hicieron los PP. Domin:cos 
desde Manila viajes explorativos a la China. Allí fue en 
1590 el P. Provincial Juan de Castro, acompañado del 
P. Miguel de Benavides, más tarde Obispo de Manila y 
Fundador de la Universidad de Santo Tomás. Al llegar 
a las costas de  Fukien fueron hechos presos y, después 
de varios juicios a que se les sometió, fueron expulsados 
de  China. Habían de transcurrir  alguno,^ años antes de 
que los dominicos pudiesen sentar base misional en la 
China, pu& hasta bien entrado el siglo XVII no logró 
establecerse en la región de Fukien, donde dieron su 
sangre por la fe numerosos dominicos españoles y cris- 
tianos indígenas que hoy veneramos en los altares. De 
todos, ellos, sabemos que los siguientes fueron monta- 
ñeses : 

1 [.-P. Juan PoIanco (1671), natural de las Montañas de  
Burgos, misionó entre los chinos de Manila; 
más tarde evangelizb en China, donde fue 
preso y torturado, logrando ser libre de nue- 
vo, y por fin nombrado Procurador de las mi- 



VARIA 335 

siones en Roma y Madrid, interviniendo no- 
tablemente en la cuestión delicada de  los ritos, 
chinas. 

2.-P. Pedro, Bmreda (16W-1726), natural de las Monta- 
ñas de Burgos, misionero de Fogan. 

3.-P. Juan Valenilla (1772), natural de Suano, misio- 
nero en Fukien. 

4.-P. uomrngo CaStanedo (I~GSET),  natural de  bsca- 
lante, misionero de Fogan, donde ejerció ,el 
cargo de Vicario Provincial. 

5.-P. Baltasar Calderón (1815), natural de Proaño, mi- * sifonero en Amoy, China, también lo fue en 
Cagayan, y por último fue  Restaurador de 
las misiones de Batanes en Filipinas. 

6.-P. Francisco Riuas (1816-84), natural de San Vicente 
Barquera, trabajó como Procurador de 
siones en Macao y Hong Kong. Fue atil- 

---, ~scr i tor ;  autor de una muy apreciada 
- -  . 

la Historia de 1 Iglesia. 

i suerte que corren los cristia- 
" ? 

Hoy día lloramos 
-1 . ? 7 

1: 
nos en m i n a  y la onra neranaa que los enemigos, de 
Dios realizan con su  cisma; mas hemos de confiar en 
que Dios no les abandonará, porque nunca abandonó 
- - 
a aquellos que han sido fieles a El. 

Indochina 

El primer misionero en Indochina fue el dominico 
P. Gaspar de la Cruz, portugués que en 1550 fue de 
Malaca a Coakan, en la provincia de Ha-Tien, en el 
imperio del Anain. En 1558 entraron en t l  Anam otros 
dos dominicos portugueses, 13s PP. López y Acebedo, 

quienes, después de evangelizar por diez años, fueron 
e~xpulsados a Macao, debido a las intrigas y calumnias 
d a o s  bonzos. Estos tres doiminicos, pertenecientes a 
la Congregación de la Santa Cruz de las, Indias portu- 
guesas, fueron 10s primeros europeos en misionar en  
Indochina. Más tarde entraron los jesuitas y francis- 
canos. 

En 1676, cerradas definitivamente las puertas de 
Japón a la fe  católica, enviaron las, autoridades domini- 
canas españolas de Manila a sus religiosos al Tunkin, 
donde, a pesar de los edictos persecutorios, y de los nume- 
rosos mártires, trabajaron sin descanso los, obreros evan- 
gélicos. Muchos fueron los religiosos españoles e indi- 
genas que sufrieroln pemecución, y de ellos un buen 
número vener8mos hoy en los altares. También aquí 
tiene la Montaña su representación : 

1.-P. Pedro Bustamante o de Santa Teresa (1665-1728), 
natural de Yermo, Riocorvo, misionó en Tuln- 
kin por espacio de treinta años en medio de 
persecución casi constante. No obstante, tuvo 
tiempo para escribir la Historia de su Viaje 
a Oriente. Un  Estrzdio del Reino de Siam, y 
otro Estudio del Reino del Tunkin. 

2.-P. Juan Ventura Díaz (1724), natural de Arenal y Las 
Cavadas, misioaó también en Tunkin, donde 
sucumbió, joven aún, víctima de unas fiebres 
que cogió mientras huía de sus perseguidores. 

3.-Ilmo. Sr. D. Fray Manuel 1. Riaño (1829-1884), na- 
tural de Coo, misionó por treinta y un años 
en Tunkin, durante el régimen del tiranisimo 
T-- n m - - .  c.-- L.-:-- ,.,.-L.L- 2-1 TT:---:-L- P--  
I U  UUC;, I U C  U I ~ L C U  SUSLCII U C ~  V I C ~ I ~ L U  LCU- 

tral durante los tres años más aciagos de la 
persecución. Ocasióln hubo en que, estando 
gravemente enfermo y administrados los Úl- 
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timos Sacramentos, hubo que sacarle en bra- 
zos para sepultarle en una tumba donde sólo 
podia respirar por una paja, y así estuvo mu- 
chas horas, hasta que se fueron los soldados 
que le buscaban. En Tunkin fue Vicario Pro- 
vincial por nueve años, Obispo auxiliar por 
trece años y Vicario Apostólico cuatro 
años; hasta que, envejecido por los trabajos 
y sinsabores de la persecución, enfermo, salió 
para España en 1883, residiendo en Avila, 
donde murió el 27 de noviembre del año 
1884, en el Convento de Santo Toinás, de 
-. - . - . . - - - - -  

dicha ciudad, a los 55 anos de edad y treinta 
de misionero. 

Hoy dia la labor de aquellos varones apostólicos 
está siendo asolada por el comunismo ateo, pues aque- -. - * .  . - m  . .  ,. 
iias florecientes misiones del 'lunkin Iueron entregaaas 
por ltols, diplomáticos de Ginebra a las hordas de Ho-Chi- 
Minh en 1954. No obstante, motivos tenemos para con- 
fiar, pues los tunkinos han sido siempre fieles a Dios, 
aun en medio de las más duras persecuciones. 

" - 0  

siasmo hasta que los holandeses, primero, y 1( 
después, impidieron su  continuación. A med 
, : ~ 1 ~  Y T Y  o- 1 Q K 0  P n n n i i r l n l - n n  l n n  DD o o n  

No olvidaron los dominicos espanoles la evangeli- 
zación de la isla de Formosa. Comenzaron su cristiani- 
zación en el s ido  XVII, v la llevaban con eran entu- 

3s chinos, 
iados del 

J I ~ I U '  LXILX, LII IUO.J, I cauuuaI VII IUD I . L D , ~ ~ o ~ € s  la 
obra evangelizadora, que ha continuado ininterrumpi- 
damente hasta hoy. Con la expulsión de los misioneros 
religiosos de China por los comunistas en 1950, se lcs 
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ofreció campo propicio en la isla Hermosa, y donde 
hasta 1950 sólo habia habido misioneros dominicos es- 
pañoles, hoy los hay de muchas congregaciones e insti- 
tutos religiosos de distintos paises, de tal mobdo que las, 
conversiones se multiplicaln y el Cielo bendice ostensi- 
blemente los esfuerzos de los obreros, evangélicos. 

ción 
letenido de investigación seria quizá nos di€ 
;orpresas; mas eso falta por hacer. Mientras, 
J,-,, nn);n f nopiAn nnp l 9  9nnrtariAin 

Iue estos misioneros montañeses han hecho a 
de la evangelizacióil de aquellos paises asiáticc 

¿Qué parte ha tenido la Montaña en la cristianiza- 
de Forniasa? Aún falta por averiguar. Un estudio 

( :ra gratas 
: tanto, po- 
~i~~~~~~ i>GIILII uaLl.JlaC.brvll ,,-A .,--,,A magnífica 
( 1 la causa 
4 )S. 

En pleno siglo XX hemos de añadir dos nombres 
más a la lista arriba hecha. Son éstos: 

1.4' .  Gregorio Arnáiz (1873-1954), natural de Allén del 
Hoyo, misionero en Foochow, China y Filipi- 
nas, habiendo sido archivero en Manila por 
más de veinte años. Hombre de espíritu apos- 
tólico, austero, sufrido, incansable en el tra- 
bajo, autor de una Historia de las Misiones 
!lominicanas e n  el Extremo Oriente, 10 vo- 
iimenes, y de  otros trabajos interesantes, co- 
no  Trigonometría en caracteres chinos. Sen- 
tía este misioaero amor por la patria chica, 
a pesar de que en sus cuarenta años de labor 
evangélica en Oriente, nunca habia vuelto a 
España. Murió de consunción, cual mecha de 
la lámpara que cesa de arder al acabarse ei 
aceite, y me legó a mi, por ser el único mon- 
tañés, un ejemplar de sus obras inéditas, co- 
rno preciosa herencia de familia dominicana 
y montañesa. 
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2.-P. Manuel Muñoz (1903-1950), lnatural de San Martin 
de Valdelomar, misi'onero en Funing, China, 
por espacio de veinte años, durante los, cuales 
ocupó el cargo de Vicario Provincial y Vicario 
General hasta que la  irrupción de los co'mu- 
nistas chinos hizo salir a los misioneros de 
aquella región en 1949, fecha en que pasír a 
Hong Kong. Allí estuvo hasta que fue asig- 
- - A r ,  o O;liningr JnnJp pn 1 1  de. marzo de uauu a I lrAyAAIUu, U--A--,  -- -. - --- -- - 

1950, fue s,egada su  vida por los comunistas 
filipinos, por el mero hecho de ser sacerdote 
del Señor, pues ni siquiera le conocían. Fue 

c .  .. 1 2  z - , J - - * .  muerto a sangre- Irla en el ueseiilpcllu uc BU 

cargo, en cumplimiento de su misión. Murió 
como buen misionero. Dios le concedió esa 
dicha que le franqueó el Cielo. Era el P. Ma- 
nuel cuatro años mayor a mí, y era hijo de 
mis cristianisimos padres. Allá, en un despo- 
blado de Filipinas, ofreció su vida a Dios por 
la oonversión de los que en El no creen. 

Pues bien; tres estudios parciales de la aportación 
montañesa a la evangelización y culturación del Extre- 
mo Oriente han sido publicados por este Centro; otros 
están en preparación próxima; otros más en prepara- 
ción remota. Esta medalla con que hoy me honra este 
Centro será un constante acicate que me hará pensar 
en la ultimación de estos trabajos, siempre y cuando 
sea compatible con mis deberes misionales al vivo. Cuan- 
do todos ellos hayan visto la luz pública, habrá motivo 
de satisfacción y quizá de orgullo, al contemplar lo 
mucho que contribuyeron en el curso de los siglos los 
misioneros montañcscs de Santo Domingo de Guzmáii 
a la obra ardua y grandiosa de la cristianización del 
Extremo Oriente. 
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DISCURSO DE DON LUIS REDONET 

Cerró el acto el Excmo. Sr. D. Luis Redonet, quien 
dio lectura al discurso que publ'icamos seguidamente: 

Bien dice un viejo proverbio que no hay contento 
que quite una sola cana; ptiro el alma no tiene canas, 
y en todo caso habéis remozado la  mía, con esta dosis 
de montañesisino que tan bondadosamente la inyec- 
táis. Siempre he rehuido toda clase de presidencias, in- 
dluso alguna de muy alta representación académicia 
que me hubiera sido dable alcanzar; y sólo ostento 
aquellas inehdibles de la vejez y consecuente antigüe- 
dad, o de irrenunciable reglamelntación académica. Peso 
esta presidencia meramente honoraria (es decir, honor 
y no plropiedad de una dignidad o emp'leo) me satis- 
face y enorgullece y acepto y agradezco muy de cora- 
zón, porque se trata de un señalado marchan10 de mi 
apasionado niontañesismo. 

Montafiesismo siempre entrañable, algunas de cu- 
yas faceias quiero recordar, no ciertamente por vana- 
gloria, que en definitiva seria legítima, sino para pro- 
pia satisfacción y para justificar, o al menos disculpar, 
ell nonibramiento que me habéis conferido. En Santan- 
der naci y fui bautizado,,como luego diré; y antes de 
aludir a cosas de mayor enjundia, quiero recordar, con 
infinita nostalgia, algunas de mis adtividades de chi- 
quillo y de jovenzuelo santaaderino, que acuden en 
tropel a mi memoria. i luántos merengues y españoles 
merendé en La Gaditaria; y cuántas docenas de grandes 
y riquisinios pasteles, a peseta cada una, compré en El 
Suizo, Ios domingaa, para llevar de postre a mi casa! 
iCuAntas risti-as de ajos y cebollas adquirí sobre la 
euhierta ii-iisnia de los pataches y vaporcitos costeros 
o recii.11 extendidas sobre el muelle, t n  la dársena vieja, 
hoy jardines de Perecla! iCuántas docenas de maganos 



pesqué con mi hermano Pepe, cfrca de Ia isla de Ics 
Ratones, para vender a mi madre y comer luego en 
familia! ¡Cuántos quesitos de pasiega, de  cinco y diez 
céntimos, y cuántas docenas de huevos (a ochenta cén- 
timos cada una), compré a las pasiegas, en los mercados 
de Solares, Hoznayo y Liérganes! ¡Cuántos sorbos frau- 
dulentos elil las vinajeras de Santa Lucía, antes o des- 
pués de ayudar a Misa, y cuántos toques de campana 
en la torre, en la que, por cierto, quedé un día ence- 
rrado, por inadvertencia del sacristán! iCuántas veces 
salté, nervioso, de saco en saco de azúcar, cacao y caf4, 
en el almacén de mi abuelo inaterno, ante la súhita 
aparición de una rata desccniunal! i Cuá~ntas veces fui 
de excursión al río Cubas, en la 1anch;ta de vapor "Lo- 
la", igualmente de mi abuelo, pi'oteada mas d e  una 
vez por ini tío, Victoriano López Dóriga, y alguna vez 
también varada hasta nueva niarea, por el afán de 
ascender aguas arriba! iCuántas veces compartí la cu- 
riosidad y aun la admiración de los paseantes por el 
muelle, al timón de una preciosa canoa de yate, "Matil- 
d e  y María", actuando de remeros Gonzalo Vial, Manolo 
Martinez Peñalver, mi hermano Pepe y Perico Busta- 
mante, que bastantes años después había de ser secre- 
tario mío y alcalde de Santander! i Cuántos, a veces te- 
merarios baños, al pie de la-huerta de mi abuelo, en 
San Martin, cuando no existía el dique de Gamazc, des- 
cendiendo al agua por escalerilla de piedra adosada al 
muro! iY cuántos baños más -siln contar con los flo- 
tanles- en la pequeñita playa del mismo barrig de 
San Martín, y, años después, en la de La Magdalena, a 
la que iba en el tranvía de Gandarillas o en una Cor- 
conera, con paseos en piragua, que por volqueo involun- 
tario o voluntario, tenía que volver empujando o re- 
molcalndo con la cuerda de proa, hasta llegar a la orilla! 
¡Cuántas lecciones de esgr:ma dadas por Vicente Quin- 
tana (florete, espada y ~ab le ) ,  en la galería de la misma 

Magdalena, perteneciente a su familia, y sin pensar en- 
tonces, ni él ni yo, en que algunos años más tarde, y 
ya con otra arma que se l l a~na  bisturí, habia de ope- 
rarme, como él sabia hacerlo, en el Sanatorio Madrazot! 
i Y  cuántas tandas de baño, finalmente, en las sardine- 
rinas playas de La Concha, Pombo y Castañeda! ¡Cuán- 
tos paseos por la calle de Calderón y por las carreteras 
de la provincia, en bicicleta, en airoso biciclo o en tri- 
ciclo (éste siempre prestado por don Isidoro del Campo), 
con el riesgo efectivo de espanto de vacas y caballerías, 
especialniente mulas en reata de los carroinatos; y no 
menor peligro de piedras y terrones arrojadizos! i Cuári- 
tos rigodones, bailados en el Casino de Solares, en el 
del Sardinero, en los salones de los hoteles y en las par- 
celitas acotadas en el campo de romerías, cuai la fa- 
mosa de  San Vicente, en Hoznayo, y yendo a alguna 
de ellas en carro con toldo blanco. ~ a r e i a  en~a lanada  -- - A " " 
de bueyes o vacas y acampañando a mozas pandereteras 
y cantarinas! ¡Cuántas partidas de bollos, en las que, 
con el emboque a la mano, fui bastante ducho y logré . .  " 8 x 7  1. 1 I no pocos triunros! Y naaa os uigo ya ue orras juveni- 
les andanzas, porque, aparte de su impertinencia, me 
obligaría a hablar muy por extenso de la belleza de 
las mujeres santandesinas (el nombre de algunas de 
ellas quiere venir a los puntos de la pluma). Sólo os 
dirb niip iin cnnocido nersonaie. cuvo nombre me re- 

y las rnouisrlllas. jiiyuelias calles ue La Dlaiica y aali 
Francisco, a ciertas horas del día; aquellos paseos por 
la Plazuela de Pombo, dando vueltas en torno al quiosco 
en que tocaba la banda municipal, pero siempre como 
noria giratoria, los unos detrás de los otros, por man- 
dato del inolvidable alcglde Villa Ceballos, que sin du- 
da no quería que los muchachos viésemos nunca de 
frente la cara de nuestra efectiva o pretensa novia! 



En mi ~onfe~rcncia Familia en crisis y hogar frío, 
leída ante la Real Academia de Jurisprudencia y Le- 
gislación, y cuya primera edición i m p r h i ó  y nie regal6 
don Luis Velarde, evoco otros cuantos episodios más 
de mi vida hogareña, netamente santanderina; pero 
no he de repetirlos aquí, porque no trato ni de esbozar 
mi autobiografía. De la segunda edición de tal confe- 
rencia, también generosamente editada, e incluso con 
remuneración, por "Ediciones del Congreso de la Fami- 
lia Española", y más concretamente por don Manuel 
Fraga Iribarne, tengo el gusto de entregar un ejemplar 
al presidente de la Diputación Provincial y otro al del 
Centro de Estudios Montañeses, sintiendo no disponer 
de los suficientes para cl reparto entre todos cuantos 
me escucháis. 

En Santander acudi a la escuela, y estudie parte 
del bachillerato en Villacarriedo, primero, en cuyo co- 
lerrin iiiiirirí mi h ~ r n > a n n  Uiirr~nin o I n o  nnL, n;~, 2, A.-A...-..v -U 5 - u L ~ ,  'VD ubuu a i r u a  uc 

edad; y luegc, en el Instituto de Santa Clara, escu- 
chando las lecciones d e  Orodea, Montalvo, Escalante, 
López Vidaur, etc.; en Santander me hice bachiller, 
después de una etapa calasancia en el Colegio de San 
Antón, de Madrid; en el vapor de ruedas "Hérculrs", 
propio de mi abuelo, o en la diligencia y atravesando 
en barca la ría de Treto, segun las estaciones del año, 
acudi a la bilbaína Universidad de Deusto, en la que 
estudié los dos primeros cursos de mi carrera de abo- 
gado, terminada incluso con el Doctorado en la de Ma- 
drid antes de una prolongada estancia en Alemania y dé 
cursar también la carrera de archivero, bibliotecario y 
arqueólogo; a la provincia de Santander (distrito de 
Laredo y circunscripción), tuve la honra de representar 
en Cortes realizando una extensa labor provincial ~ L I P  

no he de puntualizar aquí, pero de la que subsisten 
obras demostrativas de mi ardiente fervor santande- 
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rino: como tal diputado tuve el tristísimo honor de 
presidir, con el ministro de Instrucción Pública y las 
autoridades, santanderinas, el entierro y los funerales 
de mi idolatrado maestro Menéndez Pelayo, que tanto 
me quiso y ya me enalteció cuando no contaba yo sino1 
dieciséis años; en unión de Gonzalo Cedrun contribuí 
eficazmente a la recaudación de fondos que permitie- 
ron la construcción de su actual Biblioteca; en San- 
tander (Sardinero) nació mi única hija, en casa de su 
abuelo, don Antonio Maura; en Santander (Solares) mu- 
rió mi primera mujer, el 6 de octubre de 1918, siendo 
su padre jefe del llamado y pronto fracasado Gobierno 
Nacional, y en Valdecilla fue y ha estado enterrada 
esa madre de mis hijos hasta su postarior traslado a 
Madrid; y con tan triste motivo recibí innumerables y 
ocunsoladoras manifestaciones de pésame de todos mis 
paisanos, que hicieron latir mi corazón en no menor 
escala que el telegrama de Su Majestad el Rey don Al- 
fonso, puesto desde San Sebastián, en donde por cierto 
se encontraba ligeramente enfermo, y que literalmente 
decía asi: "Luis Redonet. Solares. Reciba usted con el 
de la Reina mi más sentido pésame par su inmensa des- 
gracia que ambos compartimos de corazón. Alfonso, 
Rey"; a Santander he procurado rendir siempre, y bien 
lo sabéis, amigos míos, mi homenaje filial, en libros, 
artículos y conferencias.. . ¿Para qué seguir? Con íntima 
satisfacción, y honrándome con ello, hube de proponer 
y patrocinar el nombramiento de académicos corres- 
pondientes en favor de meritísimos y muy queridos 
amigos, en una y otra de las Academias a que perte- 
nezco. Y este logrado compañerismo constituye una de 
las mayores satisfacciones de mi vida. 

La medalla y la ponderativa placa de plata con 
que vuestra generosidaci ha querido ofrecerme y re- 
frendar el honroso nombramiento de presidente de ho- 
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nor del Centro de Estudios Montañeses (obras, ambas, 
de artífices santanderinos), pasarán a constituir, con 
40s diglotinas de mis estudios y títulos y nombramientos 
académicos nacionales e hispanoamericanos, e incluso 
con la gran bandeja de plata que me fue ofrendada 
en su día por el Instituto de España, dos de los docu- 
mentos o instrumentos que más al alma me llegan, cua- 
les son, por ejemplo, los que siguen: la partida de mi 
nacimiento, el día 18 de octublre de 1875, en la casa 
número 32 del Muelle (todavía, afortunadamente, no 
Paseo de Pereda), de esta mi entrañable ciudad de San- 
tander. La subsiguiente partida de bautismo efectuado 
en la iglesia parroquia1 de Santa Lucía. La placa de 
plata, muy mutilada por la barbarie roja, de mi nom- 
bramiento de Hijo Adoptivo de Santoña (apeadero, hoy 
estación de Cicero; carretera de Cicero a Santoña, pa- 
sando por Montehano; desaparición del penal viejo y 
construcción de la Penitenciaria de El Dueso; dragado 
del puerto por una compañía holandesa; publicación del 
Becerro de Santa María del Puerto, estudiado por don 
Bernardino Malrtín Minguez, etc., etc.). Y una reciente 
carta en la que José del Río Sainz, nuestro ilustre Pick, 
me manifiesta, inoluso con la idea de homenaje, ha- 
berme nombrado decano horno Atalayensis, en recuer- 
do de mi actuación periodística y po'liticamente cola- 
boradora en "La Atalaya". Bien es verdad que antes 
todavía había yo actuado en Madrid de espontáneo cro- 
nista de "El Aviso", dirigido por Jesiis Cospedal. Ahora, 
sin otros merecimientos por mi parte, me regaláis una 
medalla y una placa de plata que pregona un amor, 
en el que a nadie cedo, a la bendita tierra en cuya ca- 
pital tuve la dicha de nacer. 

lo segundo que de lo primero), iniciada a muy pocos 
metros del agua de nuestra bahía y pudiendo casi tocar 
con la mano, desde el balcón o mirador de casa de mis 
padres, las vergas de los pataches atracados a lo largo 
del muelle de piedra. Si hablar en plata equivale a decir 
las cosas lisa y llanamen,te, sin disfraces, tapujos ni 
reservas, estoy seguro de que lo que me dice la plata 
de esa placa responde a un, equivocado o no, sinceri- 
simo sentimiento vuestro; y el10 me conmueve y me 
obliga a perenne gratitud. La bondad, quien la tiene la 
da. Poco tiempo puede quedarme de vida, pero mien- 
tras ella dure o perdure, procuraré ser digno del a'lto 
honor que me habéis dispensado. 

Gracias, queridos amigos míos: os las doy con todas 
las canas de mi cabeza y con todos los recuerdos y 
afectos de mi larga vida, alegre o trágica (más tuvo de 



rias 
. . , . - - - _ . - - - . -- - - , - . - - - -. - - . - -- drid 
(Artes Gráficas Clavileño), 1960. 45 pp., lániinas 
1-XIV. Trabajos del Seminario de Historia Pri- 
mitiva del Hombre de la Universidad de Madrid, 
y del Instituto Español de Prehistoria del Consejo 
Superior de Investigacicnes Científicas, 1. (Con 
numerosas alusiones a cuevas prehistóricas dc la 
provincia A- Cn-t- -Ao-\  

ANTOLOGIB DE E S C n ~ r u n c u  

de don Alejandro Cainiroaga de la Vega. San- 
tander, agosto de 1960. 

ARROYO, M. [anuel] : La industria yuesera española. En  
Rev. "Tierras del Norte", octubre de 1958. 

ARROYO, R.[ainÓn] : Modernos aparatos de análisis lac- 
tológicos. En Rev. "Tierras del Norte", oct. 1958. 

BARREDA TIZEVINO, Celestino (Comandante auditor) : El 
Código de Justicia Militar de las Fuerzas Arma- 
das Reales de Marruecos. En "Revista Española 
de Derecho Militar", núm. 9, enero-junio 1960, 
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pp. 211-252. Madrid, Consejo Superior de Inves- 
tigaciones Científicas, Instituto "Francisco de Vi- 
toria", sección d'e Derecho Militar. 

BOLET~N DE LA BIBLIOTECA DE MENÉNDEZ PELAYO, año 
XXXVI, 1980, núm. 1, con el siguiente sumario: 
Aguilera, Ignacio : La sociedad Menéndez Pelayo. 
Fidelidad a un programa. - Zndice del Boletín de 
la Biblioteca de Menéndez Pelayo correspondien- 
te a los años 1919-$959. - Crónilca. 

Jolvino". Un manuscrito de M~néndez Pelayo y 
una versión inédita de la "Epístola del Paular". 
Arce Fernández, Joaquín: Jouellanos y La sensi- 
bilidad prerromántica.-laso, José : Notas críticas 
de bibliografía jovellanisfa (1.950-1959).-Crónica. 

Núm. 3, con el siguiente suniario: 
Rodriguez-Moñino, A.: La "FToresta de varios ro- 
mances", de López de Torta jada (i l 7 l  l ?-1764) .- 
López Navío; José: Cide Hamete Benengeli - Lople 
de Vega.-Navas Ruiz, Ricardo : Construcciones 
con verbos atributivos en espafioL.-Montiel, Isi- 
doro: El signo existencialista en la Lite~ratura Es- 
pañola.-Bibliografía-Crónica. 

Núm. 4, con el siguiente sumario: 
Ba,quero Goyanes, M. : Las caricaturas literarias 
de Ga1dós.-Simón Cabarga, José : Santand6r en 

S la Biografía y Bibliografía de Ga1dós.-Rodríguez 
Richart, J.: Sobre el teatro de Pedro Salinas.-Bi- 
bfz?ograf ía-Crónica. 

BUSTOS, Eugenio de : Menéndez Pelayo, un año después. 
En "El Libro Español", t." 1, n." 3, marzo dce 1958, 
pp. 121-122. 

(Relación de algunas, obras publicadas en torno 
a la figura y la abra de Menéndez Pelayo, con 
ocasión dte su centenario). 

CARVALLO, Jesús: Investigaciones prehistóricas, 11. Exce- 
lentísima Diputación Provincial de Santander. 
Publicaciones del Museo Provincial de Prehistc- 
ria. Santander, 1960. 

Cossío, Jo,sé M.a de (De la Real Academi,a Española): 
Rutas literarias de /a Montaña. Santander, Exce- 
lentisima Diputación Provincial, 1960. 530 pp. con 
10 Iáms. color. 25 X 17,5 cms. 

DOMÍNGUEZ, D., S. 1.: R. P. Geirardo Roiz de la Parra y 
del Campo. 1882-1960. Reseña n!ccrológica. San- 
tander, 24 de junio de 1960 (Fijesta del Corazón 
de Jesús). 54 pp. 21 cms: (Separata). 

DURAN, Manuel (Yale University) : Gerardo Diego y la 
sorpresa poética. Recensión de la obra de Gerardo 
Diego Amor sdo .  Madrid, Espasa Calpe, 1958. 
En "Revista Hispánica Moderna", año XXVII, 

enero 1961, n." 1, pp. 33-36. 

GONZÁLEZ, Jo,sé Manuel: Gran Izacha acheloide hallada 
en San Damias. 6 pp. + 1 lamina. (Separata, pá- 
gin6as 199-204). 
(Con referencias numerosas a cuevas prehistóri- 
cas de esta provincia). 

GONZÁLEZ ECHEGARAY, Joaquin : La Cueva de La Cullal- 
vera. En "Préhistoire Spéléologie Ariégeoises" 
(Bulletin de la Scciété Préhistorique de I'Ariege), 
tome XIV, 1959, pp. 17-23, con dos laminas. 

GONZÁLEZ ECHEGAKAY, Joaquin : El Magdaleniense III de 
la Costa Cantábrica. 32 páginas con num'erosos 
grabados. (Tirada aparte del "Boletín del Semi- 



nano de Estadias de fk~te  y A-qireología", Uni- 
versidad d~ Valladolid, tomo XXVI, 1960). 

HERRERA, P. Froilán, O. C. D.: San ~ u a n '  de la  CruZ. 
Eh "#El, Diario de Ldn" ,  23, .n~viemlrrse 1%~. , 

H E R R E R ~  DE LA INMACULADA, P. Proilán, O. C. D.: San 
Juan de la Cruz, Cisne dfJ ~ & m e l @  En'"Proa", 
de León, 24 no'viembre 1960. 

Hoyos, Nieves de: Bn el Brasil, f&izbi&a Rasan el fuego. 
En ~~elt '~b&ia.", Centro de Rstu4ios , , Sorianos, nú- 
me&' 16, 1958, $p: 277-27& ' 

' 

IMPERATORI, Leo: Plivio y e2 hierro) de Cantabsia. En 
Rev. "Estiidios ~kográficos?, del Instituto "~uaf i  
Sebastián ~ lcano" ,  $fadiid: agosto 1959, nao 76, 
a60 XX, p. 436. 
(Comek.ltarío al articulo de >osé Manuel González 
titulcada La. costa cnntáhrica, desde BiJbao a Fi; 
grseras del Eo, en, los g84grafo.s romanm, inserto 
en "Publicaci~rm de la Real Sociedad Geográ- 
fica'" aerie B, QP 389). 

KUHN, ~ e r b e r t  : L'éveil & t9Hamanitd. ( ~ & d u c c i h  d a  
ale~mán,~ po,r Lily *Jumel). Editions Correa, Bu-a , 
+t '/ <hastel. París, 1956. 270 b ~ .  + 1 hoja. 19' 

1 . -  - 
centimetios. 
(Con referiencias a catorce cuevas pregistóricas 
de la provincia de Siifitknder.) 

\ 1  1 / 1  

LAINZ, Manuel, S. 3,: Loíus uliyinosss. SCHKUHR (18&), 
- &m V W A U S ~ T T ~ A R E R  ~p;Mk? ~n-' '~h11eii* du Jkrdin 

' 'E%tan&pte de 17&tat'" Brukelles, volurnt5 XXX 
. . 
- - - &sc'iml;e .?l, EX kai"~): r5ra~el~e.s; 31: . mars 196% - 

* a 

.*i>ip. &*s. '. 
. " 
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(Suplemento de Ciencias). Imprenta, "La Cruz", 
. Oviedo, 1960. Separata-del núm. l. 42 pp. + láms. 

1-IV. 

LLABRES BERNAL, Juan (Correspondiente de la Real Aca- 
demia de la Historia, Asesor de Marina de Disr 
trito) : De la Marina de antaño. Notas pura la his- 
toria de Menorca, 1. Artículos publicad- 'en la 
Prensa. Palma de Mallorca, Antigua Imprenta So- 
ler, 1955. 148 pp. + l hoja. Con numerosas 1á- 
minas fuera de texto. 24,5 cms. 
(Alúdlese, en las págs. 23-26, a la estancia en San- 

I 

tander del menorquín don Jaime Juanico y Sans,, 
alférez de Navio, en 1784.) 

LLABRES BERNAL, Juan (Prof. de la Escuela de Náutica 
y Máquinas de Palma de Mallorca; del Instituto 

- 

c Histórico de Marina) : Aportación de los Españoles 
al conocimiento de la ciencia náutica. 1801-1950. 
Ensayo bibliográfico. Palma de Mallorca, Impren- ' ' 

ta Lulio, 1959. 2 hojas + 192 pp. + 1 hoja. 22 cms. 
Retratos. 
(Con datos y referencias de los montañeses, Joa- 
quín Buatamante, Luis Carrero Blanco, Antonio 
Cuervas Mons, Cayetano Fexnández de la Vega, 
Victoriano López-Dóriga, Manuel Andújar y SOL 
lana, Luis de Vial y Diestro, y otros.) 

MACHO, Victorio: Evocación del Cuzco y Macchu Pichu. 
En el volumen de Menéndez Pida1 y otros auto- 
res. titulado Seis temas peruanos. Conferencias 
pronunciadas en la Embajada del Perú en Es- 
paña ... Colección Austral, n." 1.297. 
(En las páginas 41-44 trata el autor de don Marce- 
lino Menéndez Pelayo.) 

MAZA SOLANO, Tomás (C. de la Real Academia de la Hís- 
toria y Gronista de Sintander): Historia. El MO-• '4J- , 
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nacato Montañés. En " Cistercium ", Revista Mo- 
ná&tica, PP. Cistercienses, S. O., noviembre-di- 
ciembre 1960, año XII, 11.' 72, pp. 297-304. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA. Consejo, Superior de Industria. 
Informes anuales. Producción y consumo1 de ener- 
gía eléctrica en  España. Mejoras en la electrifi- 
cación ..., año 1959. Publicaciones del Consejo Su- 
perior de Industria, n." 55. (Madrid, Nuevas Grá- 
ficas, 1960). 
(Los datos cor~espondientes a Santander hállanse 
en las pp. 185-190.) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA. Dirección General de Minas y 
Combus,tibles. Estadisfica Minera y Meta[úrgica 
de España, formada y publicada por el Consejo dL1 
Minería. Año 1959. Madrid, Gráficas Coalla, 1960. 
(La Memoria corres~ondiente a Santander. firma- 

3rtiz, 
26 

dja por el ingeniero jefe don 
aparece en las páginas 2634 

Puan Gómez ( 

5.) 

PALACIO ATARD, Vicente: El comercio de Castilla y el 
puerto de Santander en el siglo XVZZZ. Notas para 
su estzrdio. Consejo Supericl- de Invcs,tigaciones 
Científicas. Escuela de Historia Moderna. Madrid, 
Gráfioas Uguina, 1960. 206 pp., con numerosos 
gráficos y mapas plegados. 

QUADRA SALCEDO, Ana de la:  La "Atreuida" y su viaje 
alrededor del mundo t-n el siglo XVZIZ. En "Bo- 
letín de la Real Sociedad Vascongada d e  Amigos 
del País", año XVI, cuadernc 4.O, 1960, pp. 463-474. 

REDONET LÓPEZ-DÓRIGA, Luis : Carta abierta [sobre cómo 
debe escribirse el nombre de Aza, villa histórica 
de la provincia de Burgos, cuna de Santa Juana 
de Aza, la madre de Santo Domingo de Guzmán 
y de' Aza, y acuerdo de la R. A. de la H. sobre este 
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tema]. En "Boletín de la Ilistituci6n Fernán Gon- 
zález, año XXXIX, n." 152, tercer trimestre, 1960, 
pp. 288-292. 

REDONET, Luis: Apostillas y glosas a unas afirmaciones 
con matices de índole personal. En "Boletín de 
la Real Academia de la Historia", tomo CXLVI, 
cuad~erno 11 abril-junio 1960, pp. 219-233. 

RODRÍ~UEZ DEMORIZI, Emilio: Archivo literario de His- 
panoamérica. En "Revista Dominicana de Cul- - tura", Ciudad ~Trujillo, ~ ~ e p ú b l i c a  Dominiaana, 
1 noviembre de 1955, pp. 113-174. 
(Inclúyese en le1 epistolario que constituye este 
trabajo las cartas núm~ero 16 (de Pedro Henriquez 
Ureña a Marcelino Menéndez Pelayo), número 17 
(de Menéndez Pielayo a Henríquez Ureña) y nú- 
mero 18 (cle Henriquez Ureña a Menéndez Pe- 
layo), las cuales se hallan en las páginas 138-144. 
En el resto del epistol~ario se hallan numerosas 
referencias a Menéndez Pelayo.) 

R O D R ~ U E Z  HERRERO, Angel: Estudio de 180 expedientes 
genealógicos que existen. en el Archivo Municipal 
de Bilbao. En Rev. "Hidalguía", núms. 38 y 40, 
1960. (Numerosos de estos expedientes corres,pon- 
den a personajes montañeses). 

SARANDESES, Francisco: De Heyáldica A s t ~ ~ . l u n a .  Las 
Armas de  los Mier. En "Boletín del Instituto de 
Estudios Asturi~anos", año XIV, Oviedo, núm. XL, 
pp. 257-262. 

T. O. F. [Teógenes Ortega?] : Critica bibliográfica del 
trabajo Algunos aspectols de la Etnografía soriana, 
de la investigadora Nieves die Hoyos SANCHO. En 
"Celtiberia", Csentro de  Estudios Sorianos.. ., nú- 
mero 17, 1959, pp. 149-151. 
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Págs. 

Fr. Froildn Hetuera de la I~~muculudu, C. D.: El linaje de los 
IIerrera, "antiguo, noble y generoso", en Herrera de 

.................................................................. Camargo 

Joaquín Gonzdlez Echegarug: Las noticias históricas sobre el 
nueblo cbntabro ...................................................... 

Manuel Busturnante: Juan de la Cosa y el arraigo de este 
....................... nornbre en la villa de Puerto (Santoiía) 

Fiug Marta Patricio Guerín, O. C. S. O.: Nuevas aclaraciones 
acerca de los Qairós .............................. ................. 

Juoief G. de Riancho: Consideraciones histbricas sobre urbanismo 
y desarrollo urbanistico de Santander hasta el afio dc 1934. 

J. M.' de Per~clu Suez: Complementando el "Catálogo florist co de 
.......................................... la prc.vincia de Santander " 

llumdn Arroyo: Noticias intditas de la villa de San Pedro del 
.............................. Roineral, a mediados del siglo XVIII 

José Maríu Perez Ortiz: El Escudo de Arinas de la Casa del Abad 
.............................. de la Colegiata de Santillana del Mar 

.................................... Identificación de un cuadro de Goya 

Acto académico del Centro, como homenaje al Excmo. Sr. D Luis 
............ Redonet y al Rvdo. P. Fray IIon«i'io Muñoz; O. P. 

D~minicos Montafieses en E ~ t ? ~ e m o  Oriente. por el P. Hono- 
................................................................. rio Muñoz 

......... Discurso de don Luis Redonet en el acto acadéinico 
......................................................... nibliografia Montatiesa 



CENTRO DE ESTUDIOS MONTAÑESES 

PItEMIO NACIOSAL "VIIIGEN DEL CAL~RIER.", ES 1948 

P U B L I C A C I O N E S  

MANUALES DEL CENTRO 
DE ESTUDIOS ~\IONTAÑE;SES 

I ,  L,u rscultury /u~beruria en  lu Monluiia. Olii'a (le 220 págs. y 41 hurro- 
gral~adci;. Santander, 1934. Imprenta de la Librería Sloderna. Co- 
laboradores: Elias Ortiz de la Torre, el Rlarqués del Saltillo, 
Francisco G. Camino q Fernando G. Camino. Agotado. 

11, ..lnimales sllcestres útiles 'de la fauna montatiesa, por Arturo de la 
Lama y Riiiz-Escajadillo. Saniander, Edit. Cantabria, 1949. Cori -- 50 grabados y cuatro láminas por el mismo autor. Agotado. 

FCENTES UOCCAIEIYTALES PARA LA IIISTORIA 
DE LA PROVINCIA 

Sección l.", Bibliografía : 
1, Católoyo del Archico del Antiguo Monusterio de leróninzos de Santa 

Cataltna de Monte Co~bdn ,  por Tornás hlaza Solano. Santaridei', 
1940. LX + 444 págs. 40 ptas. 

Sección 2 e, Documentos : 
1, Nobleza, Zfidalquía, Pmfesiones y Oficios en  la Montafiu, segun los 

padrones deC Cataetro del Marqués de la Ensenada. Torno 1. Alfoz 
de Lloredo-Igufia. Por Tomás Maza Solano: Santander, Tallere5 
de Editorial Cantabria, 1953. XXVI + 800 p8gs 165 ptas. 

1, Vobleza, Riclalguta, Profesiones IJ Oficios e n  la Montatia, seglin los 
padrones del Catastro del .%íarqut% de la Ensenada. Tomo 2. La- 
masón-Rionansa. Por Tomás Maza Solanc. Saniander. Talleres 
de Editorial Cantabria, 1956 XVI + 1.016 págs. + 1 hoja. 165 
pesetas. 

I ,  ,\oDlerw, Hiclalguía, Profesiones y Offcios en la Montafia, según los 
Padrones del Calastro del Murq7iés de la Ensenada. Torno 3. 
Santander-Trasmiera. Por Tomás Maza Solano Santander, Edi- 
torial Cantabria, S. A ,  1957. 4 hojas + 1136 págs. 200 pesetas. 

1, .Vobleza, Hidalqwia, Profesiones IJ Oficios en la Montaría, segun loa 
Padrones del Catastro del Marqutis de la Ensenada. Torno 4 y 
última 
Tresviso-Valle de Villaverdc. Por Tomás Maza Solano Santander, 
Imprenta de f-Ierrnanos Bedia (De inmediata publicación). 

BIOGHAFIA, HERALDICA, GENEALOGIA 

1, U n  lidroe Dom4nico Yontafiés en Filipinas. U~cunicntos inéditos del si- 
glo XVII, preparados, con Introducción y Notas, por el R. P. Fr. 
Honoriu hluñoz, O. P. Santander, Editorial Cantabria, 1951. Un 
vol. de XVIII + 138 págs., con varias láminas en couché fuera 
de texto. 30 pesetas. (Agotado). 



1952. 30 pesetas. 
$11, Un Apóstool ~ o & & k ' ~ o n t a l i b  en Tunkin. Fray Pedro de Busta- 

mante : su aposttila& y escmtos (f698-1728). iD;aeumentos inéditos 
. - del siglo XVIII, preparadm, 'con InSrOducción y Notas, por el 

R. P. Fr. Honorio Muñoz, O. P. Santander. ELFitorial Canta- 
bria, 1954. 50 pesetas. 

,1V, Bl Padve Juan Ventura DRdz, 0, P., MZswnerol DomWco Montaflés 
en e2 &&no de l'uizkin (i715-172.4). Su Apostolado Misional, segun 

. docurnehtm in&itos de Sus contemporáne@s. Introducción y Notas 

. por e-f R. P. Hmorio Mufios, O. P. .SantcLnd$~.~ Editorial Cantabria, 
1998. X 1  f 140 págs. + 3 hojas. 22 cm.' 40 pesetas. 

" . 
Rb@NQGRAFrAS , 

Los maesbos cunteros de ~f@Sm?era. Por Fermin de %jo p Lomba. 
Madrid, $935. Tip. Huelves y Compañia. 236 pkgs. (Donativc. del 
autor a los socios del Centro de Estudios Montañeses). Agotado. 

Los de Aluaratlo. Por Fermfn de Sajo y Lanb$ (>@riera1 de lnge~lieros 
Madrid, 1935. Establecimiento Tipografico de HUelves y Cbm- 
pfiia,  130 págs.. con varios fotograbados. Agotado. . 

731 hogar solariego mo$afiés. Por Eloy Arn@4 de Paz. Madrid, Nuevas 
Gráficas, 1935. 160 pág? con 50 fototipias de la h s g  Hallser 
g Menet. Agotado. 

Xaves g flotas de Las Cuatro Vtllas de -la Costa. Por Luis Iv~arti~ez Gui- 
1 -  Bián. Santander. 1942, 120 pags. Imprenta da la Bkcelentidnla 

D i p u t a a n  Provincial. &getado. . . , . 
Cucldyo (Va¿&x%la, Sotures, Sobl"r?Wcoz& y Cacefibs). Por Ferinh (Ye S q o  

m .. y Lo~hba. Santarrder: Im*' de ta Eaema. Dipukaeión, 19&, 184 
l. ' págiraax, con 16 fotatipias 'de la Casa Hawqer' Y Menea f 6  pesetas. 

JerZidbrigc~., cLwGad 4iomrs!&a ea Cantabr&: Por Angel Rernarrdez Meraics. 
Santandar. Imp 'de Vda. de  F. Fans, 2946. 130 págs. y 882 grk 
ficos. 30 pesetas. , - 

El leaguujef p~puIQ.k en 'las' ~ o n t a f i u s  &e' Suvitu>~der. Pcw Ad~iano Garcia 
Lomas Santander. Imp. Provincial, 1949. LXXXIX + 339 pág- 
nfw + 1 baja. 43 &minas, Agotado, 

C o m e r & ,  rnarltTTmo en& los ~ s t a d b s  Unidos y Santander (177k1898). 
Por @hando  Barreda Santander, Editorial Cantabria, 1950. 100 
pCg?iras; con h n e r o s o s '  foGograbados. 

Vnu 'emW@?a e $ @ ¿ o t a  a Siain a pl;inctpios del sioto Xt ' l l l .  Por JosB ' 
Días de VilIegas y de ~zz-t'ainante. PuBlicaoih del Centro de Es- 
tudios Montañeses y del Instituto de Estudios Africanos. ~ a d k i d ,  I ,  - 19@. 2% pQs. + 5 '1.31;s. '+ 2 hojas. 24,s c m .  

~iccio~1~i~'la/e0~~~fico-to~o~2imico tbe la pi.ovineia de Santander.' Estu- 
dio Itidbrico-&curnentaZ. Por Pedro de Jusuc! y hlendieouague. 
(En preparación). . . . . . . . .  . . 

i i 
i E S T U D I O  C R Í T I C O .  E T N O G R Á F I C O  Y PINTORESCO 1 
i / 
i POR i 
i i 
; 
i G. ADRIANO GARCÍA -LOMAS ; 

i 
i 
i 

Nueva y documentadisima obra, ampliamente ilustra- 1 
I da, sobre ,tan apasionante tema de la historia . 4 

/ de la provincia de Santander . j 
ALGUNOS TEMAS QUE SE TRATAN E N  ESTA OBRA i 

i * La Etnología de los Pasiegos como tema folklórico mon- j 
tañes. i * Descripción de la comarca pasiega. Etimología. Geografía, i 
Topografía, Geología y Econornia de las tres Villas pasiegas. 

i *  materiales para el estudio de la Etnografía de los Pasiegos: i 
Literatura retrospectiva. * Indumentaria de los Pasiegos de antaño y ogaño. * La nodriza pasiega y su gran oelehridad. Acotaciones a i 
través de los comentos de la literatura costumbrista del i 
siglo XIX. Pasiegas que amamantaron a personas reales. i * * El cuevano como elemento principal de transporte. i . .  * El Salto del Pasiego y siis modalidades. 1 - - .  . 

/ ,  * La epoca romantica ante los Pasiegos contrabandistas de i 
antaño. ¡ * La cabaña pasiega y sus variedades i . . * Toponimia pasiega y su participación en la pastoril de i 
Cantabria. i * Forma de poblamiento de las Villas pasiegas. ¡ " * La trashumancia individual de los Pasiegos. i i * Las industrias tradicionales de los Pasiegos Cancionero y i 
refranes alusivos a las industrias populares pastegas. i 

.it Diversiones y entretenimientos. i * Leyendas 1 costumbres populares de matiz religioso y su- i 
perstioiones. ¡ 
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Edicihn pumerada. Obra impresa en papel couché, en un 
i volumen de 384 paginas de 28 x 22 cms. Con 219 i fotograbados, 1 mapa plegado y varios enoarteu en co- 

lar. Santander. Imprenta de Editorial Clntabria, S. A. 
P R E C I O  D E L  E J E M P L A R :  6 0 0  P E S E T A S  
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